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SENTENCIA DE FECHA 1? DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Espaillat de fecha 21 do marzo de 1935. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Pablo Reyes Durán.— Abogado: Dr. Antonia 

Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
a Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amía-
Ola, doctor Carlos Sánchez y Sánchez y licenciado Luis 
'Logroño Cohén, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, DiS- 
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frito de Santo Domingo, hoy día primero del mes de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Be-
nefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 93' 
de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en au-
criencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Pa-
bio Reyes Durán, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en Juan López, sección de 
la común de Moca, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 24084, serie 54, con sello de renovación para 
el año 1955, número 2115080, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, de 
fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, dictada en sus atribuciones correccionales, y cuyo 
.dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha treinta de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento del 
Dr. Antonio Rosario, abogado, portador de la cédula pm-- 
Sonal de identidad número 14083, serie 54, con sello de re-
novación para el año 1954, número 490, actuando en nom-
bre y representación de Juan Pablo Reyes Durán, en la 
cual no se expresa ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. An-
tenlo Rosario, abogado del recurrente, de 'fecha dos de ma-
yo de mil novecientos cincuenta y cinco, en el cual se in. 
vomm los medios que más adelante se expondrán; 

Visto el auto dictado en fecha veintidós de julio del 
orriente año (1955), por el Magistrado Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, de 
«Conformidad con la Ley N9  684, de 1934, la Suprema Corte  

y fallo del presente recurso; 
• Lá Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-

beradoi y vistos los artículos 192 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20 y 43 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 

(;treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta y cin-
co el Dr. Olivares Bencosme dirigió una carta al Capitán 
Horacio Frías, E.N., en la cual le comunicaba que Juan 

:Reyes, en presencia de varios testigos, le "dijo de voz en 
cuello que él portaba un cuchillo para echarme el mondon-
go afuera"; y le solicitó su intervención en el asunto; b) 
.que esta carta querella fue tramitada por el mencionado 
Capitán Frías, al Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de Espaillat, para los fines correspondientes; e) que en fe-
cha ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, 
el Dr. Herminio Olivares Bencosme presentó formal que-
rella por ante el mismo Procurador Fiscal contra Reyes 
Durán, por el hecho de éste haberlo amenazado, a mano 
armada, diciéndole "que le iba a sacar el mondongo si 
no le buscaba trescientos pesos"; d) que apoderado del ca-
so el Juzgado de Primera Instancia de ese mismo Distrito 
Judicial, dictó en fecha veintiuno de marzo de mil aove-
; ientos cincuenta y cinco, una sentencia cuyo dispositivo 
:dice así: "FALLA: PRIMERO: Varía la calificación de 
amenaza, por la de vía de hecho, y en consecuencia, al de-
clarar al nombrado Juan Pablo Reyes Durán, de generales 

-que constan, culpable de ese delito, en perjuicio de Hermi-
nio Uladislao Olivares Bencosme, lo condena a sufrir quin-
ce (15) días de prisión correccional; SEGUNDO: Condena 
al prevenido Juan Pablo Reyes Durán al pago de las cos-os,' ;  

Considerando que contra esta sentencia interpuso el 
Prevenido recurso de casación,. en tiempo, oportuno, e in- 

de -justicia para Completar la .  mayoría, en la. delibe,rae(ón 
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trito de Santo Domingo, hoy día primero del mes de sep-

tiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Afio del Be-

nefactor de la Patria"; arios 112' de la Independencia, 93' 

de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta. en au-

diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 

tencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Pa-

blo Reyes Durán, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en Juan López, sección de 

/a común de Moca, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 24084, serie 54, con sello de renovación para 
el año 1955, número 2115080, contra sentencia del Juzgado 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, de 
fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cincusmta y 
cinco, dictada en sus atribuciones. correccionales, y cuyo 
,dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el- dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del rectuso de casación levantada en La 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha treinta de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento del 
Dr. Antonio Rosario, abogado, portador de la cédula pw-

lonal de identidad número 14083, serie 54, con sello de re-
novación para el ario 1954, número 490, actuando en nom-
bre y representación de Juan Pablo Reyes Durán, en la 
cual no se expresa ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. An• 
tatúo Rosario, abogado del recurrente, de fecha d03 de ma-
yo de mil novecientos cincuenta y cinco, en el cual se in-
vomn los medios que más adelante se expondrán; 

Visto el auto dictado en fecha veintidós de julio del 
,corriente año (1955), por el Magistrado Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, de 
zianformidad con la Ley N9 684, de 1934, la Suprema Corte  

.37 fallo del presente recurso; 
' La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-

lerado, y vistos los artículos 192 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20 y 43 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
« documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta y cin-
co el Dr. Olivares Bencosme dirigió una carta al Capitán 
Horacio Frías, E.N., en la cual le comunicaba que Juan 

. Reyes, en presencia de varios testigos, le "dijo de voz en 
cuello que él portaba un cuchillo para echarme el mondon-
go afuera"; y le solicitó su intervención en el asunto; b) 
que esta carta querella fué tramitada por el mencionado 
Capitán Frías, al Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
cie Espaillat, para los fines correspondientes; c) que en fe-
cha ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, 
el Dr. Herminio Olivares Bencosme presentó formal que-
rella por ante el mismo Procurador Fiscal contra Reyes 
Durán, por el hecho de éste haberlo amenazado, a mano 
armada, diciéndole "que le iba a sacar el mondongo si 
no le buscaba trescientos pesos"; d) que apoderado del ca-
so el Juzgado de Primera Instancia de ese mismo Distrito 
Judicial, dictó en fecha veintiuno de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, una sentencia cuyo dispositivo 
-dice así: "FALLA: PRIMERO: Varia la calificación de 
,amenaza, por la de vía de hecho, y en consecuencia, al de-
clarar al nombrado Juan Pablo Reyes Durán, de generales 

tque constan, culpable de ese delito, en perjuicio de Hermi-
nio Uladislao Olivares Bencosme, lo condena a sufrir quin-
ce (15) días de prisión correccional; SEGUNDO: Condena 
al prevenido Juan Pablo Reyes Durán al pago de las cos-tasft; 

Considerando que contra esta sentencia interpuso el 
Prevenido recurso de casación,_ en tiempo. oportuno, e in- 

tle.ilusticia para completar la mayoría. en la. delibeyaffin 
, 
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voca en el metnorial presentado por su abogado constituido, 
Dr. Antonio Rosario, los siguientes medios "19 Falta de 
motivos y contradicción de motivos; 29 Falta de base legal; 
39 Desnaturalización de los hechos y circunstancias de la 
causa; y 49 Violación del derecho de defensa"; 

Considerando que en su memorial de casación, en el 
cual se desarrollan conjuntamente todos los medios invo-
cados, se alega: a) que el Juez a quo, al dar por cierto que 
Reyes Durán le tirara encima la mula en que iba montado 
y que "lo amenazó cuchillo en mano, diciéndole que si no 
buscaba los trescientos pesos le iba a echar el mondongo 
afuera... desnaturaliza los hechos de la causa... pues 
basta examinar la querella presentada por el doctor Oliva-
res Bencosme, así como su carta-denuncia, dirigida al Ca-
pitán Horado Frías, E.N., que obra en el expediente, para 
comprobar que el doctor Olivares Bencosme no se querelló 
ni denunció a Juan P. Reyes Durán por haberle echado 
ninguna mula encima, ni tampoco se refirió, ni en la que-
rella ni en la carta-denuncia señaladas, a la circunstancia 
de que Juan P. Reyes Durán se dirigiera a él cuchillo en 
mano"; que los "hechos expuestos en la declaración de au-
diencia, del doctor Olivares Bencosme, relativos a que Re-
yes Durán le echara la mula encima, o se dirigiera a él 
(Olivares Bencosme) cuchillo en mano, que son los que, 
a nuestro juicio podrían caracterizar las vías de hecho, 
se presentaron por primera vez en audiencia"; b) que en 
el fallo impugnado se ha violado también el derecho de 
defensa del prevenido porque fué condenado por un delito 
que no formaba parte de la prevención, y del cual no esta-
ba en condiciones de defenderse; y c) que en el presente 
caso no se trata de una nueva calificación, sino de una nue-
va prevención, de la cual no podía apoderarse el tribunal 
sin violar el derecho de defensa del prevenido; 

Considerando que el Juez a quo para condenar al pre-
venido por el delito de vías de hecho expresa en el primer 
considerando de su sentencia, lo que sigue: que, "de acuer- 

do a los elementos y circunstancia de la causa, son constan-
tes los hechos que a continuación se expresan: a) que el 
dia 15 del mes de diciembre del año 1954, mientras el Dr. 
Herminio Olivares Bencosme se encontraba en una finca 
de su propiedad, ubicada en 'Cuero Duro', sección de esta 
jurisdicción, pasó por allí el prevenido Juan P. Reyes y le 
tiró encima la mula en la cual iba montado; b) que por este 
hecho el Dr. Olivares Bencosme presentó formal querella 
en contra de Juan P. Reyes, alegando además que dicho 
prevenido lo amenazó cuchillo en mano, diciéndole que si 
no le buscaba los 300 pesos le iba a echar el mondongo 
afuera"; y agrega en el siguiente y último considerando 
"que las amenazas alegadas por el Dr. Olivares Bencosme y 
puestas a cargo del prevenido, no se han podido establecer 
por ningún elemento de la causa ni tampoco por ninguna 
declaración del testigo que depuso en el plenario, pero en 
cambio sí se ha establecido que el prevenido Reyes le pasó 
violentamente por el lado al querellante, en la mula que 
montaba, por lo cual procede variar la calificación de la 
prevención de amenazas por la de vías de hecho, ya que 
se encuentran reunidos todos los elementos que caracteri-
zan dicho delito y en vista también de que los jueces del 
fondo tienen facultad para darle al hecho que se somete a 
su consideración y fallo, la verdadera calificación que le 
corresponda, de acuerdo a su naturaleza, y condenar al 
prevenido Juan P. Reyes Durán, en la forma que indica 
el dispositivo de esta sentencia"; 

Considerando que realizado el estudio del expediente 
a fin de verificar la desnaturalización de los hechos que 
invoca el recurrente, se puso de manifiesto de una manera 
incontrovertible que en la carta-querella que el Dr. Oliva-
res Bencosme le habla dirigido al Capitán E.N., Horacio 
Frias, no acusó al prevenido de haberle tirado encima a él 
la mula en que iba montado; que tampoco se hace referen-
cia de este hecho en la querella que presentó más tarde 
ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
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voca en el memorial presentado por su abogado constituido, 
Dr. Antonio Rosario, los siguientes medios "19 Falta de 
motivos y contradicción de motivos; 29 Falta de base legal; 
3• Desnaturalización de los hechos y circunstancias de la 
causa; y 49 Violación del derecho de defensa"; 

Considerando que en su memorial de casación, en el 
cual se desarrollan conjuntamente todos los medios invo-
cados, se alega: a) que el Juez a quo, al dar por cierto que 
Reyes Durán le tirara encima la mula en que iba montado 
y que "lo amenazó cuchillo en mano, diciéndole que si no 
buscaba los trescientos pesos le iba a echar el mondongo 
afuera... desnaturaliza los hechos de la causa... pues 
basta examinar la querella presentada por el doctor Oliva-
res Bencosme, así como su carta-denuncia, dirigida al Ca-
pitán Horacio Frías, E.N., que obra en el expediente, para 
comprobar que el doctor Olivares Bencosme no se querelló 
ni denunció a Juan P. Reyes Durán por haberle echado 
ninguna mula encima, ni tampoco se refirió, ni en la que-
rella ni en la carta-denuncia señaladas, a la circunstancia 
de que Juan P. Reyes Durán se dirigiera a él cuchillo en 
mano"; que los "hechos expuestos en la declaración de au-
diencia, del doctor Olivares Bencosme, relativos a que Re-
yes Durán le echara la mula encima, o se dirigiera a él 
(Olivares Bencosme) cuchillo en mano, que son los que, 
a nuestro juicio podrían caracterizar las vías de hecho, 
se presentaron por primera vez en audiencia"; b) que en 
el fallo impugnado se ha violado también el derecho de 
defensa del prevenido porque fué condenado por un delito 
que no formaba parte de la prevención, y del cual no esta-
ba en condiciones de defenderse; y e) que en el presente 
caso no se trata de una nueva calificación, sino de una nue-
va prevención, de la cual no podía apoderarse el tribunal 
sin violar el derecho de defensa del prevenido; 

Considerando que el Juez a quo para condenar al pre-
venido por el delito de vías de hecho expresa en el primer 
considerando de su sentencia, lo que sigue: que, "de acuer- 
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do a los elementos y circunstancia de la causa, son constan-
tes los hechos que a continuación se expresan: a) que el 
día 15 del mes de diciembre del año 1954, mientras el Dr, 
Herminio Olivares Bencosme se encontraba en una finca 
de su propiedad, ubicada en 'Cuero Duro', sección de esta 
jurisdicción, pasó por allí el prevenido Juan P. Reyes y le 
tiró encima la mula en la cual iba montado; b) que por este 
hecho el Dr. Olivares Bencosme presentó formal querella 
en contra de Juan P. Reyes, alegando además que dicho 
prevenido lo amenazó cuchillo en mano, diciéndole que si 
no le buscaba los 300 pesos le iba a echar el mondongo 
afuera"; y agrega en el siguiente y último considerando 
"que las amenazas alegadas por el Dr. Olivares Bencosme y 
puestas a cargo del prevenido, no se han podido establecer 
por ningún elemento de la causa ni tampoco por ninguna 
declaración del testigo que depuso en el plenario, pero en 
cambio sí se ha establecido que el prevenido Reyes le pasó 
violentamente por el lado al querellante, en la mula que 
montaba, por lo cual procede variar la calificación de la 
prevención de amenazas por la de vías de hecho, ya que 
se encuentran reunidos todos los elementos que caracteri-
zan dicho delito y en vista también de que los jueces del 
fondo tienen 'facultad para darle al hecho que se somete a 
su consideración y fallo, la verdadera calificación que le 
corresponda, de acuerdo a su naturaleza, y condenar al 
prevenido Juan P. Reyes Durán, en la forma que indica 
el dispositivo de esta sentencia"; 

Considerando que realizado el estudio del expediente 
a fin de verificar la desnaturalización de los hechos que 
invoca el recurrente, se puso de manifiesto de una manera 
incontrovertible que en la carta-querella que el Dr. Oliva-
res Bencosme le había dirigido al Capitán E.N., Horacio 
Frías, no acusó al prevenido de haberle tirado encima a él 
la mula en que iba montado; que tampoco se hace referen-
cia de este hecho en la querella que presentó más tarde 
ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
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de Espailiat; que.el prevenido fué citado para ser juzgado 
por el delito de "amenazas de (con) un cuchillo en perjui-
cio del Dr. Herminio Olivares Bencosme; que fué en la au-
diencia de la causa cuando el Dr. Olivares Bencosme habló 
por primera vez de la mula y dijo: "estando en mi finca 
de Cuero Duro hablando con un señor; el señor Reyes me 
pasó en una mula; la clavó quizás con la intención de que 
ésta me estropeara; luego regresó haciendo la misma ope-
ración"; 

Considerando que en vista de lo antes comprobado es 
evidente que el Juez a quo violó el derecho de defensa al 
condenar al prevenido por un hecho distinto del que figu-
raba en la prevención; que, por otra parte, aún en la hipóte-
sis de que pudiera considerarse como incluido en ella, el 
fallo impug,nado habría incurrido entonces en la desnatu-
ralización de la declaración del propio querellante, única 
a este respecto, porque él se limitó a decir, cuando se re-
fería a la mula, que Reyes Durán la clavó quizá.s con la in-
tención de que dicho animal lo estropeara y en ningún mo-
mento dijo, como lo afirma el Juez a quo, que el prevenido 
"le tiró encima la mula en que iba montado" que era de las 
dos situaciones que se contemplan la única que podía cons-
tituir el delito de vías de hecho por el cual fué condenado 
el prevenido; que, por todo ello, la sentencia impugnada 
debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Espaillat, en fecha veintiuno de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo, y envía el asunto por ante la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago; y Segundo: Declara de 
oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— Da-
mián )3áez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y 

Sánchez-- Luis Logroño Cohén.— .Ernesto Curiel hijo, Se-
cretar:o General.— 
• =La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores. jueces que filpiran en su encabezamiento, en la au-
diencia pjiblica del día, mes y año en él expresado3, y fué 
firmada, leida y publicada po-: mí, Sacretario Gena..al, que 
certifieo..— (Fdo.) Ernesto Curiel bija— 
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j el prevenido fué citado para ser uzgado 
por el delito de "amenazas de (con) un cuchillo en perjui-
cio del Dr. Herminio Olivares Bencosme; que fué en la au-
diencia de la causa cuando el Dr. Olivares Bencosme habló 
por primera vez de la mula y dijo: "estando en mi finca 
de Cuero Duro hablando con un señor; el señor Reyes me 
pasó en una mula; la clavó quizás con la intención de que 
ésta me estropeara; luego regresó haciendo la misma ope-
ración"; 

Considerando que en vista de lo antes comprobado es 
evidente que el Juez a quo violó el derecho de defensa al 
condenar al prevenido por un hecho distinto del que figu-
raba en la prevención; que, por otra parte, aún en la hipóte-
sis de que pudiera considerarse como incluido en ella, el 
fallo impugnado habría incurrido entonces en la desnatu-
ralización de la declaración del propio querellante, única 
a este respecto, porque él se limitó a decir, cuando se re-
fería a la mula, que Reyes Durán la clavó quizás con la in-
tención de que dicho animal lo estropeara y en ningún mo-
mento dijo, como lo afirma el Juez a quo, que el prevenido 
"le tiró encima la mula en que iba montado" que era de las 
dos situaciones que se contemplan la única que podía cons-
tituir el delito de vías de hecho por el cual fué condenado 
el prevenido; que, por todo ello, la sentencia impugnada 
debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Espaillat, en fecha veintiuno de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo, y envía el asunto por ante la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago; y Segundo: Declara de 
oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.--- Da-
mián Báez B.— Manuel A. Anaiama.-- Carlos Sánchez y 

Sánchez-- Luis Logroño Cohén.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretar:o General.— 

L a presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia p.lblica del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretorio Gene...al, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 19  DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 1° de abril de 1955. 

Illateria: Penal. 

Recurrente: Raúl Canelo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituícla por los Jueces licenciados 
H. Ferrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, doctor Carlos Sánchez y Sánchez y licenciado Luis Lo-
groño Cohén, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día primero del mes de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor 
de la Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Res-
tauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Raúl Ca-
nelo, dominicano, mayor de edad, obrero, natural de San 
Cristóbal, provincia Trujillo, de este domicilio y residencia, 
portador de la cédula personal de identidad número 53662,. 
serie 13, cuyo sello de renovación no consta en el expedien-
te, contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo, en fecha primero de abril del año en 
curso mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo 
copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte !I caza, en fecha cuatro del indicado 
mes de abril del cursante año, mil novecientos cincuenta y 
cinco, a requerimiento del recurrente, ene la cual alega "que 
Interpone el referido recurso de casación por no estar con-
forme con la sentencia recurrida por no haber cometido el 
hecho"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 150, 151, 405, 463, párrafo 
39, del Código Penal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
por oficio N9 7640 de fecha 18 de agosto de 1954, el Con-
sultor Jurídico de la Policía Nacional, sometió a los nom-
brados René Montes de Oca Guerrero y Raúl Canelo, ante 
el Procurador Fiscal de la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, el primero, por sustracción de valores del Co-
rreo, con la agravante de ser asalariado del mismo; y el 
segundo, por complicidad en los hechos enunciados y ade-
más portar como suya, la cédula de identidad personal per-
teneciente a Horacio Vásquez; b) que dicho sometimien-
to fueron anexados entre otros documentos, los interrogato-
rios hechos a René Montes de Oca Guerrero; Raúl Canelo 
y Sócrates Bello y Bello, así como los cheques Nos. 119717, 
118730 y 119211, de fechas 12 de julio, 14 de julio y 3 de 
agosto de 1954, expedidos por el Banco de Reservas de la 
República, en favor de Ramón Antonio Pérez, Santiago Es-
cobar Reyes y José Joaquín Arias, respectivamente, los 
cuales fueron falsificados; para poder ser cobrados; e) que 
el Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, apoderado del caso, 
mediante providencia calificativa de fecha treinta de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, envió a 
loB nombrados René Montes de Oca Guerrero y Raúl Ca- 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 1° de abril de 1955. 

"Merla: Penal. 

Recurrente: Raúl Canelo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. I-Terrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, doctor Carlos Sánchez y Sánchez y licenciado Luis Lo-
groño Cohén, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día primero del mes de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor 
de la Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Res-
tauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Raúl Ca-
nelo, dominicano, mayor de edad, obrero, natural de San 
Cristóbal, provincia Trujillo, de este domicilio y residencia, 
portador de la cédula personal de identidad número 53662, 
serie 13, cuyo sello de renovación no consta en el expedien-
te, contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo, en fecha primero de abril del año e 
curso mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo 
copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a Qua, en fecha cuatro del indicado 
mes de abril del cursante año, mil novecientos cincuenta y 
cinco, a requerimiento del recurrente, en• la cual alega "que 
interpone el referido recurso de casación por no estar con- 

 forme con la sentencia recurrida por no haber cometido el 
hecho"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 150, 151, 405, 463, párrafo 
39, del Código Penal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
por oficio N9  7640 de fecha 18 de agosto de 1954, el Con-
sultor Jurídico de la Policía Nacional, sometió a los nom-
brados René Montes de Oca Guerrero y Raúl Canelo, ante 
el Procurador Fiscal de la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, el primero, por sustracción de valores del Co-
rreo, con la agravante de ser asalariado del mismo; y el 
segundo, por complicidad en los hechos enunciados y ade-
más portar como suya, la cédula de identidad personal per-
teneciente a Horacio Vásquez; b) que dicho sometimien-
to fueron anexados entre otros documentos, los interrogato-
rios hechos a René Montes de Oca Guerrero; Raúl Canelo 
y Sócrates Bello y Bello, así como los cheques Nos. 119717, 
118730 y 119211, de fechas 12 de julio, 14 de julio y 3 de 
agosto de 1954, expedidos por el Banco de Reservas de la 
República, en favor de Ramón Antonio Pérez, Santiago Es-
cobar Reyes y José Joaquín Arias, respectivamente, los 
cuales fueron falsificados; para poder ser cobrados; c) que 
el Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, apoderado del caso, 
mediante providencia calificativa de fecha treinta de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, envió a 
lo; nombrados René Montes de Oca Guerrero y Raúl Ca- 
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nelo ante el Tribunal Criminal, bajo la acusación de haber 
cometido los crímenes de robo, siendo asalariado del Es-
tado Dominicano; falsedad en escritura privada, uso de 
documento falso y el delito de estafa en perjuicio de la Far-
macia Abelardo; d) que la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, en fecha diez y nueve de enero del año en curso, 
mil novecientos cincuenta y cinco, dictó la sentencia cuya 
parte dispositiva se copia a continuación: "FALLA: Pri- . 

 mero: Se declara a René Montes de Oca Guerrero, de gene-. 
 rales que constan, culpable de los crímenes de robo siendo 

asalariado del. Estado Dominicano; de falsedad en escritu-
ra privada y de usó de documentos falsoá, • en perjuicio de 
los, señores ,José Joaquín Arlas y Santiago Escobar Reyes, 

.del delito de estafa, :en perjuicio de la 'PármáCia Ahelar-
do" y, en consecuencia, acogiendoel, principio del no cútnti:. 
lo : de penas, y.el beneficio de las circunstancias atenuantes, 
se le condena a sufrir :  la pena de, tres .  arios áé reclusión; 
Segundo: Se declara a Raúl Canelo, de generále§ anotadas; 
no culpable del crimen de robo, siendo asalariado, en per= 
juicio del Estada Dominicano, y, en consecuencia, se le 
descarga de ese. hecho; tercero: Se declara culpable al mis-
mo Raúl Canelo, de los crímenes de falsedad en escritura 
privada en perjuicio de Ramón Antonio Pérez y Santiago 
Escobar Reyes, y de -uso de.documentos falsos, en perjui-
cio de los referidos Antonio Pérez y Santiago Escobar Re-
yes, así como del delito de estafa en perjuicio de . la Farma-
cia;  Abelardo, y, en consecuencia, lo condena a sufrir la pe-
na de dos años .de prisión correccional, acogiendo en su , fa .- 
vor el principio del .no cúmulo de Penas y el benefició de 
las circunstancias atenuantes; y Cuarto: Se condena a ant:- 
bos acusados al pago de las costas"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por los procesados René Montes de Oca Guerrero y 
Raúl Canelo, la Corté de Apelación de Ciudad Trujillo dic-
tó 'la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia  

a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y 
válidos, en cuanto a la forma, los recursos de apelación 
interpuestos por los acusados René Montes de Oca Guerrero 
y Raúl Canelo contra sentencia dictada en atribuciones 
criminales por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo 
en fecha diecinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco; SEGUNDO: Confirma los ordinales primero, segun-
Finy.cuarto de la sentencia apelada los cuales copiados erv-
cen 'Primero: Se declara a René Montes de Oca Gue-
iTero, de generales que constan, culpable de los crímenes 
de 'robo- Siendo asalariado del Estado Dominicano, de' fal. 
edad en escritura 'privada y de uso de documentos falsoa, 
en' 

 
perjuicio de los señores José Joaquín Arias y Santiago 

Escobar Reyes, y del delito de eátafa, : én perjuicio dé- la 
i"Farmacia Abelardo" y en consecuencia, acogiendo' el 
principio del no' cuinulo.  de penas; .  y el beneficio de las cír- 
cunstariciaS atenuantes, se le condena a sufrir la perta•de 
ares años de reclusión;—'Segundo: Se 'declara a Raúl Gane. 
.lo, de, genérales anotadas, no culpable del crimen de robo, 
siendo asalariado, en perjuicio del Estado Dominicano, y, 
gn consecuencia, se le descarga de ese hecho;— Cuarto: 

•Se condena á ambos acusados al pago de las costas';— TER--
CERO: Revoca el ordinal Tercero de la mencionada Sea- 

- y obrando por propia autoridad declara al 
acusado. Raúl Canelo culpable del crimen de uso de docu-
mentos talsós en perjuicio de los señores Antonio PéÉeZ 
y Santiago Escobar Reyes, así como del delito conexo de' 
'estafa en perjuicio • de la Farmacia "Abelardo" y en tal' 
virtud lo condena a dos años de prisión correccional, ap11:- 
'<tildo en su caso el principio del no cúmulo de penas y • 
acogiendo en su favor el benefició de circunstancias ate. 
.bilantes; y CUARTO: Condena a los acusados al pago da, 

 'las costas de sus recursos de apelación"; 
Considerando que la Corte a qua 416 por establecido., 

~liante la ponderación de las pruebas que fueron regos. 
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nelo ante el Tribunal Criminal, bajo la acusación de haber 
cometido los crímenes de robo, siendo asalariado del Es-
tado Dominicano; falsedad en escritura privada, uso de-
documento falso y el delito de estafa en perjuicio de la Far-
macia Abelardo; d) que la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, en fecha diez y nueve de enero del año en curso; 
mil novecientos cincuenta y cinco, dictó la sentencia cuya 
parte dispositiva se copia a continuación: "FALLA: Pri-, 
Mero: Se deClara a René Montes de Oca Guerrero, de gene-
rales que constan, culpable de los crímenes de robo siendo 
asalariado ,del• Estado Dominicano; .de falsedad en escritu-
ra-privada y de uso de documentos falsos, én perjuicio de 
los, señores ,José Joaquín Arias y SaritiagO Esciabar Reyes, 
yxlei delito de estafa, .en perjuicio de lá 'Farmacia Abelar-
do' y, en consecuencia, acogiendo. el, principio del no 
lo :  de penas, y el beneficio de las Cireirristancias:atennantes; 
se le condena a sufrir• la pena dé, tres' años dé reelusión1 
Segundo: Se declara a Raúl Canelo, de generales anotadas; 
po culpable del crimen de robo, siendo asalariado, ,en per-
juicio del. Estado. Dominicano, y, en consecuencia, se le 
descarga de ese. hecho; Tercero: Se declara culpable al mis-
mo Raúl Canelo, de los crímenes de falsedad en escritura 
privada en perjuicio de Ramón Antonio Pérez y Santiago 
Escobar Reyes, y de uso de.documentos falsos, en perjui-
cio de los referidos Antonio Pérez y Santiago Escobar Re -- 
yes, así,  corno del delito de estafa en perjuicio de. la Farma-
cia Abelardo, y, en consecuencia, lo condena a sufrir la pe-
na. de dos años de prisión correccional, acogiendo en su fa .- 
vor el principio del no cúmulo de .Penas y el beneficio dé 
las circunstancias atenuantes; y Cuarto: Se condena a ara:- , 
hos acusados al pago de las costas"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por los procesados René Montes de Oca Guerrero y 
Raúl Canelo, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dic-
tó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia 
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a continuación: "FALLA- PRIMERO: Declara regulares y 
válidos, en cuanto a la forma, los recursos de apelación 
interpuestos por los acusados René Montes de Oca Guerrero 
y Raúl Canelo contra sentencia dictada en atribuciones 
criminales por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo 
en fecha diecinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
Y cinco; SEGUNDO: Confirma los ordinales primero, segun• 
flo:  y. cuarto de la sentencia apelada los cuales copiados 
cm así:— 'Primero: Se declara a René Montes de Oca Gue-
rrero, de generales que constan, culpable de los crímenes 

siendo asalariado del Estado Dominicano, de 'fel-
L,.da.d en escritura privada y de uso de documentos falsos:. 

.en Perjuicio de los señores José Joaquín Arias y Santiago 
jsCobar Reyes, 'Y del delito de eátafa;en perjuicio dé- la 
,Warmacia Abélardo" y en consecuencia, acogiendo 
iarincipio del no .  cúmulo de penas; y el beriefitio de las cir-
canstaiiciaS atenuantes, se le condena a sufrir la peña-de 
,tres años che reclusión;—Segundo: Sedeclara a Raúl Cane. 
10,. de. generales anotadas, no culpable-  del crimen de robo, 
Siendo asalariado, en perjuicio del Estado Dominicano, y, 
in consecuencia, se le descarga de ese hecho;— Cuarto: 
,Se , condena d ambos acusados al pago de las costas';— TER- 

RO: Revoca el ordinal Tercero de la mencionada sea- 
- y obrandé por • propia autoridad declara al 

acusado. Raúl Canelo culpable del crimen de uso de docxi-
mentos falsos en perjuicio de los señores Antonio Pétat 
y Santiago Escobar Reyes, así como del delito conexo de' 
'estafa en perjuicio • de la Farmacia "Abelardo" y en tal' 
virtud lo condena a dos años de prisión correccional, ala:- 

.Cando en su caso el principio del no cúmulo de penas y 
'acogiendo en su .favor el beneficio de circunstancias ate+ 
.i2iiantes; y CUARTO: Condena a los acusados al pago da• 
las costas de sus recursos de apelación"; 

Conálderando que la Corte a qua citó por establecido„., 
~Cante la ponderación de las pruebas que fueron reggh- 
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larmente administradas en la instrucción de la causa... 
"que el acusado René Montes do Oca Guerrero era emplea-
do do la oficina de Correos de esta ciudad, en calidad de 
peón y percibía un sueldo mensual de RD$45.00"; que dicho 
acusado "sustrajo de los sobres que iban dirigidos a varias 
personas..." en la correspondencia que llegaba de distin-
tas partes,... para ser repartida a sus destinatarios, "sei: 
cheques expedidos por el Banco de Reservas de la Repú-
blica Dominicana en favor de José Joaquín Arias, Ramón 
Antonio Pérez, Santiago Escobar Reyes y otras personas, 
por un valor total de RD$180.00"; "que esos cheques sus-
traídos en esa forma por el acusado Montes de Oca, fue-
ron entregados por éste al coacusado Raúl Canelo", quien 
"sirviéndose de una cédula amparada con el nombre de 
Horacio Vásquez", "los cambió en la Farmacia Abelardo 
de esta ciudad"; que el acusado Montes de Oca "era quien 
falsificaba los cheques", entregándolos después "para su 
cobro" al co-acusado Canelo; que "ambos acusados se da-
ban perfecta cuenta de que con esa actuación cometían 
varias violaciones al Código Penal"; que "el acusado Mon-
tes de Oca está convicto y confeso" de haber cometido las 
infracciones por las cuales fué declarado culpable y con. 
denado en primera instancia, y que, "el co-acusado Canelo 
hizo uso a sabiendas, de documentos falsos y empleó ma-
niobras fraudulentas para conseguir que la Farmacia Abe-
lardo, le cambiara los cheques falsos que le eran entre-
gados"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y 
admitidos por la Corte a qua, en cuanto se refiere al actual 
recurrente Raúl Canelo, se encuentran caracterizados, pri-
mero: el crimen de uso de documentos falsos, y segundo: el 
delito de estafa, en los cuales se incurre, respectivamente, 
'cuando el agente, a sabienda de que el documento de que 
se trata ha sido falsificado, (según lo preveen los artículos 
147 y 150 del Código Penal) hace uso del acto, escritura 
o documento falso, con el propósito de causar un perjuicio  

leal a otro, y cuando el agente valiéndose de nombres y 
calidades supuestas... den por cierta la existencia... de 
poderes que no tienen con el fin de estafar el todo o parte 
de capitales ajenos haciendo que se los entreguen o le re-
imitan fondos que no son de su pertenencia; que, al conde-
nar la Corte a qua al procesado Raúl Canelo, a sufrir la 
pena de dos años de prisión correccional por el crimen de 
uso de documentos falsos en perjuicio de los señores Anto-
nio Pérez y Santiago -Escobar Reyes, así como por el delito 
de estafa en perjuicio de la Farmacia "Abelardo", de esta 
ciudad, aplicando el principio del no cúmulo de penas y 
acogiendo en su provecho circunstancias atenuantes, ha 
aplicado en el caso, correctamente los artículos 151, 405 
y 463, párrafo 49, del Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de Ca-
sación interpuesto por Raúl Canelo, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictada en atribu-
ciones criminales, en fecha primero de abril del año en 
curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuya parte dispo-
sitiva figura copiada en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez 13.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánche2 
y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y ario en él expresados, y 

.
fué firmada, leída y publicada por mí Secretario General,, 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Iarmente administradas en la instrucción de la causa... 
"que el acusado René Montes de Oca Guerrero era emplea-
do de la oficina de Correos de esta ciudad, en calidad de 
pcén y percibía un sueldo mensual de RD$45.00"; que dicho 
acusado "sustrajo de los sobres que iban dirigidos a varias 
personas..." en la correspondencia que llegaba de distin-
tas 

 
 partes,... para ser repartida a sus destinatarios, "seig 

cheques expedidos por el Banco de Reservas de la Repú-
blica Dominicana en favor de José Joaquín Arias, Ramón 
Antonio Pérez, Santiago Escobar Reyes y otras personas, 
por un valor total de RD$180.00"; "que esos cheques sus-
traídos en esa forma por el acusado Montes de Oca, fue• 
ron entregados por éste al coacusado Raúl Canelo", quien 
'sirviéndose de una cédula amparada con el nombre de 
Horacio Vésquez", "los cambió en la Farmacia Abelardo 

de esta ciudad"; que el acusado Montes de Oca "era quien 
falsificaba los cheques", entregándolos después "para su 

cobro" al co-acusado Canelo; que "ambos acusados se da-
ban perfecta cuenta de que con esa actuación cometían 
varias violaciones al Código Penal"; que "el acusado Mon-
tes de Oca está convicto y confeso" de haber cometido las 
infracciones por las cuales fué declarado culpable y con. 
denado en primera instancia, y que, "el co-acusado Canelo 
hizo uso a sabiendas, de documentos falsos y empleó ma-
niobras fraudulentas para conseguir que la Farmacia Abe-
lardo, le cambiara los cheques falsos que le eran entre-
gados"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y 
admitidos por la Corte a qua„ en cuanto se refiere al actual 
recurrente Raúl Canelo, se encuentran caracterizados, pri-
mero: el crimen de uso de documentos falsos, y segundo: el 
delito de estafa, en los cuales se incurre, respectivamente, 
cuando el agente, a sabienda de que el documento de que 
se trata ha sido falsificado, (según lo preveen los artículos 
147 y 150 del Código Penal) hace uso del acto, escritura 

documento falso, con el propósito de causar un perjuicio  
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"cal a otro, y cuando el agente valiéndose de nombres y 
calidades supuestas... den por cierta la existencia... de 
poderes que no tienen con el fin de estafar el todo o parte 
de capitales ajenos haciendo que se los entreguen o le re-
mitan fondos que no son de su pertenencia; que, al conde-
nar la Corte a qua al procesado Raúl Canelo, a sufrir la 
pena de dos años de prisión correccional por el crimen de 
uso de documentos falsos en perjuicio de los señores Anta-
nio Pérez y Santiago Escobar Reyes, así como por el delito 
de estafa en perjuicio de la Farmacia "Abelardo", de esta 
ciudad, aplicando el principio del no cúmulo de penas y 
acogiendo en su provecho circunstancias atenuantes, ha 
aplicado en el caso, correctamente los artículos 151, 405 
y 463, párrafo 49, del Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Raúl Canelo, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictada en atribu-
ciones criminales, en fecha primero de abril del año en 
curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuya parte dispo-
sitiva figura copiada en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

():1rmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánche2 
y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí Secretario General,, 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Fiesitencia, impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri 
mera Instancia del D. J. de Santiago, de fecha 13 de abril 
de 1955. 

Water-Al : Penal. 

leec:arrente: Luis Sergio Frias Cruz.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominimna. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama; Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y licenciados Luis Logroño C., 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra su; au-
eirtencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día primero del mes de septiembre del año mil nove-
cientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93 de la Restauración 
y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

.Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Ser-
gio Frías Cruz, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, del domicilio y residencia de San Francisco de Maco-
rís, portador de la cédula personal de identidad N9 16137, 
Serle 56, sello de renovación para el año 1955 número 
17481, contra sentencia correccional pronunciada en grado 
de apelación por la Tercera Cámara Penal del Ju7gado de 

1Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fe-
, dia diez y ocho de abril del año en curso, mil novecientos 
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cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, en fecha diez y ocho del mes 
de abril del año mil novec:entos cincuenta y cinco, a reque-
rimiento del recurrente, en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber  deli-
berado, y vistos el artículo 3, acápite a) y párrafo IV de 
la Ley N9  2022, de 1949, modificada por la Ley N 9  3749, 
de 1954; y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a): 
que en fecha 8 del mes de febrero de 1955, el Cabo de la 
Policía Nacional, Manuel Antonio Valdez Rodríguez, se pre-
sentó ante el Oficial del Día del Cuartel General de esta 
Institución e informó "que a eso de las diez (a.m.) de la 
fecha más arriba indicada, mientras la guagua placa pú-
blica N9 6881, conducida por su propietario Luis Sergio 
Frías Cruz, residente en la calle Caonabo N 9  103 de la ciu-
dad de San Francisco de Macorís, con licencia para mane-
jar vehículos de motor N°  11059, transitaba de Este a Oes-
te por la Carretera Duarte, transitaba también en la misma 
dirección pero detrás la guagua placa pública N°  7191, con-
ducida por su propietario Julián Antonio Durán Estrella, 
cédula personal de identidad N9 8870-55, con licencia para 
manejar vehículos de motor N9  12832, del domicilio de Ojo 
de Agua, sección de Salcedo, al llegar al kilómetro 6, tra-
mo comprendido entre Moca y Santiago, la primera se de-
tuvo a la izquierda, dando lugar a que la segunda se des . 
viara hacia la cuneta para no chocar a la otra, resultando 
la nombrada Dolores Mercedes Torres, dominicana, mayor 
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SENTENCIA DE FECHA P DE SEPTIEMBRE DE 19Z6 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri 
mera Instancia del D. J. de Santiago, de fecha 13 de abr2 

de 1955. 

íraterin: Penal. 

Etecurrente: Luis Sergio Frías Cruz.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
EL Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama; Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y licenciados Luis Logroño C., 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asidi-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus an-
o:Rendes, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día primero del mes de septiembre del año mil nove-
cientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93 de la Restauración 
y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Ser-
gio Frías Cruz, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, del domicilio y residencia de San Francisco de Maco-
rís, portador de la cédula personal de identidad NQ 16137, 
Serie 56, sello de renovación para el año 1955 número 
17481, contra sentencia correccional pronunciada en grado 
de apelación por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fe. 
cha diez y ocho de abril del año en curso, mil novecientos 
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.cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurado: General 

de la República; 
Vista el acta del recurso d~ casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, en fecha diez y ocho del mes 
de abril del año mil novec:entos cincuenta y cinco, a reque-
rimiento del recurrente, en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos el artículo 3, acápite a) y párrafo IV de 
kt Ley N9  2022, de 1949, modificada por la Ley N9 3749, 
de 1954; y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a): 
que en 'fecha 8 del mes de febrero de 1955, el Cabo de la 
Policía Nacional, Manuel Antonio Valdez Rodríguez, se pre-
sentó ante el Oficial del Día del Cuartel General de esta 
Institución e informó "que a eso de las diez (a.m.) de la 
fecha más arriba indicada, mientras la guagua placa pú-
blica N° 6881, conducida por su propietario Luis Sergio 
Frías Cruz, residente en la calle Caonabo N 9  103 de la ciu-
dad de San Francisco de Macorís, con licencia para mane-
jar vehículos de motor N9 11059, transitaba de Este a Oes-
te por la Carretera Duarte, transitaba también en la misma 
dirección pero detrás la guagua placa pública N9  7191, con-
ducida por su propietario Julián Antonio Durán Estrella, 
cédula personal de identidad N 9  8870-55, con licencia para 
manejar vehículos de motor N°  12832, del domicilio de Ojo 
de Agua, sección de Salcedo, al llegar al kilómetro 6, tra-
mo comprendido entre Moca y Santiago, la primera se de-
tuvo a la izquierda, dando lugar a que la segunda se des' 
viara hacia la cuneta para no chocar a la otra, resultando 
la nombrada Dolores Mercedes Torres, dominicana, mayor 
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de edad, soltera, cédula personal de identidad N 9  8357-54, 
residente en la sección Jababa, jurisdicción de Moca, con 
golpes de carácter leve en distintas partes del cuerpo cura-
bles según el certificado médico-legal, antes de los diez días, 
salvo complicaciones"; b): que el Juzgado de Paz de la 14 -
Circunscripción de Santiago, apoderado del caso, en fecha 
ocho del indicado mes de febrero dictó sentencia, cuyo dis-
positivo se copia a continuación: "Falla: Primero: Que debe-
condenar y condena a los nombrados Luis Sergio Frías y 
Julián Antonio Durán, de generales anotadas, a pagar una. 
multa de RD$5.00 cada uno, por el hecho de haber violado 
las disposiciones contenidas en el art. 92 de la Ley 3573; 
Segundo: Que debe condenar y condena a dichos preveni-
dos al pago de las costas penales del procedimiento"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Santiago, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia de ese distrito judicial dictó la sentencia ahora 
Impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "Fa-
lla: Primero: que debe declarar y declara, regular y válido 
el recurso de apelación interpuesto por el Magistrado Pro-
curador Fiscal de este Distrito Judicial de Santiago, contra 
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la 11 Circuns-
cripción de fecha ocho del mes de febrero del año 1955; 
Segundo: que obrando por propia autoridad y contrario 
imperio, debe revocar y revoca la sentencia apelada, cuyo. 
dispositivo dice: "19 Que debe condenar y condena a los 
nombrados Luis Sergio Frías y Julián Antonio Durán, de 
generales anotadas, a pagar una multa de RD$5.00 cada• 
uno, por el hecho de haber violado las disposiciones conte 
nidas en el art. 92 de la Ley Núm. 3573; 29 Que debe con-
denar y condena a dichos prevenidos al pago de las costas 
penales del procedimiento"; Tercero: Que debe descargar 
y descarga al nombrado Julián Antonio Durán Estrella, de 
generales anotadas, del hecho que se le imputa, por no ha-
ber cometido falta; Cuarto: que debe declarar y declara  

al nombrado Luis Sergio Frías, de generales anotadas, cul-
pable de violación al art. 3, modificado de la Ley Núm. 
2022 (golpes involuntarios curable.; después del primer y 
antes de los diez dial), en perjuicio de la señora Dolores 
Mercedes Torres y 'I erres, de generales que. constan, y, 
en consecuencia se condena a safrir la pena deSr...Jis (6) 
días de prisión correccional y al pago de una multa de RD 
$6.00 (Seis pesos oro M. C. L.); Quinto: que debe ordenar 
y ordena la cancelación de la licencia Núm. 11059, para 
manejar vehículos de motor, expedida a favor del condena. 
do Luis Sergio Frías, por un período de DOS MESES a 
partir de la extinción de la pena principal; Sexto: Que debe 
declarar y declara, en cuanto a Julián Antonio Durán a. 
trena, las costas de oficio; Séptimo: Que debe condenar y 
,condena a Luis Sergio Frías, al pago de las costas de esta 
alzada"; 

Considerando que, el Tribunal a quo, dió por estable-
-cid°, mediante la ponderación de las pruebas que fueron 
regularmente administradas en la instrucción de la causa: 
"que la guagua del prevenido Frías venía para la ciudad" 
(de Santiago) mientras la "guagua" del también preveni-
do Durán Estrella "venía detrás... con pasajeros"; que, 
al llegar al tramo aludido (km. 6 de la Carretera Moca-
Santiago) "Durán Estrella le pidió a Frias, desde una dis-
tancia de más o menos cincuenta metros"... espacio para 
"rebasarlo" tocándole la bocina "en dos o tres ocasiones" 
y "repitió la señal, tocando dicha bocina como a veinti-
cinco metros de distancia"; que Frías se inclinó hacia la 
derecha para darle paso y cuando Durán iba a comenzar 
a transitar paralelamente con la "guagua" de Frías, "éste 
entonces, inesperadamente hizo un viraje hacia la izquier-
da, obligando a Durán a girar también hacia la izquierda, 
yendo a parar a la cuneta", sin otras consecuencias "por 
ir ambos vehículos despacio" que los golpes sufridos por 
Dolores Mercedes Torres y Torres, pasajera de la "guagua" 
de Durán; que mientras Durán dió estricto cumplimiento 
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de edad, soltera, cédula personal de identidad N 9  8357-54, 
residente en la sección Jababa, jurisdicción de Moca, con 
golpes de carácter leve en distintas partes del cuerpo cura-
bles según el certificado médico-legal, antes de los diez días, 
salvo complicaciones"; b): que el Juzgado de Paz de la 14 -
Circunscripción de Santiago, apoderado del caso, en fecha 
ocho del indicado mes de febrero dictó sentencia, cuyo dis-
positivo se copia a continuación: "Falla: Primero: Que debe -
condenar y condena a los nombrados Luis Sergio Frías y 
Julián Antonio Durán, de generales anotadas, a pagar una' 
multa de RD$5.00 cada uno, por el hecho de haber violado 
las disposiciones contenidas en el art. 92 de la Ley 3573; 
Segundo: Que debe condenar y condena a dichos preveni-
dos al pago de las costas penales del procedimiento"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Santiago, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia de ese distrito judicial dictó la sentencia ahora 
Impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "Fa-
lla: Primero: que debe declarar y declara, regular y válido 
el recurso de apelación interpuesto por el Magistrado Pro-
curador Fiscal de este Distrito Judicial de Santiago, contra 
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la 11 Circuns-
cripción de fecha ocho del mes de febrero del año 1955; 
Segundo: que obrando por propia autoridad y contrario 
imperio, debe revocar y revoca la sentencia apelada, cuyo. 
dispositivo dice: "1^ Que debe condenar y condena a los 
nombrados Luis Sergio Frías y Julián Antonio Durán, de 
generales anotadas, a pagar una multa de RD$5.00 cada• 
uno, por el hecho de haber violado las disposiciones conte-
nidas en el art. 92 de la Ley Núm. 3573; 2^ Que debe con-
denar y condena a dichos prevenidos al pago de las costas 
penales del procedimiento"; Tercero: Que debe descargar 
y descarga al nombrado Julián Antonio Durán Estrella, de 
generales anotadas, del hecho que se le imputa, por no ha-
ber cometido falta; Cuarto: que debe declarar y declara 
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al nombrado Luis Sergio Frías, de generales anotadas, cul-
pable de violación al art. 3, modificado de la Ley Núm. 
2022 (golpes involuntar_os curables después del primer y 
antes de los diez diaz), en perjuicio de la zeliore. Dolores 
Mercedes Torres y 'l'erres, de generales que constan, y, 
en consecuencia se condena a safrir la pena de SELS (6) 
días de prisión correccional y al pago de una multa de RD 
$6.00 (Seis pesos oro M. C. L.); Quinto: que debe ordenar 
y ordena la cancelación de la licencia Núm. 11059, para 
manejar vehículos de motor, expedida a favor del condena«. 
do Luis Sergio Frías, por un período de DOS MESES a 
partir de la extinción de la pena principal; Sexto: Que debe 
declarar y declara, en cuanto a Julián Antonio Durán Es-
trena, las costas de oficio; Séptimo: Que debe condenar y 
condena a Luis Sergio Frías, al pago de las costas de esta 
alzada"; 

Considerando que, el Tribunal a quo, dió por estable-
cido, mediante la ponderación de las pruebas que fueron 
regularmente administradas en la instrucción de la causa: 
"que la guagua del prevenido Frías venía para la ciudad" 
(de Santiago) mientras la "guagua" del también preveni-
do Durán Estrella "venia detrás... con pasajeros"; que, 
.al llegar al tramo aludido (km. 6 de la Carretera Moca-
Santiago) "Durán Estrella le pidió a Frías, desde una dis-
tancia de más o menos cincuenta metros"... espacio para 
"rebasarlo" tocándole la bocina "en dos o tres ocasiones" 
.y "repitió la señal, tocando dicha bocina como a veinti-
cinco metros de distancia"; que Frías se inclinó hacia la 
derecha para darle paso y cuando Durán iba a comenzar 
a transitar paralelamente con la "guagua" de Frías, "éste 
entonces, inesperadamente hizo un viraje hacia la izquier-
da, obligando a Durán a girar también hacia la izquierda, 
yendo a parar a la cuneta", sin otras consecuencias "por 
ir ambos vehículos despacio" que los golpes sufridos por 
Dolores Mercedes Torres y Torres, pasajera de la "guagua" 
<de Durán; que mientras Durán dió estricto cumplimiento 
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a las reglas de tránsito, consagradas en el párrafo b) del'  
art. 92 de la Ley 4017... "el prevenido Luis Sergio Frias 
actuó con imprudencia, torpeza e inadvertencia, así como 
inobservancia de los reglamentos... al virar de improviso , 

 hacia la izquierda en el momento en que Durán comenzaba 
a rebasarle..." 

Considerando .que los hechos así comprobados y admi-
tidos por el Juzgado a quo, caracterizan el delito previsto 
y sancionado por el art. 2, acápite a) y el párrafo IV, de la 
Ley Núm. 2022, modificada por la Ley Núm. 3749 del 
de.febrero del año. 1,954; que, al revocar el 'fallo apelado .y 
condenar al prevenido Luis Sergio Frías, a las penas de 
Seis. Días de prisión correccional y RDS6.00 (Seis Pesos) 
'de multa por el delito de golpes involuntarios causados. con 
el.manejo de un vehículo.de..rnotor á Dolores Mercedes To. 
rres y Torres, que curaron después del primero y Antes de 

.diez .días y ordenar. la  cancelación de. la licencia. para.  
;manejar vehículos. de ,motor otorgada, en favor del inculpa-
do, durante un período de dos, meses contados a partir de' 
la. extinción de la pena impuesta ,en la sentencia impUg-
nada, además de darse al delito cometido la calificación 
que le corresponde, se ha hecho una correcta aplicación 
de la ley; 

Considerando que, examinado en sus demás aspectos -
el fallo impugnado, no contiene, en cuanto concierne . al in-
terés del recurrente, ningún vicio que justifique su casa-
ción; • • 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis Sergio Frías, contra sentencia 
:de la Tercera Cámara Penal del. Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial-de Santiago, dictada en grado. 
de apelación y en atribuciones correccionales, en fecha diez 
y ocho de abril del año en curso, mil novecientos cincuen-
ta y cinco, cuya parte dispositiva se copia en otro lugar 
del presente fallo; Segundo: Condena a dicho recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amia-
ma.— Carlos Sánchez Y Sánchez.— Luis Logroño Cohén. 
—Jaime Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loS 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él' expresados, y 
fué firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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hacia la izquierda en el momento en que Durán comenzaba 
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Considerando que, examinado en sus demás aspectos -
el fallo impugnado, no contiene en cuanto concierne al in 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-. 
sación interpuesto por Luis Sergio Frías, contra sentencia 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
_Juan A. Moret— Damián Báez B.— Manuel A. Amia-
ma.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño Cohén. 
_Jaime Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loS 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados; y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Sentencia inn:ug-nada: Tribunal Superior de Tierras de fcalia 8 
da junio de 1954. 

Materia: Tierras. 

Reairrcnte: José Figuereo y Luis Figuereo.— Abogado: Dr. Ra-

fael Richiez Savifián. 

Recurridos: Braulio Lorenzo Medina y compartes.— Abogados: 

Dres. Hipólito Sánchez Báez, Rubén Suro y César Lara 

Mieses. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R.. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustitu-
to de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día siete del mes 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Arto 
del Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independen-
cia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Fi 
guereo, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
portador de la cédula personal de identidad número 17787, 
serie 23, sello número 220847, y Luis Figuereo, dominica-
no, mayor de edad, soltero, agricultor, portador de la cé- 

dula personal de identidad número 7719, serie 2, sello N* 
198085, ambos domiciliados y residentes en la sección de 
"La Guama", jurisdicción de la común de San Cristóbal, 
provincia Trujillo, contra sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras de fecha ocho de junio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA:— 1".— Que debe acoger y acoge la instancia en 
revisión por causa de error material sometida al Tribunal 
de Tierras por el señor Braulio Lorenzo Medina, por sí y 
a nombre de los demás sucesores de Florencio Lorenzo, en 
fecha 4 de septiembre del 1954;-2° Que debe ordenar y or-
dena, la revisión por causa de eror material de la Decisión 
NQ 1 dictada en fecha primero de septiembre del 1951, por 
el Tribunal Superior de Tierras, relativamente a la Parce-
la N°  25 del Distrito Catastral N9  2 de la común de San 
Cristóbal, Sección de `Cambita Sterling', lugar de 'Cañe-
rías de Cambita', Provincia Trujillo, y en consecuencia, el 
derecho de propiedad sobre la referida parcela quedará re-
gistrada en la siguiente forma:—a) 3 Hs. 77 As., 31.8 Cas., 
equivalentes a 60 tareas, con sus mejoras, y en el sitio de 
su actual posesión, en favor de Antonio Figuereo, domini-
cano, mayor de edad, agricultor, soltero, domiciliado y re-
sidente en 'Trinidad', Bayaguana, portador de la cédula 
personal de identidad N° 7067, serie 2;— b) 12 Hs., 04 As., 
98.2 Cas., esto es el resto de la parcela, con sus mejoras, 
en favor de los Sucesores de Florencio Lorenzo 30.— Que 
asimismo debe modificarse la Resolución dictada por el 
Tribunal Superior de Tierras en fecha 6 de octubre del 
1951, por medio de la cual se autorizó al Agrimensor Pú-
blico Andrés Avelino Lora L., a practicar los trabajos de 
subdivisión de esta parcela, en el sentido de que las parce-
las resultantes del proceso de subdivisión deben designarse 
con los números de 25-A y 25-B y no como erroneamente 
se indica en la aludida decisión;— 4".— Que debe recha7ar, 
por infundada, la instancia de fecha 8 de marzo de 1954, 
sometida al Tribunal Superior de Tierras por la señora Ma- 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE SEPTIEWBRE DE 1.955 

Scuten.:1:1, (Impugnada: Tribunal Superior de Tierras (12 fczha 8 

d2 junio de 1954. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: José Figuereo y Luis Figuereo.— Abogado: Dr. Ra-

fael Richiez Saviñón. 

Recurridos: Braulio Lorenzo Medina y compartes.— Abogados: 
Dres. Hipólito Sánchez Báez, Rubén Suro y César Lara 
Mieses. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustitu-
to de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día siete del mes 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Afio 
del Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independen-
cia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Fl-
guereo, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
portador de la cédula personal de identidad número 17787, 
serie 23, sello número 220847, y Luis Figuereo, dominica-
no, mayor de edad, soltero, agricultor, portador de la cé- 
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dula personal de identidad número 7719, serie 2, sello N• 
198085, ambos domiciliados y residentes en la sección de 
"La Guama", jurisdicción de la común de San Cristóbal, 
provincia Trujillo, contra sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras de fecha ocho de junio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA:— 19.— Que debe acoger y acoge la instancia en 
revisión por causa de error material sometida al Tribunal 
de Tierras por el señor Braulio Lorenzo Medina, por sí y 
a nombre de los demás sucesores de Florencio Lorenzo, en 
fecha 4 de septiembre del 1954;-2' Que debe ordenar y or-
dena, la revisión por causa de eror material de la Decisión 
N9  1 dictada en fecha primero de septiembre del 1951, por 
el Tribunal Superior de Tierras, relativamente a la Parce-
la NQ 25 del Distrito Catastral N 2 de la común de San 
Cristóbal, Sección de 'Cambita Sterling', lugar de 'Cañe-
rías de Cambita', Provincia Trujillo, y en consecuencia, el 
derecho de propiedad sobre la referida parcela quedará re-
gistrada en la siguiente forma:—a) 3 Hs. 77 As., 31.8 Cas., 
equivalentes a 60 tareas, con sus mejoras, y en el sitio de 
su actual posesión, en favor de Antonio Figuereo, domini-
cano, mayor de edad, agricultor, soltero, domiciliado y re-
sidente en 'Trinidad', Bayaguana, portador de la cédula 
personal de identidad N^ 7067, serie 2;— b) 12 Hs., 04 As., 
98.2 Cas., esto es el resto de la parcela, con sus mejoras, 
en favor de los Sucesores de Florencio Lorenzo 3^.— Que 
asimismo debe modificarse la Resolución dictada por el 
Tribunal Superior de Tierras en fecha 6 de octubre del 
1951, por medio de la cual se autorizó al Agrimensor Pú-
blico Andrés Avelino Lora L., a practicar los trabajos de 
subdivisión de esta parcela, en el sentido de que las parce-
las resultantes del proceso de subdivisión deben designarse 
con los números de 25-A y 25-B y no como erroneamente 
se indica en la aludida decisión;— 49.— Que debe rechazar, 
por infundada, la instancia de fecha 8 de marzo de 1954, 
sometida al Tribunal Superior de Tierras por la señora Ma- 
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melica Jiménez Nivar, porque el caso expuesto por ella, 
de ser probado, engendraría una acción en revisión por 
fraude, para el conocimiento de la cual no se ha apoderado 
ahora al Tribunal Superior de Tierras"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del ro:; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ceneral 

de la República; 
Visto el memorial de casación depositado en fecha cua-

tro de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro y sus-
crito por el Dr. Rafael Richiez Saviñón, portador de la 
cédula personal de identidad número 1290, serie 1, sello 
número 25636, abogado de los recurrentes, en cl cual se 
invocan los siguientes medios: "Primer medio de Camc.6n: 
Violación del Art. 1351 del Código Civil que trata sobre la 
autoridad de la cosa juzgada"; "Segundo medio de casa-
ción: Violación de los Arts. 1988 y 1989 del Código Civil 
que tratan del mandato.— Violación del Art. 1341 del mis-
mo Código"; "`Tercer medio de casación: Violación de los 
textos legales contenidos en la Ley de Registro de Tierras 
en lo que atañe a la revisión por error"; 

Visto el memorial de defensa de fecha seis de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, suscrito por 
los doctores Hipólito Sánchez Báez, Rubén Suro y César 
Lara Mieses, portadores de las cédulas números 32218, 
15254 y 17238, series 1 y 47, renovadas para el año en cur-
so con sellos Nos. 179, 31810 y 14926, quienes actúan en 
sus calidades de abogados constituídos por los sucesores de 
Florencio Lorenzo, señores Braulio Lorenzo Medina, Cris-
tóbal Lorenzo, Eugenio Lorenzo, Altagracia Lorenzo Vda. 
Bazil, Bienvenida Lorenzo Viuda Barinas, Carmita Loren-
zo de Germosén, Dolores Lorenzo Viuda Moreno, Estanislá 
Lorenzo de Romero y Francisco Lorenzo; 

Visto el memorial de ampliación suscrito por el abo-
gado de los recurrentes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 136, 143 y 205 de la .Ley de 

rtegistro de Tierras, N 9  1542, del año 1947; 1351 del C6- 
digo Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, en cuanto al primer medio, en .el cual 
se invoca la violación del artículo 1351 del Código Civil, 
que los recurrentes sostienen que el Tribunal a quo "violó 
la autoridad de la cosa definitivamente juzgada de la sen-
tencia dictada por esa misma jurisdicción el día primero 
de febrero (léase septiembre) del año mil novecientos cin-
cuenta y uno"; que dicho tribunal "pretende por su fallo 
del 8 de junio del presente año, corregir un supuesto error 
material existente en la sentencia del 1 de febrero (léase 
septiembre) del año 1951 invocada"; que, en la especie, 
"no se trataba de un error de cálculo, de indicación de me-
dida, sino de desvirtuar las propias consideraciones de fon-
do que el mismo Tribunal Superior de Tierras hiciera en 
la sentencia del primero de febrero (léase septiembre) de 
1951, para adjudicar a los sucesores de Juan Figuereo una 
parte de la Parcela 1\19 25; y, agregando, finalmente, que 
"no puede constituir un error material el hecho de que des-
pués de una serie de consideraciones o razonamientos que 
se ligan directamente al fondo del litigio, el Tribunal Su-
perior de Tierras llegara a la conclusión, como lo hizo en 
la sentencia cuya autoridad de cosa juzgada se invoca que 
ha sido violada, de que los sucesores de Juan Figuereo eran 
eo-propietarios de la Parcela N• 25 del Distrito Catastral 
No 2 de la provincia Trujillo"; 

Considerando que el Tribunal a quo, para acoger el 
recurso de revisión por causa de error material intentado 
por Braulio Lorenzo Medina, por sí y en nombre de los de-
más sucesores de Florencio Lorenzo, se ha fundado en "que 
en fecha 10 de junio de 1953, el agrimensor José Ramón 
Vidal Féliz, Inspector General de Mensuras Catastrales, 
rindió un informe al Director General de Mensuras-Catas-
trales ;  en el cual expresa que el día 8 de junio de 1953 y 
en Presencia de los testigos a que hace mención en su cita= 
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maca Jiménez Nivar, porque el caso expuesto por ella, 
de ser probado, engendraría una acción en revisión por 
fraude, para el conocimiento de la cual no se ha apoderado 
ahora al Tribunal Superior de Tierras"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Cenex -al 

de la República; 
Visto el memorial de casación depositado en fecha cua-

tro de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro y sus-
crito por el Dr. Rafael Richiez Saviñón, portador de la 
cédula personal de identidad número 1290, serie 1, sello 
número 25636, abogado de los recurrentes, en el cual se 
invocan los siguientes medios: "Primer medio de Casación: 
Violación del Art. 1351 del Código Civil que trata sobre la 
autoridad de la cosa juzgada"; "Segundo medio de casa-
ción: Violación de los Arts. 1988 y 1989 del Código Civil 
que tratan del mandato.— Violación del Art. 1341 del mis-
mo Código"; "Tercer medio de casación: Violación de los 
textos legales contenidos en la Ley de Registro de Tierras 
en lo que atañe a la revisión por error"; 

Visto el memorial de defensa de fecha seis de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, suscrito por 
los doctores Hipólito Sánchez Báez, Rubén Suro y César 
Lara Mieses, portadores de las cédulas números 32218, 
15254 y 17238, series 1 y 47, renovadas para el año en cur-
so con sellos Nos. 179, 31810 y 14926, quienes actúan en 
sus calidades de abogados constituidos por los sucesores de 
Florencio Lorenzo, señores Braulio Lorenzo Medina, Cris-
tóbal Lorenzo, Eugenio Lorenzo, Altagracia Lorenzo Vda. 
Bazil, Bienvenida Lorenzo Viuda Barinas, Carmita Loren-
zo de Germosén, Dolores Lorenzo Viuda Moreno, Estanislá 
Lorenzo de Romero y Francisco Lorenzo; 

Visto el memorial de ampliación suscrito por el abo-
gado de los recurrentes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 136, 143 y 205 de la Ley d e 
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Registro de Tierras, N9  1542, del año 1947; 1351 del C.6- 
digo Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, en cuanto al primer medio, en .el cual 
se invoca la violación del artículo 1351 del Código Civil, 
que los recurrentes sostienen que el Tribunal a quo "violó 
la autoridad de la cosa definitivamente juzgada de la sen-
tencia dictada por esa misma jurisdicción el día primero 
de febrero (léase septiembre) del año mil novecientos cin-
cuenta y uno"; que dicho tribunal "pretende por su fallo 
del 8 de junio del presente año, corregir un supuesto error 
material existente en la sentencia del 1 de febrero (léase 
septiembre) del año 1951 invocada"; que, en la especie, 
"no se trataba de un error de cálculo, de indicación de me-
dida, sino de desvirtuar las propias consideraciones de fon-
do que el mismo Tribunal Superior de Tierras hiciera en 
la sentencia del primero de febrero (léase septiembre) de 
1951, para adjudicar a los sucesores de Juan Figuereo una 
parte de la Parcela Nq 25; y, agregando, finalmente, que 
"no puede constituir un error material el hecho de que des-
pués de una serie de consideraciones o razonamientos que 
se ligan directamente al fondo del litigio, el Tribunal Su-
perior de Tierras llegara a la conclusión, como lo hizo en 
la sentencia cuya autoridad de cosa juzgada se invoca que 
ha sido violada, de que los sucesores de Juan Figuereo eran 
co-propietarios de la Parcela N' 25 del Distrito Catastral 
l•T9  2 de la provincia Trujillo"; 

Considerando que el Tribunal a quo, para acoger el 
recurso de revisión por causa de error material intentado 
por Braulio Lorenzo Medina, por sí y en nombre de los de-
más sucesores de Florencio Lorenzo, se ha fundado en "que 
en fecha 10 de junio de 1953, el agrimensor José Ramón 
Vidal Féliz, Inspector General de Mensuras Catastrales, 
rindió un informe al Director General de Mensuras - Gatas-
Irales; en el cual expresa que el día 8 de junio de 1953 y 
en Presencia de los testlgoaa que hace mención en su cita= 



1894 	 DOLZTIN JUDICIAL 

do informe, se trasladó al lugar en que está ubicada la ci-
tada parcela y después de recorerrla, pudo comprobar que 
está poseída por Antonio Figuereo en una extensión aproxi-
mada de 60 tareas, y el resto por los Sucesores de Floren-
cio Lorenzo, quienes, al decir de los Sucesores de Juan Fi-
guereo, la ocupan desde la época de la intervención norte-
americana, esto es, desde hace 36 años", y en que "estos 
hechos y circunstancias revelan, sin lugar a dudas, la exis-
tencia de un error material y un motivo razonable que au-
torizan a este Tribunal Superior a proceder a la correc-
ción de la Decisión NY 1 dictada por el Tribunal Superior 
de Tierras en fecha primero del mes de septiembre del año 
1954, toda vez que en esta se ordenó el registro del dere-
cho de propiedad del resto de esta parcela ,en comunidad, 
en provecho de los Sucesores de Juan Figuereo y de Flo-
rencio Lorenzo, cuando lo cierto es que los primeros no 
han tenido nunca posesión alguna dentro de esta parcela, 
según lo han reconocido ellos mismos en diversas oportu-
nidades"; 

Considerando que los artículos 143 y siguientes de la 
Ley de Registro de Tierras que instituyen el recurso de 
revisión por causa de error material, permiten la revisión 
de la sentencia que ordena el registro, cuando se demuestre 
que en ella se ha cometido un error "puramente material"; 
que, por consiguiente, el Tribunal Superior de Tierras no 
puede, so pretexto de que corrige un error material, en-
mendar, en substancia, los derechos registrados, pues ello 
implicaría un atentado al principio de la autoridad de la 
cosa juzgada; 

Considerando que el examen del fallo impugnado de-
muestra que en el presente caso el Tribunal a quo no se ha 
limitado a corregir un error "puramente material" desli-
zado en la sentencia final del saneamiento de fecha prime-
ro de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, que 
ordenó el registro del derecho de propiedad del resto de la 
Parcela N9  25 del D. C. 149  2, de la común de San Cristó- 
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bel", en comunidad, en favor de los sucesores de Juan FI-
guereo y de Florencio Lorenzo, para que se dividan de 
acuerdo con sus actuales posesiones", sino que fundándose 
el nuevos motivos ha decidido, en hecho y en derecho, 
contrariamente a lo admitido por la sentencia del primero 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, ya cita-
da, que ha adquirido la autoridad y la fuerza de la cosa 
irrevocablemente juzgada, que los sucesores de Juan FI-
guereo "no han tenido nunca posesión alguna dentro de la 
parcela N9 25"; 

Considerando, por otra parte, que al proclamar el Tri-
bunal a quo que en el presente caso existe "un motivo razo-
nable que autoriza. ..la corrección de la Decisión 1\1^ 1... 
de fecha primero de septiembre del año 1954", ha aplica-
do por analogia la parte in fine del artículo 205 de la Ley 
de Registro de Tierras, relativo a las enmiendas y cambios 
del Certificado de Título; pero 

Considerando que ni aún en virtud de esa disposición 
legal es procedente la revisión de que se trata, pues el pá-
rrafo I del referido artículo 205 establece imperativamente 
que "en ningún caso el Tribunal quedará facultado para 
modificar el derecho adjudicado, sin el consentimiento ex-
preso del dueño, salvo que se trate de corregir un error pu 
ramente material..."; que, por tanto, no podría ser rete-
nido como un motivo razonable en el sentido del artículo 
205, que justifique la rectificación de la sentencia que or-
denó el registro, ninguna circunstancia que implique un 
cambio substancial de lo que ha sido juzgado por dicha sen-
tencia; 

Considerando que en tales condiciones, el Tribunal 
a quo ha hecho una errónea interpretación de los artículos 
143 y 205 de la Ley de Registro de Tierras, y ha violado 
por vía de consecuencia el artículo 1351 del Código Civil, 
según se alega en el primer medio; 

Por tales motivos, Primero: Casa los ordinales prime-
mero, segundo y tercero del dispositivo de la sentencia dic- 
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do informe, se trasladó al lugar en que está ubicada la ci-
tada parcela y después de recorerrla, pudo comprobar que 
está poseída por Antonio Figuereo en una extensión aproxi-
mada de 60 tareas, y el resto por los Sucesores de Floren-
cio Lorenzo, quienes, al decir de los Sucesores de Juan Fi-
guereo, la ocupan desde la época de la intervención norte-
americana, esto es, desde hace 36 años", y en que "estos 
hechos y circunstancias revelan, sin lugar a dudas, la exis-
tencia de un error material y un motivo razonable que au-
torizan a este Tribunal Superior a proceder a la correc-
ción de la Decisión 1\1 9  1 dictada por el Tribunal Superior 
de Tierras en fecha primero del mes de septiembre del año 
1954, toda vez que en esta se ordenó el registro del dere-
cho de propiedad del resto de esta parcela ,en comunidad, 
en provecho de los Sucesores de Juan Figuereo y de Flo-
rencio Lorenzo, cuando lo cierto es que los primeros no 
han tenido nunca posesión alguna dentro de esta parcela, 
según lo han reconocido ellos mismos en diversas oportu-
nidades"; 

Considerando que los artículos 143 y siguientes de la 
Ley de Registro de Tierras que instituyen el recurso de 
revisión por causa de error material, permiten la revisión 
de la sentencia que ordena el registro, cuando se demuestre 
que en ella se ha cometido un error "puramente material"; 
que, por consiguiente, el Tribunal Superior de Tierras no 
puede, so pretexto de que corrige un error material, en-
mendar, en substancia, los derechos registrados, pues ello 
implicaría un atentado al principio de la autoridad de la 
cosa juzgada; 

Considerando que el examen del fallo impugnado de-
muestra que en el presente caso el Tribunal a quo no se ha 
limitado a corregir un error "puramente material" desli-
zado en la sentencia final del saneamiento de fecha prime-
ro de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, que 
ordenó el registro del derecho de propiedad del resto de la 
Parcela N9  25 del D. C. N9  2, de la común de San Cristó- 
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bel", en comunidad, en favor de los sucesores de Juan FI-
guereo y de Florenclo Lorenzo, para que se dividan de 
acuerdo con sus actuales posesiones", sino que fundándose 
en nuevos motivos ha decidido, en hecho y en derecho, 
contrariamente a lo admitido por la sentencia del primero 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, ya cita-
da, que ha adquirido la autoridad y la fuerza de la cosa 
irrevocablemente juzgada, que los sucesores de Juan FI-
guereo "no han tenido nunca posesión alguna dentro de la 
parcela N9 25"; 

Considerando, por otra parte, que al proclamar el Tri-
bunal a quo que en el presente caso existe "un motivo razo-
nable que autoriza...la corrección de la Decisión N9  1... 
de fecha primero de septiembre del año 1954", ha aplica-
do por analogía la parte in fine del artículo 205 de la Ley 
de Registro de Tierras, relativo a las enmiendas y cambios 
del Certificado de Título; pero 

Considerando que ni aún en virtud de esa disposición 
legal es procedente la revisión de que se trata, pues el pá-
rrafo I del referido artículo 205 establece imperativamente 
que "en ningún caso el Tribunal quedará facultado para 
modificar el derecho adjudicado, sin el consentimiento ex-
preso del dueño, salvo que se trate de corregir un error pu 
ramente material . .."; que, por tanto, no podría ser rete-
nido como un motivo razonable en el sentido del artículo 
205, que justifique la rectificación de la sentencia que or-
denó el registro, ninguna circunstancia que implique un 
cambio substancial de lo que ha sido juzgado por dicha sen-
tencia; 

Considerando que en tales condiciones, el Tribunal 
a quo ha hecho una errónea interpretación de los artículos 
143 y 205 de la Ley de Registro de Tierras, y ha violado 
por vía de consecuencia el artículo 1351 del Código Civil, 
según se alega en el primer medio; 

Por tales motivos, Primero: Casa los ordinales prime-
alero, segundo y tercero del dispositivo de la sentencia dic. 
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táda •par el Tribunal Superior de . Tierraw en fecira ocho* 
junio de mil novecientos cincuenta y cuatro,' cuyo dispositl. 
yo se copia en otro lugar del presente fallo, y envía el asuz-
to ante el mismo•Tribunal; y Segundo: Condena al intima 

Braulio Lorenzo al pago de las costas, cuya distracción 
se ordena en provecho del Dr. Rafael Richiez Saviñón, ,  abo-
gado de los recurrentes, quien afirma haberlas 'avanzado 
en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Arniama. 
-::-LCarlos Sánchez y Sánchez. — Luis Logroño Cohén.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lar, 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y filé 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE• PECHA '7 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Matonea impugnada : Corte de Apelación -de San Cristóbal. de 
fecha 18 de marzo de 2955. 

Materia: Penal. 

Recurrente.: Magistrado Procurador General de la Corte de Ape 

lación de San Cristóbal, en la causa seguida a Cristiano 
Heredia Severino.— Abogado del prevenido: Lic. Freddy 
Presto! Castillo. 

Dios, Patria :I Libeztad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. "Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez - B., Manuel A. Arniama, Dr: 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hón, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día siete del mes de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, "Año del Bencactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura. 
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
'como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis-
trado Procurador General de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, contra sentencia de fecha diez y ocho del mes 
de marzo del año mil novecientos cincuenta y cinco, dicta-
da por dicha Corte en atribuciones correccionales, cuyo dls. 
Positivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en' la lectura del rol: 
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táda por el Tribunal Superior de•Tierraw en fecha ocho lde 
junto de mil novecientos cincuenta y cuatro, -  cuyo dispositir 
vo se copia en otro lugar del presente fallo, y envía el asun-
to ante el mismo Tribunal; y Segundo: Condena al intima= 
do Braulio Lorenzo al pago de las costas, cuya distracción 
se ordena en provecho del Dr. Rafael Richiez Saviñón, abo-
gado de los recurrentes, quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera 	Pedro R. Batista C 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Arniama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez. — Luis Logroño Cohén.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 105 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fUé 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

:Sentencia impugnada: Corte de Apelación 'de San Cristóbal. de 
fecha 18 de marzo de 1955. 

.11Iateria: Penal. 

Itecarrenta: Magistrado Procurador General de la Corte de Ape 
lación de San Cristóbal, en la causa seguida a Cristiano 
Heredia Severino.— Abogado del prevenido: Lic. Freddy 
Prcstol Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nom)re de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez - B., Manuel A. Arniama, Dr: 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hen, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día siete del mes de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, "Año del Benelactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis-
trado Procurador General de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, contra sentencia de fecha diez y ocho del mes 
4e marzo del año mil novecientos cincuenta y cinco, dicta-
da por dicha Corte en atribuciones correccionales, cuyo dls. 
Positivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en' la lectura del rol: 
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Oído el Lic. Freddy Prestol Castillo, portador de la 
cédula personal de identidad número 8401, serie lra., sello 
número 4483, al día para el presente año de 1955, abogado 
del prevenido Cristiano Heredia Severino, dominicano, 
agricultor, domiciliado' en la Sección de Los Botados, co-
mún de Yamasá, portador de la cédula personal de identi-
dad número 2772, serie 5, sello número 74269, en la lectu-
ra Ce sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha veintidós del mes de marzo del año mil nove-
cientos cincuenta y cinco, en la cual se invoca que "funda-
menta su recurso en que la Corte hizo una errada aplica-
ción del artículo 4 de la Ley N9 1014, al reenviar la causa 
y ordenar la libertad del prevenido, mediante una fianza 
de RD$200.00, porque esta disposición legal solamente es-
aplicable a los presos preventivos que son detenidos en es-
tado de flagrante delito y sometidos inmediatamente al 
tribunal o a los que son llevados por citación directa. pero 
no a aquellos que han sido juzgados y condenados en pri-
mera instancia, como lo había sido ya el nombrado Cristia-
no Heredia Severino"; y en que, en la especie, "el reenvío 
era facultativo para los jueces en virtud de su poder sobe-
rano para ordenar la medida de instrucción que juzgaran 
necesaria al mejor esclarecimiento de los hechos, pero sin 
poder pronunciarse sobre la libertad provisional con o sin 
fianza del prevenido, que para el Juez de Primera Instancia 
si era una cuestión imperativa"; 

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha ocho 
de Julio del año mil novecientos cincuenta y cinco en curso, 
por el abogado del prevenido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 4 y 9 de la Ley 1014, de 1935; 
1, 34, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) "que 
,en fecha veintiuno del mes de diciembre del año mil nove-
cientos cincuenta y cuatro el nombrado Cristiano Heredia 
Severino fué sometido a la acción de la justicia por los de-
litos de sustracción y gravidez en perjuicio de la menor 
Pilar de la Cruz"; b) "que en fecha trece del mes de enero 
del año mil novecientos cincuenta y cinco, apoderado el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-
jillo, dictó en atribuciones correccionales una sentencia cu-
yo dispositivo dice así: 'FALLA: PRIMERO: Declara que 
Cristiano Heredia Severino, es culpable de los delitos de 
sustracción de menor y gravidez en perjuicio de Pilar de la 
Cruz, en consecuencia lo condena a sufrir un año de pri-
sión correccional; SEGUNDO: Condena además al procesa-
do al pago de las costas"; 

Considerando que sobre recurso de apelación que fué 
interpuesto oportunamente por el prevenido Cristiano He-
redia Severino, la Corte a qua dictó en fecha diez y ocho 
del mes de marzo del citado año mil novecientos cincuenta 
y cinco, la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Reenvía 
para una próxima audiencia el conocimiento de la causa 
seguida al nombrado Cristiano Heredia Severino, a fin de 
que a requerimiento del Magistrado Procurador General 
de esta Corte se citen a la agraviada Pilar de la Cruz y al 
querellante Quiterio de la Cruz, así como a cualquiera otra 
persona que a juicio del Magistrado Procurador General 
sea útil para el mejor esclarecimiento de la causa; SE-
GUNDO: Fija la cantidad de RD$200.00 para que el 
prevenido Cristiano Heredia Severino pueda obtener su li-
bertad provisional bajo fianza; y TERCERO: Reserva las 
,costas"• 

Considerando que por su parte el prevenido invoca en 
su memorial de defensa un medio de inadmisión del recur-
so fundado en que la sentencia impugnada tiene un carde- 
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Oído el Lic. Freddy Prestol Castillo, portador de la 
cédula personal de identidad número 8401, serie ira., sello 
número 4483, al día para el presente año de 1955, abogado 
del prevenido Cristiano Heredia Severino, dominicano, 
agricultor, domiciliado' en la Sección de Los Botados, co-
mún de Yamasá, portador de la cédula personal de identi-
dad número 2772, serie 5, sello número 74269, en la lectu-
ra Ce sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha veintidós del mes de marzo del año mil nove-
cientos cincuenta y cinco, en la cual se invoca que "funda-
menta su recurso en que la Corte hizo una errada aplica-
ción del artículo 4 de la Ley N 1014, al reenviar la causa 
y ordenar la libertad del prevenido, mediante una fianza 
de RD$200.00, porque esta disposición legal solamente es-
aplicable a los presos preventivos que son detenidos en es-
tado de flagrante delito y sometidos inmediatamente al 
tribunal o a los que son llevados por citación directa. pero 
no a aquellos que han sido juzgados y condenados en pri-
mera Instancia, como lo había sido ya el nombrado Cristia-
no Heredia Severino"; y en que, en la especie, "el reenvío 
era facultativo para los jueces en virtud de su poder sobe-
rano para ordenar la medida de instrucción que juzgaran 
necesaria al mejor esclarecimiento de los hechos, pero sin 
poder pronunciarse sobre la libertad provisional con o sin 
fianza del prevenido, que para el Juez de Primera Instancia 
si era una cuestión imperativa"; 

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha ocho 
de julio del año mil novecientos cincuenta y cinco en curso, 
por el abogado del prevenido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 4 y 9 de la Ley 1014, de 1935; 
1, 34, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) "que 
en fecha veintiuno del mes de diciembre del año mil nove-
cientos cincuenta y cuatro el nombrado Cristiano Heredia 
Severino fué sometido a la acción de la justicia por los de-
litos de sustracción y gravidez en perjuicio de la menor 
Pilar de la Cruz"; b) "que en fecha trece del mes de enero 
del año mil novecientos cincuenta y cinco, apoderado el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-
jillo, dictó en atribuciones correccionales una sentencia cu-
yo dispositivo dice así: 'FALLA: PRIMERO: Declara que 
Cristiano Heredia Severino, es culpable de los delitos de 
sustracción de menor y gravidez en perjuicio de Pilar de la 
Cruz, en consecuencia lo condena a sufrir un año de pri-
sión correccional; SEGUNDO: Condena además al procesa-
-do al pago de las costas"; 

Considerando que sobre recurso de apelación que fué 
interpuesto oportunamente por el prevenido Cristiano He-
redia Severino, la Corte a qua dictó en fecha diez y ocho 

, del mes de marzo del citado año mil novecientos cincuenta 
y cinco, la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Reenvía 
para una próxima audiencia el conocimiento de la causa 
seguida al nombrado Cristiano Heredia Severino, a fin de 
que a requerimiento del Magistrado Procurador General 
de esta Corte se citen a la agraviada Pilar de la Cruz y al 
querellante Quiterio de la Cruz, así como a cualquiera otra 
persona que a juicio del Magistrado Procurador General 
sea útil para el mejor esclarecimiento de la causa; SE-
GUNDO: Fija la cantidad de RD$200.00 para que el 
prevenido Cristiano Heredia Severino pueda obtener su li-
bertad provisional bajo *fianza; y TERCERO: Reserva las 
'costas"; 

Considerando que por su parte el prevenido invoca en 
su memorial de defensa un medio de inadmisión del recur-
so fundado en que la sentencia impugnada tiene un carde- 
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ter preparatorio y no podía por consiguiente ser recurrida 
en casación, sino conjuntamente con la sentencia sobre el 
fondo, y otro medio de nulidad fundado en la violación del 
articulo 34 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;. 

Ca-tsiderando, en cuanto al medio de inadmisión, que 
como se advierte por la motivación contenida en el acta 
del recurso de casación, el recurrente no impugna el ordi-
nal primero de la sentencia que ordena el reenvío de la 
causa para su mejor sustanciación, sino que lo limita al 
ordinal segundo, que ordena la libertad provisional del pre-
venido mediante la prestación de una fianza de doscientos 
pesos; que, en tales condiciones, el medio de inadmisión 
propuesto por el prevenido carece de fundamento y debe 
ser rechazado; 

Considerando en cuanto al medio de nulidad basado. 
en la violación del artículo 34 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación, que el prevenido pretende que "en el pre-
sente caso, el Ministerio Público, recurrente, ha omitido la 
notificación de su recurso a la parte contra quien ha sido 
deducido, que no puede ser otra que el beneficiario del fa-
llo que decretó su libertad acogiendo sus conclusiones"; 
pero, 

Considerando que tal medio debe ser desestimado, en 
vista de que 'la notificación a que se hace referencia no 
está prescrita a pena de nulidad; 

Considerando, en cuanto a la violación del artículo 4 
de la Ley 1014, invocada por el recurrente, que el régimen 
instituido por la Ley 1014 tiene por objeto limitar, a un 
tiempo reducido, la prisión preventiva de las personas que 
se encuentren detenidas por infracciones castigadas con pe-
nas correccionales; que, en este orden de ideas, el dominio 
de aplicación de los artículos 4 y 9 de la Ley 1014 en lo 
relativo a la libertad provisional, no puede ser extendido , 

 a los presos ya juzgados en primera instancia como lo ha-
bía sido el prevenido Cristiano Heredia Severino, puesto 
que en apelación no existen ya los motivos que tuvo el 
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legislador para Instituir este nuevo sistema de libertad pro-
visional; que, además, cuando la referida ley ha querido 
•atribuir facultades especiales a las Cortes de Apelación, se-
mejantes o distintas a las de los tribunales de primera ins-
tancia, lo ha hecho de manera expresa, como resulta de las 
disposiciones de sus artículos 14 y 15; que, en consecuencia, 
la Corte a qua, al estatuir como lo hizo, ha hecho una falsa 
aplicación de los artículos 4 y 9 de la Ley 1014; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de San Cristóbal en fecha dieci-
ocho de marzo del año mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo; y Segundo: Condena al prevenido Cris-
tiano Heredia Severino al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.—Jai-
me Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

ri 
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ter preparatorio y no podía por consiguiente ser recurrida 
en casación, sino conjuntamente con la sentencia sobre el 
fondo, y otro medio de nulidad fundado en la violación del 
articulo 34 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;. 

Considerando, en cuanto al medio de inadmisión, que 
como se advierte por la motivación contenida en el acta 
del recurso de casación, el recurrente no impugna el ordi-
nal primero de la sentencia que ordena el reenvío de la 
causa para su mejor sustanciación, sino que lo limita al 
ordinal segundo, que ordena la libertad provisional del pre-
venido mediante la prestación de una fianza de doscientos 
pesos; que, en tales condiciones, el medio de inadmisión 
propuesto por el prevenido carece de fundamento y debe 
ser rechazado; 

Considerando en cuanto al medio de nulidad basado. 
en la violación del artículo 34 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación, que el prevenido pretende que "en el pre-
sente caso, el Ministerio Público, recurrente, ha omitido la 
notificación de su recurso a la parte contra quien ha sido 
deducido, que no puede ser otra que el beneficiario del fa-
llo que decretó su libertad acogiendo sus conclusiones"; 
pero, 

Considerando que tal medio debe ser desestimado, en 
vista de que 'la notificación a que se hace referencia no 
está prescrita a pena de nulidad; 

Considerando, en cuanto a la violación del artículo 4 
de la Ley 1014, invocada por el recurrente, que el régimen 
instituido por la Ley 1014 tiene por objeto limitar, a un 
tiempo reducido, la prisión preventiva de las personas que 
se encuentren detenidas por infracciones castigadas con pe-
nas correccionales; que, en este orden de ideas, el dominio 
de aplicación de los artículos 4 y J de la Ley 1014 en lo 
relativo a la libertad provisional, no puede ser extendido 
a los presos ya juzgados en primera instancia como lo ha-
bía sido el prevenido Cristiano Heredia Severino, puesto 
que en apelación no existen ya los motivos que tuvo el 
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.legislador para instituir este nuevo sistema de libertad pro-
visional; que, además, cuando la referida ley ha querido 
•atribuir facultades especiales a las Cortes de Apelación, se-
mejantes o distintas a las de los tribunales de primera Ins-
tancia, lo ha hecho de manera expresa, como resulta de las disposiciones de sus artículos 14 y 15; que, en consecuencia, 
la Corte a qua, al estatuir como lo hizo, ha hecho una falsa 
aplicación de los artículos 4 y 9 de la Ley 1014; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de San Cristóbal en fecha dieci-
ocho de marzo del año mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo; y Segundo: Condena al prevenido Cris-
tiano Heredia Severino al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan  A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.—Jal-
me Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA '7 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de feebi 
15 de marzo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ligia Antonia Peralta de Urdía.— Abogado: 1..1ea, 

Victor J. Castellanos O. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y licenciado Luis Logroño Co-
hen, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-

lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día siete del mes de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restauración 
y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ligia An-
tonia Peralta de Ureña, dominicana, mayor de edad, casa-
da, de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en 
Santiago de los Caballeros, portadora de la cédula personal 
de identidad número 16549, serie 31, cuyo sello de renova-
ción no consta en el expediente, contra sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 
quince de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, cu-
yo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado ProcuradOr General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de la recu-
rrente, en fecha veintitrés de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha seis de mayo 
del corriente año suscrito por el Lic. Víctor J. Castellanos 
O., portador de la cédula personal de identidad número 
2181, serie 31, sello número 1634, abogado de la recurren-
te, en el cual se invoca el medio que más adelante se indica; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 131.5, 1341 y 1353 del Código 
Civil; 408 del Código Penal, y 1 9, 20, 43 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: á) que 
en fecha dos de julio de mil novecientos cincuezita y cua-
tro, Gustavo Andrés Behal presentó querella contra Ligia 
Antonia Peralta de Ureña "por el hecho de que a eso de 
las dos (2) de la tarde del día 17 de mayo año en curso, 
yo le compré al señor Salvador Sued, .residente en esta 
ciudad, la cantidad de diecisiete (17) billetes de la Lotería 
Nacional, por un total de RD$517.50, por los cuales recibí 
un recibo que me autorizaba a retirar dichos billetes en 
cualquier momento en la oficina del depto. para la venta de 
billetes en esta ciudad, luego ese mismo día yo le entregué 
a la nombrada Ligia Antonia Peralta de Ureña, dicho re-
cibo para que procurara los diecisiete billetes, 'dirigiéndose 
esta sujeta ante el señor Sued, a retirar dichos billetes y 
a la vez alegando no gustarle los billetes, requiriéndóle a 
este señor que le anulara el contrato de venta de los bille-
fet que había entre mí y el señor Sued, rescindiendo así 
la compra o sea el contrato verbal y por escrito que e3d.S-
tia entre ml y el señor Sued, entregándole ésta el recibe 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

15 de marzo de 1955. 

liateria: Penal. 

Recurrente: Ligia Antonia Peralta de Urefia.— Abogado: Lis. 

Victor J. Castellanos 0. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y licenciado Luis Logroño Co-
hén, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día siete del mes de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restauración 
y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ligia An-
tonia Peralta de Ureña, dominicana, mayor de edad, casa-
da, de quehaceres domésticos, domiciliada y residente era 
Santiago de los Caballeros, portadora de la cédula personal 
de identidad número 16549, serie 31, cuyo sello de renova-
ción no consta en el expediente, contra sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 
quince de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, cu-
yo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el dictamen del Magistrado ProcuradOr General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de la recu-
rrente, en fecha veintitrés de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha seis de mayo 
del corriente año suscrito por el Lic. Víctor .1. Castellanos 
O., portador de la cédula personal de identidad número 
2181, serie 31, sello número 1634, abogado de la recurren-
te, en el cual se invoca el medio que más adelante se indica; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 131.5, 1341 y 1353 del Código 
Civil; 408 del Código Penal, y 1 9, 20, 43 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia. impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere corista lo siguiente: a) que 
en fecha dos de julio de mil novecientos cincue,ita y cua-
tro, Gustavo Andrés Behal presentó querella contra Ligia 
Antonia Peralta de Ureña "por el hecho de que a eso de 
las dos (2) de la tarde del día 17 de mayo año en curso, 
yo le compré al señor Salvador Sued, residente en esta 
ciudad, la cantidad de diecisiete (17) billetes de la Lotería 
Nacional, por un total de RD$517.50, por los cuales recibí 
un recibo que me autorizaba a retirar dichos billetes en 
cualquier momento en la oficina del depto. para la venta de 
billetes en esta ciudad, luego ese mismo día yo le entregué 
a la nombrada Ligia Antonia Peralta de Ureña, dicho re-
cibo para que procurara los diecisiete billetes, dirigiéndose 
esta sujeta ante el señor Sued, a retirar dichos billetes y 
a la vez alegando no gustarle los billetes, requiriéndóle a 
este señor que le anulara el contrato de venta de los bille-
tes que había entre mí y el señor Sued, rescindiendo así 
la compra o sea el contrato verbal y por escrito 'que «1- 
tía entre mí y el señor Sued, entregándole ésta el recibe 
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y a la vez recibiendo del señor Salvador Sued la suma de 
RD$517.50, quedando de esa manera anulado el contrato 
de venta sin la previa autorización mía, no devolviéndome 
ésta la cantidad de dinero que recibió del señor Sued"; b) 
que apoderada del hecho la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, dictó en fecha tres de febrero del año en curso (1955), 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Declarar como al efecto declara a la nombrada 
Ligia Antonia Peralta de Ureña, no culpable de los delitos 
de estafa y abuso de confianza en perjuicio de Gustavo 
Adolfo Behal, que se le imputa. Y en consecuencia, la des-
carga de dichos delitos por insuficiencia de pruebas; Se-
gundo: que debe declarar y declara las costas de oficio"; 
c) que contra esa sentencia interpuso recurso de apela-
ción el Magistrado Procurador Fiscal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago; 

Considerando que la Corte de Apelación de Santiago, 
apoderada del recurso, lo decidió por la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite en la forma el presente recurso 
de apelación;— SEGUNDO: Revoca la sentencia apelada 
dictada en atribuciones correccionales, por la Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, en fecha tres del mes de febrero del 
año en curso (1955), en cuanto declaró a la nombrada Li-
gia Antonia Peralta de Ureña, de generales anotadas, no 
culpable del delito de abuso de confianza, en perjuicio del 
señor Gustavo Andrés Behal, y la descargó de dicho delito, 
por insuficiencia de pruebas y declaró de oficio las costas, 
y actuando por propia autoridad, la reconoce culpable del 
mencionado delito, y como tal, la condena a la pena de un 
año de prisión correccional y a pagar una multa de cin-
cincuenta pesos oro;— TERCERO: Condena a la procesada 
Ligia Antonia Peralta de Ureña, al pago de les costas de 
ambas instancias"; 

   

Considerando que la recurrente invoca la "violación 
concomitante de los artículos 408 del Código Penal y 1923 
del Código Civil" y en apoyo de este medio sostiene que 
"fué sometida al tribunal represivo bajo la inculpación de 
abuso de confianza... y que era indispensable, para el 
establecimiento de la prueba, ceñirse a las estrictas reglas 
que rigen los principios concernientes al contrato de man-
dato"; que ella se opuso a que "por medio de testimonios 
se tratara de producir esa prueba"; que, además —agrega 
la recurrente— no consta ninguna confesión suya "en el 
sentido de que ella admitiera la existencia jurídica del con-
trato de mandato en que se funda el procedimiento y la 
sentencia impugnada", para concluir afirmando que "no 
siendo admisible la prueba por testigos en el presente caso 
porque la suma que se dice objeto del abuso de confianza 
excede de treinta pesos; y no pudiendo servir de comienzo 
de prueba por escrito el documento mencionado por la Cor-
le a qua, y presentado por la parte querellante, ya que es-
te... documento no emana de la recurrente... el procedí«. 
miento de prueba admitido por la ...Corte a qua es con-
trario a la legalidad exigida por los textos mencionados"; 

Considerando que según consta en el fallo impugnado 
la prevenida ha negado el contrato de mandato del cual 
depende el delito de abuso de confianza puesto a su cargo; 
que no obstante esta negativa la Corte a qua ha admitido 
la existencia de dicho contrato, fundándose en la prueba 
testimonial aportada en la instrucción de la causa, "robus-
tecida por las presunciones del proceso"; pero 

Considerando que si bien es cierto que los tribunales 
represivos tienen calidad para decidir las cuestiones rela-
tivas a la existencia o a la interpretación del contrato de 
que depende el abuso de confianza, no es menos cierto que 
dichos tribunales, para dar por establecida la existencia 
de este contrato, deben conformarse estrictamente a las 
reglas de la prueba consagradas en el derecho civil; 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

   

■ 

      

           



1904 
	

BOLETÍN JUDICIAL 

y a la vez recibiendo del señor Salvador Sued la suma do 
RD$517.50, quedando de esa manera anulado el contrato 
de venta sin la previa autorización mía, no devolviéndome 
ésta la cantidad de dinero que recibió del señor Sued"; b) 
que apoderada del hecho la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, dictó en fecha tres de febrero del año en curso (1955), 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Declarar como al efecto declara a la nombrada 
Ligia Antonia Peralta de Ureña, no culpable de los delitos 
de estafa y abuso de confianza en perjuicio de Gustavo 
Adolfo Behal, que se le imputa. Y en consecuencia, la des-
carga de dichos delitos por insuficiencia de pruebas; Se-
gundo: que debe declarar y declara las costas de oficio"; 
c) que contra esa sentencia interpuso recurso de apela-
ción el Magistrado Procurador Fiscal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago; 

Considerando que la Corte de Apelación de Santiago, 
apoderada del recurso, lo decidió por la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite en la 'forma el presente recurso 
de apelación;— SEGUNDO: Revoca la sentencia apelada 
dictada en atribuciones correccionales, por la Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, en fecha tres del mes de febrero del k 
año en curso (1955), en cuanto declaró a la nombrada Li-
gia Antonia Peralta de Ureña, de generales anotadas, no 
culpable del delito de abuso de confianza, en perjuicio del 
señor Gustavo Andrés Behal, y la descargó de dicho delito, 
por insuficiencia de pruebas y declaró de oficio las costas, 
y actuando por propia autoridad, la reconoce culpable del 
mencionado delito, y como tal, la condena a la pena de un 
año de prisión correccional y a pagar una multa de ein-
cincuenta pesos oro;— TERCERO: Condena a la procesada 
Ligia Antonia Peralta de Ureña, al pago de les costas de 
ambas instancias"; 
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Considerando que la recurrente invoca la "violación 
concomitante de los artículos 408 del Código Penal y 1923 
del Código Civil" y en apoyo de este medio sostiene que 
"fué sometida al tribunal represivo bajo la inculpación de 
abuso de confianza... y que era indispensable, para el 
establecimiento de la prueba, ceñirse a las estrictas reglas 
que rigen los principios concernientes al contrato de man-
dato"; que ella se opuso a que "por medio de testimonios 
se tratara de producir esa prueba"; que, además —agrega 
la recurrente— no const7, ninguna confesión suya "en el 
sentido de que ella admitiera la existencia jurídica del con-
trato de mandato en que se funda el procedimiento y la 
sentencia impugnada", para concluir afirmando que "no 
siendo admisible la prueba por testigos en el presente caso 
porque la suma que se dice objeto del abuso de confianza 
excede de treinta pesos; y no pudiendo servir de comienzo 
de prueba por escrito el documento mencionado por la Cor-
te a qua y presentado por la parte querellante, ya que es-
te... documento no emana de la recurrente... el procedi-
miento de prueba admitido por la ...Corte a qua es con-
trario a la legalidad exigida por los textos mencionados"; 

Considerando que según consta en el fallo impugnado 
la prevenida ha negado el contrato de mandato del cual 
depende el delito de abuso de confianza puesto a su cargo; 
que no obstante esta negativa la Corte a qua ha admitido 
la existencia de dicho contrato, fundándose en la prueba 
testimonial aportada en la instrucción de la causa, "robus-
tecida por las presunciones del proceso"; pero 

Considerando que si bien es cierto que los tribunales 
represivos tienen calidad para decidir las cuestiones rela-
tivas a la existencia o a la interpretación del contrato de 
que depende el abuso de confianza, no es menos cierto que 
dichos tribunales, para dar por establecida la existencia 
de este contrato, deben conformarse estrictamente a las 
reglas de la prueba consagradas en el derecho civil; 
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Considerando qué al tenor del articulo 1341 del Có-
digo Civil la existencia de una convención no puede, en 
principio, ser establecida por testigos, cuando el interés en 
juego es superior a treinta pesos; que, por otra parte, de 
conformidad con el artículo 1353 del mismo Código, las 
presunciones de hecho sólo pueden admitirse cuando la ley 
no prohibe la prueba testimonial; 

Considerando que según consta en el fallo impugnado 
el contrato cuya violación se invoca se refiere a la entrega 
de 17 billetes de la Lotería Nacional, valorados en RD$517.- 
50; que, en dicho fallo también consta que la actual recu-
rrente, lejos de admitir la eficacia de la prueba estimonial 
producida en los debates para establecer la existtolcia del 
contrato, pidió su descargo "por insuficiencia de pruebas", 
en vista de que "los testimonios prestados... no pueden 
servir como elementos de prueba, siendo la suma de que 
se ha dispuesto superior a treinta pesos"; 

Considerando que, por consiguiente, al dar por estable-
cida, en las condiciones anotadas, la existencia de un con-
trató relativo a una cosa cuyo valor es superior a treinta 
pesos, la Corte a qua ha violado, en el fallo impugnado, los 
artículos 408 del Código Penal y 1315, 1341 y 1353 del Có-
digo Civil; 

. Por tales motivos, Casa la sentencia de la Corte de 
Apelación de Santiago de fecha quince de marzo del co-
rriente año (1955), cuyo dispositivo se copia en otro lugar' 
del presente fallo, y envía el asunto ante la Corte de Ape-
lación de La Vega, y declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
--Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amia-
ma.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Er-
nesto Curiel hijo, 'Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la aw 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y. publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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sp:NTENciA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Seatencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
25 de abril de 1955. 

Materia: PenaL 

Secamente: Silvano Ramón Cabral— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y 
gáz'ichéz, licenciados Luis Logroño Cohén, Jaime Vidal Ve-
lázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrae de Santo Domingo, hoy día siete del mes 
dé Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año 
del Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 
93' de la Restáuración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiéncia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación .interpuesto por Silvano 
Ramón Cabral, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, natural de la sección de Palmar Abajo y domicilia-
do y residente en Manada, de la común de San José de las 
Matas, portador,de la cédula personal de identidad número 
4742, serie 36, cuyo sello de renovación no consta en el ex-
pediente, contra sentencia de la Corte de Apelación de San-
tino de fecha veinticinco de abril de mil novecientos cin-
clAelda y cing),. fletada en atribuciones correccionales, cu-
yo -dispositivo se, copia más adelante; 
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Considerando que al tenor del 'artículo 1341 del Có-
digo Civil la existencia de una convención no puede, en 
principio, ser establecida por testigos, cuando el interés en 
juego es superior a treinta pesos; que, por otra parte, de 
conformidad con el artículo 1353 del mismo Código, las 
presunciones de hecho sólo pueden admitirse cuando la ley 
no prohibe la prueba testimonial; 

Considerando que según consta en el fallo impugnado 
el contrato cuya violación se invoca se refiere a la entrega 
de 17 billetes de la Lotería Nacional, valorados en RD$517.- 
50; que, en dicho fallo también consta que la actual recu-
rrente, lejos de admitir la eficacia de la prueba testimonial 
producida en los debates para establecer la existelcia del 
contrato, pidió su descargo "por insuficiencia de pruebas", 
en vista de que "los testimonios prestados... no pueden 
servir como elementos de prueba, siendo la suma de que 
se ha dispuesto superior a treinta pesos"; 

Considerando que, por consiguiente, al dar por estable-
cida, en las condiciones anotadas, la existencia de un con-
trato relativo a una cosa cuyo valor es superior a treinta 
pesos, la Corte a qua ha violado, en el fallo impugnado, los 
artículos 408 del Código Penal y 1315, 1341 y 1353 del Có-
digo Civil; 

Por tales motivos, Casa la sentencia de la Corte de 
Apelación de Santiago de fecha quince de marzo del co-
rriente año (1955), cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo, y envía el asunto ante la Corte de Ape-
lación de La Vega, y declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. More).— Damián Báez B.— Manuel A. Amia-
ma.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y. publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA '7 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

~ende impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
25 de abril de 1955. 

Materia: Penal. 

!recurrente: Sllvano Ramón Cabral.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Moret, Segundo Sustitúto 
de Presidente; Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y 
Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, Jaime Vidal Ve-
blzquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día siete del mes 
dé septiembre de mil novecientos Cincuenta y cinco, "Año 
del Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 
93' de la Restauración' y 26' de la Era de Trujillo, dicta en 
'audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación .interpuesto por Silvano 
Ramón Cabral, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, natural de la sección de Palmar Abajo y domiciiia-
41? y residente en Manada, de la común de San José de las 
Matas, portador,de la cédula personal de identidad número 
4742, serie 36, Buyo sello de renovación no consta en el ex-
pediente, contra sentencia de la Corte de Apelación de San«. 
Iiagn:de fecha veinticinco de abril de mil novecientos d'y. 
~ata y cinco,. dictada en atribuciones correccionales, cu-
VO -dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
0:do el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha veinticinco de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento del 
recurrente, y en la cual no se invoca ningún medio deter- 

minado de casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N9 2402, de 
1950, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
"que en fecha doce de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, compareció por ante el Jefe de Puesto de la Po-
licía Nacional en San José de las Matas, Ana Mélida Ro-

dríguez, dominicana, mayor de edad, casada, ocupada en 
los oficios domésticos, domiciliada y residente en la sección 
rural de Inoa, jurisdicción de dicha común, portadora de 
la cédula personal de identidad N9  74963, serie 1* y presen-
tó querella contra Silvano Ramón Cabral, por el hecho de 
éste no cumplir con sus obligaciones de padre, respecto 
de un menor que ambos tienen procreado"; b) "que previo 
e infructuoso preliminar de conciliación ante el Juez de 
Paz de la común de San José de las Matas, fué apoderada 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, la cual, después 
de conocer de la causa, dictó una sentencia en fecha diez 
de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: 'Falla: 1 9 : que debe pronunciar el 
defecto contra el inculpado Silvano Ramón Cabral, por 
haber sido citado a la audiencia... y no haber compareci-
do; 24: declara al nombrado Silvano Ramón Cabral, de ge-
nerales ignoradas, culpable de haber violado las disposi-
ciones de la Ley 2402, en perjuicio de un menor de nombre 
Miguel Antonio procreado con la señora Ana Mélida Ro- 
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-driguez; y, en consecuencia, condena a dicho inculpado a 
sufrir dos años de prisión correccional y :;:ija en cinco pe-
sos mensuales la pensión alimenticia que debe pasar dicho 
inculpado Silvano llamón Cabral al referido rne.ilor; 3 9 : 
Ordena la ejecución de la presente sentencia no obstante 
cualquier recurso y ¿1: Condena al inculpado Cabral al pa-
go de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de Santiago 
apoderada de dicho recurso, dictó primeramente en fecha 
veintinueve de noviembre del año mil novecientos cincuen-
ta y cuatro una sentencia de reenvío, a fin de una mejor 
sustanciación, ordenó el examen de las sangres del preve-
nido, de la madre querellante y del menor, con el objeto 
de determinar si existe afinidad sanguínea entre éste y el 
inculpado, y comisionó para realizar dicho examen al doc-
tor José de Jesús Alvarez Perelló, quien rindió el corres-. 
pondiente informe, en fecha veinticinco de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco; y fijada nuevamente la cau-
sa, después de dos reenvíos sucesivos, para citar más tes-
tigos, la decidió finalmente, por su sentencia del veinticinco 
de abril de mil novecientos cincuenta y cinco ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite en la forma el presente recurso 
de apelación; SEGUNDO: Confirma la sentencia apelada, 
la cual ha sido dictada, en atribuciones correccionales, por 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha diez del mes 
de abril del año mil novecientos cincuenta y cuatro, por 
Medio de la cual condenó al nombrado Silvano Ramón Ca-
bral, de generales anotadas, a sufrir la pena de dos años 
de prisión correccional y las costas, por el delito de viola-
ción a la Ley N" 2402, en perjuicio del menor Miguel Anto-
nio, procreado con la señora Ana Mélida Rodríguez y le fi-
jó en la cantidad de cinco pesos oro mensuales, la pensión 
que deberá pasarle a la madre querellante para ayudar al 

fr 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secre'iaría de la Corte a. qua, en fecha veinticinco de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento del 
recurrente, y en la cual no se invoca ningún medio deter- 

trinado de casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N9  2402, de 
1950, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
"que en fecha doce de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, compareció por ante el Jefe de Puesto de la Po-
licía Nacional en San José de las Matas, Ana Mélida Ro-

dríguez, dominicana, mayor de edad, casada, ocupada en 
los oficios domésticos, domiciliada y residente en la sección 
rural de Inoa, jurisdicción de dicha común, portadora de 
la cédula personal de identidad N" 74963, serie 1# y presen-

tó querella contra Silvano Ramón Cabral, por el hecho die 
éste no cumplir con sus obligaciones de padre, respecto 
de un menor que ambos tienen procreado"; b) "que previo 
e infructuoso preliminar de conciliación ante el Juez de 
Paz de la común de San José de las Matas, fué apoderada 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, la cual, después 
de conocer de la causa, dictó una sentencia en fecha diez 
de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: 'Falla: 1 9 : que debe pronunciar el 
defecto contra el inculpado Silvano Ramón Cabral, por 
haber sido citado a la audiencia... y no haber compareci-
do; 29: declara al nombrado Silvano Ramón Cabral, de ge-
nerales ignoradas, culpable de haber violado las disposi-
ciones de la Ley 2402, en perjuicio de un menor de nombre 
Miguel Antonio procreado con la señora Ana Mélida RO- 
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-driguez; y, en consecuencia, condena a dicho inculpado a 
sufrir dos años de prisión correccional y erija en cinco pe-
sos mensuales la pensión alimenticia que debe pasar dicho 
inculpado Silvano Ramón Cabral al referido menor; 39: 
Ordena la ejecución de la presente sentencia no obstante 
cualquier recurso y ¿IY: Condena al inculpado Cabral al pa-
go de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de Santiago 
apoderada de dicho recurso, dictó primeramente en fecha 
veintinueve de noviembre del año mil novecientos cincuen-
ta y cuatro una sentencia de reenvío, a fin de una mejor 
sustanciación, ordenó el examen de las sangres del preve-
nido, de la madre querellante y del menor, con el objeto 
de determinar si existe afinidad sanguínea entre éste y el 
inculpado, y comisionó para realizar dicho examen al doc-
tor José de Jesús Alvarez Perelló, quien rindió el corres-
pondiente informe, en fecha veinticinco de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco; y fijada nuevamente la cau-
sa, después de dos reenvíos sucesivos, para citar más tes-
tigos, la decidió finalmente, por su sentencia del veinticinco 
de abril de mil novecientos cincuenta y cinco ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA. PRIMERO: Admite en la forma el presente recurso 
de apelación; SEGUNDO: Confirma la sentencia apelada, 
la cual ha sido dictada, en atribuciones correccionales, por 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha diez del mes 
de abril del año mil novecientos cincuenta y cuatro, por 
medio de la cual condenó al nombrado Silvano Ramón Ca-
bral, de generales anotadas, a sufrir la pena de dos años 
de prisión correccional y las costas, por el delito de viola-
ción a la Ley N^ 2402, en perjuicio del menor Miguel Anto-
nio, procreado con la señora Ana Mélida Rodríguez y le fi-
jó en la cantidad de cinco pesos oro mensuales, la pensión 
que deberá pasarle a la madre querellante para ayudar al 

• 
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sostenimiento del referido menor, ordenando la ejecución , 

provisional de la sentencia; TERCERO: Condena al referi-
do prevenido Silvano Ramón Cabral, al pago de las costas 
de la presente instancia; y CUARTO: Descarga a los tes-. 
tigos Efraín Polanco (a) Frank, Eliseo Morán y Federico. 
Estévez, de la multa de diez pesos impuestas a cada uno, 
como testigos no comparecientes, por sentencia de esta 
Corte de fecha veintidós del mes de marzo de este año, 
por haber justificado sus inasistencias"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la pondera 
ción de las pruebas que fueron regularmente administra- 
das en la instrucción de la causa, y frente a la negativa del 
prevenido que alegó que el menor como hijo de una mujer 
casada debía ser del marido, comprobó y admitió, en resu-
men, los siguientes hechos: a) que , hace más o menos tre-
ce años que la querellante Ana Mélida Rodríguez contrajo 
matrimonio con Francisco A. Polanco, estando embaraz,a-
da, y que en el año 1944, encontrándose también ella en-
cinta, convinieron ambos esposos en separarse, lo que hicie-
ron mediante un llamado 'acto de separación' levantado , 

 ante el Juez de Paz de la Común de San José de las Matas, 
habiendo desde entonces completa separación entre ellos;. 
b) que habiéndose retirado el marido a una sección dis-
tante en la Común, la esposa permaneció en la de `Inol', 
y dos o tres años después se entregó a vivir pública y nota 
riamente con el prevenido Silvano Ramón Cabral, quien. 
le hizo una casita para vivienda en el terreno de ella y dr.ur 
rante ese concubinato procrearon al menor Miguel Antonio, 
nacido el 16 de .septiembre de 1948; c) que el prevenido. 
estuvo manteniendo a dicho menor de ropa y de comida 
y en cierta ocasión además, .la madre entregó al menor a 
Silvano Cabral, padre del prevenido, en cuya casa en, la 
sección de 'Yerba Buena' donde permaneció cinco o seis 
meses, mientras la querellante a su vez iba a pasar tempo? 
radas y a . 

ayudar a Silvano Ramón en sus trabajos agrícor 
las hasta que luego se trasladó a la sección de "La Mana-. 
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da' adonde ella también fué a acompañarlo durante (ling 
como concubina; d) que a los siete años aproximadamente, 
de estas relaciones el prevenido la abandonó y se f-Ué a 
vivir con otra mujer dejando de suministrale lo necesario 
para atender a las necesidades del menor; y e) que el pre-
venido posee buenos trabajos agrícolas en la sección de 
'La Manada' y aún cuando tiene otros hijos menores a 
quienes mantener, el menor Miguel Antonio procreado con 
la querellante, tiene ya, por su edad, necesidades cuya sa-
tisfacción será difícil con menos de la cantidad de cinco 
pesos en que le fué fijada la pensión mensual; 

Considerando qtie si es cierto que de conformidad con 
el artículo 312 del Código Civil el hijo concebido durante 
él matrimonio se reputa hijo del marido, no es menos cierto 
que esta presunción legal deja de tener aplicación, excep-
cionalmente, cuando para los fines de la ley NQ 2402, se 
compruebe por los jueces del fondo que existía una larga 
y contínua separación 'de los cónyuges, y que al mismo 
tiempo, la mujer vivía en público concubinato con aquel a 
quien se atribuye el hijo; 

Considerando que, encontrándóse 'reunidas en el pre-
sente caso las condiciones que permiten la investigación de 
la paternidad para los fines de la aplicación de la Ley N• 
2402, los jueces del fondo tenían facultad para apreciar so-
beranamente que el prevenido es el padre del menor de que 
se trata; que, así mismo al declararlo culpable del delito 
de violación de esta ley, frente a su negativa de paternidad, 
y condenarlo a la pena de dos años de prisión correccional, 
han hecho una correcta aplicación de los artículos 1 y 2 de 
la referida ley; • 

Considerando en cuanto a la pensión alimenticia, que 
los jueces del fondo después de haber tomado en cuenta 
conforme a la ley, las necesidades de dicho menor y los 
recursos del padre, fijaron el monto de dicha pensión en 
una suma que está en relación con los medios económicos 
de que pueden disponer ambos padres; 
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sostenimiento del referido menor, ordenando la ejecución 
provisional de la sentencia; TERCERO: Condena al referi-
do prevenido Silvano Ramón Cabral, al pago de las costas 
de la presente instancia; y CUARTO: Descarga a los tes-
tigos Efraín Polanco (a) Frank, Eliseo Morán y Federico. 
Estévez, de la multa de diez pesos impuestas a cada uno, 
como testigos no comparecientes, por sentencia de esta 
Corte de fecha veintidós del mes de marzo de este año, 
por haber justificado sus inasistencias"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la pondera 
ción de las pruebas que fueron regularmente administra-
das en la instrucción de la causa, y frente a la negativa del 
prevenido que alegó que el menor como hijo de una mujer 
casada debía ser del marido, comprobó y admitió, en resu-
men, los siguientes hechos: a) que, hace más o menos tre-
ce años que la querellante Ana Mélida Rodríguez contrajo 
matrimonio con Francisco A. Polanco, estando embaraza-
da, y que en el año 1944, encontrándose también ella en-
cinta, convinieron ambos esposos en separarse, lo que hicie-
ron mediante un llamado 'acto de separación' levantado , 

 ante el Juez de Paz de la Común de San José de las Matas, 
habiendo desde entonces completa separación entre ellos;; 

b) .que habiéndose retirado el marido a una sección dis-
tante en la Común, la esposa permaneció en la de 'Inoa', 
y dos o tres años después se entregó a vivir pública y noto? 
ríamente con el prevenido Silvano Ramón Cabral, quien• 
le hizo una casita para vivienda en el terreno de ella y dur 
rante ese concubinato procrearon al menor Miguel Antonio, 
nacido el 16 de ,septiembre de 1948; c) que el prevenido . 

 estuvo manteniendo a dicho menor de ropa y de comida 
y en cierta ocasión además, .la madre entregó al menor. a 
Silvano Cabral, padre del prevenido, en cuya casa en, la 
sección de 'Yerb,a. Buena' donde permaneció cinco o seis 
meses, mientras la querellante a su vez iba a pasar tempol 

radas y a . ayudar a Silvano Ramón en sus trabajos agríco-
las hasta que luego se trasladó a la sección de "La. Mana 

cla' adonde ella también fué a acompañarlo durante diqg 
como concubina; d) que a los siete años aproximadamente, 
de estas relaciones el prevenido la abandonó y se fné a vivir con otra mujer dejando de suministrale lo necesario 
para atender a las necesidades del menor; y e) que el pre-
venido posee buenos trabajos agrícolas en la sección de 
'La Manada' y aún cuando tiene otros hijos menores a 
quienes mantener, el menor Miguel Antonio procreado con 
la querellante, tiene ya, por su edad, necesidades cuya sa-
tisfacción será difícil con menos de la cantidad de cinco 
pesos en que le fué fijada la pensión mensual; 

Considerando qúe si es cierto que de conformidad con 
el artículo 312 del Código Civil el hijo concebido durante 
él matrimonio se reputa hijo del marido, no es menos cierto 
que esta presunción legal deja de tener aplicación, excep-
cionalmente, cuando para los fines de la ley NQ 2402, se 
compruebe por los jueces del fondo que existía una larga 
y contínua separación 'de los cónyuges, y que al mismo 
tiempo, la mujer vivía en público concubinato con aquel a 
quien se atribuye el hijo; 

Considerando que, encontrándóse 'reunidas en el pre-
sente caso las condiciones que permiten la investigación de 
la paternidad para los fines de la aplicación de la Ley N' 
2402, los jueces del fondo tenían facultad para apreciar so-
beranamente que el prevenido es el padre del menor de que 
se trata; que, así mismo al declararlo culpable del delito 
de violación de esta ley, frente a su negativa de paternidad, 
y condenarlo a la pena de dos años de prisión correccional, 
han hecho una correcta aplicación de los artículos 1 y 2 de 
la referida ley; 

• 
Considerando en cuanto a la pensión alimenticia, que 

los jueces del fondo después de haber tomado en cuenta 
conforme a la ley, las necesidades de dicho menor y los 
recursos del padre, fijaron el monto de dicha pensión en 
una suma que está en relación con los medios económicos 
de que pueden disponer ambos padres; 
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Considerando que examinada en sus demás aspectos, 

el fallo impugnado, en lo que concierne al interés del re-
currente, no contiene ningún vicio que la haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Silvano Ramón Cabral, contra sen-

tencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha vein-
ticinco de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, dicta-
da en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Con-
dena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secreta- 

rio General.— 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figurán en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.-- 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia Impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de La Altagracia de fecha 24 de noviembre de 
1954. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: La Central Romana Corporation. — Abogado: Lic. 
Andrés E. Bobadilla. 

Recurrido: Juan Abelardo Bienvenido Paulino Vásquez.— Aboga-
do: Dr. Luis Creales Guerrero. 

Dios. Patria v Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y 
Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, Jaime Vidal Ve-
lázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día nue-
ve del mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de cesa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cen-
tral Romana Corporation, compañía agrícola industrial, or-
ganizada de acuerdo con las leyes del Estado de New York, 
Estados Unidos de América, con domicilio y asiento en su 
batey de la ciudad de La Romana, Provincia de La Alta- 
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Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
el fallo impugnado, en lo que concierne al interés del re-
currente, no contiene ningún vicio que la haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
roción interpuesto por Silvano Ramón Cabral, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha vein-
ticinco de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, dicta-
da en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Con-
dena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secreta- 

rio General.— 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figurán en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genctal, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo,— 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Altagracia de fecha 24 de noviembre de 
191"..)4. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: La Central Romana Corporation. — Abogado: Lic. 
Andrés E. Bobadilla. 

Recurrido: Juan Abelardo Bienvenido Paulino Vasquez.— Aboga- 
do: Dr. Luis Creales Guerrero. 

Dios. Patria F Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y 
Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, Jaime Vidal Ve-
lázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día nue-
ve del mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre eI recurso de casación interpuesto por la Cen-
tral Romana Corporation, compañía agrícola industrial, or-
ganizada de acuerdo con las leyes del Estado de New York, 
Estados Unidos de América, con domicilio y asiento en su 
batey de la ciudad de La Romana, Provincia de La Alta- 
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gracia, contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera. 
Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, como TrP 
buriái de Trabajo de segundo grado, en fecha "veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno eñ la lectura del rol; 

Oído el Lic. Andrés E. Bobadilla B., portador de la 
cédula personal de identidad número 9229, serie la, con 
sello de renovación para el año 1954, número 1422, aboga-
do de la parte recurrente, en la letcura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Luis Creales Guerrero, portador de la cé-
dula personal de identidad número 36370, serie P, con se-
llo de renovación número 31844, abogado de la parte recu-
rrida Juan Abelardo Bienvenido Paulino Vásquez, domini-
cano, mayor de edad, soltero, empleado, domiciliado y re-
sidente en la ciudad de La Romana, portador de la cédula 
personal de identidad número 43250, serie 1, sello número 
519958, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República;' 

Visto el memorial de casación depositado en fecha die-
ciocho de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y 
suscrito por el abogado de la compañía recurrente; 

Visto el memorial de defensa notificado a la parte ad-
versa en 'fecha diez de mayo de este mismo año (1955); 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 63 de la Ley sobre Contratos 
de Trabajo, N' 637, del año 1944, modificado por la Ley 
N9  2189, del año 1949; 691 del Código Trujillo de Trabajo; 
2260 y 2261 del Código Civil; 65 de la citada Ley N 9  637; 1, 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 
docurnentos a que ella se refiere consta: a) que el día VII 
de junio de mil novecientos cincuenta y tres mientras Juan 
Abelardo Bienvenido Paulino Vásquez prestaba servicios a 

la 'Central Romana Corporation, en el Departamento Fe-
rroviario de la misma compañía, como Despachador de 
Trenes, ocurrió un choque entre la locomotora N9 15 y el 
motor de vía N9  74, propiedad de dicha compañía, a con= 
.secuencia del cual este último resultó destruido y dos de 
los ocupantes heridos; b) que en fecha once de este mismo 
mes de junio la citada compañía dirigió al Inspector En-
cargado del Distrito de Trabajo de la Romana, Ramón. N. 
A. Pérez Soto, una carta que dice así: "Avisamos a Ud. 
para los fines consiguientes que en esta fecha hemos ter-
minado los contratos de trabajo que teníamos con los se-
ñores Nicanor Berroa y Juan Paulino, empleados de nues-
tro Departamento de tráfico por negligencia en el desempe-
ño de sus cargos"; c) que en fecha treinta de julio de ese 
mismo año mil novecientos cincuenta y tres Paulino Vás-
quez, presentó querella por ante el mismo Inspector de 
Trabajo, fijándose la audiencia del día siguiente para cono-
cer de la conciliación a que se refiere el artículo 47 de la 
Ley N9  637, del año 1944, sobre Contratos de Trabajo, a 
la cual comparecieron ambas partes, levantándose una ac-
ta de desacuerdo, donde consta que Paulino Vásquez le 
declaró al representante de la compañía: "De acuerdo con 
la conversación que hemos tenido yo esperaré hasta el ocho 
de agosto, para enterarme de la respuesta"; d) que en fe-
cha veintitrés de septiembre del citado año mil novecientos 
cincuenta y tres Paulino Vásquez demandó a la Central 
Romana Corporation, por ante el Juzgado de Paz de la co-
Iním de La Romana, en sus atribuciones de Tribunal de 
Trabajo, para que se oyera condenar al pago de las pres-
taciones que le acuerda la ley y que se encuentran consig-
nadas en el acto de emplazamiento.y al pago de las costas; 
por causa de despido injustificado; e) que apoderado del 
caso, dicho Juzgado dictó en fecha nueve de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres una sentencia con el sij 
«guiente dispositivo: 'PRIMERO: que debe rechazar, como 
en, efecto rechaza, la excepción de prescripción de la ac- 
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gracia, contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera. 
Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, como TrP 
burial de Trabajo de segundo grado, en fecha "veinticua.tro 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno eñ la lectura del rol; 

Oído el Lic. Andrés E. Bobadilla B., portador de la 
cédula personal de identidad número 9229, serie 1 9, con 
sello de renovación para el año 1954, número 1422, aboga-
do de la parte recurrente, en la letcura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Luis Creales Guerrero, portador de la cé-
dula personal de identidad número 36370, serie P, con se-
llo de renovación número 31844, abogado de la parte recu-
rrida Juan Abelardo Bienvenido Paulino Vásquez, domini-
cano, mayor de edad, soltero, empleado, domiciliado y re-
sidente en la ciudad de La Romana, portador de la cédula 
personal de identidad número 43250, serie 1, sello número 
519958, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República;' 

Visto el memorial de casación depositado en fecha die-
ciocho de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y 
suscrito por el abogado de la compañía recurrente; 

Visto el memorial de defensa notificado a la parte ad-
versa en Techa diez de mayo de este mismo año (1955); 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 63 de la Ley sobre Contratos 
de Trabajo, N9 637, del año 1944, modificado por la Ley 
N9  2189, del año 1949; 691 del Código Trujillo de Trabajo; 
2260 y 2261 del Código Civil; 65 de la citada Ley N 9  637; 1, 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lós 
docuMentos a que ella se refiere consta: a) que el día VII 
de' junio de mil novecientos cincuenta y tres mientras Juan 
Abelardo Bienvenido Paulino Vásquez prestaba servicios a 

fa 'Central Romana Corporation, en el Departamento Fe-
rroviario de la misma compañía, como Despachador de 
Trenes, ocurrió un choque entre la locomotora N9 15 y el 
motor de vía N9  74, propiedad de dicha compañía, a con= 
.secuencia del cual este último resultó destruido y dos de 
los ocupantes heridos; b) que en fecha once de este mismo 
mes de junio la citada compañía dirigió al Inspector En-
cargado del Distrito de Trabajo de la Romana, Ramón' N. 
A- Pérez Soto, una carta que dice así: "Avisamos a Ud. 
para los fines consiguientes que en esta fecha hemos ter-
minado los contratos de trabajo que teníamos con los se-
ñores Nicanor Berroa y Juan Paulino, empleados de nues-
tro Departamento de tráfico por negligencia en el desempe-
ño de sus cargos"; c) que en fecha treinta de julio de ese-
mismo año mil novecientos cincuenta y tres Paulino Vás-
quez, presentó querella por ante el mismo Inspector de 
Trabajo, fijándose la audiencia del día siguiente para cono-
.cer de la conciliación a que se refiere el artículo 47 de la 
Ley N9 637, del año 1944, sobre Contratos de Trabajo, a 
la cual comparecieron ambas partes, levantándose una ac-
ta de desacuerdo, donde consta que Paulino Vásquez le 
declaró al representante de la compañía: "De acuerdo con 
la conversación que hemos tenido yo esperaré hasta el ocho 
de agosto, para enterarme de la respuesta"; d) que en fe-
cha veintitrés de septiembre del citado año mil novecientos 
cincuenta y tres Paulino Vásquez demandó a la Central 
Romana Corporation, por ante el Juzgado de Paz de la co-
mían de La Romana, en sus atribuciones de Tribunal de 
Trabajo, para que se oyera condenar al pago de las pres-
taciones que le acuerda la ley y que se encuentran consig-
nadas en el acto de emplazamiento "y al pago de las costas; 
por causa de despido injustificado; e) que apoderado del 
caso,. dicho Juzgado dictó en fecha nueve de diciembre de 
.rail novecientos cincuenta y tres una sentencia con el sij 
guiente dispositivo: "PRIMERO: que debe rechazar, como 
.en efecto rechaza, la excepción de prescripción de la ac- 
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• ción propuesta por la Central Romana Corporation por Im-
procedente e infundada; . 

SEGUNDO: que debe declarar; en-
mo en efecto declara, injustificado el despido del trabaja-
dor Juan Abelardo Bienvenido Paulino Vásquez, por parte 

•de su patrono, la Central Romana Corporation; TERCE-
RO:— que debe declarar, como en efecto, declara, resuelto 
el contrato de trabajo intervenido entre el señor Juan Abe-
lardo Bienvenido Paulino Vásquez y la Central Romana 
Corporation; CUARTO: que debe condenar, como en efec-
to condena, a la Compañía Central Romana Corporation 
a pagar en provecho del señor Juan Abelardo B. Paulino 
Vásquez, los valores siguientes: Cientos dos pesos con vein-
ticuatro centavos (RD$102.24), correspondientes al valor 
de los salarios de veinticuatro (24) días del plazo de desa-
hucio; y la suma de Setecientos sesentiséis pesos con 
ochenta centavos (RD$766.80), equivalentes a los salarlos 

de ciento ochenta días, por concepto de Auxilio de cesan-
tía; QUINTO: Que debe condenar, como en efecto condena, 
a la Compañía Central Romana Corporation, a pagar en 
provecho del señor Juan Abelardo Bienvenido Paulino Vás-
quez, una suma equivalente a los salarios dejados de per-
cibir, desde el día de su demanda, hasta la fecha de la sen-
tencia definitiva, dictada en última instancia, suma que no 
excederá de los salarios correspondientes a tres meses; to-
mando como base para la determinación de todas las indi-
cadas prestaciones el salario de sesenticuatro pesos (RD 
$64.00), quincenales que percibía el señor Juan Abelardo 
Bienvenido Paulino Vásquez; SEXTO: que debe condenar, 
como en efecto condena, a la Compañía Central Romana 
Corporation, al pago de las costas"; f) que contra este ta-
llo interpuso recurso de apelación la parte demandada, la 
Central Romana Corporation; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en 
casación contiene el siguiente dispositivo:— "FALLA: PRI-
MERO: que debe declarar, como en efecto declara, regu-
lar y válido: en cuanto a la forma, el presente recurso:di 

apelación; SEGUNDO: que debe confirmar, como en efec-to confirma, en todas sus partes, la sentencia pronunciada 
por el Juzgado de Paz de la común de La Romana, como Tribunal de Trabajo de primera grado, de fecha nueve (9) 
del mes de diciembre del año mil novecientos cincuenta y 
tres (1953), cuyo dispositivo se copie en otro lugar de esta 
sentencia•— TERCERO: que debe condenar, como en erec-
to condena, a la Central Romana Corporation, al pago de las costas de la presente instancia"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación: "Primer medio, violación del artículo 63 de 
la Ley N 9  637. sobre Contratos de Trabajo, modificado por 
la Ley NI' 2189; de los artículos 2242, 2244, 2245, 2260 Y 
2261 del Código Civil y del artículo 57 del Código de Pro-
cedimiento Civil; Segundo medio. violación del nrtícule 
141 del Código de Procedimiento Civil. Motivos contradic-
torios; Tercer medio, violación del artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, en otro aspecto. Desnaturalización 
de los hechos. Ausencia de motivos. Falta de base legal; 
Cuarto medio, violación del artículo 1315 del Código Ci-
vil, por mala aplicación de los principios que rigen la 
prueba"; 

Considerando que la compañía recurrente alega en sín-
tesis en apoyo de su primer medio de casación que el Juez 
a quo ha debido declarar prescrita, como le fué pedido, la 
acción del q‘mandante, porque el despido del trabajador se 
Operó el once de junio de mil novecientos cincuenta y tres, 
Y éste intentó su demanda el veintitrés de septiembre del 
mismo año, esto es, después de vencido el plazo de tres me-
ses, establecido por el articulo 63, de la Ley N9  637, sobre 
Contrato de Trabajo, para la prescripción de las accionas 
ela pago de preaviso y auxilio de cesantía; 

Considerando que la sentencia impugnada para recha-
zar el medio de la prescripción que le fué presentado. .. se 
fkinda: 19: en que la querella presentada por el trabajador ante el Inspector d Trabajo el treinta de julio de mil 



191$ 	 ‘100131IN JUDICIAL 

Ción propuesta por la Central Romana Corporation por Im-
procedente e infundada; SEGUNDO: que debe declarar; ma-
mo en efecto declara, injustificado el despido del trabaja-
dor Juan Abelardo Bienvenido Paulino Vásquez, por parte 
de su patrono, la Central Romana Corporation; TERCE-
RO:— que debe declarar, como en efecto, declara, resuelto 
el contrato de trabajo intervenido entre el señor Juan Abe-
lardo Bienvenido Paulino Vásquez y la Central Romana 
Corporation; CUARTO: que debe condenar, como en efec-
to condena, a la Compañía Central Romana Corporation 
a pagar en provecho del señor Juan Abelardo B. Paulino 
Vásquez, los valores siguientes: Cientos dos pesos con vein-
ticuatro centavos (RD$102.24), correspondientes al valor 
de los salarios de veinticuatro (24) días del plazo de desa-
hucio; y la suma de Setecientos sesentiséis pesos con 
ochenta centavos (RD$766.80), equivalentes a los salarlos-
ele ciento ochenta días, por concepto de Auxilio de cesan-
tía; QUINTO: Que debe condenar, como en efecto condena, 
a la Compañía Central Romana Corporation, a pagar en 
provecho del señor Juan Abelardo Bienvenido Paulino Vás-
quez, una suma equivalente a los salarios dejados de per-
cibir, desde el día de su demanda, hasta la fecha de la sen-
tencia definitiva, dictada en última instancia, suma que no 
excederá de los salarios correspondientes a tres meses; to-
mando como base para la determinación de todas las indi-
cadas prestaciones el salario de sesenticuatro pesos (RD 
564.00), quincenales que percibía el señor Juan Abelardo 
Bienvenido Paulino Vásquez; SEXTO: que debe condenar, 
como en efecto condena, a la Compañía Central Romana 
Corporation, al pago de las costas"; f) que contra este ta-
llo Interpuso recurso de apelación la parte demandada, la 
Central Romana Corporation; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en 
casación contiene el siguiente dispositivo:— "FALLA: PRI-
MERO: que debe declarar, como en efecto declara, regu-
lar y válido: en cuanto a la forma, el presente recurso: de 

BoLvrIN arreacua, 

apelación; SEGUNDO: que debe confirmar, como en efec-
to confirma, en todas sus partes, la sentencia pronunciada 
por el Juzgado de Paz de la común de La Romana, como 
Tribunal de Trabajo de primera grado, de fecha nueve (9) 
del mes de diciembre del año mil novecientos cincuenta y tres (1953), cuyo dispositivo se copia en otro lugar de esta 
sentencia;— TERCERO: que debe condenar, como en erec-
to condena, a la Central Romana Corporation, al pago de 
las costas de la presente instancia"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación: "Primer medio, violación del artículo 63 de 
la Ley N" 637. sobre Contratos de Trabajo, modificado por 
la Ley 1\T> 2189; de los artículos 2242, 2244, 2245, 2260 Sr 
2261 del Código Civil y del artículo 57 del Código de Pro-
cerllmiento Civil; Segundo medio. violación del .articula 
141 del Código de Procedimiento Civil. Motivos contradic-
torios; Tercer medio, violación del artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, en otro aspecto. Desnaturalización 
de los hechos. Ausencia de motivos. Falta de base legal; 
Cuarto medio, violación del artículo 1315 del Código Ci-
vil, por mala aplicación de los principios que rigen la 
prueba"; 

Considerando que la compañía recurrente alega en sín-
tesis en apoyo de su primer medio de casación que el Juez 
a qno ha debido declarar prescrita, como le fué pedido, la 
acción del imandante, porque el despido del trabajador se 
operó el once de junio de mil novecientos cincuenta y tres, 
Y éste intentó su demanda el veintitrés de septiembre del 
mismo año, esto es, después de vencido el plazo de tres me-
ses, establecido por el artículo 63, de la Ley N9  637, sobre 
Contrato de Trabajo, para la prescripción de las acciones 
en pago de preaviso y auxilio de cesantía; 

Considerando que la sentencia impugnada para recha-
zar el medio de la prescripción que le fué presentado... se 
Randa: 19: en que la querella presentada por el trabajador 
cite el Inspector de Trabajo el treinta de julio de Mil 
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novecientos cincuenta y tres, interrumpió la prescripciou ,  

y que, en consecuencia, la acción interpuesta por el d e, 
mandante el mencionado veintitrés de septiembre, no es, 
taba prescrita por aplicación del artículo 65 de la Ley N, 
637, sobre Contratos de Trabajo, al disponer que "toda s 

 las cuestiones no previstas en ella, serán regidas por el 
derecho común"; 29: en que las partes llegaron en la au, 
diencia en conciliación... del treinta y uno de julio, a ut 
entendimiento parcial" según resulta de la misma acta 

para enterarse de su respuesta; lo que tuvo por efecto que 
la prescripción se interrumpiera también por esa causa, 
para comenzar a contarse a partir de este último día (el 
ocho de agosto), quedando la acción de que se trata de 
tro del plazo; pero, 

Considerando que en el fallo impugnado se ha confun 
dido la interrupción con la suspensión de la prescripción 
que entre ambos conceptos hay una diferencia fundamen-
tal, porque mientras la interrupción anula enteramente 
pasado y hace perder el ebneficio del tiempo anterior 
acto interruptivo para volver a tener su punto de parti 

después de la interrupción sobrevenida, la suspensión, c 
Irariamente al criterio sustentado por el Juez a quo, 
hace sino suspender el curso de la prescripción hasta cua 
do la causa de la suspensión haya cesado, en cuyo caso 
antigua prescripicón comenzará de nuevo a proseguir 
1CUTSO; 

Considerando que el plazo de la prescripción aplic 
a la demanda intentada por el trabajador Paulino Vásq 
es el de tres meses establecido por el artículo 637 de la 
N9  637, sobre Contratos de Trabajo, del año 1944, ref 
triado por la Ley N9  2189, del año 1949, en virtud de 
disposición transitoria contenida en el artículo 691 del O)' 
digo Trujillo de Trabajo; 

Considerando que haciendo aplicación de esas reglas 
a la especie, resulta que el día de la terminación del contra-
to, el once de junio de mil novecientos cincuenta y tres, no 
se incluye en el plazo, por ser el dies a quo;q..uetá._ .___p_n apoco 
se incluyen los días que_d_tral?ajador-estaba en, la impo-- 

 sibilidad de actuar, esto es, los días treinta-y_treintay uno 
de litio ép_que, el casó estuvo-  el dominio del Depar 
tamento de Trabajo ni los ocho días que fueron bjéf de 

risión co vendo a por consiguiente, la prescrip-
ción concerniente a la presente acción comenzó a correr a 
las 12 de la noche del día once de junio de mil novecientos 
cincuenta y tres y debía terminar a las 12 de la noche del 
día once de septiembre del mismo año; pero que, como a 
este plazo hay que agregarle los diez días de la re ida 
9sPenS4, dicha prescripción, se consumó a las 12 de la 
ritiercr-del día veintiuno de ese mismo mes, de septiembre, 
Por cuya razón la demanda intentada por el trabajador el 
veintitrés del repetido mes, estaba prescrita; que, por tan-
to, la sentencia impugnada, al decidir lo contrario, desco-
noció los textos legales que regulan la suspensión de la 
Prescripción al mismo tiempo que hizo una falsa aplica-
ción de las normas que rigen la interrupción de la misma 

debe, por ello, ser casada, sin que sea necesario respon-
der a los demás medios formulados en el recurso; 

Considerando que dicho plazo se comienza a contar 
según esta misma ley, a partir de la terminación del con-
trato; que de conformidad con las reglas del derecho co-
mún, aplicables a esta materia por disposición expresa del 
artículo 65 de la citada Ley 1V9 637, la prescripción no se 
cuenta por horas sino por días, de donde resulta que el 
dies a quo no se incluye en el plazo, así como tampoco los 
días In que haya quedado suspendida  por encontrarse el 
titulare erecrra----5---)ei-----lialniposibilidad de actuar; qué—én 

desacuerdo, mediante el cual el trabajador convino en Is.-tyse - plazó es-  preciso incluir el dies ad quem, puelto que, el 
perar a la compañía recurrente hasta el ocho de agosto, "artículo 2261 del Código Civil expresa que la prescripción 

se adquiere cuando se cumple el último día del término; 
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novecientos cincuenta y tres, interrumpió la prescripcioe, 
y que, en consecuencia, la acción interpuesta por el d e., 
mandante el mencionado veintitrés de septiembre, no es, 
taba prescrita por aplicación del artículo 65 de la Ley N, 
637, sobre Contratos de Trabajo, al disponer que "toda s 

 las cuestiones no previstas en ella, serán regidas por el 

derecho común"; 29 : en que las partes llegaron en la al 
diencia en conciliación... del treinta y uno de julio, a az 
entendimiento parcial" según resulta de la misma acta 
desacuerdo, mediante el cual el trabajador convino en 
perar a la compañía recurrente hasta el ocho de agosto, 
para enterarse de su respuesta; lo que tuvo por efecto que 
la prescripción se interrumpiera también por esa causa 
para comenzar a contarse a partir de este último día (1 
ocho de agosto), quedando la acción de que se trata de 
tro del plazo; pero, 

Considerando que en el fallo impugnado se ha confi 
dido la interrupción con la suspensión de la prescripción 
que entre ambos conceptos hay una diferencia fundamena 
tal, porque mientras la interrupción anula enteramente 
pasado y hace perder el ebneficio del tiempo anterior 
acto interruptivo para volver a tener su punto de partí 
después de la interrupción sobrevenida, la suspensión, c 
'trariamente al criterio sustentado por el Juez a quo, 
hace sino suspender el curso de la prescripción hasta cu 
do la causa de la suspensión haya cesado, en cuyo caso 
antigua prescripicón comenzará de nuevo a proseguir 
curso; 

Considerando que el plazo de la prescripción aplicab 
a la demanda intentada por el trabajador Paulino Vásq 
es el de tres meses establecido por el artículo 637 de la 
W 637, sobre Contratos de Trabajo, del año 1944, refo 

Considerando que dicho plazo se comienza a contar 
según esta misma ley, a partir de la terminación del con-
trato; que de conformidad con las reglas del derecho co-
mún, aplicables a esta materia por disposición expresa del 
artículo 65 de la citada Ley 1\1 9  637, la prescripción no se 
cuenta por horas sino por días, de donde resulta que el 
«les a quo no se incluye en el plazo, así como tampoco los 
días In que haya quedado suspendida por encontrarse el 
titular e cree la impoa - firdad de actuar; elle  en 

e" plazo es-Wiliióincluir el dies ad quem, puello que, el 
/artículo 2261 del Código Civil expresa que la prescripción 
se adquiere cuando se cumple el último día del término; 

Considerando que haciendo aplicación de esas reglas 
a la especie, resulta que el día de la terminación del contra-
to, el once de junio de mil novecientos cincuenta y tres, no 
se incluye en el plazo, por ser el dies a quo; que tam co 
se incluyen los días qued_b___.abajador-estaba en, a impo- 

d¿actuar, esto es, los días tr tata-y_treinta_y_ uno 
de Mío eh, que, el calo esttiVo bajo el dominio del Depar-
tamento de Trabajo ni los ocho días que fueron ut5jéiiicTe 
saspensiór ó-t consiguiente, la prescrip-
clon concerniente a la presente acción comenzó a correr a 
las 12 de la noche del día once de junio de mil novecientos 
cincuenta y tres y debía terminar a las 12 de la noche del 
día once de septiembre del mismo año; pero que, como a 
este plazo hay que agregarle los_diez días de  Ja referida 
lisPenS4), dicha prescripción, se consumó a las 12 de la 
flash-rae] día veintiuno de ese mismo mes, de septiembre, 
Por cuya razón la demanda intentada por el trabajador el 
veintitrés del repetido mes, estaba prescrita; que, por tan-
to, la sentencia impugnada, al decidir lo contrario, desco-
noció los textos legales que regulan la suspensión de la 
Prescripción al mismo tiempo que hizo una falsa aplica- 

orado por la Ley N9 2189, del año 1949, en virtud de ción de las normas que rigen la interrupción de la misma 
disposición transitoria contenida en el artículo 691 del ("\.' debe, por ello, ser casada, sin que sea necesario respon-
digo Trujillo de Trabajo; der a los demás medios formulados en el recurso; 
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia p 

dada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito r 
 dicial de La Altagracia, en fecha veinticuatro de no\ 

 bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en sus at 
clones de Tribunal de Trabajo de segundo grado, cuyo 
positivo se copia en otro lugar del presente fallo, y 

el asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia del 
trito Judicial de San Pedro de Macorís; y Segando: Co 

na a la parte recurrida al pago de las costas; 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Bati 
—Juan A. Morel.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sán 
y Sánchez.—Luis Logroño Cohén.—Jaime Vidal Veláz rente: Emilia Antonia Hernández.--

--Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, S, 

tarjo General.— 

CIA DE FECHA 13 DE SEPT1/21BRE DE 1955 

•,15 impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
31 de mayo de 1955. 

Penal. 

Dios, Patria y Liberta& 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
errera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
'tato de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
esidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 

os Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohán, 
e Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asistí-

4e1 Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
curias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
día trece del mes de septiembre de mil novecientos 
ente y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 
de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
ción, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Emitía 
n.  ia Hernández, dominicana, mayor de edad, soltera, 
vicios domésticos, domiciliada y residente en la sección 
1 de "Canca Separación", jurisdicción de la Común de 

11, P rovincia Espaillat, portadora de la cédula personal 

La presente sentencia ha sido dada y firmada poi 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pr v--- 	 

ciada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrit o 
 dicial de La Altagracia, en fecha veinticuatro de no 

bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en sus at 
clones de Tribunal de Trabajo de segundo grado, cuyo 
positivo se copia en otro lugar del presente fallo, y 

el asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia del 
trito Judicial de San Pedro de Macorís; y Segundo: Cc 

na a la parte recurrida al pago de las costas; 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Bati 
—Juan A. Morel.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sán 
y Sánchez.—Luis Logroño Cohén.—Jaime Vidal Veláis rente: Emilia Antonia Hernández. — 

—01egario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hito, S 

tario General.— 

CIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
31 de mayo de 1955. 

penal. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
cuera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
ituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
esidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 

o3 Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohán, 
e Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
4e1 Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
encias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
día trece del mes de septiembre de mil novecientos 
enta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 
de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Emitía 
nia Hernández, dominicana, mayor de edad, soltera, 
lelos domésticos, domiciliada y residente en la sección 
de "Canea Separación", jurisdicción de la Común de 
Provincia Espaillat, portadora de la cédula personal 

La presente sentencia ha sido dada y firmada poi 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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de identidad N9  1858, serie 54, renovada con sello de Reo.. 

cia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha treinti. 
uno de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, dictada 
en atribuciones correccionales cuyo dispositivo se copia e n 

 otro lugar del presente fallo; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera! 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de la recl_ 
rrente, en fecha dos de junio de mil novecientos cincucl. 
ta y cinco, en la cual no se expone ningún medio dete3'Ini. 
nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber d . 
 berado, y vistos los artículos 1, 2 y 4 párrafos III y W 

la Ley N9 2402, de 1950; y 1 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco Emilia Antonia Hernández presentó querella anl 
la Policía Nacional en Santiago, contra José Francisco /4 
ñez, dominicano, mayor de edad, casado, empleado de co-
mercio, domiciliado y residente en la calle Sabana Larga 
N9  13 de la misma ciudad de Santiago, portador de la c& 
dula personal de identidad N9  5191, serie 32, renovada co. 
sello de Rentas Internas para el año 1955, número 31359 
a fin de que se aviniera a cumplir con sus obligaciones d 
padre, con respectó a los menores Gladys, Altagracia, Cf 
dida, Rosario, José Obdulio y Donaldo Rafael Núñez, de 1 
12, 11, 10, 7 y 6 años de edad respectivamente, procread 
entre ambos, y pidió la asignación de una pensión me 
sual, de Cuarenta Pesos Oro; b) que en la conciliación 
tentada ante el Juez de Paz de la Primera Circunscripció , 

 de la Común de Santiago, no hubo acuerdo en razón de V  

'le  asignara una Pensión de cuarenta pesos, mientras que el 
prevenido expuso que solamente podía ,asarle la suma de 
Doce Pesos Oro, por ganar nada más que treintinueve pe-
sos  al mes y tiene más familia que mantener; e) que apo-
derada del caso la Tercera Cámara Penal del Juzgado de-
primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, ésta 
lo decidió por su sentencia del tres de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, dictada en atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo textualmente copiado dice así: 
"Falla: Primero: que debe declarar y declara, al nombrado 
José Francisco Núñez Santana, de generales anotadas, cul-
pable del delito de violación a la Ley Na 2402, eh perjuicio 
de seis menores llamados Gladys, Altagracia, Cándida, Ro-
sario, José Obdulio y Donaldo Rafael Núñez, de 14, 12, 
11, 10, 7 y 6 años de edad, respectivamente, procreados con 
la señora Emilia Antonia Hernández, de generales anota-
das, y en consecuencia lo condena a sufrir la pena de dos 
ateos de prisión correccional y al pago de una pensión ali-
menticia de veinticinco pesos mensuales, (RD$25.00) en 
favor de los mencionados menores; Segando: que debe or-
denar y ordena la ejecución provisional de la sentencia, no 
obstante cualquier recurso; Tercero: que debe condenar y 
lo condena al pago de las costas de procedimiento"; -  

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de 'Santiago 
apoderada de dicho recurso lo resolvió por su sentencia de 
fecha treintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y 
Cinco, dictada en atribuciones correccionales, y ahot'a im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "Fa-
lla: Primero: Admite en la forma el recurso de apelación; 
Segundo: Modifica la sentencia apelada, dictada en atribu-
ciones correccionales, en fecha tres de mayo del año en 
curso, (1955), por la Tercera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, qué 
condenó al nombrado José Francisco Núñez Santana, de, 

madre querellante sostuvo sus pretensiones de que se 
tas Internas N9  2121848, para el año 1954, contra senteo, 
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de identidad N9  1858, serie 54, renovada con sello de Ren.. 
tas Internas N 9  2121848, para el año 1954, contra senteu, 
cia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha treinti. 
uno de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, dictada 
en atribuciones correccionales cuyo dispositivo se copia e n 

 otro lugar del presente fallo; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera! 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de la recu.. 
rrente, en fecha dos de junio de mil novecientos cincueit. 
ta y cinco, en la cual no se expone ningún medio deterrai. 
nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dgli• 
berado, y vistos los artículos 1, 2 y 4 párrafos III y IV de 
la Ley N9  2402, de 1950; y 1 de la Ley sobre ProcedimieU 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) q 
en fecha veintiocho de marzo de mil novecientos cincue 
y cinco Emilia Antonia Hernández presentó querella ante 
la Policía Nacional en Santiago, contra José Francisco 
ñez, dominicano, mayor de edad, casado, empleado de ce 
mercio, domiciliado y residente en la calle Sabana Larga 
N9 13 de la misma ciudad de Santiago, portador de la cé-
dula personal de identidad 1\19  5191, serie 32, renovada co 
sello de Rentas Internas para el año 1955, número 313591 
a fin de que se aviniera a cumplir con sus obligaciones d 
padre, con respecto a los menores Gladys, Altagracia, Cá 
dida, Rosario, José Obdulio y Donaldo Rafael Núñez, de 1 
12, 11, 10, 7 y 6 años de edad respectivamente, procread 
entre ambos, y pidió la asignación de una pensión me 
sual de Cuarenta Pesos Oro; b) que en la conciliación 
tentada ante el Juez de Paz de la Primera Circunscripció' , 

 de la Común de Santiago, no hubo acuerdo en razón de (111  

madre querellante sostuvo sus pretensiones de que se 
‘"le asignara una Pensión de cuarenta pesos, mientras que el 
prevenido expuso que solamente podía pasarle la suma de 
Doce Pesos Oro, por ganar nada más que treintinueve pe-
sos  al mes y tiene más familia que mantener; e) que apo-
derada del caso la Tercera Cámara Penal del Juzgado de-
Friolera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, ésta 
lo decidió por su sentencia del tres de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, dictada en atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo textualmente copiado dice así: 
"Falla: Primero: que debe declarar y declara, al nombrado 
José Francisco Núñez Santana, de generales anotadas, cul-
pable del delito de violación a la Ley N9  2102, eh perjuicio 
de seis menores llamados Gladys, Altagracia, Cándida, Ro-
sario, José Obdulio y Donaldo Rafael Núñez, de 14, 12, 
11, 10, 7 y 6 años de edad, respectivamente, procreados con 
la señora Emilia Antonia Hernández, de generales anota-
das, y en consecuencia lo condena a sufrir la pena de dos 
años de prisión correccional y al pago de una pensión ali-
menticia de veinticinco pesos mensuales, (RD$25.00) en 
favor de los mencionados menores; Seguindo: que debe or-
denar y ordena la ejecución provisional de la sentencia, no 
obstante cualquier recurso; Tercero: que debe condenar y 
lo condena al pago de las costas de procedimiento"; - 

Considerando que sobre el recurso de apelación hater-
/puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de 'Santiago 
apoderada de dicho recurso lo resolvió por su sentencia de 
fecha treintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y -
cinco, dictada en atribuciones correccionales, y ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "Fa-
lla: Primero: Admite en la forma el recurso de apelación; 
Segundo: Modifica la sentencia apelada, dictada en atribu-
eioneá correccionales, en fecha tres de mayo del año en 
curo. (1955), por la Tercera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, que 
condenó al nombrado José Francisco Núñez Santana, de 
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generales anotadas, a sufrir la pena de dos afeas de prisión 
correccional y al pago de las costas, por el delito de viola-
ción a la Ley N9  2402, en perjuicio de los menores Gladys, 
Altagracia, Cándida, Rosario, José Obdulio, y Donaldo Ra-
fael Núñez, procreados con la señora Emilia Antonia Her-
nández, le fijó en la cantidad de veinticinco pesos oro (RD 
$25.00) mensuales, la pensión que debía pasar a la madre 
querellante para ayudar al sostenimiento de los reieridos 
menores, y ordenó la ejecución provisional de la sentencia, 
1;o obstante cualquier recurso, en el sentido de rebajar la 
pensión a la cantidad de Dieciocho Pesos Oro (RD$18.00) 
_mensuales; Tercero: Condena al procesado José Francisco 
-Núñez Santana al pago de las costas"; 

Considerando que como al prevenido le fué confirma-
-da la pena de dos años de prisión correccional que le fué 
Impuesta por el Juez de primer grado, el presente recurso 
queda necesariamente restringido al aspecto relativo a la 
pensión mensual que le fué fijada a dicho prevenido; 

Considerando que los jueces del fondo para fijar el 
monto de la pensión, en esta materia, deben tener en cuen-
ta tanto las necesidades del o los menores de que se trate, 
como los medios de que puedan disponer ambos padres; 

Considerando que para justificar su decisión en virtud 
de la cual fué modificada la sentencia del juez de primer 
grado, en el sentido de rebajar al prevenido la pensión de 
veinticinco pesos que le había sido impuesta a solo la can-
tidad de dieciocho pesos oro mensuales, los jueces de la 
apelación en la sentencia impugnada han dado los siguien-
tes motivos: "que de acuerdo con el libro de comercio per-
teneciente a la casa Miguel A. Arias, donde trabaja el pre-
venido José Francisco Núñez Santana, así como por la pre-
sentación que se ha hecho de la libreta de Seguro Social 
perteneciente al mismo prevenido, se ha podido comprobar 
que éste tiene un sueldo de nueve pesos oro (RD$9.00) 
semanales..."; "que en vista del salario que percibe el In-
culpado... y en vista también de que... es un hombre casa-
do y tiene que cubrir sus necesidades... él no puede pasar  

una pensión alimenticia superior a la cantidad de RD$18.- 
00 mensuales, la cual está de acuerdo con las necesidades 
de los hijos menores en referencia"; 

Considerando que al estatuir así, la Corte a qua hizo 
cn la sentencia impugnada, y en el aspecto examinado, una 
correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés de 
la recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Emilia Antonia Hernández, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha 
treintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, 
dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
me Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernes-
to  Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laau-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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generales anotadas, a sufrir la pena de dos años de prisión 
correccional y al pago de las costas, por el delito de viola-
ción a la Ley N9  2402, en perjuicio de los menores Gladys, 
Altagracia, Cándida, Rosario, José Obdulio, y Donaldo Ra-
fael Núñez, procreados con la señora Emilia Antonia Her-
nández, le fijó en la cantidad de veinticinco pesos oro (RD 
$25.00) mensuales, la pensión que debía pasar a la madre 
querellante para ayudar al sostenimiento de los reieridos 
menores, y ordenó la ejecución provisional de la sentencia, 
1;o obstante cualquier recurso, en el sentido de rebajar la 
pensión a la cantidad de Dieciocho Pesos Oro (RD$18.00) 
_mensuales; Tercero: Condena al procesado José Francisco 
-Núñez Santana al pago de las costas"; 

Considerando que como al prevenido le fué confirma-
-da la pena de dos años de prisión correccional que le fué 
Impuesta por el Juez de primer grado, el presente recurso 
queda necesariamente restringido al aspecto relativo a la 
pensión mensual que le fué fijada a dicho prevenido; 

Considerando que los jueces del fondo para fijar el 
monto de la pensión, en esta materia, deben tener en cuen-
ta tanto las necesidades del o los menores de que se trate, 
como los medios de que puedan disponer ambos padres; 

Considerando que para justificar su decisión en virtud 
de la cual fué modificada la sentencia del juez de primer 
grado, en el sentido de rebajar al prevenido la pensión de 
veinticinco pesos que le había sido impuesta a solo la can-
tidad de dieciocho pesos oro mensuales, los jueces de la 
apelación en la sentencia impugnada han dado los siguien-
tes motivos: "que de acuerdo con el libro de comercio per-
teneciente a la casa Miguel A. Arias, donde trabaja el pre-
venido José Francisco Núñez Santana, así como por la pre-
sentación que se ha hecho de la libreta de Seguro Social 
perteneciente al mismo prevenido, se ha podido comprobar 
que éste tiene un sueldo de nueve pesos oro (RD$9.00) 
semanales..."; "que en vista del salario que percibe el In-
culpado... y en vista también de que. .. es un hombre casa-
do y tiene que cubrir sus necesidades... él no puede pasar 
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una pensión alimenticia superior a la cantidad de RD$18.- 
00 mensuales, la cual está de acuerdo con las necesidades• 
de los hijos menores en referencia"; 

Considerando que al estatuir así, la Corte a qua hizo 
en la sentencia impugnada, y en el aspecto examinado, una 
correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés de 
la recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Emilia Antonia Hernández, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha 
treintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, 
dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
me Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en lasau-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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ti SENTENCIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 195 • 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

2 de junio de 1955. 

Materia: Penal. 

~rente: Nereyda Mercedes Marchena.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente, Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
trece del mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; arios 112' de la In-
dependencia, 93' dé la Restauración y 26' de la Era de Trú-
pilo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nereyda 
Mercedes Marchena, dominicana, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos, del domicilio y residencia de la ciu-
dad de Santiago de los Caballeros, portadora de la cédula 
personal de identidad N0 2549, serie 31 renovada con sello.  

de Rentas Internas N9  1006538 para 1954, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Santiago dictada en fecha 
dos de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, en atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso 

Secretaría de la Corte a qua, 
rrente, en fecha dos del mes 
cincuenta y cinco, en la cual 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2 y 4, párrafos III y IV de 
la Ley N° 2402 de 1950; y 1 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, Nereyda Mercedes Marchena presentó una querella 
ante la Policía Nacional en Santiago, contra Aníbal de la 
Rosa, dominicano, mayor de edad, casado, mecánico, con 
cédula N9  5484, serie 31, sello N' 138760, residente en San-
tiago, por el hecho de éste no cumplir con sus obligaciones 
de padre para con el menor Arístides que ambos tienen 
procreados; b) que en la conciliación intentada ante el 
Juez de Paz de la Tercera Circunscripción de la Común 
de Santiago, no hubo acuerdo en razón de que la querellan-
te. solicitó la cantidad de Veinte Pesos Oro (RD$20.00) ' 

mensuales para su ayuda al sostenimiento del menor, mien-
tras que el prevenido de la Rosa solamente ofreció Cinco 
Pesos Oro (RD$5.00) según consta en acta -que se levantó 
al efecto; e) que apoderada del caso la .Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, ésta lo decidió por su sentencia de fecha 

de casación levantada en la 
a requerimiento de la reco-
de junio de mil novecientos 
no se invoca ningún medio 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1915 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

2 de junio de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Nereyda Mercedes Marchena.----- 

Dios, Patria y Libertad. 
Renública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente, Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
trece del mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de la In-
dependencia, 93' de' la Restauración y 26' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nereyda 
Mercedes Marchena, dominicana, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos, del domicilio y residencia de la ciu-
dad de Santiago de los Caballeros, portadora de la cédula 
personal de identidad N 9  2549, serie 31 renovada con sello.  

de Rentas Internas N9  1006538 para 1954, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Santiago dictada en fecha 
dos de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, en atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso 

Secretaría de la Corte a qua, 
rrente, en fecha dos del mes 
cincuenta y cinco, en la cual 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2 y 4, párrafos III y IV de 
la Ley 1\r^ 2402 de 1950; y 1 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, Nereyda Mercedes Marchena presentó una querella 
ante la Policía Nacional en Santiago, contra Aníbal de la 
Rosa, dominicano, mayor de edad, casado, mecánico, con 
cédula N9  5484, serie 31, sello N' 138760, residente en San-
tiago, por el hecho de éste no cumplir con sus obligaciones 
de padre para con el menor Arístides que ambos tienen 
procreados; b) que en la conciliación intentada ante el 
Juez de Paz de la Tercera Circunscripción de la Común 
de Santiago, no hubo acuerdo en razón de que la querellan-
te. solicitó la cantidad de Veinte Pesos Oro (RD$20.00) ' 

mensuales para su ayuda al sostenimiento del menor, mien-
tras que el prevenido de la Rosa solamente ofreció Cinco 
Pesos Oro (RD$5.00) según consta en acta -que se levantó 
al efecto; c) que apoderada del caso la .Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, ésta lo decidió por su sentencia de fecha . 

de casación levantada en la 
a requerimiento de la recu-
de junio de mil novecientos 
no se invoca ningún medio 
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diez de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, dictada 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Falla: Primero: que debe declarar como declara 
al nombrado Aníbal de la Rosa, de generales que constan, 
culpable del delito de violación a la Ley 2402 en perjuicio 
de un menor procreado con la señora Nereyda Mercedes 
Marchena, y en consecuencia, lo condena a sufrir la pena 
de dos años de prisión correccional; Segundo: le fija una 
pensión mensual de Siete Pesos (RD$7.00) que deberá pa-
sar a la madre querellante para la manutención de dicho 
menor; Tercero: ordena la ejecución provisional de la sen-
tencia; y Cuarto: lo condena al pago de las costas"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación opor-
tunamente interpuestos tanto por el prevenido Aníbal de 
la Rosa, como por la madre querellante Nereyda Mercedes 
Marchena, la Corte de Apelación de Santiago, apoderada de 
dichos dos recursos, los resolvió por su sentencia de fecha 
dos de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, ahora 
impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"Falla: Primero: Admite en la forma los presentes recur-
sos de apelación; Segundo: Confirma la sentencia apelada, 
dictada en atribuciones correccionales, en fecha diez del 
mes de mayo del año en curso (1955), por la Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, que condenó al nombrado Aníbal de 
la Rosa, de generales anotadas, a sufrir la pena de dos 
años de prisión correccional y al pago de las costas, por el 
delito de violación a la Ley N9 2402, en perjuicio de un 
menor procreado con la señora Nereyda Mercedes Mar-
chena, le fijó en la cantidad de Siete Pesos Oro mensuales 
la pensión que debe pasar a la madre querellante para 
ayudar al sostenimiento del referido menor, y ordenó la 
ejecución provisional de la sentencia; Tercero: Condena al 
procesado al pago de las costas"; 

Considerando que habiéndole sido confirmada al pre-
venido la condenación de dos años de prisión correccional 

que le fué impuesta por el primer juez, el recurso de la re-
currente queda necesariamente restringido al aspecto re-
lativo a la pensión fijada al prevenido; 

Considerando que los jueces del fondo para fijar el 
monto de la pensión, en esta materia, deben tener en cuen-
ta tanto las necesidades del o de los menores de que se 
trate, como los medios de que puedan disponer ambos pa-
dres; 

Considerando que para justificar su decisión los jueces. 
de la apelación, en la sentencia impugnada han dado los 
siguientes motivos: "que, en cuanto a la pensión de siete 
pesos oro mensuales que le ha sido impuesta al prevenido. 
por la sentencia apelada... resulta equitativa y propor-
cionada a los recursos de que puede disponer el padre re-
querido y a las necesidades del menor... ; que, en efecto, 
ponderando y cotejando las declaraciones de la madre que-
rellante, quien afirma que el prevenido es dueño de una 
herrería, y las del prevenido, quien ha explicado razona-
blemente la reducida capacidad económica de su negocio, 
y además sus otras obligaciones para con tres hijos más 
que tiene que mantener en el seno de su hogar, las aspira-
ciones de la madre, de obtener Veinte Pesos Oro para co-
locar al menor en un colegio están por completo fuera de 
las posibilidades del dicho prevenido, quien ofrece, por su 
parte, seis pesos oro de pensión como la mayor suma que 
puede pagar"; 

Considerando que al estatuir así, la Corte a qua hizo,  
en la sentencia impugnada, y en el aspecto examinado, 
una correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
ra sentencia recurrida, en lo que concierne al interés de la 
madre recurrente no contiene ningún vicio que la haga anu-. 
lahle; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Nereyda Mercedes Marchena contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha 
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diez de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, dictada 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Falla: Primero: que debe declarar como declara 
al nombrado Aníbal de la Rosa, de generales que constan, 
culpable del delito de violación a la Ley 2402 en perjuicio 
de un menor procreado con la señora Nereyda Mercedes 
Marchena, y en consecuencia, lo condena a sufrir la pena 
de dos años de prisión correccional; Segundo: le fija una 
pensión mensual de Siete Pesos (RD$7.00) que deberá pa-
sar a la madre querellante para la manutención de dicho 
menor; Tercero: ordena la ejecución provisional de la sen-
tencia; y Cuarto: lo condena al pago de las costas"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación opor-
tunamente interpuestos tanto por el prevenido Aníbal de 
la Rosa, como por la madre querellante Nereyda Mercedes 
Marchena, la Corte de Apelación de Santiago, apoderada de 
dichos dos recursos, los resolvió por su sentencia de fecha 
dos de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, ahora 
Impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"Falla: Primero: Admite en la forma los presentes recur-
sos de apelación; Segundo: Confirma la sentencia apelada, 
dictada en atribuciones correccionales, en fecha diez del 
mes de mayo del año en curso (1955), por la Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, que condenó al nombrado Aníbal de 
la Rosa, de generales anotadas, a sufrir la pena de dos 
años de prisión correccional y al pago de las costas, por el 
delito de violación a la Ley N9 2402, en perjuicio de un 
menor procreado con la señora Nereyda Mercedes Mar-
chena, le fijó en la cantidad de Siete Pesos Oro mensuales 
la pensión que debe pasar a la madre querellante para 
ayudar al sostenimiento del referido menor, y ordenó la 
ejecución provisional de la sentencia; Tercero: Condena al 
procesado al pago de las costas"; 

Considerando que habiéndole sido confirmada al pre-
venido la condenación de dos años de prisión correccional  

que le fué impuesta por el primer juez, el recurso de la re-
currente queda necesariamente restringido al aspécto re-
lativo a la pensión fijada al prevenido; 

Considerando que los jueces del fondo para fijar el 
monto de la pensión, en esta materia, deben tener en cuen-
ta tanto las necesidades del o de los menores de que se. 
trate, como los medios de que puedan disponer ambos pa-
dres; 

Considerando que para justificar su decisión los jueces 
de la apelación, en la sentencia impugnada han dado los 
siguientes motivos: "que, en cuanto a la pensión de siete 
pesos oro mensuales que le ha sido impuesta al prevenido 
por la sentencia apelada... resulta equitativa y propor-
cionada a los recursos de que puede disponer el padre re-
querido y a las necesidades del menor... ; que, en efecto, 
ponderando y cotejando las declaraciones de la madre que-
rellante, quien afirma que el prevenido es dueño de una 
herrería, y las del prevenido, quien ha explicado razona 
blemente la reducida capacidad económica de su negocio, 
y además sus otras obligaciones para con tres hijos más 
que tiene que mantener en el seno de su hogar, las aspira-
ciones de la madre, de obtener Veinte Pesos Oro para co-
locar al menor en un colegio están por completo fuera de 
las posibilidades del dicho prevenido, quien ofrece, por su. 
parte, seis pesos oro de pensión como la mayor suma que 
puede pagar"; 

Considerando que al estatuir así, la Corte a qua hizo, 
 en la sentencia impugnada, y en el aspecto examinado, 

una correcta aplicación de la Ley; 
Considerando que examinada en sus demás aspectos, 

la sentencia recurrida, en lo que concierne al interés de la 
madre recurrente no contiene ningún vicio que la haga anu-
lable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Nereyda Mercedes Marchena contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha 
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dos de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, dictada 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Declara 
las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño Cohén, Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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,SENTENCIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 6 de 
agosto de 1954. 

Materia: Tierra. 

Recurrentes: Ramón Cáceres López y Maria Petronila Cáceres.—
Abogados: Dres. René Moscoso Cordero y Rafael de Mo-
ya Grullón. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Pedro R. Batista C., Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; 
Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez 
y Sánchez y Lic. Luis Logroño Cohén, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día trece 
del mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y cin-
co, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Cáceres López, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en Las Uvas, común y pro-
vincia de La Vega, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 4306, serie 47, sello de Rentas Internas N9  
169511 para el año 1955; y María Petronila Cáceres, domi-
nicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, do-
miciliada y residente en Bacuí Arriba, común y provincia 
1e La Vega, portadora de la cédula personal de identidad 
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dos de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, dictada 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Declara 
las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño Cohén, Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 6 de 
agosto de 1954. 

Materia: Tierra. 

Recurrentes: Ramón Cáceres López y Maria Petronila Cáceres.—
Abogados: Dres. René Moscos() Cordero y Rafael de Mo-
ya Grullón. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Pedro R. Batista C., Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; 
Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez 
y Sánchez y Lic. Luis Logroño Cohén, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día trece 
del mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y cin-
co, "Año del Beneractor de la Patria"; años 112' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Cáceres López, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en Las Uvas, común y pro-
vincia de La Vega, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 4306, serie 47, sello de Rentas Internas N9  
169511 para el año 1955; y María Petronila Cáceres, domi-
nicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, do-
miciliada y residente en Bacuí Arriba, común y provincia 
de La Vega, portadora de la cédula personal de identidad 
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número 2076, serie 47, renovada con sello de Rentas In-
ternas número 1659506, para 1955, en su calidad de here-

• deros de Bárbara Rodríguez Viuda Cáceres, contra senten-
cia del Tribunal Superior de Tierras (Decisión N 9  uno), en 
relación con la parcela N9 183, del Distrito Catastral NY 
6 (seis), Antiguo Distrito Catastral N9 116, de la común 
de La Vega, Sitio de Magüey, de la provincia de La Vega, 
dictada en fecha seis (6) de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor René Moscoso Cordero, portador de la 

cédula personal de identidad N 9  3448, serie 31, renovada 
con sello de Rentas Internas N 9  5572 para el año de 1955, 
por sí y en representación del Dr. Rafael de Moya Grullón, 
portador de la cédula personal de identidad número 1050, 
serie 56, renovada con sello de Rentas Internas número 
14696, para el año 1954, abogados de los recurrentes, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha once 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, por los 
doctores Rafael de Moya Grullón y René Moscoso Cordero, 
abogados de los recurrentes, en el cual se invocan los me-
dios de casación que más adelante se expondrán; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justifica, 
de fecha quince de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco, por cuyo medio se declara el defecto de la parte re-
currida en casación, Romeo A. Rojas, en relación con el 
presente recurso; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 137 y 140 de la Ley de Regis-
tro de Tierras, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que  

en fecha dos de junio de mil novecientos treinta y tres Ro-
!neo A. Rojas reclamó la Parcela N9 275 del .Expediente-
Catastral N9  116, 3ra. parte, de la común de La Vega, la , 

 cual poseía desde el mil novecientos veintiséis por haberla 
adquirido por herencia de su padre Silverio A. Rojas en el 
indicado año; b) que en apoyo de su reclamación Romeo , 

 A. Rojas sometió los siguientes documentos: 1.— Acta no-
tarial del veintiuno de agosto de mil novecientos diecinueve, 
por la cual Justiniano Cáceres y María Petronila Cáceres, 
vendieron a Silverio A. Rojas dos porciones de terreno, una 
cultivada y otra sin cultivar, unidas en un solo cuadro, re-
servándose la facultad de retracto por el término de un año 
y hasta el diecinueve de agosto de mil novecientos veinte, 
con cláusula expresa, de que vencido ese plazo sin que 
Justiniano y Petronila hicieran uso del retracto, perderían - 
de pleno derecho su facultad y Silverio quedaría dueño ab-
soluto ele la propiedad; 2.— otra acta notarial del veinti-
ocho de agosto de mil novecientos veintitrés, por la cual 
Francisco Cáceres, compareciente con otros miembros de 
la Suc. Cáceres, vendió a Silverio A. Rojas una porción cul-
tivada y una casa de tablas de palma ubicada en la misma, 
terreno que hubo en parte, por herencia de su madre, otra 
parte por compra de derechos sucesorales a Encarnación 
Cáceres Viuda Florimón, y otra parte, por compra a Rey-
na Cáceres quienes las hubieron por herencia de su madre. 
Bárbara Rodríguez Cáceres, y ésta a su vez por compra: 
a Silverio A. Rojas, según acta notarial del veintiséis de 
marzo de mil novecientos veintiuno que consta depositada 
en la oficina del notario actuante; y 3.— acta de mensura 
y plano de fecha veintisiete de julio de mil novecientos 
veintisiete, levantada por el Agrimensor Público Arístides 
Robiou, de La Vega; c) que el Tribunal de Tierras de Ju-
risdicción Original fundándose en dichos documentos adju-
dicó la mencionada parcela al reclamante Romeo A. Rojas, 
Por Decisión N9  5 del dieciocho de julio de mil novecientos 
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número 2076, serie 47, renovada con sello de Rentas In- 
ternas número 1659506, para 1955, en su calidad de here- 

. deros de Bárbara Rodríguez Viuda Cáceres, contra senten-
cia del Tribunal Superior de Tierras (Decisión NO uno), en 
relación con la parcela NI.9 183, del Distrito Catastral I\T9  
6 (seis), Antiguo Distrito Catastral 1\i 9  116, de la común 
de La Vega, Sitio de Magüey, de la provincia de La Vega, 
dictada en fecha seis (6) de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor René Moscoso Cordero, portador de la 

cédula personal de identidad NO  3448, serie 31, renovada 
con sello de Rentas Internas NO  5572 para el año de 1955, 
por sí y en representación del Dr. Rafael de Moya Grullón, 
portador de la cédula personal de identidad número 1050, 
serie 56, renovada con sello de Rentas Internas número 
14696, para el año 1954, abogados de los recurrentes, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha once 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, por los 
doctores Rafael de Moya Grullón y René Moscoso Cordero, 
abogados de los recurrentes, en el cual se invocan los me-
díos de casación que más adelante se expondrán; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justifica, 
de fecha quince de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco, por cuyo medio se declara el defecto de la parte re-
currida en casación, Romeo A. Rojas, en relación con el 
presente recurso; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 137 y 140 de la Ley de Regis-
tro de Tierras, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
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en fecha dos de junio de mil novecientos treinta y tres Ro-, 
meo A. Rojas reclamó la Parcela 1\19 275 del Expediente 
Catastral NO 116, 3ra. parte, de la común de La Vega, la , 

 cual poseía desde el mil novecientos veintiséis por haberla 
adquirido por herencia de su padre Silverio A. Rojas en el 
indicado año; b) que en apoyo de su reclamación Romeo. 
A. Rojas sometió los siguientes documentos: 1.— Acta no-
tarial del veintiuno de agosto de mil novecientos diecinueve, 
por la cual Justiniano Cáceres y María Petronila Cáceres, 
vendieron a Silverio A. Rojas dos porciones de terreno, una. 
cultivada y otra sin cultivar, unidas en un solo cuadro, re-
servándose la fac-eltad de retracto por el término de un año 
y hasta el diecinueve de agosto de mil novecientos veinte, 
con cláusula expresa, de que vencido ese plazo sin que 
Justiniano y Petronila hicieran uso del retracto, perderían. 
de pleno derecho su facultad y Silverio quedaría dueño ab-
soluto de la propiedad; 2.— otra acta notarial del veinti-
ocho de agosto de mil novecientos veintitrés, por la cual 
Francisco Cáceres, compareciente con otros miembros de 
la Suc. Cáceres, vendió a Silverio A. Rojas una porción cul-
tivada y una casa de tablas de palma ubicada en la rnissna, 
terreno que hubo en parte, por herencia de su madre, otra 
parte por compra de derechos sucesorales a Encarnación 
Cáceres Viuda Florimón, y otra parte, por compra a Rey-
na Cáceres quienes las hubieron por herencia de su madre , 

 Bárbara Rodríguez Cáceres, y ésta a su vez por compra, 
 a Silverio A. Rojas, según acta notarial del veintiséis de. 

marzo de mil novecientos veintiuno que consta depositada 
en la oficina del notario actuante; y 3.— acta de mensura 
y plano de fecha veintisiete de julio de mil novecientos 
veintisiete, levantada por el Agrimensor Público Arlstides 
Robiou, de La Vega; c) que el Tribunal de Tierras de Ju-
risdicción Original fundándose en dichos documentos adju-
dicó la mencionada parcela al reclamante Romeo A. Rojas, 
Por Decisión /\19  5 del dieciocho de julio de mil novecientos 
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treinta y cinco, la cual 'fue* confirmada en revisión por el 
Tribunal Superior de Tierras en fecha veintiuno de agosto 
de mil novecientos treinta y seis; d) que en fecha cuatro 
dé diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, el Dr. 
Antonio Martínez Ramírez, a nombre de los Sucesores de 
Bárbara Rodríguez Vda. Cáceres, solicitó mediante instan-
cia dirigida al Tribunal Superior de Tierras la revisión por 
fraude en relación con la indicada Parcela que es ahora la 
N9  183 del Distrito Catastral N 9  6 de la común de La Vega 
(Ant. 275, D. C. 116/3ra. parte), depositando junto con el 
expediente los siguientes documentos: 1.— el acta notarial 
del veintiséis de marzo de mil novecientos veintiuno, por la 
cual Silverio A. Rojas vendió en favor de los Sucesores de 
Bárbara Rodríguez Viuda Cáceres, representados por Fran-
cisco Manuel y Cirilo Cáceres, aceptantes, una porción de 
terreno, cultivada, que hubo por compra que de mayor can-
tidad hizo a Bárbara Rodríguez Viuda Cáceres (sic) según 
acto del veintiuno de agosto de mil novecientos diecinueve; 
más la cantidad de 5 Hectáreas, 7 Arcas, 92 Centiáreas, 12 
Dms., y 58 Cms. cuadrados de terreno que hubo en mayor 
cantidad por haberle correspondido en la división del sitio 
de "Magüey" en razón de ser dueño de 200 pesos de accio-
nes, correspondiendo a cada uno 39 as., 7 cas. ,866 m.m. 
cuadrados de terreno que adquirió por compra a Manuel 
Curiel, apoderado de Lucas de Hierro, quien las heredó 
de su padre José María del Hierro, y este último por com-
pra a Francisco de Cáceres, y éste por compra a José Nú-
ñez López según se evidencia por acto que se encuentra en 
el protocolo del notario actuante; 2.— un recibo por tres-
cientos sesenta pesos de fecha veintiocho de julio de mil 
novecientos veinte, en favor de Francisco Cáceres, "a 
cuenta sobre un valor de una retroventa celebrada por su 
madre", y al pie, "Silvano A. Rojas"; e) que no habiéndo-
se expedido todavía el decreto ni hecho el correspondiente 
registro de título en' relación con la referida Parcela; el 
Tribunal Superior de Tierras conoció de la instancia en 
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revisión por fraude .precedentemente mencionada y la de-
cidió por su sentencia ahora impugnada en casación (De- . 

 cisión N9 1) de fechaseis de agosto de mil novecientos cin-. 
cuenta y cuatro, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Rechaza por improcedente y mal fundada la 
instancia enviada por el Dr. Antonio Martínez a nombre de 
los Sucesores de Bárabara Rodríguez Cáceres, en fecha 4 
de diciembre de 1943 (léase 1953); SEGUNDO: Se mantie-
nen en toda su fuerza y vigor, la Decisión N9 5 de Juris-
dicción Original de fecha 18 de julio de 1935, y la N9  5 
del Tribunal Superior de Tierras del 21 de agosto de 1936, 
relacionadas con la Parcela Número 183 (Ant. N9 275) del 
Distrito Catastral N9  6 (Ant. N9 116/3ra. parte) de la co-
mún de La Vega, en cuanto a dicha Parcela se refiere"; 

Considerando que por su memorial, los recurrentes in-
vocan los siguientes medios de casación: "PRIMER, IVM-
DIO: Desnaturalización y falsa interpretación de los docu-
mentos del expediente (Violación del artículo 1315 del Có-
digo Civil"); "SEGUNDO MEDIO: Violación de los artícu-
los 137 y siguientes de la Ley de Registro de Tierras"; 
"TERCER MEDIO: Desnaturalización de los hechos y con-
tradicción dé motivos. (Violación del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil)"; y "CUARTO MEDIO: Fal-
ta de base legal e insuficiencia de motivos. (Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil)"; 

Considerando que por los tres primeros medios del re-
curso los recurrentes alegan contra la sentencia impugna-
na, en síntesis, "la desnaturalización y falsa interpretación 
de un documento auténtico que se encuentra entre los que 
fueron depositados por el intimado en apoyo de su reclama-
ción ante el Tribunal de Tierras... por haber afirmado 
dicha sentencia que en el mismo figuran dos de las perso-
nas que actuaron en la redacción de otro anterior.., sien-
do incierto que Cirilo Cáceres volviera a vender... como 
tampoco vendieron nada, otros de los miembros de la su-
cesión; haberse pronunciado dicha sentencia sobre un as- 
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treinta y cinco, la cual 'fue confirmada en revisión por el 
Tribunal Superior de Tierras en fecha veintiuno de agosto 
de mil novecientos treinta y seis; d) que en fecha cuatro 
dé diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, el Dr. 
Antonio Martínez Ramírez, a nombre de los Sucesores de 
Bárbara Rodríguez Vda. Cáceres, solicitó mediante instan-
cia dirigida al Tribunal Superior de Tierras la revisión por 
fraude en relación con la indicada Parcela que es ahora la 
N9  183 del Distrito Catastral N9 6 de la común de La Vega 
(Ant. 275, D. C. 116/3ra. parte), depositando junto con el 
expediente los siguientes documentos: 1.— el acta notarial 
del veintiséis de marzo de mil novecientos veintiuno, por la 
cual Silverio A. Rojas vendió en favor de los Sucesores de 
Bárbara Rodríguez Viuda Cáceres, representados por Fran-
cisco Manuel y Cirilo Cáceres, aceptantes, una porción de 
terreno, cultivada, que hubo por compra que de mayor can-
tidad hizo a Bárbara Rodríguez Viuda Cáceres (sic) según 
acto del veintiuno de agosto de mil novecientos diecinueve; 
más la cantidad de 5 Hectáreas, 7 Áreas, 92 Centiáreas, 12 
Dms., y 58 Cms. cuadrados de terreno que hubo en mayor 
cantidad por haberle correspondido en la división del sitio 
de "Magiley" en razón de ser dueño de 200 pesos de accio-
nes, correspondiendo a cada uno 39 as., 7 cas. ,866 m.m. 
cuadrados de terreno que adquirió por compra a Manuel 
Cu piel, apoderado de Lucas de Hierro, quien las heredó 
de su padre José María del Hierro, y este último por com-
pra a Francisco de Cáceres, y éste por compra a José Nú-
ñez López según se evidencia por acto que se encuentra en 
el protocolo del notario actuante; 2.— un recibo por tres-
cientos sesenta pesos de fecha veintiocho de julio de mil 
novecientos veinte, en favor de Francisco Cáceres, "a 
cuenta sobre un valor de una retroventa celebrada por su 
madre", y al pie, "Silvano A. Rojas"; e) que no habiéndo-
se expedido todavía el decreto ni hecho el correspondiente 
registro de título en relación con la referida Parcela, el 
Tribunal Superior de Tierras conoció de la instancia en 
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revisión por fraude . precedentemente mencionada y la de-
cidió por su sentencia ahora_ impugnada en casación (De-
cisión 1\19 1) de fecha .seis de agosto de mil novecientos cine 
cuenta y cuatro, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Rechaza por improcedente y mal fundada la 
instancia enviada por el Dr. Antonio Martínez a nombre de 
los Sucesores de Bárabara Rodríguez Cáceres, en fecha 4 
de diciembre de 1943 (léase 1953) ; SEGUNDO: Se mantie-
nen en toda su fuerza y vigor, la Decisión N 9  5 de Juris-
dicción Original de fecha 18 de julio de 1935, y la N9  5 
del Tribunal Superior de Tierras del 21 de agosto de 1936, 
relacionadas con la Parcela Número 183 (Ant. N 9  275) del 
Distrito Catastral N 9  6 (An.t. N9 116/3ra. parte) de la co-
mún de La Vega, en cuanto a dicha Parcela se refiere"; 

Considerando que por su memorial, los recurrentes in-
vocan los siguientes medios de casación: "PRIMER ME-
DIO: Desnaturalización y falsa interpretación de los docu-
mentos del expediente (Violación del artículo 1315 del Có-
digo Civil"); "SEGUNDO MEDIO: Violación de los artícú-
los 137 y siguientes de la Ley de Registro de Tierras"; 
"TERCER MEDIO: Desnaturalización de los hechos y con-
tradicción dé motivos. (Violación del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil)"; y "CUARTO MEDIO: Fal-
ta de base legal e insuficiencia de motivos. (Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil)"; 

Considerando que por los tres primeros medios del re-
curso los recurrentes alegan contra la sentencia impugna-
na, en síntesis, "la desnaturalización y falsa interpretación 
de un documento auténtico que se encuentra entre los que 
fueron depositados por el intimado en apoyo de su reclama-
ción ante el Tribunal de Tierras... por haber afirmado 
dicha sentencia que en el mismo figuran dos de las perso-
nas que actuaron en la redacción de otro anterior... sien-
do incierto que Cirilo Cáceres volviera a vender... como 
tampoco vendieron nada, otros de los miembros de la su-
cesión; haberse pronunciado dicha sentencia sobre un as- 
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pecto extraño al caso sobre el cual estaba llamada a deci-
dir... prejuzgando el fondo; y, haber desnaturalizado los 
hechos e incurrido en contradicción de motivos al decidir 
con respecto al acto auténtico antes citado"; pero, 

Considerando que en los desarrollos de dichos medios 
de casación, los recurrentes se refieren a cuestiones que, 
salvo otras que más adelante se examinan habrían debido 
ser dilucidadas con el fondo, en el proceso de saneamiento; 
que, en efecto, el examen tendiente a interpretar el acto 
del veintiocho de agosto de mil novecientos veintitrés con 
el fin de deducir consecuencias jurídicas respecto de la 
comparecencia del señor Cirilo Cáceres a la instrumenta-
ción del mismo, es una cuestión de fondo inherente al pro-
ceso del saneamiento, corno también lo es la interpretación 
del acto del veintiséis de marzo de mil novecientos veinti-
tmo, cuanto a sus efectos relativos al ejercicio de la facul-
tad de retracto, que se reservaron Justiniano y Petronila 
Cáceres, por el acto de retroventa del veintiuno de agosto 
de mil novecientos diecinueve; que por el contrario, la sen-
tencia ahora impugnada en casación ha sido dictada con 
motivo de una instancia en solicitud de revisión por fraude, 
acción que, tal como está organizada por la vigente Ley 
de Registro de Tierras, ha sido establecida excepcional-
mente y dentro de condiciones rigurosas, en favor de toda 
persona que ha sido víctima de un dolo advertido después 
del saneamiento; que de conformidad con el artículo 140 
de la mencionada Ley, el demandante en revisión por frau-
de debe presentar todas las pruebas, orales o escritas, que 
considere pertinentes a los fines de su demanda, pero tales 
pruebas deben solamente concretarse a demostrar que el 
intimado obtuvo el registro fraudulentamente, es decir, 
por cualquier actuación, maniobra, mentira o reticencia 
realizada para perjudicar al demandante en sus derechos o 
intereses y que ha permitido o dado lugar a la obtención 
de la sentencia o del decreto de registro; que si en el pre-
sente caso el Tribunal a QUO procedió al examen de los do-
cumentos auténticos de que se trata, relativos a la retro- 
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venta y al acto de venta del veintiocho de agosto de mil 
novecientos veintitrés consentidos en favor del causante 
del intimado agrimensor Romeo A. Rojas y al acto del 
veintiséis de marzo de mil novecientos veintiuno que según 
los recurrentes contiene el ejercicio de la facultad de retrac-
to del bien retrovendido en favor de los Sucesores de Bár-
bara Rodríguez Viuda Cáceres, no fué sino porque, tanto 
en la instancia dirigida al Tribunal como en la audiencia 
con motivo de su recurso de revisión por fraude, dichos 
recurrentes se basaron en esos documentos y el Tribunal 
tenía en consecuencia que decidir si del contenido de esos 
actos y del silencio que con respecto al último de dichos 
documentos guardó según alegan los Sucesores de la Viu-
da Cáceres el agrimensor Rojas, resultaba o no la prueba 
del dolo del cual ellos se quejaron, pero nunca con el pro-
pósito de decidir el fondo del derecho, aún cuando de ha-
berse llegado a la segunda fase, esto es, en el caso de ha-
berse ordenado un nuevo juicio, el Juez del saneamiento se 
habr:a encontrado en situación de tener que proceder al 
mismo examen, para decidir sobre el fondo; 

Considerando que, en efecto, en los límites precisos 
de su competencia, el Tribunal a quo en el presente caso, 
dió por establecido en la sentencia impugnada, a) "que 
por las piezas depositadas en el expediente se comprueba 
que el señor Silverio Antonio Rojas adquirió por compra 
que hizo a la señora Bárbara Rodríguez Viuda Cáceres 
(sic) (Léase Justiniano y Petronila Cáceres), según acta 
instrumentada el 21 de agosto de 1919 por el Notario de 
la Común de Moca Felipe A. Cartagena hijo, una porción 
de terreno en Magüey, jurisdicción de la Común de La 
Vega, con facultad de retracto o retroventa"; b) "que en 
fecha 26 de marzo de 1921, por acto otorgado por ante el 
notario de La Vega señor Lorenzo M. Gómez, los Suceso-
res de Bárbara Rodríguez Viuda Cáceres, representados 
por los coherederos Francisco Cáceres y Cirilo Cáceres, 
haciendo uso de dicha facultad de retracto readquirieron 
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pecto extraño al caso sobre el cual estaba llamada a deci-
dir... prejuzgando el fondo; y, haber desnaturalizado los 
hechos e incurrido en contradicción de motivos al decidir 
con respecto al acto auténtico antes citado"; pero, 

Considerando que en los desarrollos de dichos medios 
de casación, los recurrentes se refieren a cuestiones que, 
salvo otras que más adelante se examinan habrían debido 
ser dilucidadas con el fondo, en el proceso de saneamiento; 
que, en efecto, el examen tendiente a interpretar el acto 
del veintiocho de agosto de mil novecientos veintitrés con 
el fin de deducir consecuencias jurídicas respecto de la 
comparecencia del señor Cirilo Cáceres a la instrumenta-
ción del mismo, es una cuestión de fondo inherente al pro-
ceso del saneamiento, como también lo es la interpretación 
del acto del veintiséis de marzo de mil novecientos veinti-
uno, cuanto a sus efectos relativos al ejercicio de la facul-
tad de retracto, que se reservaron Justiniano y Petronila 
Cáceres, por el acto de retroventa del veintiuno do agosto 
de mil novecientos diecinueve; que por el contrario, la sen-
tencia ahora impugnada en casación ha sido dictada con 
motivo de una instancia en solicitud de revisión por fraude, 
acción que, tal corno está organizada por la vigente Ley 
de Registro de Tierras, ha sido establecida excepcional-
mente y dentro de condiciones rigurosas, en favor de toda 
persona que ha sido víctima de un dolo advertido después 
del saneamiento; que de conformidad con el artículo 140 
de la mencionada Ley, el demandante en revisión por frau-
de debe presentar todas las pruebas, orales o escritas, que 
considere pertinentes a los fines de su demanda, pero tales 
pruebas deben solamente concretarse a demostrar que el 
intimado obtuvo el registro fraudulentamente, es decir, 
por cualquier actuación, maniobra, mentira o reticencia 
realizada para perjudicar al demandante en sus derechos o 
intereses y que ha permitido o dado lugar a la obtención 
de la sentencia o del decreto de registro; que si en el pre-
gente caso el Tribunal a quo procedió al examen de los do-
cumentos auténticos de que se trata, relativos a la retro- 

  

    

venta y al acto de venta del veintiocho de agosto de mil 
novecientos veintitrés consentidos en favor del causante 
del intimado agrimensor Romeo A. Rojas y al acto del 
veintiséis de marzo de mil novecientos veintiuno que según 
los recurrentes contiene el ejercicio de la facultad de retrac-
to del bien retrovendido en favor de los Sucesores de Bár-
bara Rodríguez Viuda Cáceres, no fué sino porque, tanto 
en la instancia dirigida al Tribunal como en la audiencia 
con motivo de su recurso de revisión por fraude, dichos 
recurrentes se basaron en esos documentos y el Tribunal 
tenía en consecuencia que decidir si del contenido de esos 
actos y del silencio que con respecto al último de dichos 
documentos guardó según alegan los Sucesores de la Viu-
da Cáceres el agrimensor Rojas, resultaba o no la prueba 
del dolo del cual ellos se quejaron, pero nunca con el pro-
pósito de decidir el 'sondo del derecho, aún cuando de ha-
berse llegado a la segunda fase, esto es, en el caso de ha-
berse ordenado un nuevo juicio, el Juez del saneamiento se 
habria encontrado en situación de tener que proceder al 
mismo examen, para decidir sobre el fondo; 

Considerando que, en efecto, en los límites precisos 
de su competencia, el Tribunal a quo en el presente caso, 
dió por establecido en la sentencia impugnada, a) "que 
por las piezas depositadas en el expediente se comprueba 
que el señor Silverio Antonio Rojas adquirió por compra 
que hizo a la señora Bárbara Rodríguez Viuda Cáceres 
(sic) (Léase Justiniano y Petronila Cáceres), según acta 
instrumentada el 21 de agosto de 1919 por el Notario de 
la Común de Moca Felipe A. Cartagena hijo, una porción 
de terreno en Magüey, jurisdicción de la Común de La 
Vega, con facultad de retracto o retroventa"; b) "que en 
fecha 26 de marzo de 1921, por acto otorgado por ante el 
notario de La Vega señor Lorenzo M. Gómez, los Suceso-
res de Bárbara Rodríguez Viuda Cáceres, representados 
por los coherederos Francisco Cáceres y Cirilo Cáceres, 
haciendo uso de dicha facultad de retracto readquirieron 

 

     

     

     

     

    



1938 	 BOLETÍN JUDICIAL 

del señor Silverio Antonio Rojas el bien enagenado por su 
(s) causante (s); porción que con 7 Has., 92 Cas., más que 
se encontraban en su patrimonio, vinieron a constituir más 
tarde el ámbito de la catastralmente denominada Parcela 
N°  183 del Distrito Catastral 1\1 9  6 de la Común de La Ve-
ga, objeto de la presente reclamación"; c) "que más ade-
lante, en fecha 28 de agosto de 1923, por documento pasa-
do ante el notario de la común de La Vega Licenciado Ra-
món Ramírez Cués, los señores Francisco Cáceres, Cirilo 
Cáceres y Encarnación Cáceres, vendieron de nuevo al se-
ñor Silverio A. Rojas la mencionada Parcela NQ 183 y sus 
mejoras"; d) "que habiéndole tocado esa porción de te-
rreno en el lote adjudicado al agrimensor Romeo A. Rojas 
en la partición de los bienes de su finado padre, hizo la co-
rrespondiente reclamación, y el Juez de Jurisdicción Origi-
nal designado para el conocimiento y fallo del asunto, or-
denó por la decisión... el registro en su favor"; e) "que 
los recurrentes alegan que hubo reticencia de parte del re-
clamante Rojas al no informar al Juez del saneamiento que 
sus representados habían hecho uso, oportunamente, de su 
derecho de retracto, pero es el caso que en los documentos 
depositados en apoyo de su reclamación por el agrimensor 
Romeo A. Rojas, figura el acta auténtica instrumentada 
por el notario Lic. Ramírez Cués, de la Común de La Vega, 
mencionada por el Juez a quo (Juez del saneamiento) en 
la decisión recurrida, mediante la cual el causante del agri-
mensor Romeo A. Rojas volvió a comprar dicho inmueble 
en fecha 28 de agosto de 1923, figurando en la instrumen-
tación de este documento de venta dos de las personas que 
.actuaron en la redacción del anterior, y con la mención 
expresa de que hubieron esas tierras 'por herencia de Bár-
bara Rodríguez Vda. Cáceres, y ésta por compra a Silverio 
Antonio Rojas, según se evidencia de un acto instrumenta-
do por el Notario ya finado, que 'fué de la común de La 
Vega don Lorenzo M. Gómez, en fecha veintiséis de mayo 
de mil novecientos veintiuno"; f) "que esa circunstancia, 
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la mención de haberse ejercido el retracto está contenida 
en dicho documento, y al haber sido éste depositado por 
el propio reclamante Rojas, mal puede atribuírsele el que 
por omisión o reticencia, ocultó, fradulentamente ese he-
cho"; y g) "que, además, es notorio y constante en los 
documentos del expediente, que primero su padre y luego 
el agrimensor Rojas, han mantenido una posesión contí-
nua en la Parcela, a justo título y de buena fé, desde el 
año 1923 fecha de su última adquisición, fundamento éste 
que habría sido suficiente para pedir con buen éxito la 
adjudicación de esos derechos, amparado por la prescrip-
ción del artículo 2265 del Código Civil"; 

Considerando que las comprobaciones que de tal ma-
nera hizo el Tribunal a quo, sin incurrir en contradicción 
de motivos ni en ningún otro de los vicios que los recu-
rrentes señalan, son bastantes y suficientes dentro del lí-
mite de su competencia, cual es como se ha dicho el exa-
minar las pruebas con respecto al fraude alegado por los 
recurrentes; que éstos, sin embargo, se quejan de que con 
la última de las afirmaciones, esto es, la que está repro-
ducida bajo la letra f) que antecede, la sentencia impug-
nada "ha prejuzgado el fondo, desnaturalizado los docu-
mentos y pronunciándose sobre un aspecto extraño al caso 
sobre el cual estaba llamada a decidir"; pero 

Considerando que lo establecido en esa parte de la sen-
tencia impugnada es también el resultado del examen de 
los documentos, en busca de la prueba del 'fraude alegado; 
que consiguientemente, y como lo evidencia la palabra 

• "además" con que comienza dicha exposición, - en ese pun-
to, lejos de pronunciarse sobre un aspecto extraño al caso 
se da un fundamento más en abono de la conclusión •a que 
había llegado el tribunal al establecer inmediatamente en 
un párrafo anterior, "que mal puede atribuírsele al intima-
do Rojas, el que por omisión o reticencia, ocultó fraudu-
lentamente ese hecho", alegado contra él; 

ti 
A 
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del señor Silverio Antonio Rojas el bien enagenado por su 
(s) causante (s); porción que con 7 Has., 92 Cas., más que 
se encontraban en su patrimonio, vinieron a constituir más 
tarde el ámbito de la catastralmente denominada Parcela 
NQ 183 del Distrito Catastral 1\1 .9  6 de la Común de La Ve-
ga, objeto de la presente reclamación"; e) "que más ade-
lante, en fecha 28 de agosto de 1923, por documento pasa-
do ante el notario de la común de La Vega Licenciado Ra-
món Ramírez Cués, los señores Francisco Cáceres, Cirilo 
Cáceres y Encarnación Cáceres, vendieron de nuevo al se-
ñor Silverio A. Rojas la mencionada Parcela NI> 183 y sus 
mejoras"; d) "que habiéndole tocado esa porción de te-
rreno en el lote adjudicado al agrimensor Romeo A. Rojas 
en la partición de los bienes de su finado padre, hizo la co-
rrespondiente reclamación, y el Juez de Jurisdicción Origi-
nal designado para el conocimiento y fallo del asunto, or-
denó por la decisión. .. el registro en su favor"; e) "que 
los recurrentes alegan que Hubo reticencia de parte del re-
clamante Rojas al no informar al Juez del saneamiento que 
sus representados habían hecho uso, oportunamente, de su 
derecho de retracto, pero es el caso que en los documentos 
depositados en apoyo de su reclamación por el agrimensor 
Romeo A. Rojas, figura el acta auténtica instrumentada 
por el notario Lic. Ramírez Cués, de la Común de La Vega, 
mencionada por el Juez a quo (Juez del saneamiento) en 
la decisión recurrida, mediante la cual el causante del agri-
mensor Romeo A. Rojas volvió a comprar dicho inmueble 
en fecha 28 de agosto de 1923, figurando en la instrumen-
tación de este documento de venta dos de las personas que 
.actuaron en la redacción del anterior, y con la mención 
expresa de que hubieron esas tierras 'por herencia deBár-
bara Rodríguez Vda. Cáceres, y ésta por compra a Silverio 
Antonio Rojas, según se evidencia de un acto instrumenta-
do por el Notario ya finado, que 'fué de la común de La 
Vega don Lorenzo M. Gómez, en fecha veintiséis de mayo 
de mil novecientos veintiuno"; f) "que esa circunstancia, 

la mención de haberse ejercido el retracto está contenida 
en dicho documento, y al haber sido éste depositado por 
el propio reclamante Rojas, mal puede atribuírsele el que 
por omisión o reticencia, ocultó, fradulentamente ese he-
cho"; y g) "que, además, es notorio y constante en los 
documentos del expediente, que primero su padre y luego 
el agrimensor . Rojas, han mantenido una posesión contí-
nua en la Parcela, a justo título y de buena fé, desde el 
año 1923 fecha de su última adquisición, fundamento éste 
que habría sido suficiente para pedir con buen éxito la 
adjudicación de esos derechos, amparado por la prescrip-
ción del artículo 2265 del Código Civil"; 

Considerando que las comprobaciones que de tal ma-
nera hizo el Tribunal a quo, sin incurrir en contradicción 
de motivos ni en ningún otro de los vicios que los recu-
rrentes señalan, son bastantes y suficientes dentro del lí-
mite de su competencia, cual es como se ha dicho el exa-
minar las pruebas con respecto al fraude alegado por los 
recurrentes; que éstos, sin embargo, se quejan de que con 
la última de las afirmaciones, esto es, la que está repro-
ducida bajo la letra f) que antecede, la sentencia impug-
nada "ha prejuzgado el fondo, desnaturalizado los docu-
mentos y pronunciándose sobre un aspecto extraño al caso 
sobre el cual estaba llamada a decidir"; pero 

Considerando que lo establecido en esa parte de la sen-
tencia impugnada es también el resultado del examen de 
los documentos, en busca de la prueba del 'fraude alegado; 
que consiguientemente, y como lo evidencia la palabra 
"además" con que comienza dicha exposición, - en ese pun-
to, lejos de pronunciarse sobre un aspecto extraño al caso 
se da un fundamento más en abono de la conclusión •a que 
había llegado el tribunal al establecer inmediatamente en 
un párrafo anterior, "que mal puede atribuírsele al intima-
do Rojas, el que por omisión o reticencia, ocultó fraudu-
lentamente ese hecho", alegado contra él; 
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Considerando que por el cuarto medio los recurrentes '71 ; 
invocan "falta de base legal e insuficiencia de motivos (vio-
lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
v11)"; y alegan "que para probar el fraude no es necesa-
rio establecer calidades"... "que la sentencia impugnada 
afirmó 'que en cuanto a lo alegado por los recurren -tes de 
que la última venta no fué hecha por todos los herederos 
sino por tres de ellos, en la audiencia... los intimados fue-
ron invitados por su contraparte, como cuestión previa a 
que justifiquen su calidad... como herederos... de Bár-
bara Rodríguez Viuda Cáceres... porque en esa calidad 
han actuado, y que los referidos recurrentes no solo deja-
ron de solicitar plazo para ofrecer esa prueba, sino que no 
la han producido en forma alguna"; "que en este aspecto, 
la sentencia recurrida no tiene ninguna base en la Ley de 
Registro de Tierras, ni en la de derecho común, al exigir 
otros medios de prueba"... ; "que también, al no expresar 
si la prueba de las calidades es para establecer el número 
de herederos que vendieron o para demostrar la calidad de 
herederos de los demandantes en revisión por fraude, la 
sentencia recurrida no ha dado motivos alicientes"; pero 

Considerando cuanto a la falta de base legal, que es-
te vicio solo puede provenir de la exposición incompleta 
de un hecho decisivo, esto es, cuando los motivos dados 
por los jueces no permiten reconocer si los elementos de 
hecho necesarios para justificar la aplicación de la ley se 
hallan presentes en la sentencia; que, en consecuencia, no 
existe en el presente caso falta de base legal, pero, consi-
derando que a parte del enunciado de este medio de casa-
ción, los recurrentes impugnan en sus desarrollos los fun-
damentos de la sentencia recurrida, relativos a la cuestión 
de su calidad como herederos de Bárbara Rodríguez Viuda 
'Cáceres, en virtud de la cual han intentado su acción en 
revisión por fraude; que a estos respectos, es cierto que 
ante el Tribunal de Tierras no es necesario hasta determi-
nado estado de la causa, justificar quiénes componen la su- 

*cesión; esto es, que solo con motivo de la partición es cuan-
do los interesados tendrán que demostrar su calidad de he-
rederos; y que, a mayor abundamiento, también es cierto 
que como la acción en revisión por fraude, solo tiende a la 
prueba de una actuación, maniobra, mentira o reticencia 
que. podrían conducir a la anulación de la sentencia o del 
Decreto de Registro, nada se logra durante el ejercicio 
de esta acción, requiriendo la prueba de las calidades, por-
que aún en ausencia de lás mismas en las personas de los 
intimantes, si triunfa la acción, podrían obtener el inmue-
ble otros sucesores; pero, que la cuestión tal como se ha 
planteado en el presente caso en el que la sentencia im-
pugnada ha establecido por otros fundamentos mediante 
la ponderación de las pruebas que fueron regularmente ad-
ministradas en la instrucción de la causa, que "mal puede 
zttribuírsele al intimado haber ocultado" en perjuicio de 
los Sucesores de Bárbara Rodríguez Viuda Cáceres los de-
rechos de éstos, y rechazado como improcedente y mal 
fundada su instancia, se debe decidir que los motivos da-
dos relativamente a la cuestión de las calidades lo han sido 
de manera superabundante, y que de ser anulados en la 
casación no conducirían a ningún resultado, puesto que la 
sentencia impugnada se justifica por otros motivos per-
tinentes; 

Considerando en cuanto a la insuficiencia de motivos 
que las consideraciones precedentemente hechas, eviden-
cian que la sentencia impugnada contiene motivos suficien-
tes que justifican plenamente su dispositivo; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Cáceres López y María Pe-
tronila Cáceres contra sentencia del Tribunal Supe*or de 
Tierras de fecha seis de agosto de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al 
Pago de las costas. 
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Considerando que por el cuarto medio los recurrentes 
invocan "falta de base legal e insuficiencia de motivos (vio-
lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
v11)"; y alegan "que para probar el fraude no es necesa-
rio cstablecer calidades"... "que la sentencia impugnada 
afirmó •que en cuanto a lo alegado por los recurrentes de 
que la última venta no fué hecha por todos los herederos 
sino por tres de ellos, en la audiencia... los intimados fue-
ron invitados por su contraparte, como cuestión previa a 
que justifiquen su calidad... como herederos... de Bár-
bara Rodríguez Viuda Cáceres... porque en esa calidad 
han actuado, y que los referidos recurrentes no solo deja-
ron de solicitar plazo para ofrecer esa prueba, sino que no 
la han producido en forma alguna"; "que en este aspecto, 
la sentencia recurrida no tiene ninguna base en la Ley de 
Registro de Tierras, ni en la de derecho común, al exigir 
otros medios de prueba"... ; "que también, al no expresar 
si la prueba de las calidades es para establecer el número 
de herederos que vendieron o para demostrar la calidad de 
herederos de los demandantes en revisión por fraude, la 
sentencia recurrida no ha dado motivos alicientes"; pero 

Considerando cuanto a la falta de base legal, que es-
te vicio solo puede provenir de la exposición incompleta 
de un hecho decisivo, esto es, cuando los motivos dados 
por los jueces no permiten reconocer si los elementos de 
hecho necesarios para justificar la aplicación de la ley se 
hallan presentes en la sentencia; que, en consecuencia, no 
existe en el presente caso falta de base legal, pero, consi-
derando que a parte del enunciado de este medio de casa-
ción, los recurrentes impugnan en sus desarrollos los fun-
damentos de la sentencia recurrida, relativos a la cuestión 
de su calidad como herederos de Bárbara Rodríguez Viuda 
'Cáceres, en virtud de la cual han intentado su acción en 
revisión por fraude; que a estos respectos, es cierto que 
ante el Tribunal de Tierras no es necesario hasta determi-
nado estado de la causa, justificar quiénes componen la su- 

ZOIXTIN JUDICIAL 
	

1941 

zesión; esto es, que solo con motivo de la partición es cuan-
do los interesados tendrán que demostrar su calidad de he-
rederos; y que, a mayor abundamiento, también es cierto 
que como la acción en revisión por fraude, solo tiende a la 
prueba de una actuación, maniobra, mentira o reticencia 
que podrían conducir a la anulación de la sentencia o del 
Decreto de Registro, nada se logra durante el ejercicio 
de esta acción, requiriendo la prueba de las calidades, por-
que aún en ausencia de lás mismas en las personas de los 
intixnantes, si triunfa la acción, podrían obtener el inmue-
ble otros sucesores; pero, que la cuestión tal como se ha 
planteado en el presente caso en el que la sentencia im-
pugnada ha establecido por otros fundamentos mediante 
la ponderación de las pruebas que fueron regularmente ad-
ministradas en la instrucción de la causa, que "mal puede 
atribuírsele al intimado haber ocultado" en perjuicio de 
los Sucesores de Bárbara Rodríguez Viuda Cáceres los de-
rechos de éstos, y rechazado como improcedente y mal 
fundada su instancia, se debe decidir que los motivos da-
dos relativamente a la cuestión de las calidades lo han sido 
de manera superabundante, y que de ser anulados en la 
casación no conducirían a ningún resultado, puesto que la 
sentencia impugnada se justifica por otros motivos per-
tinentes; 

Considerando en cuanto a la insuficiencia de motivos 
que las consideraciones precedentemente hechas, eviden-
cian que la sentencia impugnada contiene motivos suficien-
tes que justifican plenamente su dispositivo; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Cáceres López y María Pe-
tronila Cáceres contra sentencia del Tribunal SupelLor de 
Tierras de fecha seis de agosto de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al 
Pago de las costas. 



1942 	 BOLETÍN JUDICIAL 

(Firmados) Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— 
Damián Báez 13.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Luis Logroño C.— Ernesto Curiel hijo, Se-

cretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

. 	• 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Libertador, de fecha 28 de abril de 1955. 

iwateria: Penal. 

tu-rente: Rumaldo o Rumardo Santana.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
tituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-

a, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Lo-
roño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena 
uzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
Domingo, hoy día quince del mes de septiembre de mil 

ovecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
atria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ón y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rumaldo 
o Rumardo Santana, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, natural de Altamira, residente en "Capotillo", 
portador de la cédula personal de identidad número 2160, 
serie 39, preso en la cárcel pública, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Li-
bertador, dictada en grado de apelación, en fecha veinti-
ocho de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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(Firmados) Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— 
Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Luis Logroño C.— Ernesto Curiel hijo, Se-

cretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los . 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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CIA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

tenla impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Libertador, de fecha 28 de abril de 1955. 

feria: Penal. 

Recurrente: Rumaldo o Rumardo Santana.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
ustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
a, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Lo-
oño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena 
uzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
ebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
Domingo, hoy día quince del mes de septiembre de mil 

ovecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
atria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ón y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rumaldo 
o Rumardo Santana, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, natural de Altamira, residente en "Capotillo", 
portador de la cédula personal de identidad número 2160, 
serie 39, preso en la cárcel pública, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Li-
bertador, dictada en grado de apelación, en fecha veinti-
ocho de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, cuya 
disPositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

1942 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo, a requerimiento del proela 
recurrente, en fecha treinta de abril de mil novecie -ans 
cincuenta y cinco, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 20 y párrafo I, del mismo, 
de la Ley N9  1341, sobre Préstamos con Prenda sin Des. 
apoderamiento de 1948; modificado por la Ley N9 3407 del 
año 1952, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en las 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
"que en Techa veintiséis de mayo de rail novecientoa cin-
cuenta y tres y ante el Juez de Paz de la común de Mon-
tecristi, Rumardo o Rumaldo Santana concluyó con el Ban-
co de Crédito Agrícola e Industrial de la República Domi-
nicana, representado por Francisco Peña, un contrato de 
préstamo con prenda sin desapoderamiento, de conformi-
dad con la Ley N 9  1341, mediante el cual tomó a préstamo 
la suma de trescientos pesos oro (RD$300.00) y puso en 
prenda seis cabezas de ganado estampado 'R. S.'. en buen 
estado de salud y libre de parásitos con un valor estimado 
de RD$140.00 y cien quintales de maní en cáscara, de su 
próxima cosecha 'por obtener en terreno de la Colonia 
Agrícola de Capotillo en la común de Loma de Cabrera, 
debidamente envasado y listo para la venta, con un valor 
estimado RD$800.00 o sea un valor total estimado de no-
vecientos cuarenta pesos oro"; b) "que después de venci-
do el término y no habiendo Rumaldo o Rumardo Santana 
cumplido con sus obligaciones contractuales, fué debida-
mente apoderado el Juzgado de Paz de la Común de Loma 
de Cabrera, previos los procedimientos mandados a obser-
var por la ley de la materia, el cual después de comprobar  

que el prevenido no presentó las garantías prometidas, de-
cidió el caso por su sentencia del veintiocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo textual-
mente copiado dice así: "FALLA: PRIMERO: Condena al 
nombrado Rumaldo Santana, de generales conocidas, a su-
frir un año de prisión correccional y al pago de una multa 
de doscientos pesos oro (RD$200.00) y las costas, por el 
delito de violación a la Ley N9  1841 en perjuicio del Banco 
de Crédito Agrícola e Industrial de la República Domini-
cana, Sucursal de Montecristi, al no haber pagado al ven-
cimiento el crédito prendatario número 20497 por el valor 
de RD$300.00 ni presentado las garantías del mismo, al 
requerimiento de ley (autor de perjurio); y SEGUNDO: 
Condena al expresado inculpado Rumaldo Santana, al pago 
de la suma adeudada al Banco, en principal, accesorios y 
gastos; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto el mismo día por el prevenido Rumaldo Santana, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Li-
bertador apoderado de dicho recurso, después de reenviar 
la audiencia a los fines de una mejor sustanciación de la 
causa, lo resolvió por su sentencia del veintiocho de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco, ahora impugnada 
en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Declara bueno y válido el recurso de apelación 
interpuesto por el Prevenido Rumaldo Santana, por haber-
lo sido en tiempo hábil; SEGUNDO: Modifica la sentencia 
del Juzgado de Paz de la Común de Loma de Cabrera, de 
fecha 28 de febrero del año en curso 1955. que lo condenó 
a un año de prisión correccional, al pago de RD$200.00 de 
multa así como al pago de la suma adeudada al Banco de 
Crédito Agrícola e Industrial; y en consecuencia, condena 
el prevenido a seis meses de prisión correccional, RD$200.-
00 de multa, así como al pago de las costas de alzada; TER-
CERO: Condena además al precitado inculpado Rumaldo 
Santana, al pago de la suma de RD$288.00 que le adeuda 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo, a requerimiento del proalo 
recurrente, en fecha treinta de abril de mil novecieraos 
cincuenta y cinco, en la cual no se invoca ningún mallo 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 20 y párrafo I, del mismo, 
de la Ley N9  1341, sobre Préstamos con Prenda sin Des-
apoderamiento de 1948; modificado por la Ley N9 3407 del 
año 1952, y 1 y G5 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
"que en fecha veintiséis de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y tres y ante el Juez de Paz de la común de Mon-
tecristi, Rumardo o Rumaldo Santana concluyó con el Ban-
co de Crédito Agrícola e Industrial de la República Domi-
nicana, representado por Francisco Peña, un contrato de 
préstamo con prenda sin desapoderamiento, de conformi-
dad con la Ley N 9  1341, mediante el cual tomó a préstamo 
la suma de trescientos pesos oro (RD$300.00) y puso en 
prenda seis cabezas de ganado estampado 'R. S.'. en buen 
estado de salud y libre de parásitos con un valor estimado 
de RD$140.00 y cien quintales de maní en cáscara, de su 
próxima cosecha 'por obtener en terreno de la Colonia 
Agrícola de Capotillo en la común de Loma de Cabrera, 
debidamente envasado y listo para la venta, con un valor 
estimado RD$800.00 o sea un valor total estimado de no-
vecientos cuarenta pesos oro"; b) "que después de venci-
do el término y no habiendo Rumaldo o Rumardo Santana 
cumplido con sus obligaciones contractuales, fué debida-
mente apoderado el Juzgado de Paz de la Común de Loma 
de Cabrera, previos los procedimientos mandados a obser-
var por la ley de la materia, el cual después de comprobar 
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que el prevenido no presentó las garantías prometidas, de-
ddió el caso por su sentencia del veintiocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo textual-
mente copiado dice así: "FALLA: PRIMERO: Condena al 
nombrado Rumaldo Santana, de generales conocidas, a su-
frir un año de prisión correccional y al pago de una multa 
de doscientos pesos oro (RD$200.00) y las costas, por eI 
delito de violación a la Ley N 9  1841 en perjuicio del Banco 
de Crédito Agrícola e Industrial de la República Domini-
cana, Sucursal de Montecristi, al no haber pagado al ven-
cimiento el crédito prendatario número 20497 por el valor 
de RD$300.00 ni presentado las garantías del mismo, al 
requerimiento de ley (autor de perjurio); y SEGUNDO: 
Condena al expresado inculpado Rumaldo Santana, al pago 
de la suma adeudada al Banco, en principal, accesorios y 
gastos"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto el mismo día por el prevenido Rumaldo Santana, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Li-
bertador apoderado de dicho recurso, después de reenviar 
la audiencia a los fines de una mejor sustanciación de la 
causa, lo resolvió por su sentencia del veintiocho de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco, ahora impugnada 
en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Declara bueno y válido el recurso de apelación 
interpuesto por el Prevenido Rumaldo Santana, por haber-
lo sido en tiempo hábil; SEGUNDO: Modifica la sentencia 
del Juzgado de Paz de la Común de Loma de Cabrera, de 
fecha 28 de febrero del año en curso 1955. que lo condenó 
a un año de prisión correccional, al pago de RD$200.00 de 
multa así como al pago de la suma adeudada al Banco de 
Crédito Agrícola e Industrial; y en consecuencia, condena 
al prevenido a seis meses de prisión correccional, RD$200.- 
GO de multa, así como al pago de las costas de alzada; rtalt-
eiERO: Condena además al precitado inculpado Rumaldo 
Santana, al pago de la suma de RD$288.00 que le adeuda 
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al Banco de Crédito Agrícola e Industrial, Sucursal de Mon-
tecristi"; 

Considerando que el Juzgado a quo (lió por estableci-
do mediante la ponderación de las pruebas que fueron re-
gularmente administradas en la instrucción de la causa: a) 
que el prevenido Rumaldo Santana, requerido al efecto, no 
presentó las garantías ofrecidas en su contrato de présta-
mo con prenda sin desapoderamiento con el Banco de Cré-
dito Agrícola e Industrial de la República Dominicana; y 
b) que dicho prevenido empleó los fondos de su crédito 
especificado en el contrato "para fines de trabajos agríco-
las maniceros", en operaciones muy distintas; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad. 
mitidos por el Juzgado a quo está caracterizado el delito 
de perjurio, previsto y sancionado por el artículo 20 de la 
Ley N9  1841, del 9 de noviembre de 1948, reformado por 
la Ley N9  3407, del 23 de octubre de 1932, publicada en la 
Gaceta Oficial I\I 9  7484 del mismo mes y año, en su prime-
ra parte, y al tenor del cual: "El que en calidad de presta 
tario o beneficiario de un crédito abierto declare falsamen-
te sobre un hecho esencial después de prestar el juramento 
requerido por el artículo 4 de esta Ley, se considerará au-
tor de perjurio y al ser convicto sufrirá pena de prisión 
no menor de tres meses ni mayor de dos años, y multa de 
cien a dos mil pesos, pero nunca inferior a la mitad de la 
suma adeudada"; 

Considerando que por otra parte, al condenar a dich 
prevenido por el mencionado delito a las penas de seis me-
ses de prisión correccional y doscientos pesos oro de multa„ 
dicho Juzgado le impuso una sanción ajustada a la ley, 
teniendo en cuenta en lo concerniente a la multa, que la 
suma adeudada por dicho prevenido es de doscientos ochen-
tiocho pesos oro; que asimismo, al condenarle al pago de 
este último valor al tenedor del certificado, en principal, 
accesorios y gastos, la sentencia impugnada hizo una co-
rrecta aplicación del Párrafo I, del mencionado artículo 20 
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de, la referida Ley; 
Considerando que examinada en sus demás aspectos, 

la sentencia impugnada en lo que concierne al interés del 
recurrente, no contiene ningt:Al vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rumardo o Rumaldo Santana, con-
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Libertador, en grado de apelación, de fecha 
veintiocho de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo se ha copiado en otro lugar del presente 

lo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos- 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sán-

chez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Veláz-
quez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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al Banco de Crédito Agrícola e Industrial, Sucursal de Mon-
tecristi"; 

Considerando que el Juzgado a quo dió por estableci-
do mediante la ponderación de las pruebas que fueron re-
gularmente administradas en la instrucción de la causa: a) 
que el prevenido Rumaldo Santana, requerido al efecto, no 
presentó las garantías ofrecidas en su contrato de présta-
mo con prenda sin desapoderamiento con el Banco de Cré-
dito Agrícola e Industrial de la República Dominicana; y 
b) que dicho prevenido empleó los fondos de su crédito 
especificado en el contrato "para fines de trabajos agríco-
las maniceros", en operaciones muy distintas; 

Considerando que en los hechos así comprobados y O-
mitidos por el Juzgado a quo está caracterizado el delito 
de perjurio, previsto y sancionado por el artículo 20 de la 
Ley N9 1841, del 9 de noviembre de 1948, reTormado por 
la Ley N9  3407, del 23 de octubre de 1952, publicada en la 
Gaceta Oficial N9  7484 del mismo mes y año, en su prime-
ra parte, y al tenor del cual: "El que en calidad de presta-
tario o beneficiario de un crédito abierto declare falsamen-
te sobre un hecho esencial después de prestar el juramento 
requerido por el artículo 4 de esta Ley, se considerará au-
tor de perjurio y al ser convicto sufrirá pena de prisión 
no menor de tres meses ni mayor de dos años, y multa de 
cien a dos mil pesos, pero nunca inferior a la mitad de la 
suma adeudada"; 

Considerando que por otra parte, al condenar a dicho 
prevenido por el mencionado delito a las penas de seis me-
ses de prisión correccional y doscientos pesos oro de multa, 
dicho Juzgado le impuso una sanción ajustada a la ley, 
teniendo en cuenta en lo concerniente a la multa, que la 
suma adeudada por dicho prevenido es de doscientos ochen-
tiocho pesos oro; que asimismo, al condenarle al pago de 
este último valor al tenedor del certificado, en principal, 
accesorios y gastos, la sentencia impugnada hizo una co-
rrecta aplicación del Párrafo I, del mencionado artículo 20  

o la referida Ley; 
Considerando que examinada en sus demás aspectos, 

la sentencia impugnada en lo que concierne al interés del 
recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rumardo o Rumaldo Santana, con-
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to judicial de Libertador, en grado de apelación, de fecha 
veintiocho de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo se ha copiado en otro lugar del presente 
fal:0; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sán-
chez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Veláz-
(Tez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de-

fecha 6 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Caslano Federico Alcántara Martínez.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J'u_ 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrero. Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Priraer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logro• 
Cohén y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en e:  
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día quince 
del mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y cin-
co. "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de la In-
dependencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia Oblica, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Casiano 
Federico Alcántara Martínez, dominicano, mayor de edad, 
soltero, negociante, natural de San José de Ocoa, domicilia-
do y residente en la casa 1\19 90 de la calle Samaná de Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, portador de la 
cédula personal de identidad N 9  3657, serie 13, renovada 
con sello de Rentas Internas 1\1 9  568869 para el presente 
año 1955, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, de fecha seis de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, dictada en atribuciones correccionales, 
y cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Prr>- 
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nuncia el defecto contra el prevenido Casiano Federico Al-
cántara Martínez, por no haber comparecido a pesar de 
haber sido citado legalmente para esta audiencia; Segundo: 
Declara regular y válido, en cuanto a la forma el recurso 
de apelación interpuesto por el prevenido, Casiano Federi-
co Alcántara Martínez; Tercero: En cuanto al fondo, Re-
chaza el indicado recurso de apelación por improcedente 
y mal fundado; y, en consecuencia, Confirma en todas sus 
partes. la  sentencia contra la cual se apela, dictada en atri-
buciones correccionales por la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo. en fecha quince (15) del mes de abril del año 
en cz:. , c), mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo disposi-
tivo dice así: 'Falla: Primero: Que debe Declarar, como al 
efecto Declara, que el nombrado Casiano Federico Alcán-
tara Martínez, de generales conocidas, es culpable del deli-
to de violación a la Ley NQ 2402 en perjuicio de un menor 
procreado con la señora Aura María Morillo Cruz, y en 
consecuencia, lo Condena a sufrir la pena de dos años de 
prisión correccional, en la Penitenciaría Nacional de La Vic-
toria y al pago de las costas; Segundo: Que debe Fijar y 
Fija, en la suma de Quince Pesos Oro, la pensión mensual 
que el prevenido debe pasar a la querellante para subvenir 
a las necesidades de su hijo menor; Tercero: Que debe 
Ordenar y Ordena la ejecución provisional de la presente 
sentencia no obstante cualquier recurso'; Cuarto: Condena 
al prevenido Casiano Federico Alcántara Martínez al pago' 

/ de las costas de su recurso de apelación"; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha seis de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, en la cual no se expone ningún medio determinado de 
casación; 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dzr 

fecha 6 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Casiano Federico Alcántara Martínez.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
FI. FIerrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer, 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis LogrOLD 
Cohén y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Cr .- 

 dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día quince 
del mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y cin-
co. "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de la In-
dependencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de Trt:- 
jillo, dicta en audiencia pelblica, como corte de casaci5::, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Casiano 
Federico Alcántara Martínez, dominicano, mayor de edad, 
soltero, negociante, natural de San José de Ocoa, domicilia-
do y residente en la casa N' 90 de la calle Samaná de Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, portador de la 
cédula personal de identidad N9  3657, serie 13, renovada 
con sello de Rentas Internas N° 568869 para el presente 
año 1955, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, de fecha seis de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, dictada en atribuciones correccionales, 
y cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Pro- 

nuncia el defecto contra el prevenido Casiano Federico Al-
cántara Martínez, por no haber comparecido a pesar de 
haber sido citado legalmente para esta audiencia; Segundo: 
Declara regular y válido, en cuanto a la forma el recurso 
de anelación interpuesto Dor el prevenido Casiano Federi-
co Alcántara Martínez; Tercero: En cuanto al fondo, Re-
chaza el indicado recurso de apelación por improcedente 
y mal fundado; y. en consecuencia, Confirma en todas sus 
partes. la  sentencia contra la cual se apela, dictada en atri- 

, buciones correccionales por la Segunda Cámara Penal del 
;t111:.. Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San- 

,: to Domingo. en fecha quince (15) del mes de abril del año 
en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo disposi-
tivo dice así: 'Falla: Primero: Que debe Declarar, como al 
efecto Declara, que el nombrado Casiano Federico Alcán-
tara Martínez, de generales conocidas, es culpable del deli-
to de violación a la Ley N.) 2402 en perjuicio de un menor 
procreado con la señora Aura María Morillo Cruz, y en 
consecuencia, lo Condena a sufrir la pena de dos años de 
prisión correccional, en la Penitenciaría Nacional de La Vic-
toria y al pago de las costas; Segundo: Que debe Fijar y 
Fija, en la suma de Quince Pesos Oro, la pensión mensual 
que el prevenido debe pasar a la querellante para subvenir 
a las necesidades de su hijo menor; Tercero: Que debe 
Ordenar y Ordena la ejecución provisional de la presente 

) sentencia no obstante cualquier recurso'; Cuarto: Condena 
$ al prevenido Casiano Federico Alcántara Martínez al pago 
- de las costas de su recurso de apelación"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha seis de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, en la cual no se expone ningún medio determinado de 
casación; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N9  2402, de 

1950; y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa- 
ción; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 

libertad provisional bajo fianza; 
Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-

na de dos años de prisión correccional, que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la 
suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con 
los artículos 7 y 8 de la Ley Ny 2402, de 1950; que, por 
tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Casiano Federico Alcán-
tara Martínez, contra sentencia correccional dictada por la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo en fecha seis de 
mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositi-
vo se copia en otro lugar del presente fallo; y Se 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánch 
y Sánchez.-- Luis Logroño Cohén.— Jaime Vidal Veláz-
quez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
zeilores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Bentencla Impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
26 de abril de 1955. 

satería Penal. 

nte: Manuel Antonio Chicón Moronta.-- 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
"ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-

-)na, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logro-
ño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guz-

án, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
mingo, hoy día quince del mes de septiembre de mil 
vecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
tría"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
n y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
o corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Antonio Chicón Moronta, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, jornalero, natural y del domicilio de Santiago, porta-
dor de la cédula personal de identidad número 37349, serie 
31, cuyo sello de renovación no figura en el expediente, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación 
de Santiago, en atribuciones correccionales, en fecha vein-
te Y seis de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, cu-
Ye dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 
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sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
26 de abril de 1955. 

Materia Penal. 

iv,urrente: Manuel Antonio Chicón Moronta.-- 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N9  2402, de 
1950; y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa- 

ción; 
Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pe.. 
na de dos años de prisión correccional, que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la 
suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con 
los artículos 7 y 8 de la Ley N 9  2402, de 1950; que, por 
tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Casiano Federico Alcán-
tara Martínez, contra sentencia correccional dictada por la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo en fecha seis de 
mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositi-
vo se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
.Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.— Jaime Vidal Veláz-
quez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
.certtfico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logro-
ño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guz-
mán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día quince del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Antonio Chicón Moronta, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, jornalero, natural y del domicilio de Santiago, porta-
dor de la cédula personal de Identidad número 37349, serie 
31, cuyo sello de renovación no figura en el expediente, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación 
de Santiago, en atribuciones correccionales, en fecha vein-
te y  seis de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, cu-
YO dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua a requerimiento del recurren. 
te, en fecha cuatro de mayo de este año, en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 405, 406 y 408 del Código Pe-
nal; 19, inciso a), de la Ley N° 1608, y 1°, 28 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que al Magistrado Procurador Fiscal de la Tercera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, le fué sometido Manuel Antonio Chi-
cón Moronta, acusado de estafa y abuso de confianza, en 
perjuicio de varias personas; b) que apoderada del caso la 
Tercera Cámara Penal del referido Juzgado lo decidió por 
sentencia de fecha dieciocho de marzo del año en curso mil 
novecientos cincuenta y cinco, por la cual condenó al pre-
venido Manuel Antonio Chicón Moronta a las penas de 
dos años de prisión correccional, cien pesos oro de multa 
(RD100.00), y al pago de las costas, por el delito de estafa, 
y por el delito de abuso de confianza, teniendo en cuenta 
la regla del no cúmulo de penas;  

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de Santia-
go, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Admite en 
'la forma el recurso de apelación;— SEGUNDO: Modifica 
la sentencia apelada, dictada en atribuciones correcciona• 
les, el dieciocho de marzo del año en curso (1955), por la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, que condenó al procesado a 

 Manuel Antonio Chicón Moronta, de generales anotadas, ' 

• , a  la pena de dos años de prisión correccional, cien pesos 
oro  (RD$100.00) de multa y a las costas, por el delito de 
estafa, en perjuicio de Pedro Rodrígika, Arcadio Modesto 
Tavárez y Marcial Romano Grullón y por el delito de abu-
so de confianza en perjuicio de Jesús María Reyes, tenien-
do en cuenta la regla del no cúmulo de penas, en el sentido, 
únicamente, de rebajar la pena de prisión a un ario;— TER-
cERO: Condena al procesado al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regular-
mente aportadas en la instrucción de la causa los siguientes 
hechos: a) "que Manuel Antonio Chicón Moronta obtuvo 
de acuerdo con una venta condicional de la Casa Philco, 
C. per A., un aparato radio receptor, el cual vendió a Pe-
dro Rodríguez por la suma de RD$83.00 sin antes haber 
pagado el precio total del referido aparato y haciéndole 
creer al comprador Rodríguez que el radio era de su pro-
piedad, cuando en realidad lo único que había dado a la 
Philco, C. por A., era el pago inicial para proveerse del 
aparato; b) que también cometió el expresado Manuel An-
tonio Chicón Moronta hechos análogos al anterior en per-
juicio de Arcadio Modesto Tavárez y Marcial Romano Gru-
llón, a quienes vendió un aparato radio receptor a cada 
uno por las cantidades de RD$120.00 y RD$100.00 respec-
tivamente, los cuales pertenecían a la Casa Philco, C. por 
A., uno, y a la Curacao Trading Company el otro y c) que 
Dolores Emilia Reyes le entregó al procesado Manuel An-
tonio Chicón Moronta un aparato radio receptor de pila, 
propiedad de su concubino Jesús María Reyes para que lo 
reparara y el mencionado Manuel Antonio Chicón Moron-
ta ni hizo reparar dicho aparato ni lo devolvió a su dueño, 
sino que dispuso de él en su provecho"; 

Considerando que si ciertamente la Corte a qua proce-
dió correctamente al calificar en su sentencia como delito 
de abuso de confianza el cometido por el prevenido Manuel 
Antonio Chicón Moronta en perjuicio de Jesús María Re- 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua a requerimiento del recurren-
te, en fecha cuatro de mayo de este año, en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 405, 406 y 408 del Código Pe-
nal; 19, inciso a), de la Ley N° 1608, y 1°, 28 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que al Magistrado Procurador Fiscal de la Tercera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, le fué sometido Manuel Antonio Chi-
cón Moronta, acusado de estafa y abuso de confianza, en 
perjuicio de varias personas; b) que apoderada del caso la 
Tercera Cámara Penal del referido Juzgado lo decidió por 
sentencia de fecha dieciocho de marzo del año en curso mil 
novecientos cincuenta y cinco, por la cual condenó al pre-
venido Manuel Antonio Chicón Moronta a las penas de 
dos años de prisión correccional, cien pesos oro de multa 
(RD100.00), y al pago de las costas, por el delito de estafa, 
y por el delito de abuso de confianza, teniendo en cuenta 
la regla del no cúmulo de penas; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de Santia-
go, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Admite en 
'la forma el recurso de apelación;— SEGUNDO: Modifica 
la sentencia apelada, dictada en atribuciones correcciona -
les, el dieciocho de marzo del año en curso (1955), por la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, que condenó al procesarle 
Manuel Antonio Chicón Moronta, de generales anotadas ,  

a  la  pena de dos años de prisión correccional, cien pesos 
oro (RD$100.00) de multa y a las costas, por el delito de 
estafa, en perjuicio de Pedro Rodrig1Jz, Arcadio Modesto 
Tavárez y Marcial Romano Grullón y por el delito de abu-
so de confianza en perjuicio de Jesús María Reyes, tenien-
do en cuenta la regla del no cúmulo de penas, en el sentido, 
únicamente, de rebajar la pena de prisión a un año;— TER-
CERO: Condena al procesado al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regular-
mente aportadas en la instrucción de la causa los siguientes 
hechos: a) "que Manuel Antonio Chicón Moronta obtuvo 
de acuerdo con una venta condicional de la Casa Philco, 
C. per A., un aparato radio receptor, el cual vendió a Pe-
dro Rodríguez por la suma de RD$83.00 sin antes haber 
pagado el precio total del referido aparato y haciéndole 
creer al comprador Rodríguez que el radio era de su pro-
piedad, cuando en realidad lo único que había dado a la 
Philco, C. por A., era el pago inicial para proveerse del 
aparato; b) que también cometió el expresado Manuel An-
tonio Chicón Moronta hechos análogos al anterior en per-
juicio de Arcadio Modesto Tavárez y Marcial Romano Gru-
llón, a quienes vendió un aparato radio receptor a cada 
uno por las cantidades de RD$120.00 y RD$100.00 respec-
tivamente, los cuales pertenecían a la Casa Philco, C. por 
A., uno, y a la Curacao Trading Company el otro y c) que 
Dolores Emilia Reyes le entregó al procesado Manuel An-
tonio Chicón Moronta un aparato radio receptor de pila, 
propiedad de su concubino Jesús María Reyes para que lo 
reparara y el mencionado Manuel Antonio Chicón Moron-
ta ni hizo reparar dicho aparato ni lo devolvió a su dueño, 
sino que dispuso de él en su provecho"; 

Considerando que si ciertamente la Corte a qua proce-
dió correctamente al calificar en su sentencia como delito 
de abuso de confianza el cometido por el prevenido Manuel 
Antonio Chicón Moronta en perjuicio de Jesús María Re- 

;•11 
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yes, no procedió de igual modo al calificar como delitos de 
estafa los cometidos por el mismo prevenido al venderle 
los radios de que se trata a Pedro Rodríguez, Arcadio Mo-
desto Tavárez y Marcial Romano Grullón, ya que, al tenor 
del artículo 19 inciso a) de la Ley N°  1608 sobre Ventas 
Condicionales de Muebles, constituye abuso de confianza 
"el hecho de parte del comprador de vender o en cualquier 
otra forma disponer de la cosa antes de haber adquirido el 
derecho de propiedad y sin el consentimiento del propieta-
rio"; que, ,por otra parte, la crítica que en este aspecto se 
le hace a la sentencia impugnada no amerita su casación, 
.ya que la pena que le fué impuesta al recurrente está legal-
mente justificada; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel Antonio Chicón Moronta, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Santiago de 
fecha veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta • y 
cinco, cuyo dispositivo está copiado en otro lugar del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 'Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo.— Secre-
tario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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syNTENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha. 25 de abril de 1955. 

materia,: Penal. 

/Documente: Maria Estela Méndez.— Abogados: Dres. Francisco , 
 O. del Rosario Díaz y Pedro Fanduiz. 

Dios, Patria y• Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño , 

 Cohén y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad. 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte del 
mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, - 
"Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de la Indepen-
dencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María 
Estela Méndez, dominicana, mayor de edad, soltera, de que-
haceres domésticos, domiciliada y residente en esta ciudad, 
Portadora de la cédula personal de identidad INT 9  1888, serie' 
20, sello N9  572107, parte civil constituida, contra sentencia, 
de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha vein-
ticinco de abril del corriente año (1955) cuyo dispositivo, 
.se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Francisco O. del Rosario Díaz, portador de- 
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001TENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Vicia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 25 de abril de 1955. 

*aterra: Penal. 

Recurrente: Maria Estela Méndez.— Abogados: Dres. Francisco , 
 O. del Rosario Díaz y Pedro Fanduiz. 

Dios, Patria y, Libertad. 
República Dominicana. 
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yes, no procedió de igual modo al calificar como delitos de 
estafa los cometidos por el mismo prevenido al venderle 
los radios de que se trata a Pedro Rodríguez, Arcadio Mo-
desto Tavárez y Marcial Romano Grullón, ya que, al tenor 
del artículo 19 inciso a) de la Ley N° 1608 sobre Ventas 
Condicionales de Muebles, constituye abuso de confianza 
"el hecho de parte del comprador de vender o en cualquier 
otra forma disponer de la cosa antes de haber adquirido el 
derecho de propiedad y sin el consentimiento del propieta-
rio"; que, por otra parte, la crítica que en este aspecto se 
le hace a la sentencia impugnada no amerita su casación, 
ya que la pena que le fué impuesta al recurrente está legal-
mente justificada; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel Antonio Chicón Moronta, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Santiago de 
fecha veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco, cuyo dispositivo está copiado en otro lugar del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 'Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— 
Olega.rio Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo.— Secre-
tario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño 
Cohén y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad. 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte del 
mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, " 
"Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de la Indepen-
dencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María 
Estela Méndez, dominicana, mayor de edad, soltera, de que-
haceres domésticos, domiciliada y residente en esta ciudad, 
Portadora de la cédula personal de identidad /NT 9  1888, serie 
20, sello W 572107, parte civil constituida, contra sentencia, 
de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha val-
.ticinco de abril del corriente año (1955) cuyo dispositivo) 
.se copia más adelante; 

lt 	Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Francisco O. del Rosario Díaz, portador de- 
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la cédula personal de identidad N9  46666, serie 1, sello N9  
29337, por sí y en representación del Dr. Pedro Fanduiz, 
portador de la cédula personal de identidad N 9  19562, serie 
56, sello N9  93704, abogados de la recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha veintiséis de abril 
de este año, a requerimiento del Dr. Francisco O. del Ro-
sario Díaz, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha veintinueve de 
julio del corriente año, suscrito por los Dres. Francisco O. 
del Rosario Díaz y Pedro Fanduiz, abogados de la recurren-
te, en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3 de la Ley N 9  2022, de 1949, 
modificado por la Ley N9  3749, de 1954; 1382, 1383 y 1384 
del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento dé 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta que con motivo del 
sometimiento hecho por la Policía Nacional contra el pre-
venido Rafael de la Cruz Peralta Padilla, inculpado del de-
lito de golpes y heridas por imprudencia causados con el 
manejo de un vehículo de motor, que curaron después de 
diez días y antes de veinte, en perjuicio del menor Angel 
Salvador Méndez, el Procurador Fiscal del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo puso en movimiento la acción pú-
blica, apoderando del hecho a la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, la cual estatuyó sobre la prevención pues-
ta a cargo de dicho inculpado, así como sobre la demanda 
en reparación de daños y perjuicios, interpuesta accesoria- 

mente a la acción pública por María Estela Méndez, cons-
tituida en parte civil, contra el prevenido y la Insular Tra-
ding Company, puesta en causa como persona civilmente 
responsable, por sentencia de fecha siete de febrero del co-
rriente año, cuyo dispositivo se copia textualmente en el de 
la sentencia impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la parte civil constituida la Corte a qua dictó 
el fallo impugnado, cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "Falla: Primero: Declara regular y válido, en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por la parte ci-
vil constituida, señora María Estela Méndez; Segundo: En 
cuanto al fondo, Rechaza, por improcedente y mal funda-
do el referido recurso de apelación interpuesto por la parte 
Civil constituida, señora María Estela Méndez; y, en con-
secuencia, Confirma, en el aspecto apelado, la sentencia 
dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en 
fecha Siete (7) de febrero del año en curso, mil nove-
cientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo es como sigue: 
'Falla: Primero: que debe Declarar, y al efecto Declara, 
que el nombrado Rafael de la Cruz Peralta Padilla, de ge-
nerales que constan en autos, no es culpable del delito de 
violación a la Ley N9  3749 que modifica los artículos 2 y 3 
de la Ley N9  2022, sobre accidentes causados con vehícu-
los de motor (Golpes y Heridas Involuntarios en perjuicio 
del menor Angel Salvador Méndez de cuatro años de edad); 
y en consecuencia, lo descarga del mencionado delito por 
haberse establecido que dicho prevenido no ha incurrido 
en ninguna de las faltas limitativamente señaladas por la 
referida ley, sino que el accidente se debió a la falta exclu-
siva de la víctima, declarando las costas de oficio; Segundo: 
que debe Declarar y Declara, regular y válido, en cuanto 
a la forma, la constitución en parte civil de la señora María 
Estela Méndez contra el prevenido Rafael de la Cruz Peral-
ta Padilla y contra la Insular Trading Company, puesta en 
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la cédula personal de identidad N9  46666, serie 1, sello N9  
29337, por sí y en representación del Dr. Pedro Fanduiz., 
portador de la cédula personal de identidad N 9  19562, serie 
56, sello N9 93704, abogados de la recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha veintiséis de abril 
de este año, a requerimiento del Dr. Francisco O. del Ro-
sario Díaz, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha veintinueve de 
julio del corriente año, suscrito por los Dres. Francisco O. 
del Rosario Díaz y Pedro Fanduiz, abogados de la recurren-
te, en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3 de la Ley N 9  2022, de 1949, 
modificado por la Ley N9 3749, de 1954; 1382, 1383 y 1384 
del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento dé 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta que con motivo del 
sometimiento hecho por la Policía Nacional contra el pre-
venido Rafael de la Cruz Peralta Padilla, inculpado del de-
lito de golpes y heridas por imprudencia causados con el 
manejo de un vehículo de motor, que curaron después de 
diez días y antes de veinte, en perjuicio del menor Angel 
Salvador Méndez, el Procurador Fiscal del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo puso en movimiento la acción pú-
blica, apoderando del hecho a la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, la cual estatuyó sobre la prevención pues-
ta a cargo de dicho inculpado, así como sobre la demanda 
en reparación de daños y perjuicios, interpuesta accesoria- 
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mente a la acción pública por María Estela Méndez, cons-
tituida en parte civil, contra el prevenido y la Insular Tra-
ding Company, puesta en causa como persona civilmente 
responsable, por sentencia de fecha siete de febrero del co-
rriente año, cuyo dispositivo se copia textualmente en el de 
la sentencia impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la parte civil constituida la Corte a qua dictó 
el fallo impugnado, cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "Falla: Primero: Declara regular y válido, en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por la parte ci-
vil constituida, señora María Estela Méndez; Segundo: En 
cuanto al fondo, Rechaza, por improcedente y mal funda-
do el referido recurso de apelación interpuesto por la parte 
Civil constituída, señora María Estela Méndez; y, en con-
secuencia, Confirma, en el aspecto apelado, la sentencia 
dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en 
fecha Siete (7) de febrero del año en curso, mil nove-
cientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo es como sigue: 
'Falla: Primero: que debe Declarar, y al efecto Declara, 
que el nombrado Rafiael de la Cruz Peralta Padilla, de ge-
nerales que constan en autos, no es culpable del delito de 
violación a la Ley N° 3749 que modifica los artículos 2 y 3 
de la Ley 1\19 2022, sobre accidentes causados con vehícu-
los de motor (Golpes y Heridas Involuntarios en perjuicio 
del menor Angel Salvador Méndez de cuatro años de edad); 
y en consecuencia, lo descarga del mencionado delito por 
haberse establecido que dicho prevenido no ha incurrido 
en ninguna de las faltas limitativamente señaladas por la 
referida ley, sino que el accidente se debió a la falta exclu-
siva de la víctima, declarando las costas de oficio; Segundo: 
que debe Declarar y Declara, regular y válido, en cuanto 
a la forma, la constitución en parte civil de la señora María 
Estela Méndez contra el prevenido Rafael de la Cruz Peral-
ta Padilla y contra la Insular Trading Company, puesta en 
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causa como persona civilmente responsable; Tercero: que 
debe Rechazar, y Rechaza, las conclusiones formuladas en 
audiencia, por el Dr. Francisco del Rosario Díaz, abogado , 

 de la parte civil constituida por improcedentes y mal fun-
dadas; Cuarto: que debe Condenar y Condena, a la supra-
dicha señora María Estela Méndez, parte civil que sucumbe, 
al pago de las costas'; Tercero: Se da acta a la parte civil 
que el prevenido Rafael de la Cruz Peralta Padilla y la In-
sular Trading Company, persona civilmente responsable 
puesta en causa renuncian lo mismo que su abogado a las 
costas de apelación"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios: "a) Violación por falsa aplicación del Artículo 3 de 
la Ley 2022, párrafo 2^, y consecuencialmente de los ar-
tículos 1382, 1383 y 1384 del Código Civil; b) Falta de 
base legal por insuficiencia de motivos"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que los jue-
ces del fondo han estableaido en hecho lo siguiente: "1) 
que el prevenido Rafael de la Cruz Peralta Padilla, mien-
tras conducía la camioneta cerrada placa N^ 13799, hizo 
una parada momentánea en la calle Arturo Logroño, en 
dirección de Oeste a Este próximo a la esq. que se forma 
con la calle 33, de esta ciudad; 2) que al poner de nuevo 
en marcha la referida camioneta fué avisado de que el me-
nor Angel Salvador Méndez, de 4 años de edad, que estaba 
agarrado a la parte trasera se había caído y golpeado; 3) 
que el prevenido detuvo la marcha, auxilió al menor y lo 
llevó a la Farmacia más cercana donde recibió las primeras 
atenciones; que, además, la sentencia impugnada ha admi-
tido que "el prevenido en modo alguno podía prever que el 
niño estuviera agarrado o montado en la parte trasera de 
la repetida camioneta", proclamando que de los hechos y 
circunstancias de la causa "no resulta la prueba de que el 
prevenido Rafael de la Cruz Peralta Padilla cometiera nin-
guna de las faltas que limitativamente señala el artículo 
3 de la Ley N" 2022... que comprometiera, su: responsabi- 

Lidad penal ni civil"; que, por otra parte, la Corte a qua 
ha reconocido que "la falta es imputable exclusivamente 
al menor, quien por inexperiencia pretendió ir montado - en 
la parte trasera de dicho vehículo", y, finalmente, que al 
no haber cometido el prevenido ninguna falta endosable a 
su comitente, la Insular Trading Company, puesta en cau-
sa como persona civilmente responsable, dicho comitente 
no está obligado a ninguna reparación; 

Considerando que en ausencia de una falta imputable 
al prevenido, la Corte a qua procedió correctamente al con- 

rl firmar la sentencia apelada, en cuanto ésta rechaza las 
conclusiones de la parte civil constituida, por improceden- 

, tes e infundadas, lo cual implica el rechazamiento de su 

1  demanda a fines civiles; que, por tanto, dicha Corte no ha 
violado los textos legales enunciados en el primer medio, 
sino que, por el contrario, los ha interpretado correcta-
mente; 

'Considerando, en cuanto al segundo y último medio, 
que lo anteriormente expuesto pone de manifiesto que la 
sentencia impugnada contiene motivos suficientes que jus-
tifican plenamente su dispositivo, así como una exposición 
completa de los hechos y una descripción de las circunstan-
cias de la causa, que han permitido verificar que la ley ha 
sido bien aplicada, por todo lo cual la Corte a qua ha jus-
tificado legalmente su decisión; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por María Estela Méndez, parte civil 
constituida, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, de fecha veinticinco de abril del corriente 
año (1955), cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre-
rente fallo; y Segundo: Condena a la recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
Y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.— Jaime Vidal Veláz- 
quez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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causa como persona civilmente responsable; Tercero: que 
debe Rechazar, y Rechaza, las conclusiones formuladas en 
audiencia, por el Dr. Francisco del Rosario Díaz, abogado 
de la parte civil constituida por improcedentes y mal fun-
dadas; Cuarto: que debe Condenar y Condena, a la supra-
dicha señora María Estela Méndez, parte civil que sucumbe, 
al pago de las costas'; Tercero: Se da acta a la parte civil 
que el prevenido Rafael de la Cruz Peralta Padilla y la In-
sular Trading Company, persona civilmente responsable 
puesta en causa renuncian lo mismo que su abogado a las 
costas de apelación"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios: "a) Violación por falsa aplicación del Artículo 3 de 
la Ley 2022, párrafo 2°, y consecuencialmente de los ar-
tículos 1382, 1383 y 1384 del Código Civil; b) Falta de 
base legal por insuficiencia de motivos"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que los jue-
ces del fondo han establedido en hecho lo siguiente: "1) 
que el prevenido Rafael de la Cruz Peralta Padilla, mien-
tras conducía la camioneta cerrada placa N" 13799, hizo -
una parada momentánea en la calle Arturo Logroño, en 
dirección de Oeste a Este próximo a la esq. que se forma 
con la calle 33, de esta ciudad; 2) que al poner de nuevo 
en marcha la referida camioneta fué avisado de que el me-
nor Angel Salvador Méndez, de 4 años de edad, que estaba 
agarrado a la parte trasera se había caído y golpeado; 3) 
que el prevenido detuvo la marcha, auxilió al menor y lo 
llevó a la Farmacia más cercana donde recibió las primeras 
atenciones; que, además, la sentencia impugnada ha admi-
tido que "el prevenido en modo alguno podía prever que el 
niño estuviera agarrado o montado en la parte trasera de 
la repetida camioneta", proclamando que de los hechos y 
circunstancias de la causa "no resulta la prueba de que el 
prevenido Rafael de la Cruz Peralta Padilla cometiera nin-
guna de las faltas que limitativamente señala el artículo 
3 de la Ley 1\19  2022... que comprometiera, su: responsabi- 

Wad penal ni civil"; que, por otra parte, la Corte a qua 
ha reconocido que "la falta es imputable exclusivamente 
al menor, quien por inexperiencia pretendió ir montadoen 
la parte trasera de dicho vehículo", y, finalmente, que al 
no haber cometido el prevenido ninguna falta endosable a 
su comitente, la Insular Trading Company, puesta en cau-
sa como persona civilmente responsable, dicho comitente 
no está obligado a ninguna reparación; 

Considerando que en ausencia de una falta imputable 
al prevenido, la Corte a qua procedió correctamente al con- 

t firmar la sentencia apelada, en cuanto ésta rechaza las 
conclusiones de la parte civil constituida, por improceden-
tes e infundadas, lo cual implica el rechazamiento de su 
demanda a fines civiles; que, por tanto, dicha Corte no ha r violado los textos legales enunciados en el primer medio, 
sino que, por el contrario, los ha interpretado correcta-
mente; 

Considerando, en cuanto al segundo y último medio, 
que lo anteriormente expuesto pone de manifiesto que la 
sentencia impugnada contiene motivos suficientes que jus-
tifican plenamente su dispositivo, así como una exposición 
completa de los hechos y una descripción de las circunstan-
cias de la causa, que han permitido verificar que la ley ha 
sido bien aplicada, por todo lo cual la Corte a qua ha jus-
tificado legalmente su decisión; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por María Estela Méndez, parte civil 
constituida, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, de fecha veinticinco de abril del corriente 
año (1955), cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre-
rente fallo; y Segundo: Condena a la recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
Y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.— Jaime Vidal Veláz- / quez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

.  

1 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana de fecha 29 de abril de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Prónimo Silfa- 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
t icia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Lo-
groño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veinte del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Prónimo 
Silfa, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, del 
domicilio y residencia de Cachón Seco, sección de la co-
mún de Neyba, provincia Baoruco, portador de la cédula 
personal de identidad número 352, serie 22, sello número 
279572 para el año 1955, contra sentencia pronunciada por 
la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana., en fe-
cha veinte y nueve de abril del año en curso, mil novecien-
tos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintinueve de abril 
del presente año, mil novecientos cincuenta y cinco, a re-
querimiento del recurrente en la cual se invoca: "que inter-
pone dicho recurso por no estar conforme con la mencio-
nada sentencia por no tratarse de un camino público sino 
de vereda privada y que oportunamente depositará el me-
morial correspondiente en apoyo del mismo"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 11 y 267 de la Ley I\19 1474 so-
bre vías de comunicación; 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que en fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, el señor Jaime Silfa presentó querella 
ante el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Baoruco, 
contra el nombrado Prónimo Silfa "por el hecho de haber 
tapado un camino vecinal, por el cual transitan él y todo;; 
sus familiares y además los habitantes del paraje denomi-
nado 'El Memiso', en la sección de Cachón Seco"; b) que 
en fecha veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial ya indicado, apoderado del caso, dictó sentencia en 
defecto en contra del precitado procesado, condenándole a 
sufrir la pena de tres meses de prisión correccional y al 
pago de las costas, por el delito de violación al artículo 
267, de la Ley I\19 1474, sobre Vías de Comunicación; c) 
que sobre el recurso de oposición interpuesto por el indica-
do inculpado, después de un reenvío de la causa, y un des-
censo a los lugares realizado como medida de instrucción, 
por su Juez-Presidente, el mencionado Juzgado de Primera 
Instancia dictó en fecha veinticinco de enero del año en 
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curso, mil novecientos cincuenta y cinco, la sentencia cuya 
parte dispositiva se copia a continuación: "FALLA: Que 
debe Primero: declarar, como al efecto declaramos, bue-
no y válido el recurso de oposición interpuesto por el nom-
brado Prónimo Silfa, cuyas generales constan, por haberlo 
hecho en tiempo hábil y mediante el cumplimiento de los 
demás requisitos legales, contra la sentencia dictada por 
teste mismo Juzgado de Primera Instancia, en fecha 21 del 
mes de octubre del año 1954, por medio de la cual resultó 
condenado a sufrir la pena de tres meses de prisión correc-
cional, y al pago de las costas, por el delito de violación 
al artículo 267, de la Ley N° 1474, sobre vías de comuni-
cación; Segundo: Que debe modificar y modifica, en cuan-
to a la pena la sentencia recurrida; y condena, al recurren-
te Prónimo Silfa, al pago de una multa de RD$50.00, por 
el mencionado delito; y Tercero: Que debe condenar y con-
dena, además, al recurrente Prónimo Silfa, al pago de las 
costas del recurso"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido en cuanto a la forma, por haber 
sido interpuesto en los plazos y mediante el cumplimiento 
de los demás requisitos legales el recurso de apelación in-
tentado en fecha 25 del mes de enero del año 1955 por el 
señor Prónimo Silfa, contra sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Baoruco, dictada 
en atribuciones correccionales en fecha 25 del mes de ene-
ro del año 1955, cuyo dispositivo es el siguiente: 'PRIME-
RO: Declarar, como al efecto declaramos, bueno y válido 
el recurso de oposición interpuesto por el nombrado Pró-
fimo Silfa, cuyas generales constan, por haberlo hecho en 
tiempo hábil y mediante el cumplimiento de los demás re-
quisitos legales, contra la sentencia dictada por este mis-
mo Juzgado de Primera Instancia, en fecha 21 del mes de 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintinueve de abril 
del presente año, mil novecientos cincuenta y cinco, a re-
querimiento del recurrente en la cual se invoca: "que inter-
pone dicho recurso por no estar conforme con la mencio-
nada sentencia por no tratarse de un camino público sino 
de vereda privada y que oportunamente depositará el me-
morial correspondiente en apoyo del mismo"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 11 y 267 de la Ley NQ 1474 so-
bre vías de comunicación; 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que en fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, el señor Jaime Silfa presentó querella 
ante el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Baoruco, 
contra el nombrado Prónimo Silfa "por el hecho de haber 
tapado un camino vecinal, por el cual transitan él y todos 
sus familiares y además los habitantes del paraje denomi-
nado 'El Memiso', en la sección de Cachón Seco"; b) que 
en fecha veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial ya indicado, apoderado del caso, dictó sentencia en 
defecto en contra del precitado procesado, condenándole a 
sufrir la pena de tres meses de prisión correccional y al 
pago de las costas, por el delito de violación al artículo 
267, de la Ley 1\P 1474, sobre Vías de Comunicación; c) 
que sobre el recurso de oposición interpuesto por el indica-
do inculpado, después de un reenvío de la causa, y un des-
censo a los lugares realizado como medida de instrucción, 
por su Juez-Presidente, el mencionado Juzgado de Primera 
Instancia dictó en fecha veinticinco de enero del año en 

curso, mil novecientos cincuenta y cinco, la sentencia cuya 
parte dispositiva se copia a continuación: "FALLA: Que 
debe Primero: declarar, como al efecto declaramos, bue-
no y válido el recurso de oposición interpuesto por el nom-
brado Prónimo Silfa, cuyas generales constan, por haberlo 
hecho en tiempo hábil y mediante el cumplimiento de los 
demás requisitos legales, contra la sentencia dictada por 
,este mismo Juzgado de Primera Instancia, en fecha 21 del 
mes de octubre del año 1954, por medio de la cual resultó 
.condenado a sufrir la pena de tres meses de prisión correc-
cional, y al pago de las costas, por el delito de violación 
al artículo 267, de la Ley N° 1474, sobre vías de comuni-
cación; Segundo: Que debe modificar y modifica, en cuan-
to a la pena la sentencia recurrida; y condena, al recurren-
te Prónimo Silfa, al pago de una multa de RD$50.00, por 
el mencionado delito; y Tercero: Que debe condenar y con-
dena, además, al recurrente Prónimo Silfa, al pago de las 
costas del recurso"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido en cuanto a la forma, por haber 
sido interpuesto en los plazos y mediante el cumplimiento 
de los demás requisitos legales el recurso de apelación in-
tentado en fecha 25 del mes de enero del año 1955 por el 
señor Prónimo Silfa, contra sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Baoruco, dictada 
en atribuciones correccionales en fecha 25 del mes de ene-
ro del año 1955, cuyo dispositivo es el siguiente: 'PRIME-
RO; Declarar, como al efecto declaramos, bueno y válido 
el recurso de oposición interpuesto por el nombrado Pró-
fimo Silfa, cuyas generales constan, por haberlo hecho en 
tiempo hábil y mediante el cumplimiento de los demás re-
quisitos legales, contra la sentencia dictada por este mis-
mo Juzgado de Primera Instancia, en fecha 21 del mes de 
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octubre del año 1954, por medio de la cual resultó conde-
nado a sufrir la pena de tres meses de prisión correccio-
nal, y al pago de las costas, por el delito de violación al ar-
tículo 267, de la Ley N^ 1474, sobre vías de comunicación; 
SEGUNDO: que debe modificar y modifica, en cuanto a 
la pena la sentencia recurrida; y condena, al recurrente 
Prónimo Sitia, al pago de una multa de RD$50.00, por el 
mencionado delito; y TERCERO: Que debe condenar y con-
dena, además al recurrente Prónimo Silfa, al pago de las 
costas del recurso'; SEGUNDO: Confirma en todas sus 
partes el fallo recurrido;— TERCERO: Condena al preve-
nido Prónimo Silfa al pago de las costas de ambas instan- 
cias"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa "que 
en la común de Neyba, provincia Baoruco, existe un cami-
no que comunica las secciones de 'Cachón Seco', 'El Memi -
so' y 'El Manguito', que conduce a varias propiedades agrí-
colas, entre éstas las de los señores Jaime Silfa y Amado 
Silfa"; que "por ese camino transitó siempre un crecido 
número de personas" para dirigirse a sus propiedades; que 
dicho camino tiene "en una de sus márgenes", una finca 
rural, sembrada de bayahondas, propiedad de Prónimo Sil-
fa, la cual "está sin cercar" por el lado de esa vía; y en 
la otra margen "predios pertenecientes a Francisco Guz-
mán y Jacobo Medina"; que "en varias ocasiones han ocu -
rrido serios disgustos entre el prevenido y Jaime y Amado 
Silfa y varios familiares de éstos", con motivo de las pre-
tensiones del inculpado de cerrar dicho camino; que "en 
Tina ocasión intervino el ex-Síndico de Neyba, Manuel Ar-
turo Acosta Sierra" para arreglar ese asunto, y tambi&: , 

 el ex-Alcalde Pedáneo del lugar, "lo que evidencia que esa 
disputa por el cierre del camino data desde hace largo tiem-
po" y que "el dicho prevenido, Prónimo Silfa, ha cerrado 
(de nuevo) el camino en cuestión, atravesándolo con varias  

matas de bayahondas y haciendo en el mismo una o más 
balsas... con la intención de sustraerlo al uso público"... 
siendo dicho camino "del dominio público del municipio 
de Neyba"... y que ese camino conduce a las secciones 
de El Memiso, y el Manguito... ; 

Considerando que ,en los hechos así comprobados por 
la Corte a qua, puestos a cargo del procesado Prónimo Sil-
fa, se encuentra caracterizado el delito de violación a la 
Ley N° 1474, sobre Vías de Comunicación, en sus artículos 
11 y 267, ya que estos textos disponen respectivamente que 
"los caminos vecinales, que unen secciones de un mismo 
municipio y los caminos intercomunales... pertenecen a/ 
dominio público del municipio en toda la extensión com-
prendida dentro de su territorio" y que "la persona que, 
con intención de sustraer total o parcialmente al uso públi-
co una calle, camino o carreterra, cierre dicha vía o reduz-
ca su anchura... será condenada al pago de una multa de 
cincuenta pesos a quinientos pesos o prisión de diez días a 
tres meses"; 

Considerando que, al confirmar la Corte a qua la sen-
•ncia pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia 

'' ,1 Distrito Judicial de Neyba, ya citada, que declaró al 
-evenido Prónimo Silfa, culpable del delito de violación 
1  artículo 11 de la Ley de Vías de Comunicación, ha dado 
los hechos comprobados la calificación que les correspon-

'a según su propia naturaleza, y al condenar al dicho pre• 
. anido a la pena de cincuenta pesos de multa, le ha im- 

. puesto una sanción ajustada a la ley; 
Considerando que examinada la sentencia en sus de-

más aspectos, en cuanto concierne al interés del recurren- 
no presenta vicio alguno que justifique su anulación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Prónimo Silfa, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, pro-
nunciada en atribuciones correccionales, en fecha veinti-
nueve de abril del año en curso, mil novecientos cincuenta 



octubre del año 1954, por medio de la cual resultó conde-
nado a sufrir la pena de tres meses de prisión correccio-
nal, y al pago de las costas, por el delito de violación al ar-
tículo 267, de la Ley N^ 1474, sobre vías de comunicación; 
SEGUNDO: que debe modificar y modifica, en cuanto a 
la pena la sentencia recurrida; y condena, al recurrente 
Prónimo Silla, al pago de una multa de RD$50.00, por el 
mencionado delito; y TERCERO: Que debe condenar y con-
dena, además al recurrente Prónimo Silfa, al pago de las 
costas del recurso'; SEGUNDO: Confirma en todas sus 
partes el fallo recurrido;— TERCERO: Condena al preve-
nido Prónimo Silfa al pago de las costas de ambas instan-
cias"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa "que 
en la común de Neyba, provincia Baoruco, existe un cami 
no que comunica las secciones de 'Cachón Seco', 'El Memi 
so' y 'El Manguito', que conduce a varias propiedades agrí-
colas, entre éstas las de los señores Jaime Silfa y Amado 
Silfa"; que "por ese camino transitó siempre un crecido 
número de personas" para dirigirse a sus propiedades; que 
dicho camino tiene "en una de sus márgenes", una finca 
rural, sembrada de bayahondas, propiedad de Prónimo Sil-
fa, la cual "está sin cercar" por el lado de esa vía; y en 
la otra margen "predios pertenecientes a Francisco Guz-
mán y Jacobo Medina"; que "en varias ocasiones han ocu-
rrido serios disgustos entre el prevenido y Jaime y Amado 
Silfa y varios familiares de éstos", con motivo de las pre-
tensiones del inculpado de cerrar dicho camino; que "en 
'ma ocasión intervino el ex-Síndico de Neyba, Manuel Ar-
turo Acosta Sierra" para arreglar ese asunto, y también 
el ex-Alcalde Pedáneo del lugar, "lo que evidencia que esa 
disputa por el cierre del camino data desde hace largo tiem-
po" y que "el dicho prevenido, Prónimo Silfa, ha cerrado 
(de nuevo) el camino en cuestión, atravesándolo con varias  

d'h.., matas de bayahondas y haciendo en el mismo una o más 
balsas... con la intención de sustraerlo al uso público"... 
siendo dicho camino "del dominio público del municipio 
de Neyba"... y que ese camino conduce a las secciones 
de El Memiso, y el Manguito. ..; 

Considerando que ,en los hechos así comprobados por 
la Corte a qua, puestos a cargo del procesado Prónimo Sil-
fa, se encuentra caracterizado el delito de violación a la 
Ley N° 1474, sobre Vías de Comunicación, en sus artículos 
11 7 267, ya que estos textos disponen respectivamente que 
«los caminos vecinales, que unen secciones de un mismo 
municipio y los caminos intercomunales... pertenecen al 
dominio público del municipio en toda la extensión com-
prendida dentro de su territorio" y que "la persona que, 
con intención de sustraer total o parcialmente al uso públi-
co una calle, camino o carreterra, cierre dicha vía o reduz-
ca su anchura... será condenada al pago de una multa de 
cincuenta pesos a quinientos pesos o prisión de diez días a 
tres meses"; 

Considerando que, al confirmar la Corte a qua la sen-
tencia pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Neyba, ya citada, que declaró al 
prevenido Prónimo Silfa, culpable del delito de violación 
al artículo 11 de la Ley de Vías de Comunicación, ha dado 
a los hechos comprobados la calificación que les correspon-
de según su propia naturaleza, y al condenar al dicho pro-
venido a la pena de cincuenta pesos de multa, le ha im-
puesto una sanción ajustada a la ley; 

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos, en cuanto concierne al interés del recurren-
te, no presenta vicio alguno que justifique su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Prónimo Silfa, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, pro-
nunciada en atribuciones correccionales, en fecha veinti-
nueve de abril del año en curso, mil novecientos cincuenta 
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y cinco, cuya parte dispositiva se copia en otro lugar del 
presente fallo; Segundo: Condena a dicho recurrente al 

pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 

—Damián Báez B.— Manuel A. ~ama-- Carlos Sán- 
chez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 'Vidal Veláz- 
quez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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lir  SENTENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado d> 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go, de fecha 10 de marzo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Guarocuya Castillo.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Lo- 

. groño Cohén, Jaime Vidal Velázquez, y Olegario Helena 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veinte del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93, de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Guarocu-
ya Castillo, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
público, domiciliado y residente en esta ciudad, portador 
de la cédula personal de identidad número 21506, serie 1, 
cuyo sello de renovación no figura en el expediente, contra 
sentencia dictada en grado de apelación por la Tercera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, en fecha diez de marzo 
del corriente año (1955), cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; 



y cinco, cuya parte dispositiva se copia en otro lugar del 
presente fallo; Segundo: Condena a dicho recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera 	Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. ~lama.— Carlos Sán- 
chez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Veláz- 
quez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—  

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-

- ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Lo-
- groño Cohén, Jaime Vidal Velázquez, y Olegario Helena 

Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veinte del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93, de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 

I  como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Guarocu-
ya Castillo, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
público, domiciliado y residente en esta ciudad, portador 

. . de la cédula personal de identidad número 21506, serie 1, 
cuyo sello de renovación no figura en el expediente, contra 
sentencia dictada en grado de apelación por la Tercera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, en fecha diez de marzo 
del corriente año (1955), cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; 
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Ir  SENTENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado d> 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-

go, de fecha 10 de marzo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Guarocuya Castillo. 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recu-
rrente, el mismo día del fallo, en la cual no se invoca nin 
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de'- 
berado, y vistos los artículos 3, inciso a) y párrafo V. dt 

la Ley 1\1 9  2022, de 1949, modificado por la Ley N°  3749, 
de 1954; 171, párrafo II de la Ley N^ 4017, de 1954, y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del 
Distrito de Santo Domingo, apoderado de los hechos pues-
tos a cargo del prevenido Guarocuya Castillo, inculpado 
de los delitos de golpes por imprudencia, causados con el 
manejo de un vehículo de motor, en perjuicio de Julio Cé-
sar Lluberes, y de conducir su vehículo sin estar provisto 
de la licencia correspondiente, dictó sentencia en fecha 
veintidós de febrero del corriente año, con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: Condena al nombrado Guarocuya Casti-
llo, de generales anotadas, a sufrir seis meses de prisión, 
a pagar ciento ochenta pesos oro (RD$180.00), de multa, 
que en caso de insolvencia compensará con un día de pri-
sión por cada peso dejado de pagar, así como también al 
pago de las costas por el hecho de violar la Ley N° 2022, 
y la N° 4017, en perjuicio del señor Julio César Lluberes"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite el recurso de apelación interpuesto por el nombrado 
Guarocuya Castillo, contra sentencia de fecha veintidós 

de febrero del año mil novecientos cincuenta y cinco, del 

Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito 

i 	hecho de violar la Ley N° 2022, y la N° 4017, en perjuicio 

de Santo Domingo, cuyo dispositivo será transcrito; SE-. 
todas 1,1  GUNDO: Confirma en tod sus partes la sentencia recu- 

rrida, de la cual es el siguiente dispositivo: Talla: Conde- 
.í. na al nombrado Guarocuya Castillo, de generales anotadas, 

1 a  sufrir seis meses de prisión a pagar ciento ochenta pesos 
1., oro (RDS130.00) de multa, fIlle en caso de insolvencia 

compensará con un día de prisión por cada peso que dejare  
de pagar, así como también al pago de las costas, por el 

i14 del señor Julio César Lluberes'; y TERCERO: Condena al 
' mismo Guarocuya Castillo, al pago de las costas de esta 

.42Izadao"n;  Considerando que el Tribunal a quo da por estableci-
do, corno resultado de la ponderación de las pruebas qué ' 

.0.¿Iic.'ron administradas regularmente en la instrucción de 
'"IsPE causa, lo siguiente: 1) que el día ocho de febrero del co- 

: " - ;ite año, mientras el agraviado Julio César Lluberes 
c... iíriaba por el paseo de la carretera Duarte, Km. 6, acom-

,pariado de su mujer, fué atropellado por el Jeep placa ofi-
cial Ne 2017, manejada por el prevenido Guarocuya Casti-
llo; 2) que a consecuencia del accidente sufrió golpes que 
curaron antes de diez días; 3) que los golpes fueron pro-
ducidos por la torpeza del conductor del vehículo, quien, 

"Además, lo manejaba después de haber injerido bebidas 
alcohólicas; 4) que esa torpeza consistió, según se expresa 
en el fallo impugnado, en una falsa maniobra del chófer 
al darle paso a otro vehículo que venía en sentido contra-
rio; y 5) que el mismo día del accidente, y con posteriori-
dad a su ocurrencia, el prevenido fué sorprendido por la 
polHa conduciendo el mismo vehículo en estado de em-
briaguez y sin estar provisto de licencia para manejarlo; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
Comprobados y admitidos por el Tribunal a quo, está carac-
terizado el delito de golpes por imprudencia, causado con 
el manejo de un vehículo de motor, previsto y sancionado 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recu-
rrente, el mismo día del fallo, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, inciso a) y párrafo V. de 

la Ley N9  2022, de 1949, modificado por la Ley N°  3749, 

de 1954; 171, párrafo II de la Ley N° 4017, de 1954, y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada constd 
que el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del 
Distrito de Santo Domingo, apoderado de los hechos pues-
tos a cargo del prevenido Guarocuya Castillo, inculpado 
de los delitos de golpes por imprudencia, causados con el 
manejo de un vehículo de motor, en perjuicio de Julio Cé-
sar Lluberes, y de conducir su vehículo sin estar provisto 
de la licencia correspondiente, dictó sentencia en fecha 
veintidós de febrero del corriente año, con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: Condena al nombrado Guarocuya Casti-
llo, de generales anotadas, a sufrir seis meses de prisión, 
a pagar ciento ochenta pesos oro (RD$180.00), de multa, 
que en caso de insolvencia compensará con un día de pri-
sión por cada peso dejado de pagar, así como también al 
pago de las costas por el hecho de violar la Ley N 9  2022, 

y la N° 4017, en perjuicio del señor Julio César Lluberes"; 
Considerando que sobre el recurso de apelación inter-

puesto por el prevenido, la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite el recurso de apelación interpuesto por el nombrado 
Guarocuya Castillo, contra sentencia de fecha veintidós 

de febrero del año mil novecientos cincuenta y cinco, del 
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Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito 
de Santo Domingo, cuyo dispositivo será transcrito; SE-
GUNDO: Confirma en todas sus partes la sentencia recu-
rrida, de la cual es el siguiente dispositivo: 'Falla: Conde-
na al nombrado Guarocuya Castillo, de generales anotadas, 
a sufrir seis meses de prisión a pagar ciento ochenta pesos 
oro (RD$180.00) de multa, que en caso de insolvencia 
compensará con un día de prisión por cada peso que dejare 
de pagar, así como también al pago de las costas, por el 
hecho de violar la Ley N9 2322, y la N2  4017, en perjuicio 
del señor Julio César Lluberes'; y TERCERO: Condena al 
mismo Guarocuya Castillo, al pago de las costas de esta 
alzada"; 

Considerando que el Tribunal a quo da por estableci-
o, como resultado de la ponderación de las pruebas qué ' 
-eron administradas regularmente en la instrucción de 
causa, lo siguiente: 1) que el día ocho de febrero del co-
ente año, mientras el agraviado Julio César Lluberes 
minaba por el paseo de la carretera Duarte, Km. 6, acom-

añado de su mujer, fué atropellado por el Jeep placa ofi- 
cial N9  2017, manejw"..) por el prevenido Guarocuya Casti- 
llo; 2) que a consecuencia del accidente sufrió golpes que 
curaron antes de diez días; 3) que los golpes fueron pro-
ducidos por la torpeza del conductor del vehículo, quien, 
además, lo manejaba después de haber injerido bebidas 
alcohólicas; 4) que esa torpeza consistió, según se expresa 
en el fallo impugnado, en una falsa maniobra del chófer 
al darle paso a otro vehículo que venía en sentido contra-
rio; y 5) que el mismo día del accidente, y con posteriori-
dad a su ocurrencia, el prevenido fué sorprendido por la 
policía conduciendo el mismo vehículo en estado de em-
briaguez y sin estar provisto de licencia para manejarlo; 

Considerando que en, los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por el Tribunal a quo, está carac-
terizado el delito de golpes por imprudencia, causado con 
el manejo de un vehículo de motor, previsto y sancionado 
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1 
 sENTENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIEIIIBRE DE 1955 

' Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal. del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo. 
de fecha 13 de abril de 1955. 

Materia: Penal. 

lecarrente: Manuel Jaime.— 
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por el artículo 3, inciso a) y párrafo V, de la Ley NQ 2022, 
de 1949, modificado por la Ley N9  3749, de 1954, y el deli-
to de conducir un vehículo de motor sin haberse provisto 
de la licencia correspondiente, previsto y sancionado por 
el párrafo II del artículo 171 de la Ley N9  4017, de 1954, 
puestos a cargo del recurrente; que, por consiguiente, al 
condenar a éste a las penas de seis meses de prisión co-
rreccional y cien pesos de multa, que es la pena con que 
está sancionado el hecho más grave, o sea el delito de gol-
pes por imprudencia, los jueces del fondo han hecho una 
correcta aplicación del principio del no cúmulo de las pe-
nas y del artículo 3, inciso a) y párrafo V, de la citada 
Ley N°  2022; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, 
el fallo impugnado no contiene ningún vicio que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Guarocuya Castillo, contra senten-
cia dictada en grado de apelación por la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, en fecha diez de marzo del corrien-
te año (1955), cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.-
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Riiiini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logro-
ño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guz-
mán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo, 

 Domingo; hoy día veinte del mes de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública,. 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel : 
Jaime, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, domi-
ciliado y residente en esta ciudad, en la casa N9 41, dé la 
calle "Teódulo Pina Chevalier", portador de la cédula per-
sonal de identidad número 43972, serie 1, cuyo sello de re-
novación no figura en el expediente, contra sentencia pro-
nunciada en grado de apelación por la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, en fecha trece de abril del corrien-
te ario (1955), cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 

1.■ 
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por el artículo 3, inciso a) y párrafo V, de la Ley I\Iv 2022, 
de 1949, modificado por la Ley N9  3749, de 1954, y el deli-
to de conducir un vehículo de motor sin haberse provisto 
de la licencia correspondiente, previsto y sancionado por 
el párrafo II del artículo 171 de la Ley NQ 4017, de 1954, 
puestos a cargo del recurrente; que, por consiguiente, al 
condenar a éste a las penas de seis meses de prisión co-
rreccional y cien pesos de multa, que es la pena con que 
está sancionado el hecho más grave, o sea el delito de gol-
pes por imprudencia, los jueces del fondo han hecho una 
correcta aplicación del principio del no cúmulo de las pe-
nas y del artículo 3, inciso a) y párrafo V, de la citada 
Ley N°  2022; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, 
el fallo impugnado no contiene ningún vicio que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Guarocuya Castillo, contra senten-
cia dictada en grado de apelación por la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, en fecha diez de marzo del corrien-
te año (1955), cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.-
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SOLZTÍN JUDICTAT  

sENTENQA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal, del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo.. 
de fecha 13 de abril de 1955. 

Materia: Penal. 

litecurrente: Manuel Jaime.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logro-
ño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guz-
mán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santos 
Domingo,. hoy día veinte del mes de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública,. 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Jaime, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer,. domi-
ciliado y residente en esta ciudad, en la casa N9 41, dé la 
calle "Teódulo Pina Chevalier", portador de la cédula per-
sonal de identidad número 43972, serie 1, cuyo sello de re-
novación no figura en el expediente, contra sentencia pro-
nunciada en grado de apelación por la Tercera Cámara. 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, en fecha trece de abril del corrien-
te año (1955),. cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
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presente fallo; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recu- 
rrente, en fecha catorce de abril del corriente año, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, .después de haber deli- 

berado, y vistos los artículos 8, 103, 106, 119, 121, 162, 

171 y 172 de la Ley N9  3573, de 1953, sobre Tránsito de 
Vehículos y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) que en fechas cuatro de marzo; diecisiete de 
abril; diez, veintitrés y treinta y uno de mayo; primero, 
quince, veinticuatro y veintinueve de junio; treinta y uno 
de julio; cuatro y quince de agosto; veintinueve de sep-
tiembre, y diez y quince de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, los agentes de la P. N. Juan de Js. He-
rrera, Amado Alba Taveras, Juan Arístides Mor grJosé del 
Carmen Abreu, Marino D. Dipré, Carlos Ortiz, Andrés Rey-
noso, Roberto Colón Guzmán, Gerardo Fraden, Luis Flpi-
dio Arrias& Antonio Curet, Jesús Manuel Lendor, José 
Correa Marte, Juan Victoriano García, José María Con-
treras y Manuel R. Fernández, comprobaron, respectiva-
mente, diversas infracciones a la Ley NQ 3573, de 1953, 
sobre Tránsito de Vehículos, entonces vigente, puestas a 
cargo del prevenido Manuel Jaime, mientras conducía los 
automóviles placas Nos. 2897, 2899, 2902, 2956, 3116 y 
3117, previstas por los artículos 8, 103, 106, 119, 121, 162 
y sancionadas por los artículos 171 y 172 de la referida 
ley; 2) que apoderado del hecho el Juzgado de Paz de la 
'Tercera Circunscripción del Distrito de Santo Domingo, 
dictó sentencia en fecha trece de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, con el siguiente dispositivo:— "Fa- 
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Condena, al nombrado Manuel Jaime, de generales ano-
.tadas, a pagar cincuenta pesos oro de multa, que en caso 
.de insolvencia compensará con un día de prisión, por cada 
peso que dejare de pagar, y al pago de las costas, y cance-
la ción de su licencia para manejar vehículos de motor du-
rante seis meses, por el hecho de violar la ley de tránsito 
en varias ocasiones"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Tercera Cámara Penal del Juz-
_gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Doraingo, apoderada de dicho recurso, dictó la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: Admite el recurso de apelación in-
terpuesto por Manuel Jaime, contra la sentencia N9  5228, 
de fecha trece de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera Cir-
cunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, por 
haber sido interpuesto en tiempo hábil y en forma permi-
tida por la ley; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes 
la sentencia recurrida, cuyo dispositivo es el siguiente:— 
'Falla: Condena, al nombrado Manuel Jaime, de generales 
anotadas, a pagar cincuenta pesos oro de multa, que en 
caso de insolvencia compensará con un día de prisión, por 
cada peso que dejare de pagar, y al pago de las costas, y 
cancelación de su licencia para manejar vehículos de motor 
durante seis meses, por el hecho de violar la ley de tránsi-
to en varias ocasiones';— y TERCERO: Condena al dicho 
recurrente Manuel Jaime, al pago de las costas de esta 
.alzada"; 

Considerando que el Tribunal a quo dió por estableci-
do, de conformidad con las actas redactadas por los agen-
tes de la P. N., más arriba indicados, los siguientes hechos: 
a) que "el día cuatro de marzo de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro, siendo las ocho horas de la noche, mientras 
conducía el carro placa NQ 2956, por la calle 'El Conde', al 
llegar a la esquina que forma dicha calle con la Duarte, 
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presente fallo; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, a iequerimiento del recu- 
rrente, en fecha catorce de abril del corriente año, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, .después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 8, 103, 106, 119, 121, 162, 
171 y 172 de la Ley N9  3573, de 1953, sobre Tránsito de 
Vehículos y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) que en fechas cuatro de marzo; diecisiete de 

abril; diez, veintitrés y treinta y uno de mayo; primero, 
quince, veinticuatro y veintinueve de junio; treinta y uno 
de julio; cuatro y quince de agosto; veintinueve de sep-
tiembre, y diez y quince de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, los agentes de la P. N. Juan .de Js. He-
rrera, Amado Alba Taveras, Juan Arístides Mor grJosé del 
Carmen Abreu, Marino D. Dipré, Carlos Ortiz, Andrés Rey-
noso, Roberto Colón Guzmán, Gerardo Fraden, Luis Elpi-
dio Arriad, Antonio Curet, Jesús Manuel Lendor, José 
Correa Marte, Juan Victoriano García, José María Con-
treras y Manuel R. Fernández, comprobaron, respectiva-
mente, diversas infracciones a la Ley N9 3573, de 1953, 
sobre Tránsito de Vehículos, entonces vigente, puestas a 
cargo del prevenido Manuel Jaime, mientras conducía los 
automóviles placas Nos. 2897, 2899, 2902, 2956, 3116 y 
:3117, previstas por los artículos 8, 103, 106, 119, 121, 162 
y sancionadas por los artículos 171 y 172 de la referida 
ley; 2) que apoderado del hecho el Juzgado de Paz de la 
Tercera Circunscripción del Distrito de Santo Domingo, 
dictó sentencia en fecha trece de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, con el siguiente dispositivo:— "Fa- 
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Da: Condena, al nombrado Manuel Jaime, de generales ano-
tadas, a pagar cincuenta pesos oro de multa, que en caso 
.de insolvencia compensará con un día de prisión, por cada r. peso que dejare de pagar, y al pago de las costas, y cance-

i l 1 	 manejar la ción de su licencia para mejar vehículos de motor du- : 
,t cante seis meses, por el hecho de violar la ley de tránsito 

 • en varias ocasiones"; 
Considerando que sobre el recurso de apelación inter-

puesto por el prevenido, la Tercera Cámara Penal del Juz-
_gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Dorningo, apoderada de dicho recurso, dictó la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: 

- "FALLA: PRIMERO: Admite el recurso de apelación in-
ternuesto por Manuel Jaime, contra la sentencia 1\1 9  5228, 
de fecha trece de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera Cir-
cunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, por 
haber sido interpuesto en tiempo hábil y en forma permi-
tida por la ley; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes 
la sentencia recurrida, cuyo dispositivo es el siguiente:—
'Falla: Condena, al nombrado Manuel Jaime, de generales 
anotadas, a pagar cincuenta pesos oro de multa, que en 
caso de insolvencia compensará con un día de prisión, por 
cada peso que dejare de pagar, y al pago de las costas, y 
-cancelación de su licencia para manejar vehículos de motor 

ante seis meses, por el hecho de violar la ley de tránsi-
to en varias ocasiones';— y TERCERO: Condena al dicho 
recurrente Manuel Jaime, al pago de las costas de esta 
alzada"; 

Considerando que el Tribunal a quo dió por estableci- 
Ir do, de conformidad con las actas redactadas por los agen- 

tes de la P. N., más arriba indicados, los siguientes hechos: 
' a) que "el día cuatro dé marzo de mil novecientos cincuen- 

. ta y cuatro, siendo las ocho horas de la noche, mientras 
•conducia el carro placa N 9  2956, por la calle 'El Conde', al 
llegar a la esquina que forma dicha calle con la Duarte, 
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desobedeció la señal de 'parada' que le hizo con la luz roja 

de su foco de pila de reglamento, el Raso P. N. Juan de 
Js. Herrera, quien prestaba servicio de tránsito en la citada 
esquina"; b) que "el día diez y siete de abril de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, siendo las ocho horas y cua-
renta minutos de la mañana, mientras conducía el carro 
placa N^ 2897, por la calle 'Las Mercedes' en el tramo , 

 comprendido por las calles 30 de Marzo y Mariano Cestero, 
se paró en el centro de dicha calle a tomar pasajeros, obs-
truyendo el tránsito"; c) que "el día diez de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, a eso de las cuatro horas 
de la tarde, mientras conducía el carro placa N°  2899, por 
la calle El Conde, esquina 19 de Marzo, sin llevar en lugar 
visible, la tablilla indicativa de su ruta, violó la ley de trán-
sito en este aspecto"; d) que "en fecha veintitrés de mayo 
del mismo año mil novecientos cincuenta y cuatro, siendo 
las 5:30 p.m., en momentos en que manejaba el carro placa 
N° 2899, por la Avenida Independencia, al llegar a la es-
quina que se forma con la calle Mariano Cestero, se paro 
en el centro de la mencionada calle a tomar pasajeros, en 
sitio prohibido obstruyendo de esa manera el tránsito"; 
e) que "el día treintiuno del mes de mayo del año mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, a eso de las seis horas y quin-
ce minutos de la tarde, mientras conducía el mismo carro' 
placa N°  2899, por la Avenida Bolívar, al llegar a la esqui-
na que se forma con la Avenida Pasteur, no obedeció la 
señal de parada que le hiciera el Raso P. N., Mario Dioni-
sio Dipré, quien se encontraba de servicio de tránsito en 
dicha esquina"; f)— que "el día primero del mes de junio 
del año mil novecientos cincuenta y cuatro, siendo las cin-
co horas de la tarde, en momentos en que manejaba el ca-
rro placa N° 3116, por la calle Las Mercedes, al llegar a la 
esquina que se forma con la calle 16 de agosto, obstruyó 
el tránsito al detenerse en el centro de la calle y antes de 
los diez metros de la citada esquina, a montar pasajeros"; 
g) que "en fecha quince de junio del año mil novecientos 
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cincuenta y cuatro, siendo las ocho y treinta minutos de 
la mañana, mientras conducía el carro placa N . ' 2902, por 
la calle Benito González, tramo comprendido entre las ca-
lles Delmonte y Tejada y Santomé, lo hacía con una sola 
mano en la volanta de dicho vehículo, sin una causa jus-
tificada"; h)— que "el día quince de junio de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, a eso de las tres horas y trein-
ta minutos de la tarde, en momentos en que manejaba el 
carro placa N° 2902, por la Avenida San Martín, al llegar 
a la esquina que se forma con la calle Dr. Delgado, fué 
sorprendido conduciendo dicho carro con una mano";— 1) 
que "en fecha veinticuatro del mes de junio del año mil 
novecientos cincuenta y cuatro, a las doce horas y treinta 
minutos de la tarde, conduciendo el carro placa N° 2902 
por la Avenida Braulio Alvarez, al llegar a la esquina que 
se forma con la Avenida San Martín, desobedeció la señal 
de "parada" que le hizo el Raso P. N., Gerardo Fraden, en 
momentos que éste prestaba servicio de tránsito en la su-
sodicha esquina"; j) que "el día veintinueve de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, a las once horas y cin-
cuenta minutos de la mañana, mientras conducía el carro 
placa N° 3116, por la calle Juan Pablo Pina, esquina Ba-
rahona, se paró en el centro de dicha calle a montar pasa-
jeros, obstruyendo de esa manera el tránsito de vehículos, 
y siendo sorprendido por el ler. Tte. P. N., Luis Elpidio 
Arriaga, quien instrumentó el acta de sometimiento co-
rrespondiente"; k)— que "el día treinta y uno de julio del 
mil novecientos cincuenta y cuatro, a la sdiez horas de la 
noche, conduciendo el vehículo placa N^ 3116 por la Ave-
nida "Pasteur", en el tramo comprendido entre las calles 
Santiago y Josefa Perdomo, no redujo la intensidad de las 
luces delanteras de su vehículo, o sea, no le dió luz baja a 
un carro placa oficial que transitaba en dirección opuesta 
y en el cual iba un alto funcionario de la Nación"; 1)— que 
"en fecha cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, a eso de las once horas y veinte minutos de la 
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desobedeció la señal de 'parada' que le hizo con la luz roja 
de su foco de pila de reglamento, el Raso P. N. Juan de 
Js. Herrera, quien prestaba servicio de tránsito en la citada 
esquina"; b) que "el día diez y siete de abril de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, siendo las ocho horas y cua-
renta minutos de la mañana, mientras conducía el carro 
placa N^ 2897, por la calle 'Las Mercedes' én el tramo 
comprendido por las calles 30 de Marzo y Mariano Cestero, 
se paró en el centro de dicha calle a tomar pasajeros, obs-
truyendo el tránsito"; e) que "el día diez de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, a eso de las cuatro horas 
de la tarde, mientras conducía el carro placa N°  2899, por 
la calle El Conde, esquina 19 de Marzo, sin llevar en lugar 
visible, la tablilla indicativa de su ruta, violó la ley de trán-
sito en este aspecto"; d) que "en fecha veintitrés de mayo 
del mismo año mil novecientos cincuenta y cuatro, siendo ' 

las 5:30 p.m., en momentos en que manejaba el carro placa 
N° 2899, por la Avenida Independencia, al llegar a la es-
quina que se forma con la calle Mariano Cestero, se paro 
en el centro de la mencionada calle a tomar pasajeros, en 
sitio prohibido obstruyendo de esa manera el tránsito"; 
e) que "el día treintiuno del mes de mayo del año mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, a eso de las seis horas y quin-
ce minutos de la tarde, mientras conducía el mismo carro-
placa N° 2899, por la Avenida Bolívar, al llegar a la esqui-
na que se forma con la Avenida Pasteur, no obedeció la 
señal de parada que le hiciera el Raso P. N., Mario Dioni-
sio Dipré, quien se encontraba de servicio de tránsito en 
dicha esquina"; f)— que "el día primero del mes de junio 
del año mil novecientos cincuenta y cuatro, siendo las cin-
co horas de la tarde, en momentos en que manejaba el ca-
rro placa N° 3116, por la calle Las Mercedes, al llegar a la 
esquina que se forma con la calle 16 de agosto, obstruyó 
el tránsito al detenerse en el centro de la calle y antes de 
los diez metros de la citada esquina, a montar pasajeros"; 
g) que "en fecha quince de junio del año mil novecientos 

cincuenta y cuatro, siendo las ocho y treinta minutos de 
la mañana, mientras conducía el carro placa N" 2902, por 
la calle Benito González, tramo comprendido entre las ca-
lles Delmonte y Tejada y Santomé, lo hacía con una sola 
mano en la volanta de dicho vehículo, sin una causa jus-
tificada"; h)— que "el día quince de junio de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, a eso de las tres horas y trein-
ta minutos de la tarde, en momentos en que manejaba el 
carro placa N° 2902, por la Avenida San Martín, al llegar 
a la esquina que se forma con la calle Dr. Delgado, fué 
sorprendido conduciendo dicho carro con una mano";— i) 
que "en fecha veinticuatro del mes de junio del año mil 
novecientos cincuenta y cuatro, a las doce horas y treinta 
minutos de la tarde, conduciendo el carro placa N° 2902 
por la Avenida Braulio Alvarez, al llegar a la esquina que 
se forma con la Avenida San Martín, desobedeció la señal 
de "parada" que le hizo el Raso P. N., Gerardo Fraden, en 
momentos que éste prestaba servicio de tránsito en la su-
sodicha esquina"; j) que "el día veintinueve de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, a las once horas y cin-
cuenta minutos de la mañana, mientras conducía el carro 
piara N° 3116, por la calle Juan Pablo Pina, esquina Ba-
rahona, se paró en el centro de dicha calle a montar pasa-
jeros, obstruyendo de esa manera el tránsito de vehículos, 
y siendo sorprendido por el ler. Tte. P. N., Luis Elpidio 
Arriaga, quien instrumentó el acta de sometimiento co-
rrespondiente"; k)— que "el día treinta y uno de julio del 
mil novecientos cincuenta y cuatro, a la sdiez horas de la 
noche, conduciendo el vehículo placa N" 3116 por la Ave-
nida "Pasteur", en el tramo comprendido entre las calles 
Santiago y Josefa Perdomo, no redujo la intensidad de las 
luces delanteras de su vehículo, o sea, no le dió luz baja a 
un carro placa oficial que transitaba en dirección opuesta 
y en el cual iba un alto funcionario de la Nación"; 1)— que 
"en fecha cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, a eso de las once horas y veinte minutos de la 
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mañana, en el kilómetro 39 de la carretera Duarte, -mane-
jó el carro placa N" 3116 con exceso de pasajeros, estando 
matriculado para seis pasajeros y llevando siete pasajeros"; 
11)— que "el día quince del mes de agosto del citado año 
mil novecientos cincuenta y cuatro, siendo las tres horas 
de la tarde, mientras manejaba el supradicho carro placa 
N" $116, por la calle El 'Conde al llegar próximo a -  lá 
esquina que se forma con la calle Duarte, obstruyó el trán-
sito en dicha vía, deteniendo el citado vehículo antes dé 
los diez metros de la citada esquina con el propósito dé 
montar pasajeros"; m)— que "en fecha veintinueve del 
mes de septiembre del expresado año de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, transitó siendo las tres horas y cin-
cuenta minutos de la tarde, por la Avenida George Was-
hington, de Ciudad Trujillo, en el carro placa número 3117, 
sin tener este vehículo freno en la palanca de emergencia"; 
n)— que "el día diez de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, siendo las once horas y cincuenta minu-
tos de la mañana, mientras manejaba el carro placa N" 
3116, por la calle 'Padre Billini', al llegar próximo a la 
esquina que forma dicha calle con la 'Isabel la Católica', 
se detuvo en el centro de la citada vía a montar pasajeros, 
obstruyendo de ese modo el tránsito de vehículos"; y 
que "el 'día quince del mencionado mes de octubre, a eso 
de las nueves horas de la noche, en momentos en que con-
ducía el precitado vehículo N" 3116, por la calle Arzobispo 
.Nouel, 'obstruyó el tránsito, al detener el citado carro 
próximo a la esquina que se forma con la calle Santomé 
en el centro de la calle a desmontar pasajeros"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por el Tribunal a quo, están ca-
racterizadas las infracciones previstas por los artículos 
8, 103, 106, 119, 121 y 162 de la Ley N" 3573, de .1953, ro-
.bre .Tránsito de Vehículos, y sancionadas por los artículos 

.,171 y 172 de la misma ley, puestas a cargo del recurrente; 
que, en tales condiciones, al confirmar la sentencia apela- 
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da, que declaró la culpabilidad del prevenido y lo conde-
nó, consecuentemente, a la pena de cincuenta pesos de mul-
ta, pronunciando al mismo tiempo la cancelación de la li-
cencia del infractor por el término de seis meses, que es la 
sanción que ameritan, de acuerdo con el párraro I del ar-
tículo 171, y el inciso (b) del artículo 172 de la antes men-
donada ley, los hechos más graves o sean "exceso de pa-
sajeros" y "no dar luz baja", previstas por los artículos 8 
y 119, dicho Tribunal atribuyó a los hechos la calificación 
legal que les corresponde, aplicó correctamente el princi-
pio del no cúmulo de las penas, e impuso al prevenido una 
sanción que está ajustada a la ley; 

ConsiderIndo que examinado en sus demás aspectos, 
el fallo impugnado no contiene ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel Jaime contra sentencia pro-
nunciada en grado de apelación por la Tercera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, en fecha trece de abril del corriente 
año, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sán-
chez y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.— Jaime Vidal Ve-
lázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 'la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresa-
dos, y fué firmada leída y publicada por mí, Secretario Ge-
neral, que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SI 
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mañana, en el kilómetro 39 de la carretera Duarte, mane-
jó el carro placa N9  3116 con exceso de pasajeros, estando 
matriculado para seis pasajeros y llevando siete pasajeros"; 
11)— que "el día quince del mes de agosto del citado año 
mil novecientos cincuenta y cuatro, siendo las tres horas 
de la tarde, mientras manejaba el supradicho carro placa 
N" n1G, por la calle El Conde al llegar próximo a lá 
esquina que se forma con la calle Duarte, obstruyó el trán-
sito en dicha vía, deteniendo el citado vehículo antes dé 
los diez metros de la citada esquina con el propósito de 
montar pasajeros"; m)— que "en fecha veintinueve del 
mes de septiembre del expresado año de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, transitó siendo las tres horas y cin-
cuenta minutos de la tarde, por la Avenida George Was-
hington, de Ciudad Trujillo, en el carro placa número 3117, 
sin tener este vehículo freno en la palanca de emergencia"; 
n)— que "el día diez de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, siendo las once horas y cincuenta minu-
tos de la mañana, mientras manejaba el carro placa N 9 

 3116, por la calle 'Padre Billini', al llegar próximo a la 
esquina que forma dicha calle con la 'Isabel la Católica', 
se detuvo en el centro de la citada vía a montar pasajeros, 
obstruyendo de ese modo el tránsito de vehículos"; y ñ) 
que "el día quince del mencionado mes de octubre, a eso 
de las nueves horas de la noche, en momentos en que con-
ducía el precitado vehículo N 9  3116, por la calle Arzobispo 
Nouel, obstruyó el tránsito, al detener el citado carro 
próximo a la esquina que se forma con la calle Santomé 
en el centro de la calle a desmontar pasajeros"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por el Tribunal a quo, están ca-
racterizadas las infracciones previstas por los artículos 
8, 103, 106, 119, 121 y 162 de la Ley N' 3573, de 1953, vo-
bre Tránsito de Vehículos, y sancionadas por los artículos 
,171 y 172 de la misma ley, puestas a cargo del recurrente; 
que, en tales condiciones, al confirmar la sentencia apela- 

  

da, que declaró la culpabilidad del prevenido y lo conde-
nó, consecuentemente, a la pena de cincuenta pesos de mul-
ta, pronunciando al mismo tiempo la cancelación de la li-
cencia del infractor por el término de seis meses, que es la 
sanción que ameritan, de acuerdo con el párraro I del ar-
tículo 171, y el inciso (b) del artículo 172 de la antes men-
donada ley, los hechos más graves o sean "exceso de pa-
sajeros" y "no dar luz baja", previstas por los artículos 8 
y 119, dicho Tribunal atribuyó a los hechos la calificación 
legal que les corresponde, aplicó correctamente el princi-
pio del no cúmulo de las penas, e impuso al prevenido una 
sanción que está ajustada a la ley; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, 
el fallo impugnado no contiene ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurro de ca-
sación interpuesto por Manuel Jaime contra sentencia pro-
nunciada en grado de apelación por la Tercera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, en fecha trece de abril del corriente 
año, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sán-
chez y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.— Jaime Vidal Ve-
lázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
'señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 'la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresa-
dos, y fué firmada leída y publicada por mí, Secretario Ge-
neral, que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-

mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fe-

cha 24 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Salomón Arbaje Ramírez.-- 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánche y Sánchez y Licdos. Luis Logroño 
Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veinte del mes de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Salomón 
Arbaje Ramírez, dominicano, mayor de edad, casado, ne-
gociante, domiciliado y residente en la calle José Trujillo 

Valdez N9  39 de Valverde, jurisdicción de la provincia de 
Santiago, portador de la cédula personal de identidad N° 
5915, serie 11, sello N° 6936, contra sentencia dictada en 
grado de apelación por la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santia-
go, en 'fecha veinticuatro de mayo del corriente año, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recu- 
rrente, en fecha veintiocho de marzo del corriente año, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación;  

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 171, párrafo V de la Ley N9  
4017, de 1954, sobre Tránsito de Vehículos, Y 1 y 65 de la 

I' Ley sobre Procedimiento de Casación; 
, 	Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) Que en fecha diez de febrero del corriente 
año, el agente de la P.N., Juan Pelegrín García levantó un 
acta comprobatoria de una infracción a la Ley sobre Trán- 

- sito de Vehículos, puesta a cargo del prevenido Salomón 
Arbaje Ramírez, que copiada textualmente dice así: "N° 
37292 República Dominicana Policía Nacional Año del Be-
nefactor. Acta comprobatoria por violación a la Ley de 
Carreteras. En la ciudad Yásica Pto. Pta. Carretera Lu-
perón Kilómetro 26 a los 10 días del mes de Febrero del 
año 1955, siendo las 11 horas de la mañana y 15 minutos. 
Yo Juan Pelegrín García Miembro de la policía de Carre-
teras, P.N., he sorprendido al nombrado Salomón Arbaje 
Ramírez residente en calle J. T. Valdez 39 Común de Val-
verde Mao Cédula N° 5915, serie 11, Licencia N°  vio-
lando el Art. 171 párrafo quinto, de la L ey N° 4017 sobre 
Tránsito de Vehículos modificada por la LeY N<>  , 
mientras transitaba en el camión placa N" 18864, por el 
sitio mencionado arriba: por tener en la matrícula del ca-
mión peso neto 14000 libras y fué pesado por el suscrito 
Y pesó 9700 con un promedio de 4300 libras de más.— en 
fé de lo cual levanto la presente acta comprobatoria en 
presencia del infractor Salomón Arbaje Ramírez y le he 
entregado una copia para los fines de LeY.— Doy fé. G. 
Pelegrín García Firma Miembro Carretera, P.N."; 2) Que 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-

mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fe-

cha 24 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Salomón Arbaje Ramirez.--- 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánche y Sánchez y Licdos. Luis Logroño 
Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veinte del mes de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Salomón 
Arbaje Ramírez, dominicano, mayor de edad, casado, ne-
gociante, domiciliado y residente en la calle José Trujillo 

Valdez N9  39 de Valverde, jurisdicción de la provincia de 
Santiago, portador de la cédula personal de identidad No 

5915, serie 11, sello N9  6936, contra sentencia dictada en 
grado de apelación por la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santia-
go, en Techa veinticuatro de mayo del corriente año, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

• Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recu-
rrente, en fecha veintiocho de marzo del corriente año, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 171, párrafo V de la Ley No 
4017, de 1954, sobre Tránsito de Vehículos, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

• Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) Que en fecha diez de febrero del corriente 
año, el agente de la P.N., Juan Pelegrín García levantó un 
acta comprobatoria de una infracción a la Ley sobre Trán-
sito de Vehículos, puesta a cargo del prevenido Salomón 
Arbaje Ramírez, que copiada textualmente dice así: "N9 
37292 República Dominicana Policía Nacional Año del Be-
nefactor. Acta comprobatoria por violación a la Ley de 
Carreteras. En la ciudad Yásica Pto. Pta. Carretera Lu-
perón Kilómetro 26 a los 10 días del mes de Febrero del 
año 1955, siendo las 11 horas de la mañana y 15 minutos. 
Yo Juan Pelegrín García Miembro de la Policía de Carre-
teras, P.N., he sorprendido al nombrado Salomón Arbaje 
Ramírez residente en calle J. T. Valdez 39 Común de Val-
verde Mao Cédula N° 5915, serie 11, Licencia N9 	 vio- 
lando el Art. 171 párrafo quinto, de la Ley No 4017 sobre 
Tránsito de Vehículos modificada por la Ley N9  
mientras transitaba en el camión placa N^ 18864, por el 
sitio mencionado arriba: por tener en la matrícula del ca-
mión peso neto 14000 libras y fué pesado por el suscrito 
y pesó 9700 con un promedio de 4300 libras de más.-- en 
fé de lo cual levanto la presente acta comprobatoria en 
presencia del infractor Salomón Arbaje Ramírez y le he 
entregado una copia para los fines de Ley.— Doy fé. G. 
Pelegrín García Firma Miembro Carretera, P.N."; 2) Que 
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apoderado del hecho el Juzgado de Paz de la común de 
Valverde dictó sentencia en Mecha veintitrés de marzo del 
corriente año, con el siguiente dispositivo: "Primero: Que• 
debe descargar y descarga al nombrado Salomón Arbaje 
Ramírez.— Segundo: Que debe declarar y declara de ofi-

cio las costas del procedimiento"; 
Considerando que sobre el recurso de apelación inter-

puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito. 
Judicial de Santiago, el Juzgado de Primera Instancia de 
dicho Distrito Judicial, dictó la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo se copia a continuación: "Falla:el Pre- 

ri- 

mero: Que debe declarar y declara, regular y válido 
curso de apelación interpuesto por el Magistrado Procura-
dor Fiscal contra sentencia del Juzndo de Paz de la co-
mún de Valverde, que descargó al nombrado Salomón Ar-
baje Ramírez, de generales anotadas, del delito de Viola-
ción al artículo 171, párrafo V de la Ley Núm. 4017; Se-
gundo: Que obrando por propia autoridad y contrario im-
perio, debe revocar y revoca la ante dicha sentencia, de-
clarando al prevenido Salomón Arbaje Ramírez, Culpable

, 

 del delito puesto a su cargo, y en consecuencia se condena. 
a pagar una multa de Cien Pesos (RD$100.00), moneda' 

 

de curso legal; _Tercero: Que debe condenar y lo condena, 
al pago de las costas de esta alzada"; 

Considerando que el Tribunal a quo da por estableci-
do, de conformidad con el acta redactada por el agente de 
la P. N. Juan Pelegrín García, más arriba indicada, y por

-

la declaración del prevenido lo siguiente: 1) Que dicho pre-
venido compró un camión y al solicitar la expedición de 
la matrícula correspondiente a la Dirección General de 
Rentas Internas, lo hizo figurar con un peso neto de 14,000' 
libras y con carga autorizada hasta 6,000 libras; 2) Que en 
fecha diez de febrero de este año, dicho camión transitaba 
por la carretera "Luperón" y en la balanza que se encuen-
tra en el Klm. 26 de esa vía, el agente que sorprendió la 
Infracción comprobó que el peso vacío del referido vehícu-

lo no 
cc
era de catorce mil (14,00) libras como está consigna

- 

do en la matrícula, sino de nueve mil setecientos (9,700) 
-libras, arrojando un excedente de cuatro mi' trescientas 
(4,300) libras; 

Considerando que en Ios hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por el Tribunal a quo, está ca-
racterizada la infracción puesta a cargo del recurrente, pre-
vista y sancionada por el artículo 171, párrafo V, de la Ley 
N9  4017, de 1954, sobre Tránsito de Vehículos, que estable-
ce que "cuando se compruebe que el peso vacío de un ve-
hículo de motor sea menor que el declarado en la matrícu-
la, se impondrá al culpable una multa de cien a trescien-
tos pesos"; que, en tales condiciones, al revocar el Tribu-
nal a quo la sentencia apelada y condenar al prevenido a la 
pena de cien pesos de multa, acogiendo la apelación del 
ministerio público, dicho tribunal hizo una correcta apli-
cación del artículo 171, párrafo 5to. de la antes menciona-
da ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Salomón Arbaje Ramírez, contra 
sentencia dictada en grado de apelación por la Tercera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, en fecha veinticuatro de mayo 
del corriente año (1955), cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al recurren-
te al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
Y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.— Jaime Vidal Veláz-
quez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Cm iel hijo, 
Secretario General. 



Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Salomón Arbaje Ramírez, contra 
sentencia dictada en grado de apelación por la Tercera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, en fecha veinticuatro de mayo 
del corriente año (1955), cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al recurren-
te al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini, Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
Y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.— Jaime Vidal Veláz-
quez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 
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apoderado del hecho el Juzgado de Paz de la común de 
Valverde dictó sentencia en Techa veintitrés de  
corriente año, con el siguiente dispositivo: "Primero: Que-
debe descargar y descarga al nombrado Salomón Arb 

de 
 aje 

Ramírez.— Segundo: Que debe declarar y declara 

cio  las costas del procedimiento"; 
Considerando que sobre el recurso de apelación inter-

puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito-
Judicial de Santiago, el Juzgado de Primera Instancia de 
dicho Distrito Judicial, dictó la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo se copia a continuación: "Falla:el Pre- 

ri- 

mero: Que debe declarar y declara, regular y válido 
curso de apelación interpuesto por el Magistrado Procura-
dor Fiscal contra sentencia del Juzgado de Paz de la co-
mún de Valverde, que descargó al nombrado Salomón Ar-
baje Ramírez, de generales anotadas, del delito de Viola-
ción al artículo 171, párrafo V de la Ley Núm. 4017; Se-
gundo: Que obrando por propia autoridad y contrario im-
perio, debe revocar y revoca la ante dicha sentencia, de-
clarando al prevenido Salomón Arbaje Ramírez, Culpable

-

del delito puesto a su cargo, y en consecuencia se condena, 
a pagar una multa de Cien Pesos (RD$100.00), moneda: 
de curso legal; _Tercero: Que debe condenar y lo condena, 
al pago de las costas de esta alzada"; 

Considerando que el Tribunal a quo da por estableci-
do, de conformidad con el acta redactada por el agente de 
la P. N. Juan Pelegrín García, más arriba indicada, y por

-

la declaración del prevenido lo siguiente: 1) Que dicho pre-
venido compró un camión y al solicitar la expedición de 
la matrícula correspondiente a la Dirección General de 
Rentas Internas, lo hizo figurar con un peso neto de 14,000' 
libras y con carga autorizada hasta 6,000 libras; 2) Que en 
fecha diez de febrero de este año, dicho camión transitaba 
por la carretera "Luperón" y en la balanza que se encuen 
tra en el Klm. 26 de esa vía, el agente que 

sorprendió la 

infracción comprobó que el peso vacío del referido vehícu-
lo no era de catorce mil (14,00) libras como está consigna- 

do en la matrícula, sino de nueve mil setecientos (9,700) 
-libras, arrojando un excedente de cuatro mi' trescientas 
(4,300) libras; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por el Tribunal a quo, está ca-
racterizada la infracción puesta a cargo del recurrente, pre-
vista y sancionada por el artículo 171, párrafo V, de la Ley 
/•19 4017, de 1954, sobre Tránsito de Vehículos, que estable-
ce que "cuando se compruebe que el peso vacío de un ve-
hículo de motor sea menor que el declarado en la matrícu-
la, se impondrá al culpable una multa de cien a trescien-
tos pesos"; que, en tales condiciones, al revocar el Tribu-
nal a quo la sentencia apelada y condenar al prevenido a la 
pena de cien pesos de multa, acogiendo la apelación del 
ministerio público, dicho tribunal hizo una correcta apli-
cación del artículo 171, párrafo 5to. de la antes menciona-
da ley; 
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La presente sentencia ha sido 
dada y firmada por Los 

señores Jueces que figuran en su 
encabezamiento, en la ata-

diencia pública del día, mes y año en él 
expresados, y fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario Generala 
que 

certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. — 

SENTENCIA •DE FECHA .27 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia Impugnada: Primera Cámara . Penal del Juzgado.  de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago de 
fecha 26 de mayo , de 1955. 

»lotería: Penal. 

Recurrente: Francisco Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Lo-
groño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 

' celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veinte del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 2E' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente saatencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domicilia do y residente en la sección de Maguá, de la co-
mún de San José de las Matas, provincia de Santiago, por-
tador de la cédula personal de identidad número 1433, se-
rie 42, sello número 2139213, para 1954, contra sentencia 
dictada en grado de apelación por la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, en fecha veintiséis de mayo del corriente año, 
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cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI-
MERO: Que debe declarar y declara inadmisible el recur-

so de apelación interpuesto por el nombrado Francisco Ro-
dríguez en fecha 25 del mes de abril de 1955, contra sen-
tencia del Juzgado de Paz de la Común de San José de las 
Matas, de fecha 22 de abril del año 1955, que lo condenó 
a RD$25.00 de multa y a sufrir 30 días de prisión correc-
cional y al pago de las costas, por violación a la Ley N• 
1688, sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales;—
SEGUNDO: Que debe condenar y condena, al recurrente, 
al pago de las costas del procedimiento"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recu-
rrente, el mismo día del fallo, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 31, párrafo 3, 35 y 36 de III 

Ley N° 990, de 1945, sobre Cédula Personal de Identidad, 
y 1, 20 y 43 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el Tribunal a quo declaró inadmisi-
ble el recurso de apelación interpuesto por el actual recu-
rrente por no "haber renovado la vigencia de su cédula 
personal de identidad para el año 1955"; pero 

Considerando que al tenor de las disposiciones del ar-
tículo 36 de la Ley N° 990, de 1945, sobre Cédula Personal 
de Identidad, la falta de cédula personal en el demandado 
o citado a juicio no será causa para detener el curso re-
gular de las diligencias judiciales; que esta disposición le-
gal es aplicable a las personas que hayan sido perseguidas 
judicialmente, como autores de una infracción calificada 
crimen, delito o contravención; 

BOLETÍN .rutacua 1985. 

 

Considerando que la circunstancia de que el prevenido 
que haya sido condenado interponga recurso de apelación 
no cambia su condición de prevenido citado a juicio, y su 
situación queda regida por el citado artículo 36, el cual 
prescribe, en su párrafo único, que a falta de cédula "el 
juez o tribunal lo obligará a que se provea a breve término 
de dicho documento. .. dando de ello aviso a la Dirección 
General de la Cédula Personal de Identidad"; que esta in-
terpretación del artículo 36 es válida para el recurso de 
casación, puesto que ante esta jurisdicción la situación ju-
rídica del prevenido es la misma que en el recurro de ape-
lación; que, por tanto, el hecho de que el prevenido no ha-
ya renovado su cédula al declarar la apelación o el recurso 
de casación, no puede tener por consecuencia privarlo del 
derecho de intentar dichos recursos; 

4g. 	Considerando que, en tales condiciones, el presente re- 
curso de casación es admisible, a pesar de que el recurren- 
te no había renovado su cédula para el año 1955, día en 
que declaró su recurso; que, por otra parte, el Tribunal 

,z a quo al pronunciar la inadmisibilidad del rect. --..iszo de ape-
lación interpuesto por el prevenido, ha hecho una falsa 
aplicación de los artículos 31, párrafo 3, y 35 de la Ley N9  
990, sobre Cédula Personal de Identidad, y ha desconoci-
do el artículo 36 de la referida ley; 

■ 1, 

Por tales motivos, Casa la sentencia dictada en grado 
de apelación, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fe-
cha veintiséis de mayo del corriente año, mil novecientos 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo, y envía el asunto ante la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, y declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 

Y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— 

1 
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cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI-
MERO: Que debe declarar y declara inadmisible el recur-
so de apelación interpuesto por el nombrado Francisco Ro-
dríguez en fecha 25 del mes de abril de 1955, contra sen-
tencia del Juzgado de Paz de la Común de San José de las 
Matas, de fecha 22 de abril del año 1955, que lo condenó 
a RD$25.00 de multa y a sufrir 30 días de prisión correc-
cional y al pago de las costas, por violación a la Ley N' 
1688, sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales;—
SEGUNDO: Que debe condenar y condena, al recurrente, 
al pago de las costas del procedimiento"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recu-
rrente, el mismo día del fallo, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 31, párrafo 3, 35 y 36 de la 
Ley N° 990, de 1945, sobre Cédula Personal de Identidad, 
y 1, 20 y 43 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el Tribunal a quo declaró inadmisi-
ble el recurso de apelación interpuesto por el actual recu-
rrente por no "haber renovado la vigencia de su cédula 
personal de identidad para el año 1955"; pero 

• Considerando que al tenor de las disposiciones del ar-
tículo 36 de la Ley NQ 990, de 1945, sobre Cédula Personal 
de Identidad, la falta de cédula personal en el demandado 
o citado a juicio no será causa para detener el curso re-
gular de las diligencias judiciales; que esta disposición le-
gal es aplicable a las personas que hayan sido perseguidas 
judicialmente, como autores de una infracción calificada 
crimen, delito o contravención; 

Considerando que la circunstancia de que el prevenido 
que haya sido condenado interponga recurso de apelación 
no cambia su condición de prevenido citado a juicio, y su 
situación queda regida por el citado artículo 36, el cual 
prescribe, en su párrafo único, que a falta de cédula "el 
juez o tribunal lo obligará a que se provea a breve término 
de dicho documento... dando de ello aviso a la Dirección 
General de la Cédula Personal de Identidad"; que esta in-
terpretación del artículo 36 es válida para el recurso de 
casación, puesto que ante esta jurisdicción la situación ju-
rídica del prevenido es la misma que en el recurso de ape-
lación; que, por tanto, el hecho de que el prevenido no ha-
ya renovado su cédula al declarar la apelación o el recurso 
de casación, no puede tener por consecuencia privarlo del 
derecho de intentar dichos recursos; 

411, 	Considerando que, en tales condiciones, el presente re- 
curso de casación es admisible, a pesar de que el recurren- 
te no había renovado su cédula para el año 1955, día en 
que declaró su recurso; que, por otra parte, el Tribunal 

11' a quo al pronunciar la inadmisibilidad del rece so de ape-
lación interpuesto por el prevenido, ha hecho una falsa 
aplicación de los artículos 31, párrafo 3, y 35 de la Ley N9 

 990, sobre Cédula Personal de Identidad, y ha desconoci-
do el artículo 36 de la referida ley; 

Por tales motivos, Casa la sentencia dictada en grado 
de apelación, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fe-
cha veintiséis de mayo del corriente año, mil novecientos 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo, y envía el asunto ante la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, y declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera 	Pedro R. Batista C. 
' —Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 

Y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— 



BOLETÍN JUDICIAL 

Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secreta- 

rio General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.-- 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 18 de mayo de 1955. 

1ffsteria: Penal. 

;,- ~reade- Emilio Castillo.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

. En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
S'istituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
rr:a, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño 
cohén y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario 
cpneral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
ti id Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte 
(J,31 mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y cin-
co, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de la In- 

*dependencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 
Trujillo, dieta en audiencia públira, como corte de casa-
c -itTyn, la siguiente sentencia: 

f 	 Sobre el recurso de casación interpuesto por Emilio 
castillo, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, de 
este domicilio y residencia, portador de la cédula personal 
el- identidad 1■19  8830, serie 13, cuyo sello de renovación no 
finira en el expediente, contra sentencia de la Corte de 
,\ pelación de Ciudad Trujillo de fecha dieciocho de mayo 

ti
, de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se 

copia en otro lugar del presente 'fallo; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secreta- 

rio General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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svaNTENOIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

fordencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 18 de mayo de 1955. 

1111~: Penal. 

ifteuurrente: Emilio Castillo.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-

i Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño 
ohén y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario 

*General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
l-hd Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dia veinte 
II A mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y cin-
co, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de la In-
dependencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia públira, como corte de casa-

'ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Emilio 
Castillo, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, de 
.este domicilio y residencia, portador de la cédula persona/ 

identidad 1\19 8830, serie 13, cuyo sello de renovación no 
figura en el expediente, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo de fecha dieciocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente 'fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaria de la Corte a qua, en fecha dieciocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 379, 386 y 463, escala 3, del 
Código Penal; 277 del Código de Procedimiento Criminal; 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
el Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del 
Distrito Judicial de Santo Domingo dictó en fecha dieciocho 
de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, una provi-
dencia calificativa cuyo dispositivo es el siguiente: "Resol-
vemos: 

 
 Primero: Declarar y al efecto Declaramos, que hay 

cargos suficientes para inculpar al nombrado Emilio Cas-
tillo, de haber perpetrado el crimen de robo, siendo trans-
portador de los efectos robados, en perjuicio del señor Ju-
lio Aquino Pimentel, hecho previsto y penado por los arts. 
379 y 386 inciso 4, del Código Penal, reformado por la Ley 
I■19  461, de fecha 17 del mes de mayo de 1941, publicada en 
la Gaceta Oficial 1\1.9 5595; ocurridos en jurisdicción de la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo; Segundo: Enviar 
como al efecto enviamos, por ante el Tribunal Criminal, al 
procesado Emilio Castillo, de generales anotadas en el ex-
pediente, para que allí sea juzgado de acuerdo con la ley; 
y Tercero: Ordenar como por la presente ordenamos, que 
el infrascrito secretario proceda, de acuerdo con las forma-
lidades legales, prescritas por el art. 135, reformado del 
Código de Procedimiento Criminal, a notificar tanto al Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito de Santo Domingo, 
cuanto al procesado Emilio Castillo, la presente providen-
cia calificativa, dentro de las 24 horas que indica la Ley, 
y que luego de haber expirado el plazo de oposición, tras- 
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mita al aludido procurador Fiscal, las actuaciones de la 
Instrucción, así como un estado de los documentos que 
obran en el expediente, como elementos de convicción, para 
los fines que establece la Ley"; b) que apoderada la Prime-
ra Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, fué fijada la vista de la 
causa para ser conocida en atribuciones criminales, en la 
audiencia del día veintiuno del mes de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, resolviendo el juez el caso ese 
mismo día por sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 
"Falla: Primero: Que debe declarar como al efecto declara, 
al nombrado Emilio Castillo, de generales anotadas, culpa-

:. ble de haber perpetrado el crimen de robo, siendo transpor- 
tador de los efectos robados, en perjuicio del señor Julio 
Aquino Pimentel, y en consecuencia, se le condena a su- 
frir la pena de un año de prisión correccional, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Que debe 
condenar, como al efecto condena, al mencionado acusado 
el pago de las costas penales causadas"; 

Considerando, que el acusado apeló, y sobre este re- 
curso, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictó una 
sentencia ahora impugnada en casación y cuyo dispositivo 
es el siguiente: "Falla: Primero: Declara regular y válido 
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto 

1- por el acusado Emilio Castillo; Segundo: En cuanto al fon-
do, Rechaza, el referido recurso de apelación por improce-
dente y mal fundado; y, en consecuencia CoMirma en to-
das sus partes la sentencia contra la cual se apela, dictada 
en atribuciones Criminales por la Primera Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, en fecha veintiuno del mes de fe-
brero, del año en curso mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo es el siguiente: (ha sido copiado más arri-
ba); Tercero: Condena al acusado Emilio Castillo al pago 
de las costas de apelación"; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaria de la Corte a qua, en fecha dieciocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 379, 386 y 463, escala 3, del 
Código Penal; 277 del Código de Procedimiento Criminal; 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
el Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del 
Distrito Judicial de Santo Domingo dictó en fecha dieciocho 
de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, una provi-
dencia calificativa cuyo dispositivo es el siguiente: "Resol-
vemos: Primero: Declarar y al efecto Declaramos, que hay 
cargos suficientes para inculpar al nombrado Emilio Cas-
tillo, de haber perpetrado el crimen de robo, siendo trans-
portador de los efectos robados, en perjuicio del señor Ju-
lio Aquino Pimentel, hecho previsto y penado por los arts. 
379 y 386 inciso 4, del Código Penal, reformado por la Ley 
I■19  461, de fecha 17 del mes de mayo de 1941, publicada en 
la Gaceta Oficial N?  5595; ocurridos en jurisdicción de la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo; Segundo: Enviar 
como al efecto enviamos, por ante el Tribunal Criminal, al 
procesado Emilio Castillo, de generales anotadas en el ex-
pediente, para que allí sea juzgado de acuerdo con la ley; 
y Tercero: Ordenar como por la presente ordenamos, que 
el infrascrito secretario proceda, de acuerdo con las forma-
lidades legales, prescritas por el art. 135, reformado del 
Código de Procedimiento Criminal, a notificar tanto al Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito de Santo Domingo, 
cuanto al procesado Emilio Castillo, la presente providen-
cia calificativa, dentro de las 24 horas que indica la Ley, 
y que luego de haber expirado el plazo de oposición, tras- 
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mita al aludido procurador Fiscal, las actuaciones de la 
instrucción, así como un estado de los documentos que 
obran en el expediente, como elementos de convicción, para 
los fines que establece la Ley"; b) que apoderada la Prime-
ra Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, fué fijada la vista de la 
causa para ser conocida en atribuciones criminales, en la 
audiencia del día veintiuno del mes de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, resolviendo el juez el caso ese 
mismo día por sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 
"Falla: Primero: Que debe declarar como al efecto declara, 
al nombrado Emilio Castillo, de generales anotadas, culpa-
ble de haber perpetrado el crimen de robo, siendo transpor-
tador de los efectos robados, en perjuicio del señor Julio 
Aquino Pimentel, y en consecuencia, se le condena a su-
frir la pena de un año de prisión correccional, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Que debe 
condenar, como al efecto condena, al mencionado acusado 
el pago de las costas penales causadas"; 

Considerando, que el acusado apeló, y sobre este re-
curso, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictó una 
sentencia ahora impugnada en casación y cuyo dispositivo 
es el siguiente: "Falla: Primero: Declara regular y válido 
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto 
por el acusado Emilio Castillo; Segundo: En cuanto al fon-
do, Rechaza, el referido recurso de apelación por improce-
dente y mal fundado; y, en consecuencia ConTirma en to-
das sus partes la sentencia contra la cual se apela, dictada 
en atribuciones Criminales por la Primera Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, en fecha veintiuno del mes de fe-
brero, del año en curso mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo es el siguiente: (ha sido copiado más arri-
ba); Tercero: Condena al acusado Emilio Castillo al pago 
de las costas de apelación"; 
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Considerando que la Corte a qua por la declaración de 
los testigos y por la propia confesión del acusado Emilio. 
Castillo estableció los siguientes hechos: "a) que el acusa-
do se ocupaba de transportar efectos de comercio de un 
establecimiento a otro, en una carretilla de su propiedad; 
b) que cobraba una suma por el transporte que hacía en la 
carretilla de los efectos que le eran entregados con ese fin; 
c) que, en una ocasión el agraviado Julio Aquino Pimentel 
hizo entrega acusado, de una compra que había hecho 
en un establecimiento comercial de esta ciudad, con el fin 
de que se lo transportara en su carretilla a la casa Na  41 
de la calle Juan Evangelista Jiménez de esta ciudad, donde 
tiene instalado su comercio el agraviado Julio Aquino Pi-
mentel; d) que el acusado a pesar de recibir los efectos 
comprados por la víctima no los llevó en ningún momento 
al agraviado, sino que dispuso de los efectos entregados, 
vendiéndolos por veinte pesos, al señor Luis Gilfredo Do-
mínguez; e) que, hasta este momento el acusado no ha 
entregado los efectos al agraviado ni el importe de los mis-
mos; f) que el acusado actuó a sabiendas de que cometía 
una infracción al actuar en la 'forma que lo hizo"; 

Considel ando que en los hechos así comprobados y 
admitidos por la Corte a qua, se encuentran caracterizados 
los elementos constitutivos del crimen de robo, siendo 
transportador de los efectos robados, previsto y sanciona-
do por los arts. 379 y 386 en su párrafo 4to. puesto a car-
go del prevenido; que, por tanto, al declararlo culpable de 
dicho crimen e imponerle la pena de un año de prisión 
correccional, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes, la sentencia impugnada ha hecho una correcta 
aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
y en lo que concierne al interés del recurrente, la sentencia 
impugnada no revela ningún vicio que justifique su casa-
ción; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Emilio Castillo contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha dieci-
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, dicta- 

en atribuciones criminales, cuyo dispositivo se ha copia- 
do en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al 

urrGrite al pago de las costas. 

* 	(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sán-

*chez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Veláz-
quez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

• 	La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fu& 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Considerando que la Corte a qua por la declaración de• 
los testigos y por la propia confesión del acusado Emilio. 
Castillo estableció los siguientes hechos: "a) que el acusa-
do se ocupaba de transportar efectos de comercio de un,, 
establecimiento a otro, en una carretilla de su propiedad; 
b) que cobraba una suma por el transporte que hacía en la. 
carretilla de los efectos que le eran entregados con ese fin; 
c) que, en una ocasión el agraviado Julio Aquino Pimentel 
hizo entrega al' acusado, de una compra que había hecho 
en un establecimiento comercial de esta ciudad, con el fin 
de que se lo transportara en su carretilla a la casa N°  41 
de la calle Juan Evangelista Jiménez de esta ciudad, donde 
tiene instalado su comercio el agraviado Julio Aquino Pi-
mentel; d) que el acusado a pesar de recibir los efectos 
comprados por la víctima no los llevó en ningún momento 
al agraviado, sino que dispuso de los efectos entregados, 
vendiéndolos por veinte pesos, al señor Luis Gilfredo Do-
mínguez; e) que, hasta este momento el acusado no ha 
entregado los efectos al agraviado ni el importe de los mis-
mos; f) que el acusado actuó a sabiendas de que cometía 
una infracción al actuar en la 'forma que lo hizo"; 

Considei ando que en los hechos así comprobados y 
admitidos por la Corte a qua, se encuentran caracterizados . 

 los elementos constitutivos del crimen de robo, siendo. 
transportador de los efectos robados, previsto y sanciona-
do por los arts. 379 y 386 en su párrafo 4to. puesto a car-
go del prevenido; que, por tanto, al declararlo culpable de 
dicho crimen e imponerle la pena de un año de prisión 
correccional, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes, la sentencia impugnada ha hecho una correcta 
aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos. 
y en lo que concierne al interés del recurrente, la sentencia AL  
impugnada no revela ningún vicio que justifique su casa-
ción; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Emilio Castillo contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha dieci-
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, dicta- 

en atribuciones criminales, cuyo dispositivo se ha copia-
do en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al 
rprurraite al pago de las costas. 

'111. 	(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sán-

*chez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Veláz-
quez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

II La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fu& 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE PECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

£enteneas impugnada: Juzgado de Paz de La Romana de fecha 10 

de mayo de 1955. 

Reearrentc: TibureIo Santana.. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C,, Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez. licenciados Luis Lo-
groño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veinte del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tiburcio 
Santana, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado 
público, domiciliado y residente en la calle Dr. Teófilo Fe-
rrer, común de La Romana, Provincia Altagracia, porta-
dor de la cédula personal de identidad número 31801, serie 
26' cuyo sello de renovación no 'figura en el expediente, con-
tra sentencia del Juzgado de Paz de la Común de La Ro-
mana, pronunciada en fecha diez de mayo del año en curso, 
mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaria del Juzgado a quo en fecha diez de mayo del 
año mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento del 
recurrente Tiburcio Santana, en la cual expone que "el mo-
tivo de su comparecencia por ante esta Secretaría era con el 
fin de interponer, como al efecto interpone, formal recurso 
de casación contra sentencia por este Juzgado de Paz, en 
esta misma fecha, por la cual se le condenó al pago de una 
multa de RD$1.00 (un peso oro), así como al pago de las 
costas, por el presunto hecho de escandalizar en la vía pú-
blica y pronunciar palabras obscenas mientras se dedicaba 
a jugar dominó; hechos que no he cometido, ya que el día 
que ese Agente de la Policía Nacional me requirió la cédu-
la para cerciorarse si la había renovado, momentos más 
tarde de ya haber abandonado mis labores, como emplea-
do público, no compaginando con la fecha del acta que se-
ñala como un día feriado"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 26' párrafo 11, de la Ley de 
Policía; 154 y 163 del Código de Procedimiento Criminal, 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que Tiburcio Santana y Juan Guerrero, fueron sometidos 
a la acción de la justicia represiva por el Capitán de la Po-
licía Nacional José G. Fernández G., inculpados de haber 
escandalizado en la vía pública y de pronunciar palabras 
obscenas, mientras se dedicaban a jugar dominó en la casa 
de Ramón Medina, sita en la calle Francisco Xavier Cas-
tillo, hecho ocurrido el veinticuatro de abril de mil nove-
cientos cincuenta y cinco; que este hecho consta en el acta 
levantada por el raso Juan P. Díaz Tavárez, P.N., en fecha 
veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta y cinco; 
y que apoderado del caso el Juez de Paz de La Romana co-
noció del mismo en la audiencia pública del día diez de ma-
yo de mil novecientos cincuenta y cinco, y en la misma fe-
cha dictó sentencia con el siguiente dispositivo: "que con-
dena a los prevenidos Tiburcio Santana y Juan Guerrero 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIHAIBRE DE 1955 

£entOncia Impugnada: Juzgado de Paz de La Romana de fecha 10 

de mayo de 1955. 

Recurrente: Tiburcio Santana. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C,, Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez. licenciados Luis Lo-
groño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veinte del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tiburcio 
Santana, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado 
público, domiciliado y residente en la calle Dr. Teófilo Fe-
rrer, común de La Romana, Provincia Altagracia, porta-
dor de la cédula personal de identidad número 31801, serie 
26' cuyo sello de renovación no figura en el expediente, con-
tra sentencia del Juzgado de Paz de la Común de La Ro-
mana, pronunciada en fecha diez de mayo del año en curso, 
mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo en fecha diez de mayo del 
año mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento del 
recurrente Tiburcio Santana, en la cual expone que "el mo-
tivo de su comparecencia por ante esta Secretaría era con el 
fin de interponer, como al efecto interpone, formal recurso 
de casación contra sentencia por este Juzgado de Paz, en 
esta misma fecha, por la cual se le condenó al pago de una 
multa de RD$1.00 (un peso oro), así como al pago de las 
costas, por el presunto hecho de escandalizar en la vía pú-
blica y pronunciar palabras obscenas mientras se dedicaba 
a jugar dominó; hechos que no he cometido, ya que el día 
que ese Agente de la Policía Nacional me requirió la cédu-
la para cerciorarse si la había renovado, momentos más 
tarde de ya haber abandonado mis labores, como emplea-
do público, no compaginando con la fecha del acta que se-
ñala como un día feriado"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 26' párrafo 11, de la Ley de 
Policía; 154 y 163 del Código de Procedimiento Criminal, 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que Tiburcio Santana y Juan Guerrero, fueron sometidos 
a la acción de la justicia represiva por el Capitán de la Po-
licía Nacional José G. Fernández G., inculpados de haber 
escandalizado en la vía pública y de pronunciar palabras 
obscenas, mientras se dedicaban a jugar dominó en la casa 
de Ramón Medina, sita en la calle Francisco Xavier Cas-
tillo, hecho ocurrido el veinticuatro de abril de mil nove-
cientos cincuenta y cinco; que este hecho consta en el acta 
levantada por el raso Juan P. Díaz Tavárez, P.N., en fecha 
veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta y cinco; 
y que apoderado del caso el Juez de Paz de La Romana co-
noció del mismo en la audiencia pública del día diez de ma-
yo de mil novecientos cincuenta y cinco, y en la misma fe-
cha dictó sentencia con el siguiente dispositivo: "que con-
dena a los prevenidos Tiburcio Santana y Juan Guerrero 
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al pago de una multa de RD$1.00 cada uno de acuerdo al 
artículo 26, párrafo 11, de la Ley de Policía, así como al 
pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente Tiburcio Santana in-
voca en el acta del recurso de casación que: "el no ha co-
metido esos hechos, ya que el día que ese agente de la Po-
licía Nacional me requirió la cédula para cerciorarse de si 
la había renovado, momentos más tarde de yo haber aban-
donado mis labores como empleado público, no compagi-
nando con la fecha del acta que señala un día feriado"; 
pero, 

Considerando que los alegatos del recurrente carecen 
de interés ya que la referida acta pudo levantarse en cual-
quiera 

 
 de las dos fechas; que en cuanto a que él no cometió 

isos hechos, es esta una cuestión de fondo que escapa al 
control de la casación; 

Considerando que en el hecho establecido soberana-
mente por el Juzgado a quo mediante la ponderación de la 
prueba aportada al debate, en este caso el acta levantada 
por la Policía, concurren los elementos constitutivos de le 
contravención puesta a cargo del recurrente; que al im-
ponérsele un peso de multa, la sentencia impugnada ha he-
cho una correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos, no contiene ningún vicio que la haga suscep-
tible de ser casada; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Tiburcio Santana, contra la senten-
cia del Juzgado de Paz de La Romana, de fecha diez de 
mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositi-
vo se copia en otro lugar del presente fallo, y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera 	Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 

Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez-
.ólegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
.rjo General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
.firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
‘certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



1994 
	

BOLETÍN JUDICIAL 

al pago de una multa de RD$1.00 cada uno de acuerdo al 
artículo 26, párrafo 11, de la Ley de Policía, así como al 
pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente Tiburcio Santana in-
voca en el acta del recurso de casación que: "el no ha co-
metido esos hechos, ya que el día que ese agente de la Po-
licía Nacional me requirió la cédula para cerciorarse de si 
la había renovado, momentos más tarde de yo haber aban-
donado mis labores como empleado público, no compagi-
nando con la fecha del acta que señala un día feriado"; 
pero, 

Considerando que los alegatos del recurrente carecen 
de interés ya que la referida acta pudo levantarse en cual-
quiera de las dos fechas; que en cuanto a que él no cometió 
ésos hechos, es esta una cuestión de fondo que escapa al 
control de la casación; 

Considerando que en el hecho establecido soberana-
mente por el Juzgado a quo mediante la ponderación de la 
prueba aportada al debate, en este caso el acta levantada 
por la Policía, concurren los elementos constitutivos de la 
contravención puesta a cargo del recurrente; que al im-
ponérsele un peso de multa, la sentencia impugnada ha he-
cho una correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos, no contiene ningún vicio que la haga suscep-
tible de ser casada; 

Por tales motivos, Primero: Rtchaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Tiburcio Santana, contra la senten-
cia del Juzgado de Paz de La Romana, de fecha diez de 
mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositi-
vo se copla en otro lugar del presente fallo, y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
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Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— 
.ategario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
. río General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
.firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Recurrido: Juan Maria Lehoux.— Abogado: Dr. César Ramos F. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr.  
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veintitrés del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo 
Di-Franco, italiano, mayor de edad, soltero, comerciante, 
domiciliado y residente en la ciudad de Puerto Plata, por-
tador de la cédula personal de identidad número 330, serie 
37, sello número 2249, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, 
pronunciada en suP atribuciones civiles y en grado de ape- 
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ladón, en fecha dos de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fano; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Arturo Muñiz Marte, portador de la cédu-

la personal de identidad número 11551, serie 37, sello nú-
mero 15557, en representación de los licenciados Germán 
Ornes, portador de la cédula personal de identidad núme-
ro 665, serie 37, sello hábil número 1284, y Carlos Grisolía 
Poloney, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 3564, serie 37, sello hábil número 1282, abogados del 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. César A. Ramos F., portador de la cédula 
personal de identidad número 22842, serie 47, sello nú-
mero 657, abogado del recurrido, Juan María Lehoux, do-
minicano, mayor de edad, empleado, domiciliado y resi-
dente en Puerto Plata, portador de la cédula personal de 
identidad número 10536, serie 37, sello número 4852, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los men-
cionados abogados del recurrente, y depositado en la Se-
cretaría General de esta Suprema Corte de Justicia en fe-
cha nueve de febrero de mil novecientos cincuenta y cin-
co, así como el escrito de ampliación de sus medios, depo-
sitado por los mismos abogados el diez de agosto del mis-
mo afio; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el citado 
abogado del recurrido, en fecha veintiséis de julio del mil 
novecientos cincuenta y cinco, depositado el día veintiuno 
de marzo del mismo afio; 

Visto el memorial de ampliación depositado por el abo-
rAdo del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1315, 1341, 1715 y 1736 del 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata de fecha 2 de diciembre de 19r.)4. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Domingo DI-Franco.— Abogados: Licdos. (lermán 
Ornes y Carlos Grisolla Poloney. 
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Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata de fecha 2 de diciembre de 1954. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Domingo Di-Franco.— Abogados: Licdos. (lermán 
Ornes y Carlos Grisolia Poloney. 

Recurrido: Juan Maria Lehoux.— Abogado: Dr. César Ramos F. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veintitrés del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo 
Di-Franco, italiano, mayor de edad, soltero, comerciante, 
domiciliado y residente en la ciudad de Puerto Plata, por-
tador de la cédula personal de identidad número 330, serie 
37, sello número 2249, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, 
pronunciada en su, atribuciones civiles y en grado de ape- 

ladón, en fecha dos de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Arturo Muñiz Marte, portador de la cédu-

la personal de identidad número 11551, serie 37, sello nú-
mero 15557, en representación de los licenciados Germán 
Ornes, portador de la cédula personal de identidad núme-
ro 665, serie 37, sello hábil número 1284, y Carlos Grisolía 
Poloney, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 3564, serie 37, sello hábil número 1282, abogados del 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. César A. Ramos F., portador de la cédula 
personal de identidad número 22842, serie 47, sello nú-
mero 657, abogado del recurrido, Juan María Lehoux, do-
minicano, mayor de edad, empleado, domiciliado y resi-
dente en Puerto Plata, portador de la cédula personal de 
identidad número 10536, serie 37, sello número 4852, en 
la lectura de sus conclusiones; 

	

Iflw. 	Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los men-
cionados abogados del recurrente, y depositado en la Se-
cretaría General de esta Suprema Corte de Justicia en fe-
cha nueve de febrero de mil novecientos cincuenta y cin-
co, así como el escrito de ampliación de sus medios, depo-
gitado por los mismos abogados el diez de agosto del mis-
mo afio; 

	

/11 	 Visto el memorial de defensa suscrito por el citado 
abogado del recurrido, en Techa veintiséis de julio del mil 
novecientos cincuenta y cinco, depositado el día veintiuno 
de marzo del mismo año; 

Visto el memorial de ampliación depositado por el abo-
gado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1315, 1341, 1715 y 1736 del 
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Código Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que el recurrido, Juan María Lehoux, ocupaba, como in-
quilino, en virtud de contrato verbal, mediante el pago 
mensual de la suma de $50.00, la casa N9  57, de la Aveni-
da María Martínez de Trujillo, antigua Avenida San Felipe, 
Puerto Plata, propiedad del recurrente; b) que el hoy re-
currido, inquilino, como se ha dicho, del referido inmueble, 
abandonó la casa en fecha quince de julio de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, según sostiene el recurrente en su 
demanda, sin el previo aviso o desahucio a que se refiere 

el artículo 1726, reformado, del Código Civil, por lo cual 
fué demandado en pago de la suma de RD$150.00, monto 
del alquiler de los tres meses del plazo de aviso previo a 
que se refiere el citado texto legal; c) que en fecha tres 
de septiembre del mil novecientos cincuenta y cuatro, el 
Juzgado de Paz de la Común de Puerto Plata, apoderado 
de la referida demanda, dió la siguiente sentencia: "Falla: 
Primero: Acoger como en efecto acoge la solicitud de la 

, parte demandada a fin de que pruebe por testigos que el 
señor Domingo Di-Franco le solicitó la casa que dicho de-
mandado ocupaba en calidad de inquilinato; Segundo: Re-
serva las costas para fallarla conjuntamente con el fondo 
de la causa"; 

Considerando que, sobre la apelación interpuesta, en fe-
cha dieciséis de septiembre del mismo año, por el propie-
tario Domingo Di Franco, el Juzgado de Primera Instan-
nia del Distrito Judicial de Puerto Plata, apoderado del co-
nocimiento del citado recurso de alzada, dictó, en 'fecha dos 
'de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, la sen-
tencia objeto del presente recurso de casación, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA:— 1 9— que debe ratificar y rati-
fica el defecto que fué pronunciado en audiencia contra la 
,parte recurrida, por no haber constituido abogado; 2Q— que 
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debe rechazar, y rechaza el recurso de apelación y confir-
ma la sentencia pronunciada por el Juzgado de Paz de la 
Común de Puerto Plata en fecha tres de septiembre del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro; y, en consecuencia, 
pone a cargo del recurrente las costas que pudiere haberle 
causado el recurso'; 

Considerando que, en desacuerdo con esta última sen-
tencia, Domingo Di Franco interpuso, en la forma y fecha 
antes indicadas, el presente recurso, basado en el siguien-
te agravio: "Violación de los artículos 1341 y 1715 del Có-
digo Civil, o, por lo menos, violación del primer artículo, 
al serle concedido, como lo fué, por la sentencia recurrida, 
al señor Juan María Lehoux, el derecho de probar, por tes-
tigos, el supuesto desahucio que alega él que le hizo el se-
ñor Domingo Di Franco"; 

Considerando que, en cuanto a este medio único, el re-
currente alega, sustancialmente, que: "no debe confundirse 
el desahucio mismo, esto es, en lo que respecta a su forma, 
con, los medios de que se podía hacer uso para probarlo"; 
que: "en cuanto a los medios de prueba, es fácil demostrar 
que, contrariamente, a lo expuesto por el juez a quo, en el 
sentido de que, siendo el desahucio verbal una actuación 
o hecho de que no queda constancia escrita, la parte con-
tra quien se dirige no tiene otro medio para establecer ese 
hecho, sino la prueba testimonial, lo cierto es que, de con-
formidad con los principios que rigen la materia de la prue-
ba (artículo 1341 del Código Civil) según unos, o, según 
otros, de conformidad con lo que establece el artículo 1715 
del mismo Código, para la prueba de la existencia de los 
contratos de arrendamientos verbales, el desahucio no pue-
de probarse por medio de testigos cuando el monto del con-
trato de arrendamiento pasa de treinta pesos; o no puede 
probarse nunca por testigos cualquiera que sea el monto 
del contrato y aunque haya comienzo de prueba por es-
crito"; 
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Código Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que el recurrido, Juan María Lehoux, ocupaba, como in-
quilino, en virtud de contrato verbal, mediante el pago 
mensual de la suma de $50.00, la casa N9  57, de la Aveni-
da María Martínez de Trujillo, antigua Avenida San Felipe, 
Puerto Plata, propiedad del recurrente; b) que el hoy re-
,eurrido, inquilino, como se ha dicho, del referido inmueble, 
abandonó la casa en fecha quince de julio de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, según sostiene el recurrente en su 
demanda, sin el previo aviso o desahucio a que se refiere 
el artículo 1726, reformado, del Código Civil, por lo cual 
fué demandado en pago de la suma de RD$150.00, monto 
del alquiler de los tres meses del plazo de aviso previo a 
que se refiere el citado texto legal; c) que en fecha tres 
de septiembre del mil novecientos cincuenta y cuatro, el 
Juzgado de Paz de la Común de Puerto Plata, apoderado 
de la referida demanda, dió la siguiente sentencia: "Falla: 
Primero: Acoger como en efecto acoge la solicitud de la 
parte demandada a fin de que pruebe por testigos que el 
señor Domingo Di-Franco le solicitó la casa que dicho de-, 
mandado ocupaba en calidad de inquilinato; Segundo: Re-
serva las costas para fallarla conjuntamente con el fondo 
de la causa"; 

Considerando que, sobre la apelación interpuesta, en fe-
cha dieciséis de septiembre del mismo año, por el propie-
tario Domingo Di Franco, el Juzgado de Primera Instan-

«cía del Distrito Judicial de Puerto Plata, apoderado del co-
nocimiento del citado recurso de alzada, dictó, en 'fecha do 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, la sen-
tencia objeto del presente recurso de casación, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA:— 19— que debe ratificar y rati-
"rica el defecto que fué pronunciado en audiencia contra la 
,parte recurrida, por no haber constituido abogado; 29— que 
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debe rechazar, y rechaza el recurso de apelación y confir-
ma la sentencia pronunciada por el Juzgado de Paz de la 
Común de Puerto Plata en fecha tres de septiembre del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro; y, en consecuencia, 
pone a cargo del recurrente las costas que pudiere haberle 
causado el recurso"; 

Considerando que, en desacuerdo con esta última sen-
tencia, Domingo Di Franco interpuso, en la forma y fecha 
antes indicadas, el presente recurso, basado en el siguien-
te agravio: "Violación de los artículos 1341 y 1715 del Có-

, digo Civil, o, por lo menos, violación del primer artículo, 
al serle concedido, como lo fué, por la sentencia recurrida, 
al señor Juan María Lehoux, el derecho de probar, por tes-
tigos, el supuesto desahucio que alega él que le hizo el se-
ñor Domingo Di Franco"; 

Considerando que, en cuanto a este medio único, el re-
currente alega, sustancialmente, que: "no debe confundirse 
el desahucio mismo, esto es, en lo que respecta a su forma, 
con, los medios de que se podía hacer uso para probarlo"; 
que: "en cuanto a los medios de prueba, es fácil demostrar 
que, contrariamente, a lo expuesto por el juez a quo, en el 
sentido de que, siendo el desahucio verbal una actuación 
o hecho de que no queda constancia escrita, la parte con-
tra quien se dirige no tiene otro medio para establecer ese 
hecho, sino la prueba testimonial, lo cierto es que, de con-
formidad con los principios que rigen la materia de la prue-
ba (artículo 1341 del Código Civil) según unos, o, según 
otros, de conformidad con lo que establece el artículo 1715 
del mismo Código, para la prueba de la existencia de los 
contratos de arrendamientos verbales, el desahucio no pue-
de probarse por medio de testigos cuando el monto del con-
trato de arrendamiento pasa de treinta pesos, o no puede 
robarse nunca por testigos cualquiera que sea el monto 

del contrato y aunque haya comienzo de prueba por es-
crito"; 
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Considerando que el fallo impugnado sostiene, por lo 
contrario, "que para todos los casos, y especialmente tra-
tándose de un arrendamiento convenido verbalmente, el 
desahucio puede hacerse o notificarse verbalmente; y co-
mo quiera que en este caso se trata de una actuación o 
hecho del que no queda constancia escrita ni expresa al-
guna, la parte contra quien se dirige el desahucio no tiene 
otro medio para establecer ese hecho, sino la prueba testi-
monial"; "que, ...cuando se trata pura y simplemente de 
probar, no una convención, sino un hecho cualquiera acce-
sorio, son admisibles todos los medios de prueba, en favor 
de cualquier persona interesada, para establecer la exis-
tencia del hecho"; 

Considerando empero, que no es cierto, como lo ase-
gura el fallo impugnado, que se trate, en cuanto a la prue-
ba del desahucio, de establecer un hecho accesorio cual-
quiera, sino por lo contrario, de comprobar la terminación 
del contrato verbal por medio de un desahucio, que es un 
acto jurídico que tiene ese único fin preciso; que, la regla 
establecida por el artículo 1715 del Código Civil, para la 
prueba del amordamiento verbal, debe ser extendida a la 
prueba del desahucio, razón por la cual éste no puede ser 
probado sino por escrito, no siendo admisible la prueba 
testimonial ni aún para aquellos casos en que el precio del 
arrendamiento sea inferior a RD$30.00, por lo que es indi-
ferente, en la especie, que el precio del alquiler exceda del 
limite fijado por el artículo 1341 del citado Código; que, en 
consecuencia, al admitir la prueba por testigos, del desa-
hucio alegado, el fallo impugnado en casación ha violado 
el mencionado artículo 1715 del Código Civil, y debe ser 
casado; 

Por tales motivos Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada en fecha dos de diciembre del año mil novecientos 
cincuenta y cuatro, en grado de apelación, por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Pla-
ta. cuyo dispositivo se ha copiado en otro lugar del presen  

te fallo, y envía el asunto por ante la Cámara de lo Civil y 
-Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago; y Segundo: Condena al recurrido, 
Juan Maria Lchoux, al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Daníián Báez E.— Manuel A. Amiama. 
—Caros Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha cido dada y firmada por .103 
SCnOrC3 Jueces que figuran en ra encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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de cualquier persona interesada, para establecer la exis-
tencia del hecho"; 

Considerando empero, que no es cierto, como lo ase-
gura el fallo impugnado, que se trate, en cuanto a la prue-
ba del desahucio, de establecer un hecho accesorio cual-
quiera, sino por lo contrario, de comprobar la terminación, 
del contrato verbal por medio de un desahucio, que es un 
acto jurídico que tiene ese único fin preciso; que, la regla 
establecida por el artículo 1715 del Código Civil, para la 
prueba del amordamiento verbal, debe ser extendida a la 
prueba del desahucio, razón por la cual éste no puede ser 
probado sino por escrito, no siendo admisible la prueba 
testimonial ni aún para aquellos casos en que el precio del 
arrendamiento sea inferior a RD$30.00, por lo que es indi-
ferente, en la especie, que el precio del alquiler exceda del 
limite fijado por el artículo 1341 del citado Código; que, en 
Consecuencia, al admitir la prueba por testigos, del desa-
hucio alegado, el fallo impugnado en casación ha violado 
el mencionado artículo 1715 del Código Civil, y debe ser! 
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Por tales motivos Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada en fecha dos de diciembre del año mil novecientos 
cincuenta y cuatro, en grado de apelación, por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Pla-
ta, cuyo dispositivo se ha copiado en otro lugar del presen- 

1.1 rallo, y envía el asunto por ante la Cámara de lo Civil y 
coma:cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
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Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha cido dada y firmada por los 
SenOrC3 Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Trujillo, de fecha 11 de marzo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Compañia Anónima de Explotaciones Industriales.--

Abogado. Lic. Freddy Prestol Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de JIU', 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Damián Báez B., Manuel A. 
Arniama, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis 
Logroño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintitrés del mes de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de 
la Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Res-
tauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Anónima de Explotaciones Industriales, propietaria 
del Ingenio Caei, entidad comercial, industrial y agrícola, 
constituida según las leyes de la República Dominicana, 
con asiento principal y domicilio en la casa N' 48 de la ca-
lle "Isabel la Católica", representada por Fabio Martich, 
dominicano, mayor de edad, casado, administrador del In-
genio Caei, domiciliado y residente en Yaguate, de la Co-
mún de San Cristóbal, portador de la cédula personal de 
identidad número 447, serie 2, renovada con sello de Ren-
tas Internas número 11328, contra sentencia dictada en 
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grado de apelación por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Trujillo, en fecha once de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el licenciado Freddy Prestol Castillo, portador de 

la cédula personal de identidad número 8401, serie 1, re-
novada con sello de Rentas Internas número 4183, para el 
presente año, abogado de la recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo el mismo día del fallo, en la 
cual no se expone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación suscrito por el licencia-
, do Freddy Prestol Castillo, abogado de la recurrente, en 

. fecha seis de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, 
en el cual se invocan los medios de casación que más ade-- 
lante se expondrán; 

• 	La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 154 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedí- 

/ miento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los, 

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
"que en fecha veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, fué sometida a la acción de la justicia 
la Compañía Anónima de Explotaciones Industriales, pro-
pietaria • del Ingenio `Caei', por haber desmontado una de 
las riberas del arroyo 'La India', en una extensión aproxi-
mada de un kilómetro de largo y una faja de terreno de-
más de un mil tareas, sin haber dejado la extensión fijada  
de treinta (30) metros de ancho a cada lado, que establece • 
la Ley N° 1688, sobre conservación forestal y árboles. fru-- 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Trujillo, de fecha 11 de marzo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Compañía Anónima de Explotaciones Industriales.— 

Abogado. Lic. Freddy Prestol Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Damián Báez B., Manuel A. 
Amiama, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis 
Logroño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintitrés del mes de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de 
la Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Res-
tauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Anónima de Explotaciones Industriales, propietaria 
del Ingenio Caei, entidad comercial, industrial y agrícola, 
constituida según las leyes de la República Dominicana, 
con asiento principal y domicilio en la casa 1\1`? 48 de la ca-
lle "Isabel la Católica", representada por Fabio Martich, 
dominicano, mayor de edad, casado, administrador del In-
genio Caei, domiciliado y residente en Yaguate, de la Co-
mún de San Cristóbal, portador de la cédula personal de 
identidad número 447, serie 2, renovada con sello de Ren-
tas Internas número 11328, contra sentencia dictada en 
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grado de apelación por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Trujillo, en fecha once de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

111 	Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el licenciado Freddy Prestol Castillo, portador de 
la cédula personal de identidad número 8401, serie 1, re-
novada con sello de Rentas Internas número 4183, para el 
presente año, abogado de la recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo el mismo día del fallo, en la 
cual no se expone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación suscrito por el licencia-
do Freddy Prestol Castillo, abogado de la recurrente, en 
fecha seis de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, 
en el cual se invocan los medios de casación que más ade-
lante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 154 del Código de Procedi-
miento Criminal, y- 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los. 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a.)' 
"que en fecha veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, fué sometida a la acción de la justicia-
la Compañía Anónima de Explotaciones Industriales, pro-
pietaria • del Ingenio `Caei', por haber desmontado una de 
las riberas 

mil 

 ras del arroyo `La `L sainInhdaia' :  en 

dejado 

la una exetenesióinónafpirioaxdin
-mada de un kilómetro de largo y una faja de terreno de-

más 
 treinta (30) metros de ancho a cada lado, que establece 

la Ley NQ 1688, sobre conservación forestal y árboles. fru-- 
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tales, según consta en acta de sometimiento suscrita por 
el Inspector de Agricultura que comprobó la infracción"; 
b) que apoderado del hecho, el Juzgado de Paz del Di.;_ 
trito Municipal de "Yaguate", dictó sentencia en fecha 
quince de febrero del corriente año, cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: Primero: que debe condenar, como en er. -e:-- 
to condena, a la Compañía Anónima de Explotaciones L-1- 
dustriales, representada • en audiencia por el Administrador 
del Ingenio 'Caer señor Fabio Martich, al pago de una mul-
ta de doscientos pesos oro (RD$200.00) y a treinta días de 
prisión correccional y pago de las costas, por violación a 
la Ley sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la prevenida, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Trujillo pronunció en fecha once 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, la senten-
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo se co-
pia a continuación: "FALLA .  PRIMERO: Declara regular 
y válido el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Fabio Martich, contra sentencia dictada por el Juzgado de 
Paz del Distrito Municipal de Yaguate, de fecha quince de 
febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro, (léase, 
1955), que lo condenó a sufrir treinta días de prisión co-
rreccional, al pago de una multa de doscientos pesos oro 
(RD$200.00) y costos por el delito de violación a la Ley 
sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales; SEGUN-
DO: Confirma la sentencia referida, en todas sus partes; y 
condena al señor Fabio Martich, al pago de las costas de 
esta instancia"; 

Considerando que por su memorial el recurrente invo-
ca los siguientes medios de casación: "PRIMER MEDIO: 
Violación del principio de la personalidad de la pena y del 
artículo 18 de la Ley N.> 1688, de 1948"; "SEGUNDO ME-
DIO: Falta de base legal"; "TERCER MEDIO: Desnatura-
lización de los elementos del proceso, en cuanto el Tribunal 
decide sobre la afirmación, falsa, de que no ha habido prue- 

ba contraria a la que deduce del acta de sometimiento"; 
"CUARTO Dm IO: Violación de la regla de la prueba en 
-materia de delito, por falsa interpretación del artículo 154 
del Código de Procedimiento Criminal , relativamentc.. al va-
lor probatorio asignado a un acta de la Policía Forestal"; 
"QUINTO -NIMIO: Violación del artículo 14 de la Ley N9 

 1688, reformado per la Ley N? 1746"; "SW:TO MEDIO: 
Insuficiencia de motivos (artículo 23 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación)" y "SEPTIMO MEDIO: Violación 
del artículo 195 del Código do Procedimiento Criminal"; 

Considerando, en cuanto al cuarto medio, que a pesar 
de que en el acta comprobatoria de la infracción redactada 
por el Inspector de Agricultura Julio Nina R., en fecha 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, después de establecerse cuáles son los hechos materia-
les constitutivos de la infracción comprobados personal-
mente por el redactor del acta, se expresa que "termina-
das las investigaciones del caso se ha comprobado que di-
cha infracción ha sido cometida por el Ingenio Caei", en 
la audiencia celebrada el quince de febrero del corriente 
año por el Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Ya-
guate, el Inspector de Agricultura que sorprendió la infrac-
ción declaró: "no encontré a nadie tumbando árboles, ya 
que nuestro deber no es perseguir al tumbador, sino al pro-
pietario", y en la audiencia celebrada ante el tribunal a quo 
en fecha once de marzo de este año, el mismo testigo decia-
ró que no hizo "ninguna diligencia ni me interesaba quien 
tumbó los árboles"; 

Considerando que, en tales condiciones, si bien el acta 
de que se trata, conserva toda su eficacia para establecer 
la realidad del delito, ella no constituye, en ausencia di 
otros elementos de convicción, la prueba de la imputabili-
dad del hecho al inculpado; que, en efecto, el examen del 
fallo impugnado demuestra que los jueces del fondo, para 
declarar que el actual recurrente (o la corporación que re-
presenta como administrador) es el autor del hecho y que 
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tales, según consta en acta de sometimiento suscrita por 
el Inspector de Agricultura que comprobó la infracción"; 
b) que apoderado del hecho, el Juzgado de Paz del Dis-
trito Municipal de "Yaguate", dictó sentencia en fecha 
quince de febrero del corriente año, cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: Primero: que debe condenar, como en eTee-
to condena, a la Compañía Anónima de Explotaciones In-
dustriales, representada en audiencia por el Administrador 
del Ingenio 'Caer señor Fabio Martich, al pago de una mul- 
ta de doscientos pesos oro (RD$200.00) y a treinta días de 
prisión correccional y pago de las costas, por violación a 
la Ley sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la prevenida, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Trujillo pronunció en fecha once 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, la senten-
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo se co-
pia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Fabio Martich, contra sentencia dictada por el Juzgado de 
Paz del Distrito Municipal de Yaguate, de fecha quince de 
febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro, (léase, 
1955), que lo condenó a sufrir treinta días de prisión co-
rreccional, al pago de una multa de doscientos pesos oro 
(RD$200.00) y costos por el delito de violación a la Ley 
sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales; SEGUN-
DO: Confirma la sentencia referida, en todas sus partes; y 
condena al señor Fabio Martich, al pago de las costas de 

esta instancia"; 

Considerando que por su memorial el recurrente invo-
ca los siguientes medios de casación: "PRIMER MEDIO: 
Violación del principio de la personalidad de la pena y del 
artículo 18 de la Ley N9  1688, de 1948"; "SEGUNDO ME-
DIO: Falta de base legal"; "TERCER MEDIO: Desnatura-
lización de los elementos del proceso, en cuanto el Tribunal 
decide sobre la afirmación, falsa, de que no ha habido prue- 

ba contraria a la que deduce del acta de sometimiento"; 
4`CUARTO Di#I0: Violación de la regla de la prueba en 
-materia de delito, por falsa interpretación del artículo 154 
del Código de Procedimiento Criminal, relativamente al va-
lor probatorio asignado a un acta de la Policía Forestal"; 
"QUINTO MEDIO: Violación del artículo 14 de la Ley N? 
1688, reformado per la Ley N' 1746"; "SWA-1'0' MEDIO: 
Insuficiencia de motivos (artículo 23 de la Ley sobre Pro-
eedimiento de Casación)" y "SEPTIMO MEDIO: Violación 
del artículo 195 del Código de Procedimiento Criminal"; 

Considerando, en cuanto al cuarto medio, que a pesar 
de que en el acta comprobatoria de la infracción redactada 
por el Inspector de Agricultura Julio Nina R., en fecha 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, después de establecerse cuáles son los hechos materia-
les constitutivos de la infracción comprobados personal-
mente por el redactor del acta, se expresa que "termina-
das las investigaciones del caso se ha comprobado que di-
,eha infracción ha sido cometida por el Ingenio Caei", en 
la audiencia celebrada el quince de febrero del corriente 
año por el Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Ya-
guate, el Inspector de Agricultura que sorprendió la infrac-
ción declaró: "no encontré a nadie tumbando árboles, ya 
que nuestro deber no es perseguir al tumbador, sino al pro-
pietario", y en la audiencia celebrada ante el tribunal a quo 
en fecha once de marzo de este año, el mismo testigo &ai-
ró que no hizo "ninguna diligencia ni me interesaba quiera 
tumbó los árboles"; 

Considerando que, en tales condiciones, si bien el acta 
de que se trata, conserva toda su eficacia para establecer 
la realidad del delito, ella no constituye, en ausencia el, 
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declarar que el actual recurrente (o la corporación que re-
presenta como administrador) es el autor del hecho y que 



2006 
	

BOLETÍN JUDICIAL 

él es responsable, se han atenido exclusivamente al acta 
mencionada, pues, según consta en dicho fallo, los testimo-
nios producidos en la instrucción de la causa sólo dan fé 
de que "el señor Martich le había denunciado anteriormen-
te a José Francisco Cuesta, por dos o tres veces, respecto 
de esa tumba" y que el prevenido "le llamó la atención a 
José Vallejo, alcalde de la sección, para que investigara 
quien había hecho esa tumba y no se pudo saber quien la 
hizo"; 

Considerando que, por consiguiente, al declarar el tri-
bunal a quo la culpabilidad de la recurrente e imponerle 
al prevenido Fabio Martich, puesto en causa como adminis-
trador del Ingenio Caei, la sanción correspondiente, sin ha-
berse administrado regularmente en los debates la prueba 
específica necesaria para establecer que él es en realidad 
el autor del hecho que se le imputa (o la corporación que 
representa), dicho tribunal incurrió en las violaciones de 
la ley denunciadas en el medio que se examina; por lo cual 
debe ser acogido sin que sea necesario examinar los demás 
medios del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en grado de apelación por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Trujillo, en fecha once de mar-
zo del corriente año (1955), cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo, y envía el asunto ante el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo 
Valdez; y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Damián Báez B.—
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis 
Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— Olegario Helena 
Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
31 de marzo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Evangelista Polanco.— Abogado: Dr. Puro Mi-
guel García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
11.'Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y 
Sánchez y licenciados Luis Logroño Cohén, Jaime Vidal 
Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
titrés del mes de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de 
la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Evan-
gelista Polanco, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en Tamboril, Común de Pe-
ña, Provincia de Santiago de los Caballeros, portador de 
la cédula personal de identidad N° 3097, serie 32, sello N°  
318972, para el año 1955, contra sentencia dictada en fe-

- cha treintiuno del mes de marzo del año mil novecientos 
cincuenta y cinco, por la Corte de Apelación de Santiago 
de los Caballeros, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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él es responsable, se han atenido exclusivamente al acta 
mencionada, pues, según consta en dicho fallo, los testimo-
nios producidos en la instrucción de la causa sólo dan fé 
de que "el señor Martich le había denunciado anteriormen-
te a José Francisco Cuesta, por dos o tres veces, respecto 
de esa tumba" y que el prevenido "le llamó la atención a 
José Vallejo, alcalde de la sección, para que investigara 
quien había hecho esa tumba y no se pudo saber quien la 
hizo"; 

Considerando que, por consiguiente, al declarar el tri-
bunal a quo la culpabilidad de la recurrente e imponerle 
al prevenido Fabio Martich, puesto en causa como adminis-
trador del Ingenio Caei, la sanción correspondiente, sin ha-
berse administrado regularmente en los debates la prueba 
específica necesaria para establecer que él es en realidad 
el autor del hecho que se le imputa (o la corporación que 
representa), dicho tribunal incurrió en las violaciones de 
la ley denunciadas en el medio que se examina; por lo cual 
debe ser acogido sin que sea necesario examinar los demás 
medios del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en grado de apelación por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Trujillo, en fecha once de mar-
zo del corriente año (1955), cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo, y envía el asunto ante el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo 
Valdez; y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Damián Báez B.—
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis 
Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— Olegario Helena 
Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y. firmada por los 
señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
31 de marzo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Evangelista Polanco.— Abogado: Dr. Puro Mi-
guel García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y 
Sánchez y licenciados Luis Logroño Cohén, Jaime Vidal 
Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
titrés del mes de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de 
la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Evan-
gelista Polanco, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en Tamboril, Común de Pe-
ña, Provincia de Santiago de los Caballeros, portador de 
la cédula personal de identidad N° 3097, serie 32, sello N°  
318972, para el año 1955, contra sentencia dictada en fe-
cha treintiuno del mes de marzo del año mil novecientos 
cincuenta y cinco, por la Corte de Apelación de Santiago 
de los Caballeros, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del Dr. Puro 
Miguel García, abogado del recurrente, en fecha primero 
de abril de mil novecientos cincuenta y cinco; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de ma-
yo del año mil novecientos cincuenta y cinco, depositado 
en secretaría en fecha veintitrés del mismo mes por el abo-
gado del prevenido Dr. Puro Miguel García, portador de la 
cédula personal de identidad número 27904, serie 31, debi-
damente renovada con el sello de Rentas Lnternas núme-
ro 19115, para el año 1955, en el cual se invocan los medios 
que más adelante se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N9  2402, de 
1950; 79, 155 y 189 del Código de Procedimiento Criminal, 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que por ante 
el Magistrado Procurador Fiscal de la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, fué sometido el prevenido José Evangelista 
Polanco, inculpado del delito de violación a la Ley 1\1 9  2402, 
en perjuicio de una menor procreada con la señora Magda-
lena Genao; y b) que previo cumplimiento de los trámites 
legales fué apoderado del hecho dicho tribunal, quien lo 
decidió por sentencia de fecha dos del mes de marzo del 
año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dis-
positivo se copia en el de la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre los recursos de apelación del 
prevenido y de la madre querellante, la Corte a qua dictó 
en fecha treinta y uno de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, la sentencia ahora impugnada cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "Falla: Primero: Admite en la forma 
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los presentes recursos de apelación; Segundo: Confirma 
la sentencia apelada dictada en atribuciones correcciona-
les, por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha dos del 
mes de marzo del año en curso (1955), que condenó en de-
fecto, al procesado José Evangelista Polanco, de generales 
anotadas, a sufrir la pena de dos años de prisión correccio-
nal y al pago de las costas, por el delito de violación a la 
Ley I\19  2402, en perjuicio de una menor procreada con la 
señora Magdalena Genao, le fijó en la cantidad de cinco 
pesos oro mensuales la pensión que debe pasar a la madre 
querellante, para ayudar al sostenimiento de la expresada 
menor, y ordenó la ejecución provisional de la sentencia; 
Tercero: Condena al prevenido al pago de las costas de 
esta alzada"; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios: "Violación del art. 155 del Código de Procedimien-
to Crimina•— 29: "Violación del art. 189 del Código de 
Procedimiento Criminal y otros sistemas y principios en 
materia de prueba en lo coneccional de este asunto, así 
como que la sentencia misma carece de base legal por adul-
teración substancial de determinados hechos de la causa, 
juzgados esenciales por la Corte a qua como base delez-
nable de su sentencia"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que el recu- 
rrente pretende que se ha violado el artículo 155 del Có- 
digo de Procedimiento Criminal, porque en la sentencia im- 
pugnada "la Corte a qua ha juzgado de esencial efectividad 
o preponderante, para adoptar la decisión impugnada, la 
declaración de simple referencia producida por la testigo 
Bernarda Altagracia Polanco" a quien "se oyó sin pres- 
tación del juramento", cuando "en materia correccional, 
a diferencia de lo que ocurre en la materia criminal, la au- 
dición a título de simple información no es admisible"; pero, 

Considerando que no se puede fundar una nulidad en 
la circunstancia de que un menor de quince años haya sido 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del Dr. Puro 
Miguel García, abogado del recurrente, en fecha primero 
de abril de mil novecientos cincuenta y cinco; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de ma-
yo del año mil novecientos cincuenta y cinco, depositado 
en secretaría en fecha veintitrés del mismo mes por el abo-
gado del prevenido Dr. Puro Miguel García, portador de la 
cédula personal de identidad número 27904, serie 31, debi-
damente renovada con el sello de Rentas Internas núme-
ro 19115, para el año 1955, en el cual se invocan los medios 
que más adelante se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N°  2402, de 
1950; 79, 155 y 189 del Código de Procedimiento Criminal, 
y 1 y G5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que por ante 
el Magistrado Procurador Fiscal de la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, fué sometido el prevenido José Evangelista 
Polanco, inculpado del delito de violación a la Ley N°  2402, 
en perjuicio de una menor procreada con la señora Magda-
lena Genao; y b) que previo cumplimiento de los trámites 
legales fué apoderado del hecho dicho tribunal, quien lo 
decidió por sentencia de fecha dos del mes de marzo del 
año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dis-
positivo se copia en el de la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre los recursos de apelación del 
prevenido y de la madre querellante, la Corte a qua dictó 
en fecha treinta y uno de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, la sentencia ahora impugnada cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "Falla: Primero: Admite en la forma 
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los presentes recursos de apelación; Segundo: Confirma 
la sentencia apelada dictada en atribuciones correcciona-
les, por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha dos del 
mes de marzo del año en curso (1955), que condenó en de-
fecto, al procesado José Evangelista Polanco, de generales 
anotadas, a sufrir la pena de dos años de prisión correccio-
nal y al pago de las costas, por el delito de violación a la 
Ley N9  2402, en perjuicio de una menor procreada con la 
señora Magdalena Genao, le fijó en la cantidad de cinco 
pesos oro mensuales la pensión que debe pasar a la madre 
querellante, para ayudar al sostenimiento de la expresada 
menor, y ordenó la ejecución provisional de la sentencia; 
Tercero: Condena al prevenido al pago de las costas de 
esta alzada"; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios: "Violación del art. 155 del Código de Procedimien-
to Criminal';— 29: "Violación del art. 189 del Código de 
Procedimiento Criminal y otros sistemas y principios en 
materia de prueba en lo correccional de este asunto, así 
como que la sentencia misma carece de base legal por adul-
teración substancial de determinados hechos de la causa, 
juzgados esenciales por la Corte a qua como base delez-
nable de su sentencia"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que el recu- 
rrente pretende que se ha violado el artículo 155 del Có- 
digo de Procedimiento Criminal, porque en la sentencia im- 
pugnada "la Corte a qua ha juzgado de esencial efectividad 
o preponderante, para adoptar la decisión impugnada, la 
declaración de simple referencia producida por la testigo 
Bernarda Altagracia Polanco" a quien "se oyó sin pres- 
tación del juramento", cuando "en materia correccional, 
a diferencia de lo que ocurre en la materia criminal, la au- 
dición a título de simple información no es admisible"; pero, 

Considerando que no se puede fundar una nulidad en 
la circunstancia de que un menor de quince años haya sido 
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oído sin haber prestado juramento; que, en efecto, el ar-
tículo 79 del Código de Procedimiento Criminal establece 
que los menores de quince años "podrán declarar y ser oí-. 
dos sin prestar juramento"; que, por consiguiente, en esta 
materia la ley se remite a la prudencia de los tribunales, 
los cuales tienen la facultad, según los casos, de exigir el 
juramento del testigo o de omitir esta formalidad; que, por 
lo tanto, ]a Corte a qua no ha incurrido en ninguna viola-
ción de la ley, al haber oído como lo hizo a la menor Ber-
narda Altagracia Polanco Genao sin la prestación del ju-
ramento; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que el re-
currente sostiene que "la Corte a qua afirma sin compro-
bación literal alguna, en este caso indispensable, en su con-
siderando número dos (2), pág. 6, de su sentencia: `b) que 
el mencionado prevenido le suministraba la suma de $3.50 
como pensión mensual a dicha menor, en virtud de una 
sentencia, pero que desde el año 1950, dejó de hacerlo, no 
obstante los requerimientos de la madre"; y que "la sen-
tencia aludida por la Corte a qua no fué producida al de-
bate, ni podía serlo, puesto que ella no existe; que se ha 
tratado de un mero alegato, desprovisto de toda eficacia 
jurídica y legal, de parte de la querellante Magdalena Ge-
nao"; pero 

Considerando que el examen del fallo impugnado de-
muestra que la Corte a qua dió por establecido, mediante 
la ponderación de las pruebas que fueron regularmente 
aportadas en la instrucción de la causa, que "el prevenido 
José Evangelista Polanco procreó la menor Bernarda Al-
tagracia, actualmente de once años de edad, con la señora 
Magdalena Genao"; y que dicho prevenido ha dejado de 
cumplir con las obligaciones que la Ley 1\19 2402 pone a 
cargo de los padres para con sus hijos menores de diez y 
ocho años, bajo infundadas pretensiones, no obstante los . 
requerimientos que le fueron hechos de acuerdo con la in-
dicada ley"; que estas comprobaciones bastan por sí solas  

para justificar la condenación del prevenido como autor 
del delito previsto y sancionado por los artículos 1 y 2 de 
la Ley N9  2402; 

Considerando, que en el desarrollo de este medio, el 
recurrente también pretende que "hay evidente desnatu-
ralización respecto de los hechos de la causa, en otro as-
pecto esencial y específico del mismo, al atribuir la Corte 
.a qua, al recurrente José Evangelista Polanco, una decla-
ración que resulta apócrifa en su contenido y forma; que 
esta declaración consiste en afirmar la Corte a qua: 'que 
,é1 pretende (el recurrente) que no estaba obligado al sos-
tenimiento de la dicha menor desde que la guarda de ésta 
le fué otorgada por una sentencia civil dictada en defecto 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago . ..'; cuando lo 
que el recurrente alegó y declaró fué lo siguiente: 'que en 
virtud de una sentencia del Tribunal Civil, que le acordó 
la guarda de la menor, le fué entregada por el Fiscal y la 
menor permaneció en la casa del declarante hasta enero de 
este año (1955), en que la querellante la llevó a la casa de 
ella y la retuvo y puso la querella. .."; pero 

Considerando que los jueces del fondo, después de ha-
ber ponderado la prueba aportada al debate, llegaron a la 
conclusión de que la ejecución de la sentencia dictada por 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago del veinticuatro de 
julio de mil novecientos cincuenta, que le otorgó al preve-
nido la guarda de la menor Bernarda Altagracia, qué "pu-
ramente formal y que, en hecho, no se realizó ninguna en-
trega real, tanto porque la niña manifestó que no deseaba 
ir a vivir con su padre, como por no haber hecho éste ab-
solutamente ninguna insistencia para tomarla", y que, co-
mo consecuencia de esto, la menor ha permanecido, des-
pués del aludido acto, bajo el amparo y guarda real de la 
madre"; que, al estatuir de este modo la Corte a qua no 
ha desnaturalizado los hechos de la causa, sino que dentro 



BOLETÍN JUDICIAL 	 2011 2010 	 BOLETÍN JUDICIAL 

oído sin haber prestado juramento; que, en efecto, el ar-
ticulo 79 del Código de Procedimiento Criminal establece 
que los menores de quince años "podrán declarar y ser oí-
dos sin prestar juramento"; que, por consiguiente, en esta 
materia la ley se remite a la prudencia de los tribunales, 
los cuales tienen la facultad, según los casos, de exigir el 
juramento del testigo o de omitir esta formalidad; que, por 
lo tanto, la Corte a qua no ha incurrido en ninguna viola-
ción de la ley, al haber oído como lo hizo a la menor Ber-
narda Altagracia Polanco Genao sin la prestación del ju-
ramento; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que el re-
currente sostiene que "la Corte a qua afirma sin compro-
bación literal alguna, en este caso indispensable, en su con-
siderando número dos (2), pág. 6, de su sentencia: 'b) que 
el mencionado prevenido le suministraba la suma de $3.50 
como pensión mensual a dicha menor, en virtud de una 
sentencia, pero que desde el año 1950, dejó de hacerlo, no 
obstante los requerimientos de la madre"; y que "la sen-
tencia aludida por la Corte a qua no fué producida al de-
bate, ni podía serlo, puesto que ella no existe; que se ha 
tratado de un mero alegato, desprovisto de toda e:acacia 
jurídica y legal, de parte de la querellante Magdalena Ge-
nao"; pero 

Considerando que el examen del fallo impugnado de-
muestra que la Corte a qua, dió por establecido, mediante 
la ponderación de las pruebas que fueron regularmente 
aportadas en lá instrucción de la causa, que "el prevenido 
José Evangelista Polanco procreó la menor Bernarda Al-
tagracia, actualmente de once años de edad, con la señora 
Magdalena Genao"; y que dicho prevenido ha dejado de 
cumplir con las obligaciones que la Ley N° 2402 pone a 
cargo de los padres para con sus hijos menores de diez y 
ocho años, bajo infundadas pretensiones, no obstante los . 
requerimientos que le fueron hechos de acuerdo con la in-
dicada ley"; que estas comprobaciones bastan por sí solas  

para justificar la condenación del prevenido como autor 
del delito previsto y sancionado por los artículos 1 y 2 de 
Ja Ley N°  2402; 

Considerando, que en el desarrollo de este medio, el 
recurrente también pretende que "hay evidente desnatu- 
ralización respecto de los hechos de la causa, en otro as-

, pedo esencial y específico del mismo, al atribuir la Corte 
qua, al recurrente José Evangelista Polanco, una decla-

/ ración que resulta apócrifa en su contenido y forma; que 
esta declaración consiste en afirmar la Corte a qua: 'que 
él pretende (el recurrente) que no estaba obligado al sos-
tenimiento de la dicha menor desde que la guarda de ésta 
le fué otorgada por una sentencia civil dictada en defecto 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago. .. '; cuando lo 
que el recurrente alegó y declaró fué lo siguiente: 'que en 
virtud de una sentencia del Tribunal Civil, que le acordó 
la guarda de la menor, le fué entregada por el Fiscal y la 
menor permaneció en la casa del declarante hasta enero de 
este año (1955), en que la querellante la llevó a la casa de 
ella y la retuvo y puso la querella. .."; pero 

Considerando que los jueces del fondo, después de ha- 
ber ponderado la prueba aportada al debate, llegaron a la 

,1 conclusión de que la ejecución de la sentencia dictada por 
1. la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins- 

tancia del Distrito Judicial de Santiago del veinticuatro de 
julio de mil novecientos cincuenta, que le otorgó al preve- 
nido la guarda de la menor Bernarda Altagracia, fue' "pu- 
ramente formal y que, en hecho, no se realizó ninguna en- 
trega real, tanto porque la niña manifestó que no deseaba 
ir a vivir con su padre, como por no haber hecho éste ab- 
solutamente ninguna insistencia para tomarla", y que, co- 

i mo consecuencia de esto, la menor ha permanecido, des- 
' pués del aludido acto, bajo el amparo y guarda real de la 

Madre"; que, al estatuir de este modo la Corte a qua no 
ha desnaturalizado los hechos de la causa, sino que dentro 
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de sus facultades soberanas los ha interpretado libremente; 
que tampoco carece de base legal, la sentencia impugnada, 
pues contiene una exposición completa de los hechos que 
han permitido comprobar que la ley ha sido, en la especie,. 
correctamente aplicada; 

Considerando que, finalmente, no hay constancia en, 
el fallo impugnado que el prevenido solicitara por ante la 
Corte a qua el reenvío de la causa para aportar medios de 
prueba sobre la forma en que la menor Bernarda Altagra-
cia volvió a poder de la madre; que, en consecuencia, la 
Corte a qua no ha podido violar el derecho de defensa del 
recurrente, como infundadamente lo alega en el desarro-
llo del segundo y último medio; 

Considerando que, por otra parte, la pena que se ha 
Impuesto al prevenido por la sentencia impugnada es la 
fijada por la ley para sancionar el delito puesto a su cargo; 
que, además, la Corte a qua, para fijar en la cantidad do 
cinco pesos mensuales la pensión que debe suministrar el 
recurrente a la madre querellante para el sostenimiento de 
la menor Bernarda Altagracia, ha tenido en cuenta, según: 
consta en el fallo impugnado, las necesidades de dicha me-
nor y los medios de que pueden disponer los padres; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos,. 
la sentencia impugnada, no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

(F1rmados H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Evangelista Polanco contra 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago ea 
techa treintiuno del mes de marzo del año mil novecientos. 
cincuenta y cinco, en atribuciones correccionales y cuyo. 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Se-
ynndo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas 
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de sus facultades soberanas los ha interpretado libremente; 
que tampoco carece de base legal, la sentencia impugnada, 
pues contiene una exposición completa de los hechos que 
han permitido comprobar que la ley ha sido, en la especie, 
correctamente aplicada; 

Considerando que, finalmente, no hay constancia en, 
el fallo impugnado que el prevenido solicitara por ante la 
Corte a qua el reenvío de la causa para aportar medios de 
prueba sobre la forma en que la menor Bernarda Altagra-
cia volvió a poder de la madre; que, en consecuencia, la 
Corte a qua no ha podido violar el derecho de defensa del 
recurrente, como infundadamente lo alega en el desarro-
llo del segundo y último medio; 

Considerando que, por otra parte, la pena que se ha 
Impuesto al prevenido por la sentencia impugnada es la 
fijada por la ley para sancionar el delito puesto a su cargo; 
que, además, la Corte a qua, para fijar en la cantidad do 
cinco pesos mensuales la pensión que debe suministrar el 
recurrente a la madre querellante para el sostenimiento de 
la menor Bernarda Altagracia, ha tenido en cuenta, según: 
consta en el fallo impugnado, las necesidades de dicha me-
nor y los medios de que pueden disponer los padres; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos,, 
la sentencia impugnada, no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Evangelista Polanco contra 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago eni 
techa treintiuno del mes de marzo del año mil novecientos. 
cincuenta y cinco, en atribuciones correccionales y cuyo. 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Se-
rumio: Condena a dicho recurrente al pago de las costas 

(Firmados H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
__Juan A. Morel.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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EINZITENCIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 19 5 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 
11 de mayo de 1955. 

IlLaterin: Penal. 

~rente: Victor Paulino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
a Fierren. Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hen, Jaime Vidal Velázquez, y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veintitrés del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-w, 
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto Víctor Pau-
lino, dominicano, de 20 años de edad, soltero, estudiante, 
domiciliado y residente en El Mirador, de la jurisdicción 
de la común de La Vega, portador de la cédula personal 
de identidad número 30876, serie 54, renovada con sello 
de Rentas Internas número 82508 para el presente año 
1955, contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega 
de fecha once de mayo de mil novecientos cincuenta y cin-
cos dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y 

válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de apela-
ción; SEGUNDO: Confirma la sentencia dictada por la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, el veinticinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo copiado tex-
tualmente, dice: 'Falla: Primero: Se declara al nombrado 
Víctor Paulino culpable de violación a la Ley N' 2402 en 
perjuicio de una menor procreada con Eudosia Lantigua, 
y lo condena a dos años de prisión correccional y le fija 
una pensión de RD$4.00 a partir de la querella para la 
manutención de la menor; Segundo: Se ordena la ejecución 
de la sentencia'; TERCERO: Condena, además, al referido 
prevenido Víctor Paulino al pago de las costas de esta ins-
tancia"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
400-  Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha diecisiete de mayo de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, en la cual no se expone ningún medio determi-
nado de casación; 

4/11  Visto el escrito transmitido directamente a la Supre-
ma Corte de Justicia, por el doctor Hugo Francisco Alva-
rez V., portador de la cédula personal de identidad núme-
ro 20267, serie 47, renovada con sello de Rentas Internas 
N" 33176, a nombre y en representación del recurrente, en 
lecha cinco de agosto de mil novecientos cincuenta y cin-

leo, en el que se.invocan los siguientes medios de casación: 
"Violación de los artículos 10 y 11 de la Ley N° 2402, de 
los más elementales principios de la prueba en materia pe-
nal, y 'falsa aplicación del poder discrecional de los jueces 
en esta materia"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
rado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N9  2402, y 1, 

36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1%5 

tia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecho. 
11 de mayo de 1955. 

ría: Penal. 

liteearrente: Víctor Paulino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
!L Fierren, Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
enrlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
h 'én, Jaime Vidal Velázquez, y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo Distrito de Santo Do.: 
mingo, hoy día veintitrés del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura 
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto Víctor Pau-
lino, dominicano, de 20 años de edad, soltero, estudiante, 
domiciliado y residente en El Mirador, de la jurisdicción 
de la común de La Vega, portador de la cédula personal 
de identidad número 30876, serie 54, renovada con sello 
de Rentas Internas número 82508 para el presente año 
1955, contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega 
de fecha once de mayo de mil novecientos cincuenta y cin-
co, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
«a el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y 

válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de apela- 
ción; SEGUNDO: Confirma la sentencia dictada por la 

r Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, el veinticinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo copiado tex-
tualmente, dice: 'Falla: Primero: Se declara al nombrado 
Víctor Paulino culpable de violación a la Ley N' 2402 en 
perjuicio de una menor procreada con Eudosia Lantigua, 
y lo condena a dos años de prisión correccional y le fija 
una pensión de RD$4.00 a partir de la querella para la 
manutención de la menor; Segundo: Se ordena la ejecución 
de la sentencia'; TERCERO: Condena, además, al referido 
prevenido Víctor Paulino al pago de las costas de esta ins-
tancia"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

retaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
, en fecha diecisiete de mayo de mil novecientos cincuen-
y cinco, en la cual no se expone ningún medio determi-
do de casación; 

Visto el escrito transmitido directamente a la Supre-
Corte de Justicia, por el doctor Hugo Francisco Alva-
V., portador de la cédula personal de identidad núme-

20267, serie 47, renovada con sello de Rentas Internas 
33176, a nombre y en representación del recurrente, en 

cha cinco de agosto de mil novecientos cincuenta y cin-
, en el que se,invocan los siguientes medios de casación: 

`Violación de los artículos 10 y 11 de la Ley N' 2402, de 
más elementales principios de la prueba en materia pe-

al, y 'falsa aplicación del poder discrecional de los jueces 
esta materia"; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N 9  2402, y 1, 
36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

4r 
4 
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Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro- 
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la 
pena de dos años de prisión correccional; que no se ha es-
tablecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la 
suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con 
los artículos 7 y 8 de la Ley N9 2402, de 1950; que, por tan-
to, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Víctor Paulino, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
cnce de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, dic-
tada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Con-
dena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) FI. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño Cohen.— Jai-
me Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís de fecha 12 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

, u rrente: Juan Sánchez.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

IP En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
1.i. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
1:e Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veintitrés del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Er, 	Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Sán- 
chez, dominicano, mayor de edad, agricultor, del domicilio 
y residencia de la Sección de Guama, jurisdicción de la 
común de San Francisco de Macorís, portador de la cé-
dula personal de identidad número 9262, serie 56, renova-
Ca con sello de Rentas Internas número 553643, para el 
presente año, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís, de fecha doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, dictada en atribuciones 

.correcionales, y cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; 
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Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a un a 

 pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la 
pena de dos años de prisión correccional; que no se ha es-
tablecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la 
suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con 
los artículos 7 y 8 de la Ley 1\1 9  2402, de 1950; que, por tan-
to, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Víctor Paulino, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
cnce de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, dic-
tada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Con-
dena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.— Jai-
me Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís de fecha 12 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

zn.rente: Juan Sánchez.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
II. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veintitrés del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Sán-
chez, dominicano, mayor de edad, agricultor, del domicilio 
y residencia de la Sección de Guama, jurisdicción de la 
común de San Francisco de Macorís, portador de la cé-
dula personal de identidad número 9262, serie 56, renova-
(la con sello de Rentas Internas número 553643, para el 
presente año, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís, de fecha doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, dictada en atribuciones 

,correcionales, y cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en Techa doce de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2 y 4, párrafos III y IV de 
la Ley N9 2402, de 1950, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha ocho de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, Gregoria de Jesús Marcelino, de generales que 
constan, portadora de la cédula número 12051, serie 56, 
renovada, presentó querella ante la Policía Nacional de 
San Francisco de Macorís, contra Juan Sánchez, por el he-
cho de éste no atender a la manutención de la menor Mi-
guelina, de cuarenticinco días de nacida procreada entre 
él y la querellante; b) que previa e infructuosa tentativa 
de conciliación a la que no compareció Sánchez, a pesar de 
haber sido citado, fué apoderada de dicha querella la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del DistritO 
Judicial de Duarte la que decidió la causa por su sentent 
de fecha veintidós de diciembre de 1954, cuyo dispositivo 
se copia íntegramente en el de la sentencia ahora imp , i-- 
nada en casación; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San Frank. 
cisco de Macorís apoderada de dicho recurso, y frente 
la negativa de la paternidad de parte del apelante, ordena 
por sentencia del dos de marzo de mil novecientos cincuen-
ta y cinco el examen de sangre del presunto padre, de la 
madre querellante y de la menor Miguelina, y efectuada 

111dicha prueba conoció nuevamente la causa, decidiéndola dota 
por su sentencia de fecha doce tie mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo textualmente copiada 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y 
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido Juan Sánchez, contra sentencia dc-
tada en fecha 22 de diciembre de 1954 por la Cámara Pe 
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Duarte, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "Falla: Primero: que debe declarar 
y declara, al nombrado Juan Sánchez, de generales anota-
das, culpable como autor del delito de violación a la Ley 
N* 2402, en perjuicio de la menor Miguelina de dos meses 
de edad, que tiene procreada con la señora Gregoria de 
Jesús Marcelino, y en consecuencia, lo condena a cumplir 
2 años de prisión correccional; Segundo: que debe fijar y 
fija en RD$5.00 mensuales, la pensión que el prevenido de-
be pasarle a la madre querellante para la manutención de 
la referida menor, a partir de la Techa de la querella; Ter-
cero: que debe ordenar y ordena la ejecución provisHional 
de la sentencia no obstante cualquier recurso y Cuarto: que 
debe condenar y condena, además, al prevenido, al pago de 
las costas';— SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la 
sentencia antes dicha; TERCERO: Condena al apelante 
Juan Sánchez al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron re.pi-- 

1  larmente administradas en la instrucción de la causa, a) 
"que hasta hace más o menos un año, el prevenido y la 
querellante vivieron en público concubinato en el lugar 
de La Guama, y al separarse quedó encinta la querellante, 
de la menor Miguelina que actualmente cuenta siete meses 
de edad y tiene un gran parecido con el prevenido"; b) "que 
a dicha querellante después de haberse separado de Juaa 
Sánchez, no se le ha conocido otro marido"; c) "que según 
.el resultado de la prueba de las sangres, no_ existe incoar 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha doce de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2 y 4, párrafos III y IV de 
la Ley NQ 2402, de 1950, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha ocho de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, Gregoria de Jesús Marcelino, de generales que 
constan, portadora de la cédula número 12051, serie 56, 
renovada, presentó querella ante la Policía Nacional de 
San Francisco de Macorís, contra Juan Sánchez, por el he-
cho de éste no atender a la manutención de la menor Mi-
guelina, de cuarenticinco días de nacida procreada entre 
él y la querellante; b) que previa e infructuosa tentativa 
de conciliación a la que no compareció Sánchez, a pesar de  
haber sido citado, fué apoderada de dicha querella la ( . 1- 7 

 mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dist' ,) 
Judicial de Duarte la que decidió la causa por su sentencia 
de fecha veintidós de diciembre de 1954, cuyo dispositivo 
se copia íntegramente en el de la sentencia ahora imp , 1 -- 
nada en casación; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San Fran ,1 
cisco de .Macorís apoderada de dicho recurso, y frente 
la negativa de la paternidad de parte del apelante, ordenó 
por sentencia del dos de marzo de mil novecientos cincuen -
ta y cinco el examen de sangre del presunto padre, de la 
madre querellante y de la menor Miguelina, y efectuada 

dicha prueba conoció nuevamente la causa, decidiéndola 
a  por su sentencia de fecha doce de mayo de mil novecieatto 
"1 cincuenta y cinco, cuyo dispositivo textualmente copiado 

es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y 
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inigur-
puesto por el prevenido Juan Sánchez, contra sentencia ~-
lada en fecha 22 de diciembre de 1954 por la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Duarte, en sus atribuciones correccionales, cuyo «impo-
sitivo es el siguiente: "Falla: Primero: que debe declarar 
y declara, al nombrado Juan Sánchez, de generales anota-
das, culpable como autor del delito de violación a la Ley 
N* 2402, en perjuicio de la menor Miguelina de dos meses 
de edad, que tiene procreada con la señora Gregoria de 
Jesús Marcelino, y en consecuencia, lo condena a cumplir 
2 años de prisión correccional; Segundo: que debe fijar y 
fija en RD$5.00 mensuales, la pensión que el prevenido de- 
be pasarle a la madre querellante para la manutención de 
la referida menor, a partir de la fecha de la querella; Ter- 
cero: que debe ordenar y ordena la ejecución provisional 
de la sentencia no obstante cualquier recurso y Cuarto: que 
debe condenar y condena, además, al prevenido, al pago de 
las costas';— SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la 
sentencia antes dicha; TERCERO: Condena al apelante 
Juan Sánchez al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa, a) 
"que hasta hace más o menos un año, el prevenido y la 
querellante vivieron en público concubinato en el lugar 
de La Guama, y al separarse quedó encinta la querellante, 
de la menor Miguelina que actualmente cuenta siete meses 
de edad y tiene un gran parecido con el prevenido"; b) "que 
a dicha querellante después de haberse separado dé Juan 
Sánchez, no se le ha conocido otro marido"; c) "que segur' it 
el resultado de la prueba de las sangres, no existe incoar 
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patibilidad biológica entre Juan Sánchez y la niña Mi-
guelina de Jesús Marcelino que permita excluirlo como po-
sible padre de dicha menor"; d) "que el procesado traba-
ja en terrenos del señor Biquín Ortega, tiene 1G hijos, pero 
dispone del producto de 35 tareas de cacao, del que gana 
el 40%; 60 tareas de café, del que gana 50%, 80 tareas de 
conuco para frutos menores del que gana el 75% y de una 
pieza de cacao nuevo que ahora empieza a parir, gana el 
cincuenta por ciento... por lo que la pensión de cinco pe-
sos oro mensuales está en armonía con sus posibilidades 
económicas"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a gua se encuentra caracterizado el 
delito previsto y sancionado por el artículo 2 de la Ley N• 
2402, de 1950, puesto a cargo del recurrente, en perjuicio 
de la menor Miguelina de siete meses de edad, procreada 
con la señora Gregoria de Jesús Marcelino; que al decla-
rar al prevenido culpable de dicha infracción y condenarlo 
a la pena de dos años de prisión correccional, so hizo una 
correcta aplicación de los artículos 1 y 2 do la referida 
ley; que, además, la mencionada Corte al fijar el monto 
de la pensión alimenticia en la suma de cinco pesos oro 
mensuales, confirmando así la sentencia apelada, tuvo en 
cuenta las necesidades de la menor dé que se trata y los 
medios económicos de que puede disponer el padre, no in-
curriendo por tanto en violación alguna de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada en lo que concierne al interés del 
recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Sánchez contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís de fe-
cha doce de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, 
dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha  

sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segando: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amia-
ma.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.-- Jai-
me Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, y publicada por mí, Secretario General, que cer-
tifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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patibilidad biológica entre Juan Sánchez y la niña 11,fi.. 
guelina de Jesús Marcelino que permita excluirlo como po-
sible padre de dicha menor"; d) "que el procesado traba-
ja en terrenos del señor Biquín Ortega, tiene 16 hijos, pero 
dispone del producto de 35 tareas de cacao, del que gana 
el 40%; 60 tareas de café, del que gana 50%, 80 tareas de 
conuco para frutos menores del que gana el 75% y de una 
pieza de cacao nuevo que ahora empieza a parir, gana el 
cincuenta por ciento... por lo que la pensión de cinco pe-

sos oro mensuales está en armonía con sus posibilidades 
económicas"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua se encuentra caracterizado el 
delito previsto y sancionado por eí artículo 2 de la Ley N• 
2402, de 1950, puesto a cargo del recurrente, en perjuicio 
de la menor Miguelina de siete meses de edad, procreada 
con la señora Gregoria de Jesús Marcelino; que al decla-
rar al prevenido culpable de dicha infracción y condenarlo 
a la pena de dos años de prisión correccional, se hizo una 
correcta aplicación de los artículos 1 y 2 de la referida 
ley; que, además, la mencionada Corte al fijar el monto 
de la pensión alimenticia en la suma de cinco pesos oro 
mensuales, confirmando así la sentencia apelada, tuvo en 
cuenta las necesidades de la menor dé que se trata y los 
medios económicos de que puede disponer el padre, no in-
curriendo por tanto en violación alguna de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada en lo que concierne al interés del 
recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Sánchez contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís de fe-
cha doce de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, 
dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha  

sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segando: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amia-
ma.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jai-
me Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que Tiguran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, y publicada por mí, Secretario General, que cer-
tifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1335 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macoris de fecha 11 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Luis Maria de León. -- Abogado: Dr. Bienvenido 

Amaro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra su, 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, ,, 
hoy día veintitrés del mes de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; 
arios 112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Ma-
ría de León, dominicano, mayor de edad, casado, agricul-
tor, domiciliado y residente en la sección rural de Ojo de 
Agua, jurisdicción de la Común de Salcedo, portador de la 
cédula personal de identidad N" 2519, serie 55, renovada 
con sello de Rentas Internas para el presente año N9 5520. 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San Francis-
co de Macorís, de fecha once de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, dictada en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente falla; 

•  
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a que, a requerimiento del recurrente, 
en fecha dieciocho de mayo de mil novecientos cincunta y 
tino, en la cual no se expone ningún medio determinado de 
casación; 

Visto el memorial de casación de fecha veinticinco de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el 
doctor Bienvenido Amaro, portador de la cédula personal 
de identidad N9  21463, serie 47, renovada con sello de Ren-
tas Internas N9  6212, para el presente año (1955), aboga-
do del recurrente, en el cual se invocan los medios de ca-
sación que más adelante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2, 10 y 11 de la Ley N9  
2402, de 1950; 312 del Código Civil; y 1, 23 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
"que en fecha veinticuatro de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, compareció ante el Oficial Coman-
dante de la Policía Nacional de Salcedo, María Altagracia 
de León Díaz de la Rosa y presentó una querella contra 
Luis María de León por el hecho de que tiene procreado 
con ella un menor de nombre Luis Héctor de León y sola-
mente le provee la suma de seis pesos oro mensuales, su-
ma que no le alcanza para atender a dicho menor, expre-
sando que desea le asigne una pensión de quince pesos oro 
mensuales"; b) "que en la tentativa de conciliación pro-
movida ante el Juez de Paz de la Común de Salcedo, en, 
fecha nueve de diciembre del mismo año 1954, Luis María 
de León expresó 'que no le pasará nada a dicha señora, ya 
que el niño no es hijo de él', por lo que a falta de concilia-
ción fué apoderado de la querella el Juzgado de Primera 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1935 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís de fecha 11 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Luis Maria de León. — Abogado: Dr. Bienvenido 

Amaro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén. 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sul, 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintitrés del mes de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; 11 

 años 112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Ma-
ría de León, dominicano, mayor de edad, casado, agricul-
tor, domiciliado y residente en la sección rural de Ojo de 
Agua, jurisdicción de la Común de Salcedo, portador de la 
cédula personal de identidad NQ 2519, serie 55, renovada 
con sello de Rentas Internas para el presente año NQ 5520, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San Francis-
co de Macorís, de fecha once de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, dictada en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo;: 

•  
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a que, a requerimiento del recurrente, 
en fecha dieciocho de mayo de mil novecientos cincunta y 
cino, en la cual no se expone ningún medio determinado de 
casación; 

Visto el memorial de casación de fecha veinticinco de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el 
doctor Bienvenido Amaro, portador de la cédula personal 
de identidad NQ 21463, serie 47, renovada con sello de Ren-
tas Internas N9  6212, para el presente año (1955), aboga-
do del recurrente, en el cual se invocan los medios de ca-
sación que más adelante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2, 10 y 11 de la Ley N9 

 2402, de 1950; 312 del Código Civil; y 1, 23 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
"que en fecha veinticuatro de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, compareció ante el Oficial Coman-
dante de la Policía Nacional de Salcedo, María Altagracia 
de León Díaz de la Rosa y presentó una querella contra 
Luis María de León por el hecho de que tiene procreado 
con ella un menor de nombre Luis Héctor de León y sola-
mente le provee la suma de seis pesos oro mensuales, su-
ma que no le alcanza para atender a dicho menor, expre-
sando que desea le asigne una pensión de quince pesos oro 
mensuales"; b) "que en la tentativa de conciliación pro-
Movida ante el Juez de Paz de la Común de Salcedo, en 
fecha nueve de diciembre del mismo año 1954, Luis María 
de León expresó 'que no le pasará nada a dicha señora, ya 
que el niño no es hijo de él', por lo que a falta de concilia-
ción fué apoderado de la querella el Juzgado de Primera 
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Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, el cual conoció 
de la causa en audiencia del veinte de diciembre y la reen-
vió para una mejor sustanciación; y c) que fijada nueva-
mente la causa para la audiencia del doce de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco, dicho Juzgado la decidió 

por su sentencia de fecha catorce del mismo mes y año, 
cuyo dispositivo se copia íntegramente en el de la sentencia 
ahora impugnada en casación; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís debidamente apoderada del caso, lo resol-
vió por su sentencia de 'l'echa once do mayo de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, ahora impugnada en casación 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara 
regular y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso 
de apelación interpuesto por el prevenido Luis María de 
León, de generales anotadas, contra sentencia dictada en 
fecha catorce de enero del año mil novecientos cincuenta 
y cinco por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Salcedo, en sus atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo es el siguiente: 'Falla: Primero: Que debe 
declarar y declara al nombrado Luis María de León, de ge-
nerales anotadas, culpable del delito de violación a la Ley 
Na 2402 en perjuicio del menor Luis Héctor procreado con 
la señora María Altagracia de León de la Rosa, y en con-
secuencia lo condena a dos años de prisión correccional; 
Segundo: Que debe Fijar y Fija en Siete Pesos Oro (RD 
87.00) mensuales, la pensión que deberá pasar el preveni-
do a la madre querellante para el sustento del menor Luis 
Héctor; Tercero: Que debe Ordenar y Ordena la ejecución 
de esta sentencia no obstante cualquier recurso que contra 
ella se interponga; y Cuarto: que debe Condenar y Condena 
a Luis María de León al pago de las costas'; Segundo: Con-
firma en todas sus partes la antes expresada decisión; y 
Tercero: Condena al prevenido Luis María de León al pago 
de las costas de esta instancia"; 
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Considerando que por su memorial, el recurrente in-
voca los siguientes medios de casación: "Primer medio: 
Violación del artículo 312 del Código Civil; Segundo medio: 
Violación de las reglas sobre los actos auténticos e imposi-
bilidad jurídica de que oficiales públicos sean oídos y creí-
dos por sus testimonios, sobre actos que estuvieron en la 
obligación legal de instrumentar; Tercer medio: Violación 
de los artículos 1, 2, 10 y 11 de la Ley N9  2402 sobre manu-
tención de menores de 18 años; y Cuarto medio: Desnatu-
ralización de los hechos de la causa y falta de base legal"; 

Considerando que por el primer medio de casación el 
recurrente invoca, la 'violación del artículo 312 del Código 
Civil' y además, en los desarrollos de dicho medio de ca-
sación, alega 'que se ha violado también el articulo 1315 
del mismo Código', en cuanto la sentencia tiene por funda-
mento según él, la única declaración de la querellante, y 
por otra parte, en cuanto a que `no hay elementos de com-
probación de una larga y continua separación de la quere-
llante y de su legítimo esposo'; pero, 

Considerando que la presunción de paternidad estable-
cida por el artículo 312 del Código Civil, según la cual el 
hijo concebido durante el matrimonio, se reputa hijo del 
marido, deja de tener aplicación excepcionalmente cuando, 
para los fines de la Ley N9  2402, se compruebe por los 
jueces del fondo que la separación de los cónyuges, por su 
larga y contínua duración, aparenta ser definitiva, y que 
al mismo tiempo la esposa haya vivido en público concubi-
nato con otro hombre; que, encontrándose reunidas en el 
presente caso las condiciones que permiten la investigación 
de la paternidad para los fines de aplicación de la referida 
Ley N0  2402, los jueces del fondo tenían facultad para apre-
ciar que el prevenido es el padre del menor de que se trata; 
mee, en efecto, contrariamente a los alegatos que el recu-
rrente hace, en la sentencia impugnada se dió por estable-
ciclo 'que cuatro años después de la querellante haberse 
separado de su esposo José Adriano Rosa, con quien no ha 
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Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, el cual conoció 
de la causa en audiencia del veinte de diciembre y la reen-
vió para una mejor sustanciación; y e) que fijada nueva-
mente la causa para la audiencia del doce de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco, dicho Juzgado la decidió 
por su sentencia de fecha catorce del mismo mes y año, 
cuyo dispositivo se copia íntegramente en el de la sentencia 
ahora impugnada en casación; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís debidamente apoderada riel caso, lo resol-
vió por su sentencia de 'fecha once de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, ahora impugnada en casación 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara 
regular y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso 
de apelación interpuesto por el prevenido Luis María de 
León, de generales anotadas, contra sentencia dictada en 
fecha catorce de enero del año mil novecientos cincuenta 
y cinco por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Salcedo, en sus atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo es el siguiente: 'Falla: Primero: Que debe 
declarar y declara al nombrado Luis María de León, de ge-
nerales anotadas, culpable del delito de violación a la Ley 
1\19  2402 en perjuicio del menor Luis Héctor procreado con 
la señora María Altagracia de León de la Rosa, y en con-
secuencia lo condena a dos años de prisión correccional; 
Segundo: Que debe Fijar y Fija en Siete Pesos Oro (RD 
87.00) mensuales, la pensión que deberá pasar el preveni-
do a la madre querellante para el sustento del menor Luis 
Héctor; Tercero: Que debe Ordenar y Ordena la ejecución 
de esta sentencia no obstante cualquier recurso que contra 
ella se interponga; y Cuarto: que debe Condenar y Condena 
a Luis María de León al pago de las costas'; Segundo: Con-
firma en todas sus partes la antes expresada decisión; y 
Tercero: Condena al prevenido Luis María de León al pago 
de las costas de esta instancia"; 
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Considerando que por su memorial, el recurrente in-
voca los siguientes medios de casación: "Primer medio: 
Violación del artículo 312 del Código Civil; Segundo medio: 
Violación de las reglas sobre los actos auténticos e imposi-
bilidad jurídica de que oficiales públicos sean oídos y creí-
dos por sus testimonios, sobre actos que estuvieron en la 
obligación legal de instrumentar; Tercer medio: Violación 
de los artículos 1, 2, 10 y 11 de la Ley N' 2402 sobre manu-
tención de menores de 18 años; y Cuarto medio: Desnatu-
ralización de los hechos de la causa y falta de base legal"; 

Considerando que por el primer medio de casación el 
recurrente invoca, la 'violación del artículo 312 del Código 
Civil' y además, en los desarrollos de dicho medio de ca-
sación, alega 'que se ha violado también el artículo 1315 
del mismo Código', en cuanto la sentencia tiene por funda-
mento según él, la única declaración de la querellante, y 
por otra parte, en cuanto a que 'no hay elementos de com-
probación de una larga y continua separación de la quere-
llante y de su legítimo esposo'; pero, 

Considerando que la presunción de paternidad estable-
cida por el artículo 312 del Código Civil, según la cual el 
hijo concebido durante el matrimonio, se reputa hijo del 
marido, deja de tener aplicación excepcionalmente cuando, 
para los fines de la Ley N9  2902, se compruebe por los 
jueces del fondo que la separación de los cónyuges, por su 
larga y contínua duración, aparenta ser definitiva, y que 
al mismo tiempo la esposa haya vivido en público concubi-
nato con otro hombre; que, encontrándose reunidas en el 
presente caso las condiciones que permiten la investigación 
de la paternidad para los fines de aplicación de la referida 
Ley N9 2402, los jueces del fondo tenían facultad para apre-
ciar que el prevenido es el padre del menor de que se trata; 
(me, en efecto, contrariamente a los alegatos que el recu-
rrente hace, en la sentencia impugnada se dió por estable-
cido 'que cuatro años después de la querellante haberse 
separado de su esposo José Adriano Rosa, con quien no ha 
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vuelto a juntarse más, fué mudada por el prevenido a una 
casa de la señora Gollita Fernández, en Ojo de Agua, don-
de vivió públicamente con él, y que de ese concubinato que 
duró diez meses, la querellante quedó encinta . ..' del niño 
de que se trata; 

Considerando que, además, esas comprobaciones no 
han sido, como lo sostiene el recurrente, el resultado único 
y exclusivo de la declaración de la madre querellante, sino 
también de los otros testimonios y demás elementos de 
prueba presentados ante los jueces del fondo, como lo ex-
presa la propia sentencia impugnada en su noveno consi-
derando; que, en consecuencia, no existen en el presente ca-
so las violaciones que el recurrente señala por el primer 
medio de casación, por lo cual este debe ser desestimado; 

Considerando que por el segundo medio el recurrente 
alega la 'violación de las reglas sobre los actos auténticos 
e imposibilidad jurídica de que oficiales públicos sean oí-
dos y creídos por sus testimonios, sobre actos que estu-
vieron en la obligación legal de instrumentar', y también 
en los desarrollos de este medio, aduce la 'violación del 
artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento de Casación', 
'al haberse omitido en la sentencia impugnada decidir con 
respecto al pedimento hecho por conclusiones en audiencia 
de que no se oyeran los oficiales públicos indicados antes'; 
pero, 

Considerando que el principio invocado por el recur-
rrente en la primera parte del presente medio de casación, 
se aplica en los casos en que hay un acta, que es preciso 
entonces atenerse a lo que está escrito en ella y descartar 
por consecuencia, toda prueba testimonial; que en el pre-
sente caso no existe, por no haberse levantado, ninguna 
acta de conciliación con respecto a la cual se quebrantara, 
como lo sostiene el recurrente, el principio que él invoca; 
que, por otra parte, el recurrente no ha probado que él, 
presentará oportunamente tacha alguna contra los testigos, 
sino que por conclusiones al fondo pidió 'que se declararan 
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nulas las declaraciones de los señores Juan E. Noyola y 
Dr. Pedro Flores Ortiz. ..', y a estas conclusiones respon-
dió debidamente la Corte a qua: 'que esa solicitud no pue-
de ser acogida, en razón de que esos señores han declarado 
ante esta jurisdicción en clase de testigos legales, debida-
mente juramentados, con la misma calidad en que está 
toda persona capaz de testimoniar en justicia, y sin que la 
parte que lo demanda, haya demostrado que ellos se en-
cuentran en ninguno de los casos en que la ley permita 
-excluir testimonios por estar viciados de alguna nulidad'; 
que, en consecuencia, dicha Corte sí respondió a ese punto 
de las conclusiones del prevenido, y no ha omitido por 
tanto estatuir sobre el mismo, aún cuando su decisión al 
respecto no se encuentre en el dispositivo de la sentencia, 
sino en los motivos que le sirven de fundamento; por todo 
lo cual también el segundo medio del recurso debe ser des-
estimado; 

Considerando que por el tercer medio de casación, el 
recurrente alega la 'violación de los artículos 1, 2, 10 y 11 
de la Ley 1\1 9  2402. .. ' y aduce que dichos textos fueron 
falsamente aplicados al considerar al prevenido como el 
padre del menor para los fines de esa ley al imponerle las 
sanciones,. .. sin que de los hechos de la causa surja una 
posesión de estado de hijo natural, un hecho incontestable, 
concluyente o razonable relativo a la paternidad . ..'; 

Considerando en cuanto a estos alegatos, que en la 
sentencia impugnada además de haberse establecido los 
hechos ya expuestos en ocasión del examen del primer me-
dio de casación, esto es, 'que la querellante, luego de dejar-
se de su marido no se le ha conocido más que el apelante 
como concubino, concubinato que se prolongó hasta des-
pués de ella dar a luz, porque la atendió durante el parto 
personalmente los honorarios a la comadrona', la Corte 
a qua dió también por establecido mediante la ponderación 
de las pruebas que fueron regularmente administradas en 
la instrucción de la causa; a) 'que con motivo de una que- 

li 
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vuelto a juntarse más, fué mudada por el prevenido a una 
casa de la señora Gollita Fernández, en Ojo de Agua, don-
de vivió públicamente con él, y que de ese concubinato que 
duró diez meses, la querellante quedó encinta . ..' del niño 
de que se trata; 

Considerando que, además, esas comprobaciones no 
han sido, como lo sostiene el recurrente, el resultado único 
y exclusivo de la declaración de la madre querellante, sino 
también de los otros testimonios y demás elementos de 
prueba presentados ante los jueces del fondo, como lo ex-
presa la propia sentencia impugnada en su noveno consi-
derando; que, en consecuencia, no existen en el presente ca-
so las violaciones que el recurrente señala por el primer 
medio de casación, por lo cual este debe ser desestimado; 

Considerando que por el segundo medio el recurrente 
alega la 'violación de las reglas sobre los actos auténticos 
e imposibilidad jurídica de que oficiales públicos sean oí-
dos y creídos por sus testimonios, sobre actos que estu-
vieron en la obligación legal de instrumentar', y también 
en los desarrollos de este medio, aduce la 'violación del 
artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento de Casación', 
'al haberse omitido en la sentencia impugnada decidir con 
respecto al pedimento hecho por conclusiones en audiencia , 
de que no se oyeran los oficiales públicos indicados antes'; 
pero, 

Considerando que el principio invocado por el recur-
rrente en la primera parte del presente medio de casación, 
se aplica en los casos en que hay un acta, que es preciso 
entonces atenerse a lo que está escrito en ella y descartar 
por consecuencia, toda prueba testimonial; que en el pre-
sente caso no existe, por no haberse levantado, ninguna 
acta de conciliación con respecto a la cual se quebrantara, 
como lo sostiene el recurrente, el principio que él invoca; 
que, por otra parte, el recurrente no ha probado que él, 
presentará oportunamente tacha alguna contra los testigos, 
sino que por conclusiones al fondo pidió 'que se declararan  

aulas las declaraciones de los señores Juan E. Noyola y 
Dr. Pedro Flores Ortiz... ', y a estas conclusiones respon-
dió debidamente la Corte a qua: 'que esa solicitud no pue-
de ser acogida, en razón de que esos señores han declarado 
ante esta jurisdicción en clase de testigos legales, debida-
mente juramentados, con la misma calidad en que está 
toda persona capaz de testimoniar en justicia, y sin que la 
parte que lo demanda, haya demostrado que ellos se en-
cuentran en ninguno de los casos en que la ley permita 
.excluir testimonios por estar viciados de alguna nulidad'; 
que, en consecuencia, dicha Corte sí respondió a ese punto 
de las conclusiones del prevenido, y no ha omitido por 
tanto estatuir sobre el mismo, aún cuando su decisión al 
respecto no se encuentre en el dispositivo de la sentencia, 
sino en los motivos que le sirven de fundamento; por todo 
lo cual también el segundo medio del recurso debe ser des-
estimado; 

Considerando que por el tercer medio de casación, el 
recurrente alega la 'violación de los artículos 1, 2, 10 y 11 
de la Ley Nv 2402...' y aduce que dichos textos fueron 
falsamente aplicados al considerar al prevenido como el 
padre del menor para los fines de esa ley al imponerle las 
sanciones,. .. sin que de los hechos de la causa surja una 
posesión de estado de hijo natural, un hecho incontestable, 
concluyente o razonable relativo a la paternidad . ..'; 

Considerando en cuanto a estos alegatos, que en la 
sentencia impugnada además de haberse establecido los 
hechos ya expuestos en ocasión del examen del primer me-
dio de casación, esto es, 'que la querellante, luego de dejar-
se de su marido no se le ha conocido más que el apelante 
como concubino, concubinato que se prolongó hasta des-
pués de ella dar a luz, porque la atendió durante el parto 
personalmente los honorarios a la comadrona', la Corte 
a qua. dió también por establecido mediante la ponderación 
de las pruebas que fueron regularmente administradas en 
la instrucción de la causa; a) 'que con motivo de una que- 
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rella presentada anteriormente por la madre, el 8 de julio 
de 1953, el prevenido se avino ante el Juez de Paz de Sal-
cedo a pasarle a la madre una pensión mensual de seis pe-
sos oro, pensión que venía pasando' hasta la fecha en que 
la madre presentó nueva queja tendiente a que la pensión 
fuera aumentada a quince pesos'; y b) 'que entre la fecha 
de la nueva querella, 24 de noviembre de 1954, y la senten-
cia de condenación apelada de fecha 14 de enero de 1955 
transcurrieron más de once días, sin que el apelante cum-
pliera el requerimiento. . .'; 

Considerando que en los hechos y circunstancias asi 
comprobados y admitidos por la Corte a qua, además de 
hallarse reunidas como se ha expresado antes, las condicio-
nes que han permitido la investigación de la paternidad 
para los fines de aplicación de la Ley I\19 2402, se encuen-
tra también caracterizado el delito previsto y sancionado 
por el artículo 2 de esa Ley, puesto a cargo del recurrente, 
en perjuicio del menor Luis Héctor de León procreado con 
la señora María Altagracia de León de la Rosa; que, en 
consecuencia, al declarar al prevenido culpable de esa in-
fracción y condenarlo a la pena de dos años de prisión co-
rreccional, se hizo una correcta aplicación de los artículo , 

 1 y 2 de la mencionada ley, y no se violó ninguno de los 
textos que el recurrente señala por el presente medio de 
casación, el cual debe ser por ello desestimado; 

Considerando en cuanto al cuarto y último medio del 
recurso, que por cuanto se ha expuesto, es evidente que 
en la sentencia impugnada no se han desnaturalizado los 
hechos de la causa, que por el contrario, las comprobacio-
nes realizadas por los jueces del fondo, fueron el resulta-
do de la ponderación de las pruebas sometidas a la discu-
sión de las partes en los debates y al examen del juez en la 
decisión; que, tampoco existe el vicio de falta de base legal, 
puesto que la sentencia impugnada contiene una exposi-
ción completa de los hechos y una descripción de las cir-
cunstancias de la causa, que han permitido verificar que 
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dicho fallo es el resultado de una exacta aplicación de la 
ley a los hechos que fueron comprobados por los jueces del 
fondo; que, en consecuencia también el cuarto medio de 
casación debe ser desestimado; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis María de León, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís 
de fecha once de mayo de mil novecientos cincuenta y cin-
co, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
se ha copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas; 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario GeneraL 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

• 
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rella presentada anteriormente por la madre, el 8 de julio 
de 1953, el prevenido se avino ante el Juez de Paz de Sal-

cedo a pasarle a la madre una pensión mensual de seis pe-

sos oro, pensión que venía pasando hasta la fecha en que. 

la  madre presentó nueva queja tendiente a que la pensión 
fuera aumentada a quince pesos'; y b) 'que entre la fecha 
de la nueva querella, 24 de noviembre de 1954, y la senten-
cia de condenación apelada de fecha 14 de enero de 1955 
transcurrieron más de once días, sin que el apelante cum-
pliera el requerimiento. ..'; 

Considerando que en los hechos y circunstancias asi 
comprobados y admitidos por la Corte a qua, además de 
hallarse reunidas como se ha expresado antes, las condicio-
nes que han permitido la investigación de la paternidad 
para los fines de aplicación de la Ley N° 2402, se encuen-
tra también caracterizado el delito previsto y sancionado 
por el artículo 2 de esa Ley, puesto a cargo del recurrente, 
en perjuicio del menor Luis Héctor de León procreado con 
la señora María Altagracia de León de la Rosa; que, en 
consecuencia, al declarar al prevenido culpable de esa in-
fracción y condenarlo a la pena de dos años de prisión co-
rreccional, se hizo una correcta aplicación de los artículos 
1 y 2 de la mencionada ley, y no se violó ninguno de los 
textos que el recurrente señala por el presente medio de 
casación, el cual debe ser por ello desestimado; 

Considerando en cuanto al cuarto y último medio del 
recurso, que por cuanto se ha expuesto, es evidente que 
en la sentencia impugnada no se han desnaturalizado los 
hechos de la causa, que por el contrario, las comprobacio-
nes realizadas por los jueces del fondo, fueron el resulta-
do de la ponderación de las pruebas sometidas a la discu-
sión de las partes en los debates y al examen del juez en la 
decisión; que, tampoco existe el vicio de falta de base legal, 
puesto que la sentencia impugnada contiene una exposi-
ción completa de los hechos y una descripción de las cir-
cunstancias de la causa, que han permitido verificar que  

dicho fallo es el resultado de una exacta aplieileión de iz 
,ley a los hechos que fueron comprobados por los jueces del 
fondo; que, en consecuencia también el cuarto medio de 
casación debe ser desestimado; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis María de León, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís 
de fecha once de mayo de mil novecientos cincuenta y cin-
co, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
se ha copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas; i ( Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro a Batista C. 

A. —Juan Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la an-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



DOLXTIN JUDICIAL 	 2031 2030 	 sourrirr JUDICIAL 

.11KNICENCIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DR 11165 

~atezas ~la: Juzgado de Primera Instancia del Distrit e 

 Judicial de Monte Cristy, de fecha 25 de mayo de 1951 

,atería: Penal 

licieurrente: Rafael Enriquillo Lora Ares.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciado, 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde Celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Da 
mingo, hoy día veintitrés del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Enriquillo Lora Ares, dominicano, mayor de edad, soltero, 
empleado particular, del domicilio y residencia de Monte 
Cristy, portador de la cédula personal de identidad I\1</ 2950, 
serie 41, sello de renovación para el año 1955 1\19  32857, 
contra sentencia pronunciada en grado de apelación por el 
..hng,ado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon-
te Cristy, en fecha veinte y cinco del mes de mayo del año 
en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo 
»e copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

secretaría del Tribunal a. quo, en fecha treinta del mes de 
mayo del presente año, a requerimiento del recurrente, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casa-
ción; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2, 39, 40 y 83, apartado 
a) de la Ley N°  1896, sobre Seguros Sociales; y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha seis de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, Miguel Martínez Rivas, Inspector de la Caja Do-
minicana de Seguros Sociales, levantó el acta N° 11019, me-
diante la cual comprobó que el nombrado Rafael Enrique 
Lora Ares, en violación del art. 40 de la Ley N' 1896, so-
bre el Seguro Social, no había inscrito a tres trabajadores 
que utilizaba en el servicio de un camión de su propiedad, 
desde el 1" de julio de 1954, de nombre Carlos Ares, José 
Antonio Santana y Luis Ambrosio Morel, el primero como 
chófer y los otros dos como peones; b) que vencido el plazo 
de seis días que le fuera concedido al infractor de dicha ley, 
para que se pusiera dentro de sus términos, sin que proce-
diera a inscribir a los mencionados trabajadores, fué so-
metido el caso al Juzgado de Paz de la común de Monte 
Cristy, el cual, en fecha dos de noviembre del año mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, pronunció la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así: "Falla: que debe condenar y con-
dena a dicho inculpado Rafael Enriquillo Lora Ares, cuyas 
generales constan, a pagar una multa de Diez Pesos Oro, 
compensables en caso de insolvencia con un dia de prisión 
Por cada peso dejado de pagar y al pago de los costos del 
Procedimiento, por su hecho de no haber inscrito en su ca- 
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511!:NTENCIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1155 

lidaateacia impulsada: Juzgado de Primera Instancia del Diatrit e 

 Judicial de Monte Cristy, de fecha 25 de mayo de 1955. 

i♦atieria: Penal. 

Ilimeacrrente: Rafael Enriquillo Lora Ares.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciada; 
Ii Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr, 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño C.o-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde Celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veintitrés del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Enriquillo Lora Ares, dominicano, mayor de edad, soltero, 
empleado particular, del domicilio y residencia de Monte 
Cristy, portador de la cédula personal de identidad 1\1</ 2950, 
serie 41, sello de renovación para el año 1955 N9  32857, 
contra sentencia pronunciada en grado de apelación por el 
3u7g,ado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon-
te Cristy, en fecha veinte y cinco del mes de mayo del año 
en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, en fecha treinta del mes de 
mayo del presente año, a requerimiento del recurrente, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casa-
ción; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2, 39, 40 y 83, apartado 
a) de la Ley N°  1896, sobre Seguros Sociales; y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha seis de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, Miguel Martínez Rivas, Inspector de la Caja Do-
minicana de Seguros Sociales, levantó el acta N° 11019, me-
diante la cual comprobó que el nombrado Rafael Enrique 
Lora Ares, en violación del art. 40 de la Ley N' 1896, so-
bre el Seguro Social, no había inscrito a tres trabajadores 
que utilizaba en el servicio de un camión de su propiedad, 
desde el 1" de julio de 1954, de nombre Carlos Ares, José 
Antonio Santana y Luis Ambrosio Morel, el primero como 
chófer y los otros dos como peones; b) que vencido el plazo 
de seis días que le fuera concedido al infractor de dicha ley, 
para que se pusiera dentro de sus términos, sin que proce-
diera a inscribir a los mencionados trabajadores, fué so-
metido el caso al Juzgado de Paz de la común de Monte 
Cristy, el cual, en fecha dos de noviembre del año mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, pronunció la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así: "Falla: que debe condenar y con-
dena a dicho inculpado Rafael Enriquillo Lora Ares, cuyas 
generales constan, a pagar una multa de Diez Pesos Oro, 
compensables en caso de insolvencia con un día de prisión 
Por cada peso dejado de pagar y al pago de los costos del 
Procedimiento, por su hecho de no haber inscrito en su ca- 
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lidad de patrono a sus servidores Carlos Ares, José Antonio 
Santana y Luis Ambrosio Morel, dentro del plazo que le 
diera un Inspector, en la Caja Dominicana de Seguros So-
dales"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Monte Cristy, dictó la sentencia 
ahora impugnada, cuyo es el dispositivo que se copia a con-
tinuación: "Falla: Primero: Que debe declarar y Declara, 
bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el 
nombrado Rafael Enrique Lora, de generales conocidas, 
contra sentencia del Juzgado de Paz de esta Común de 
Monte Cristy de Techa Dos (2) del mes de noviembre del 
año Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro (1954), que lo 
condenó al pago de una multa de Diez Pesos (RD$10.00), 
por violación a la Ley N 9  1896, Sobre Seguros Sociales, por 
haber sido hecho en tiempo hábil; Segundo: Que debe con-
firmar y confirma, en todas sus partes la antes aludida sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz de esta Común de 
Monte Cristy; Tercero: Que debe condenar y condena, al 
inculpado Rafael Enrique Lora, al pago de las costas de la 
presente alzada"; 

Considyando que la Ley N9  1896, promulgada en fe-

cha treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
y publicada en la Gaceta Oficial N° 6883, el 14 de enero de 
1949, instituye en su artículo primero "el Seguro Social 
obligatorio, facultativo y de familia", para cubrir en las 
condiciones que dicha ley señala, los riesgos de enferme-
dad, maternidad, invalidez, vejez y muerte"; que, en el 
seguro social obligatorio, sin distinciones de sexo, naciona-
lidad, género de ocupación ni clase de patrono, se encuen-
tran comprendidos, según lo determina el Art. 2, en sus 
apartados a) y b), "los obreros, cualquiera que fuere e] 
monto de su retribución" y "los empleados, con las excep-
ciones consideradas en los apartados a) y b) del artículo 4 9"; 
que, según la economía de los arts. 39, 40 y 83, apartado 
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a) de la indicada ley, los patronos de las personas ~- 
prendidas en el art. 2, "procederán á inscribirse y a ins-
cribir a sus servidores en la oficina principal de la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales o en la oficina local co-
rre3pondiente", con las solas restricciones que en el art. 
39, se citan en su apartado a), cuya "inscripción deberá 
efectuarse dentro de los seis días siguientes al de la pons-

átitución de las empresas o al del ingreso al trabajo de los 
nuevos servidores"; que, el incumplimiento de esta forma-
lidad se sanciona con multa de RDS10.00 a RD$100.00 
(Diez á Cien Pesos) ó prisión de Diez días a Tres Meses, 

7 recayendo la misma en "los patronos que no se inscriben hl 
inscriban a los asegurados que fueren trabajadores per- 
ma -entes, en el plazo señalado en el art. 40"; 

Considerando que, el Juzgado a quo, al igual a como 
lo hiciera el Juzgado de Paz de Monte Cristy, mediante la 
ponderación del acta levantada en fecha seis de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, por el Inspector 
de la Caja Dominicana de Seguros Sociales, Miguel Martí-
nez Rivas y por los demás elementos de prueba que fueron 
regularmente administrados, dió por establecido que el pro-
cesado Rafael Enriquillo Lora Ares, no inscribió en la Ca-
ja Dominicana de Seguros Sociales, después de los seis días 
que le fueran concedidos para ello, de acuerdo con la Ley 
de la materia, a los nombrados Carlos Ares, José Antonio 
Santana y Luis Ambrosio Morel, sus trabajadores perma-
nentes en las calidades respectivas de chófer, el primero y 
peones los otros dos, de un camión propiedad del procesado; 
que, estos hechos así admitidos por el Juzgado a quo, ca-
racterizan el delito contravencional previsto y sancionado 
por los artículos 40 y 83, apartado a), de la pre-indicada 
Ley N9  1896; que, al ser condenado al actual recurrente 
por la mencionada infracción al pago de una multa de RD 
810 00 (Diez Pesos), que es la pena mínima que al efecto 
señalan los textos citados, en el caso se ha hecho una co-
rrecta aplicación de la ley; 
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lídad de patrono a sus servidores Carlos Ares, José Antonio 
Santana y Luis Ambrosio Morel, dentro del plazo que le 
diera un Inspector, en la Caja Dominicana de Seguros So-
dales"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Monte Cristy, dictó la sentencia 
ahora impugnada, cuyo es el dispositivo que se copia a con-
tinuación: "Falla: Primero: Que debe declarar y Declara, 
bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el 
nombrado Rafael Enrique Lora, de generales conocidas, 
contra sentencia del Juzgado de Paz de esta Común de 
Monte Cristy de Techa Dos (2) del mes de noviembre del 
año Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro (1954), que lo 
condenó al pago de una multa de Diez Pesos (RD$10.00), 
por violación a la Ley N 9  1896, Sobre Seguros Sociales, por 
haber sido hecho en tiempo hábil; Segundo: Que debe con-
firmar y confirma, en todas sus partes la antes aludida sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz de esta Común de 
Monte Cristy; Tercero: Que debe condenar y condena, al 
inculpado Rafael Enrique Lora, al pago de las costas de la 
presente alzada"; 

Conside,,rando que la Ley N9  1896, promulgada en fe-
cha treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
y publicada en la Gaceta Oficial N° 6883, el 14 de enero de 
1949, instituye en su artículo primero "el Seguro Social 
obligatorio, facultativo y de familia", para cubrir en las 
condiciones que dicha ley señala, los riesgos de enferme-
dad, maternidad, invalidez, vejez y muerte"; que, en el 
seguro social obligatorio, sin distinciones de sexo, naciona-
lidad, género de ocupación ni clase de patrono, se encuen-
tran comprendidos, según lo determina el Art. 2, en sus 
apartados a) y b), "los obreros, cualquiera que fuere el 
monto de su retribución" y "los empleados, con las excep-
ciones consideradas en los apartados a) y b) del artículo 4 9"; 
que, según la economía de los arts. 39, 40 y 83, apartado  

a) de la indicada ley, los patronos de las personas aom-
prendidas en el art. 2, "procederán á inscribirse y a ins-
cribir a sus servidores en la oficina principal de la Caja 
Dominicana de Seguros sociales o en la oficina local co-
rrespondiente", con las solas restricciones que en el art. 
39, se citan en su apartado a), cuya "inscripción deberá 
efectuarse dentro de les seis días siguientes al de la cons-
titución de las empresas o al del ingreso al trabajo de los 
nuevos servidores"; que, el incumplimiento de esta forma-

' lidad se sanciona con multa de RD$10.00 a RD$100.00 
(Diez á Cien Pesos) ó prisión de Dicz días a Tres Meses, 
recayendo la misma en "los patronos que no se inscriben ni 
inscriban a los asegurados que fueren trabajadores per-
manentes, en el plazo señalado en el art. 40"; 

Considerando que, el Juzgado a quo, al igual a como 
lo hiciera el Juzgado de Paz de Monte Cristy, mediante la 
ponderación del acta levantada en lecha seis de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, por el Inspector 
de la Caja Dominicana de Seguros Sociales, Miguel Martí-
nez Rivas y por los demás elementos de prueba que fueron 
regularmente administrados, dió por establecido que el pro-
cesado Rafael Enriquillo Lora Ares, no inscribió en la Ca-
ja Dominicana de Seguros Sociales, después de los seis días 
que le fueran concedidos para ello, de acuerdo con la Ley 
de la materia, a los nombrados Carlos Ares, José Antonio 
Santana y Luis Ambrosio Morel, sus trabajadores perma-
nentes en las calidades respectivas de chófer, el primero y 
peones los otros dos, de un camión propiedad del procesado; 
que, estos hechos así admitidos por el Juzgado a quo, ca-
racterizan el delito contravencional previsto y sancionado 
por los artículos 40 y 83, apartado a), de la pre-indicada 
Ley N9 1896; que, al ser condenado al actual recurrente 
por la mencionada infracción al pago de una multa de RD 
S10.00 (Diez Pesos), que es la pena mínima que al efecto 
señalan los textos citados, en el caso se ha hecho una co-
rrecta aplicación de la ley; 
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Considerando que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, no ha sido observado, en lo que con-
cierne al interés del recurrente, vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael Enriquillo Lora Ares, contra 
sentencia dictada en grado de apelación por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, 
en fecha veinte y cinco del mes de mayo del año en curso, 
mil novecientos cincuenta y cinco, cuya parte dispositiva 
ha sido copiada en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
eertifico,.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

   

~eh impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 6 

de diciembre de 1954. 

   

*sirria: Tierras. 

   

   

Zeoculrente: José Maria Echavarría.-- Abogados: Lic. Miguel A. 
Olavarrieta y Dr. René Alfonso Franco. 

   

   

litecurrldlos: La Común de Luperón, José Eugenio Kunhardt, Car-

los e Hilda J. Thompson.— Abogados: Dr. Carlos Manuel 
Finke, Lic. H. E. Ashton y Amiro Pérez. . 

   

   

   

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

   

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billinia, Presidente; Pedro R. Batista C., Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, 
doctor Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logro-
ño Cohén y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad .  Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
tiocho del mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ma-
rta Echavarría, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en la villa de Luperón, Pro-
vincia de Puerto Plata, provisto de la cédula personal de 
identidad número 1, serie 40, sello número 499 para 1955., 
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~CIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Salliemcle impugnada: Tribunal Superior de Tierra.» de fecha 6 
de diciembre de 1954. 

illaierts: Tierras. 

Seriamente: José María Echavarría.— Ahogados: Lic. Miguel A. 

Olavarrieta y Dr. René Alfonso Franco. 

Considerando que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, no ha sido observado, en lo que con-
cierne al interés del recurrente, vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael Enriquillo Lora Ares, contra 
sentencia dictada en grado de apelación por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, 
en fecha veinte y cinco del mes de mayo del año en curso, 
mil novecientos cincuenta y cinco, cuya parte dispositiva 
ha sido copiada en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico,.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

Seearekkos: La Común de Luperón, José Eugenio Kunhardt. Car-

los e Hilda J. Thompson.— Abogados: Dr. Carlos Manuel 
Flnke, Lic. H. E. Ashton y Amiro Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

F21 Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
II. Herrera Billinia, Presidente; Pedro R. Batista C., Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, 
doctor Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logro-
ño Cohén y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
tiocho del mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ma-
ría Echavarría, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en la villa de Luperón, Pro-
vincia de Puerto Plata, provisto de la cédula personal de 
identidad número 1, serie 40, sello número 499 para 1955, 
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contra sentencia de fecha seis de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro dictada por el Tribunal Superior de 
fierras, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Julio Campillo Pérez, portador de la cédula 

personal de identidad número 29012, serie 31, sello núrne 
ro 19133 para 1955, en representación de los abogados del 
recurrente, licenciado Miguel A. Olavarrieta, portador d 
la cédula personal de identidad número 1412, serie 31, se-
/lo númetro 557 para 1955, y doctor René Alfonso Franco, 
portador de la cédula personal de identidad númetro 33348, 
serie 31, sello número 4008 para 1955, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Dr. Carlos Manuel Finke, portador de la cédu-
la personal de identidad número 15269, serie 37, sello nú-
mero 26435 para 1955, abogado de la Común de Luperón, 
parte recurrida, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el licenciado H. E. Ashton, portador de la cédula 
personal de identidad númetro 165, serie 37, sello númetro 
26425 para 1955, abogado de Carlos L. Thompson, domini-
cano, mayor de edad, casado, hacendado, domiciliado y re-
sidente en Puerto Plata portador de la cédula personal de 
identidad númetro 8333, serie 37, sello númetro 50955, e 
Mida J. Thompson, mayor de edad, soltera, portadora de 
la cédula personal de identidad númetro 11038, serie 37, 
sello númetro 1945925, partes también recurridas, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Carlos Manuel Finke, ea representación del 
Lic. Amiro Pérez, portador este último, de la cédula perso-
nal de identidad número 85, serie 37, sello número 17947 
para 1955, abogado de José Eugenio Kunhardt, dominicano, 
agrimensor, casado, portador de la cédula personal de iden-
tidad númetro 145, serie 38, sello númetro 242, domicilia-
do y residente en la ciudad de Puerto Plata, parte también 
recurrida, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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Visto el memorial de casación de fecha veintinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta y cinco sus;crito por el 
Dr. René Alfonso Franto y el Lic. Miguel A. Olavarrieta, 
en el cual se invocan contra la sentencia impucniada los 
inedio, de casación que más adelante so indican; 

Visto el memorial de defensa de Carlos L. rrnompson 
.0 Elida J. Thompson, do fecha diez de marzo de mil nove-

'cita:: cincuenta y cinco, suscrito por el Lic. H. E. Ashton; 
Visto el memorial de defensa de José Eugenio Kun-

hardt, de fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, suscrito por el Lic. Amiro Pérez; 

Visto el memorial de defensa de la Común de Lupe-
rón, de fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, suscrito por el Dr. Carlos Manuel Finke; 

Visto el escrito de réplica del recurrente, de fecha 
treinta de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
suscrito por el Lic. Miguel A. Olavarrieta y Dr. René Al-
fonso Franco; 

Visto el escrito de contrarréplica de Carlos, L. Thomp-
son e Hilda J. Thompson, de fecha veinte de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el Lic. H. E. 
Ashton; 

La Suprema Corte de Justicia, después de Waler de-
liberado, y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil; 84 de la Ley de Registro de Tierras, y 1, 
20 y 65, ordinal 39, de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en el memorial de defensa de José 
Eugenio Kunhardt se alega que el acto de emplazamiento 
destinado a él, José Eugenio Kunhardt, fué notificado a 
su hija Carmen K. de Brugal, en la residencia de ésta, casa 
No. 35 de la calle Presidente Trujillo de la Ciudad de 
Puerto Plata, cuando lo cierto es que José Eugenio Kun-
hardt tiene y ha tenido siempre su residencia en la casa 
N9 76 de la actual Avenida María Martínez de Trujillo, y 
que en consecuencia y por aplicación del artículo 6 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, dicho acto de empla- 
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contra sentencia de fecha seis de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro dictada por el Tribunal Superior de 
'Tierras, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Julio Campillo Pérez, portador de la cédula 

personal de identidad número 29012, serie 31, sello núme-
ro 19133 para 1955, en representación de los abogados del 
recurrente, licenciado Miguel A. Olavarrieta, portador de 
la cédula personal de identidad número 1412, serie 31, se-
/lo númetro 557 para 1955, y doctor René Alfonso Franco, 
portador de la cédula personal de identidad númetro 33348, 
serie 31, sello número 4008 para 1955, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Dr. Carlos Manuel Finke, portador de la cédu-
la personal de identidad número 15269, serie 37, sello nú-
mero 26435 para 1955, abogado de la Común de Luperón, 
parte recurrida, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el licenciado H. E. Ashton, portador de la cédula 
personal de identidad númetro 165, serie 37, sello númetro 
26425 para 1955, abogado de Carlos L. Thompson, domini-
cano, mayor de edad, casado, hacendado, domiciliado y re-
sidente en Puerto Plata portador de la cédula personal de 
identidad númetro 8333, serie 37, sello númetro 50955, e 
Nilda J. Thompson, mayor de edad, soltera, portadora de 
la cédula personal de identidad númetro 11038, serie 37, 
sello númetro 1945925, partes también recurridas, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Carlos Manuel Finke, ea representación del 
Lic. Amiro Pérez, portador este último, de la cédula perso-
nal de identidad número 85, serie 37, sello número 17947 
para 1955, abogado de José Eugenio Kunhardt, dominicano, 
agrimensor, casado, portador de la cédula personal de iden-
tidad númetro 145, serie 38, sello númetro 242, domicilia-
do y residente en la ciudad de Puerto Plata, parte también 
recurrida, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha veintinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta y cinco suscrito por el 
Dr. René Alfonso Franco y el Lic. Miguel A. Olavarrieta, 
en el cual ce invocan contra la sentencia impur: nada los 
rnc.'J.Io3 de casación que más adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa de Carlos L. Thompson 
J. Thompson, de fecha diez de marzo de mil nove-

cientos cincuenta y cinco, suscrito por el Lic. H. E. Ashton; 
Visto el memorial de defensa de José Eugenio Kun-

hardt, de fecha veintiuno da marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, suscrito por el Lic. Amiro Pérez; 

Visto el memorial de defensa de la Común de Lupe-
rón, de fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, suscrito por el Dr. Carlos Manuel Finke; 

Visto el escrito de réplica del recurrente, de fecha 
treinta de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
suscrito por el Lic. Miguel A. Olavarrieta y Dr. René Al-
fonso Franco; 

Visto el escrito de contrarréplica de Carlos, L. Thomp-
son e Hilda J. Thompson, de fecha veinte de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el Lic. H. E. 
Ashton; 

La Suprema Corte de Justicia, después de háter de-
liberado, y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil; 84 de la Ley de Registro de Tierras, y 1, 
20 y 65, ordinal 39, de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en el memorial de defensa de José 
Eugenio Kunhardt se alega que el acto de emplazamiento 
destinado a él, José Eugenio Kunhardt, fué notificado a 
su hija Carmen K. de Brugal, en la residencia de ésta, casa 
No. 35 de la calle Presidente Trujillo de la Ciudad de 
Puerto Plata, cuando lo cierto es que José Eugenio Kun-
hardt tiene y ha tenido siempre su residencia en la casa 
N9  76 de la actual Avenida Maria Martínez de Trujillo, y 
que en consecuencia y por aplicación del artículo 6 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, dicho acto de empla- 
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zamiento es nulo y así lo pide formalmente dicho recu-
rrido; pero. 

Considerando que si es cierto que el artículo 6 de 1*. 
Ley sobre Procedimiento de Casación pronuncia la nulidad 
de los actos de emplazamiento que no indican, entre otras. 
menciones, la residencia del recurrido, tal sanción de nu-
lidad ha sido establecida para los casos en que tal omisión 
impida al acto llegar oportunamente a su destinatario o de. 
cualquier otro modo lesione su derecho de defensa, ninguna 
de las cuales situaciones se ha producido a José Eugenio. 
Kunhardt en el presente caso; que no habiendo tales agra-
vios, no puede haber lugar a la nulidad invocada, por lo. 
cual el pedimento de José Eugenio Kunhardt debe ser des-
estimado; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que-
en fecha dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, el Tribunal de Tierras, en jurisdicción original, 
dictó una decisión (No. 1) en el saneamiento de los Solares 
Nos. 1 y 2 Provisionales de la Porción D, del Distrito Ca-
tastral No. 1 de la Común de Luperón, Provincia de Puer 
to Plata, cuyo dispositivo se transcribe más adelante en el 
de la sentencia ahora impugnada; b) que sobre apelación de 
José María Echavarría, el Tribunal Superior de Tierras dic-
tó, en fecha seis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro una sentencia, que es la ahora impugnada, con el 
siguiente dispositivo: "FALLA:— 1°—Se rechaza, por in-
fundada, la apelación interpuesta en fecha 12 de enero del 
1954 por los señores Dr. René Alfonso Franco y Lic. Mi-
guel A. Olavarrieta, a nombre del señor José María Echa-
varría, contra la Decisión No. 1 del Tribunal de Tierras • 
de Jurisdicción Original, de fecha 18 de diciembre de 1953, 
relativa a los solares Nos. 1 y 2-provisionales de la porción 
'D', del Distrito Catastral No. 1 de la común de Luperón,. 
Provincia de Puerto Plata; 2 9—Se confirma, en todas sus 
partes, la decisión apelada, cuyo dispositivo es el siguiente:: 

SOLAR NUMERO 1-PROVISIONAL DE LA PORCION 
91Y— PRIMERO: Que debe rechazar y rechaza la reclama-
ción formulada por José María Echavarría, dominicano, de 
72 años de edad, casado, con Dolores Reynoso, agricultor, 
domiciliado y residente en la común de Luperón, cédula No. 
1, serie 40, sello No. 802, en cuanto al terreno que cons-
tituye este solar, por improcedente e infundada; SEGUNDO: 
Que debe ordenar y ordena el registro del derecho de pro-
piedad del terreno que constituye este solar, en la siguien-
te forma y proporción: a) En favor de la Común de Lupe-
rón, sobre la cantidad de 5,472 (cinco mil cuatrocientos se-
tentidos) metros cuadrados; y b) En favor de José Euge-
nio Kunhardt hijo, dominicano, de 62 años, casado con 
Consuelo González, domiciliado y residente en Puerto Pla-
ta, cédula No. 145, serie 38, sello No. 591, el resto de este 
solar; TERCERO: Que debe adjudicar y adjudica, en favor 
de José María Echavarría, dominicano, de 72 años, casado 
con Dolores Reynoso, agricultor, domiciliado y residente en 
la común de Luperón Cédula No. 1, serie 40, sello No. 802, 
las mejoras existentes en este solar, consistentes en yerba 
de guinea y cercas de alambres las cuales quedan regidas 
por la última parte del artículo 555 del Código Civil.—
SOLAR NUMERO 2-PROVISIONAL DE LA PORCION 
`D'— PRIMERO: Que debe rechazar y rechaza, la recla-
mación formulada por José María Echavarría, dominicano, 
de 72 arios, casado con Dolores Reynoso, agricultor, domi-
ciliado y residente en la Común de Luperón, Cédula No. 1, 
serie 40, sello No. 802, en cuanto al terreno que constituye 
este solar, y de los sucesores de Ana Thompson Viuda 
D'Arlex, en cuanto a las mejoras, por improcedentes e in-
fundadas; SEGUNDO: que debe ordenar y ordena, el re-
gistro del derecho de propiedad del terreno que constituye 
este solar, en favor de los Sucesores de Ana Thompson 
Viuda D'Arlex, domiciliados y residentes en la ciudad de 
Puerto Plata.— TERCERO: Que debe adjudicar y adjudi-
ca, en favor de José María Echavarría, dominicano, de 72 
años, casado con Dolores Reynoso, agricultor, domiciliado 
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zamiento es nulo y así lo pide formalmente dicho recu-
rrido; pero. 

Considerando que si es cierto que el artículo 6 de la. 
Ley sobre Procedimiento de Casación pronuncia la nulidad 
de los actos de emplazamiento que no indican, entre otras 
menciones, la residencia del recurrido, tal sanción de nu-
lidad ha sido establecida para los casos en que tal omisión 
impida al acto llegar oportunamente a su destinatario o de 
cualquier otro modo lesione su derecho de defensa, ninguna 
de las cuales situaciones se ha producido a José Eugenio 
Kunhardt en el presente caso; que no habiendo tales agra-
vios, no puede haber lugar a la nulidad invocada, por lo• 
cual el pedimento de José Eugenio Kunhardt debe ser des-
estimado; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que-
en fecha dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, el Tribunal de Tierras, en jurisdicción original, 
dictó una decisión (No. 1) en el saneamiento de los Solares 
Nos. 1 y 2 Provisionales de la Porción D, del Distrito Ca-
tastral No. 1 de la Común de Luperón, Provincia de Puer-
to Plata, cuyo dispositivo se transcribe más adelante en el 
de la sentencia ahora impugnada; b) que sobre apelación de 
José María Echavarría, el Tribunal Superior de Tierras dic-
tó, en fecha seis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro una sentencia, que es la ahora impugnada, con el 
siguiente dispositivo: "FALLA:— 1"—Se rechaza, por in-
fundada, la apelación interpuesta en fecha 12 de enero del 
1954 por los señores Dr. René Alfonso Franco y Lic. Mi-
guel A. Olavarrieta, a nombre del señor José María Echa-
varría, contra la Decisión No. 1 del Tribunal de Tierras 
de Jurisdicción Original, de fecha 18 de diciembre de 1953, 
relativa a los solares Nos. 1 y 2-provisionales de la porción 
`D', del Distrito Catastral No. 1 de la común de Luperón,. 
Provincia de Puerto Plata; 2 9—Se confirma, en todas sus 
partes, la decisión apelada, cuyo dispositivo es el siguiente:: 

SOLAR NUMERO 1-PROVISIONAL DE LA PORCION 
elY— PRIMERO: Que debe rechazar y rechaza la reclama-
ción formulada por José María Echavarría, dominicano, de 
72 años de edad, casado, con Dolores Reynoso, agricultor, 
domiciliado y residente en la común de Luperón, cédula No. 
1, serie 40, sello No. 802, en cuanto al terreno que cons-
tituye este solar, por improcedente e infundada; SEGUNDO: 
Que debe ordenar y ordena el registro del derecho de pro-
piedad del terreno que constituye este solar, en la siguien-
te forma y proporción: a) En favor de la Común de Lupe-
rón, sobre la cantidad de 5,472 (cinco mil cuatrocientos se-
tentidos) metros cuadrados; y b) En favor de José Euge-
nio Kunhardt hijo, dominicano, de 62 años, casado con 
Consuelo González, domiciliado y residente en Puerto Pla-
ta, cédula No. 145, serie 38, sello No. 591, el resto de este 
solar; TERCERO: Que debe adjudicar y adjudica, en favor 
de José María Echavarría, dominicano, de 72 años, casado 
con Dolores Reynoso, agricultor, domiciliado y residente en 
la común de Luperón Cédula No. 1, serie 40, sello No. 802, 
las mejoras existentes en este solar, consistentes en yerba 
de guinea y cercas de alambres las cuales quedan regidas 
por la última parte del artículo 555 del Código Civil.—
SOLAR NUMERO 2-PROVISIONAL DE LA PORCION 
`D'— PRIMERO: Que debe rechazar y rechaza, la recla-
mación formulada por José María Echavarría, dominicano, 
de 72 arios, casado con Dolores Reynoso, agricultor, domi-
ciliado y residente en la Común de Luperón, Cédula No. 1, 
serie 40, sello No. 802, en cuanto al terreno que constituye 
este solar, y de los sucesores de Ana Thompson Viuda 
D'Arlex, en cuanto a las mejoras, por improcedentes e in-
fundadas; SEGUNDO: que debe ordenar y ordena, el re-
gistro del derecho de propiedad del terreno que constituye 
este solar, en favor de los Sucesores de Ana Thompson 
Viuda D'Arlex, domiciliados y residentes en la ciudad de 
Puerto Plata.— TERCERO: Que debe adjudicar y adjudi-
ca, en favor de José María Echavarría, dominicano, de 72 
años, casado con Dolores Reynoso, agricultor, domiciliado 
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y residente en la Común de Luperón, cédula No. 1, serie 
40, sello No. 802, las mejoras existentes en este solar, eón.. 
sistentes en yerba de guinea y cercas de alambres, las cua-
les quedan regidas por la última parte del artículo 555 del 
Código Civil. Sc ordena al Secretario del Tribunal de Tie-
rras que, una vez recibidos por él los planos definitivos pre-
parados por el Agrimensor-Contratista y aprobados poli' la 
Dirección General de Mensuras Catastrales, y transcurri-
do el plazo de dos meses acordado por la Ley para recu-
rrir en casación contra esta sentencia, sin que recurso al-
guno haya sido interpuesto, proceda a la expedición de los 
correspondientes Decretos de Registro";. 

Considerando que el recurrente alega, contra la sen-
tencia impugnada, los siguientes medios: 19: Violación de 
los artículos 2235 y 2262 combinados del Código Civil; 29 : 
Violación de los artículos 2235 y 2262 del Código Civil, 
combinados con el 1356 del mismo Código; 3?: Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil por desna-
turalización de los hechos principales de la causa. Falta 
de base legal en cuanto hace producir efectos distintos a 
su contenido y alcance a determinadas declaraciones de 
testigos de suma importancia; y 49: Violación de los ar-
tículos 141 del Código de Procedimiento Civil y 84 de la 
Ley de Registro de Tierras, o sea por falta de motivos, o 
motivos insuficientes; 

Considerando que, en su conjunto, los medios invoca-
dos tienden todos a sostener que al declarar al recurrente 
sin derecho a la adjudicación de la propiedad de las Parce-
las Nos. 1 y 2 de que se trata sobre la base de la más larga 
prescripción según lo pidió el recurrente en su reclama-
ción, alternativamente con el reclamo de esa misma pro-
piedad sobre la basé de la prescripción abreviada, el Tri-
bunal Superior de Tierras violó, por errónea ponderación 
de los hechos de la causa, el precepto del artículo 2235 CH 
Código Civil, según el cual "para completar la prescrip-
ción, se puede agregar a la propia posesión la de su cau-
sante, por cualquier concepto que se le haya sucedido, ya 

BOLETÍN JUDICIAL 	 204/ 

sea a título universal o particular, o a título hereditario ú 
oneroso"; y que sobre esos hechos y sobre la omisión de 
aplicar ese precepto, la sentencia impugnada carece de ba-
se legal y de motivos; 

Considerando que, en efecto, la sentencia impugnada 
es insuficiente en la exposición de los hechos de la causa, 
esto es, acerca del tiempo y las condiciones materiales en 
que ocurrió, sobre las Parcelas Nos. 1 y 2 de que se trata, 
no solo la posesión del recurrente, sino también la posesión 
de los causantes del mismo que lo antecedieron en dichas 
Parcelas; y que, del mismo modo, habiendo sido en este 
caso la cuestión clave ante el Tribunal Superior de Tie-
rras, la aplicación del precepto contenido en el artículo 
2235 del Código Civil, y no habiendo el Tribunal a quo 
considerado suficientemente este punto, tales insuficiencias 
de motivos de hecho y de derecho en la sentencia equiva-
len a la falta de dichos motivos, por lo cual la sentencia 
Impugnada ha violado el artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil, según ha sido alegado, y procede la ca-
sación de la sentencia recurrida; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras de fecha seis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se ha 
transcrito anteriormente, y envía el asunto por ante el 
mismo Tribunal, y Segundo: Compensa las costas de la ca-
sación. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez E.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Olega-
rio Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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y residente en la Común de Luperón, cédula No. 1, serie 
40, sello No. 802, las mejoras existentes en este solar, con-
sistentes en yerba de guinea y cercas de alambres, las cua-
les quedan regidas por la última parte del artículo 555 del 
Código Civil. Se ordena al Secretario del Tribunal de ile-
rras q ze, una vez recibidos por él los planos definitivos pre-
parados por el Agrimensor-Contratista y aprobados pckr la 
Dirección General de Mensuras Catastrales, y transcurri-
do el plazo de dos meses acordado por la Ley para recu-
rrir en casación contra esta sentencia, sin que recurso al-
guno haya sido interpuesto, proceda a la expedición de los 
correspondientes Decretos de Registro"; 

Considerando que el recurrente alega, contra la sen-
tencia impugnada, los siguientes medios: 19: Violación de 
los artículos 2235 y 2262 combinados del Código Civil; 29: 
Violación de los artículos 2235 y 2262 del Código Civil, 
combinados con el 1356 del mismo Código; 3?: Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil por desna-
turalización de los hechos principales de la causa. Falta 
de base legal en cuanto hace producir efectos distintos a 
su contenido y alcance a determinadas declaraciones de 
testigos de suma importancia; y 49: Violación de los ar-
tículos 141 del Código de Procedimiento Civil y 84 de la 
Ley de Registro de Tierras, o sea por falta de motivos, o 
motivos insuficientes; 

Considerando' que, en su conjunto, los medios invoca-
dos tienden todos a sostener que al declarar al recurrente 
sin derecho a la adjudicación de la propiedad de las Parce-
las Nos. 1 y 2 de que se trata sobre la base de la más larga 
prescripción según lo pidió el recurrente en su reclama-
ción, alternativamente con el reclamo de esa misma pro-
piedad sobre la basé de la prescripción abreviada, el Tri-
bunal Superior de Tierras violó, por errónea ponderación 
de los hechos de la causa, el precepto del artículo 2235 del 
Código Civil, según el cual "para completar la prescrip-
ción, se puede agregar a la propia posesión la de su cau-
sante, por cualquier concepto que se le haya sucedido, ya 
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sea a título universal o particular, o a título hereditario ú 
oneroso"; y que sobre esos hechos y sobre la omisión de 
aplicar ese precepto, la sentencia impugnada carece de ba-
se legal y de motivos; 

Considerando que, en efecto, la sentencia impugnada 
es insuficiente en la exposición de los hechos de la causa, 
esto es, acerca del tiempo y las condiciones materiales en 
que ocurrió, sobre las Parcelas Nos. 1 y 2 de que se trata, 
no solo la posesión del recurrente, sino también la posesión 
de los causantes del mismo que lo antecedieron en dichas 
Parcelas; y que, del mismo modo, habiendo sido en este 
caso la cuestión clave ante el Tribunal Superior de Tie-
rras, la aplicación del precepto contenido en el artículo 
2235 del Código Civil, y no habiendo el Tribunal a. quo 
considerado suficientemente este punto, tales insuficiencias 
de motivos de hecho y de derecho en la sentencia equiva-
len a la falta de dichos motivos, por lo cual la sentencia 
impugnada ha violado el articulo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil, según ha sido alegado, y procede la ca-
sación de la sentencia recurrida; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras de fecha seis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se ha 
transcrito anteriormente, y envía el asunto por ante el 
mismo Tribunal, y Segando: Compensa las costas de la ca-
sación. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Olega-
rio Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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87/2iTENCIA DE FECHA 28 DE SirPTDULBRE DE 195 

tileateacia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 
!echa 29 de marzo de 1955. 

Materia: Penal. 

ilsearrszte: Francisco Antonio Pérez.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintiocho del mes de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; 
Años 112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co Antonio Pérez, dominicano, 'mayor de edad, casado, 
constructor, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, 
portador de la cédula personal de identidad N9 22770, se-
rie 1ra., contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal de fecha veintinueve de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
:de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha catorce de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco. en la cual no se invoca ningún medio de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 332 reformado y 463 escala 
.3 del Código Penal; 277 del Código de Procedimiento Cri-
minal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
"que el nombrado Francisco Antonio Pérez fué sometido a 
la acción de la justicia represiva bajo la inculpación de 
haber estuprado a la menor de 14 años, Enelia María Arias; 
n) que en fecha diez de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, el Magistrado Procurador Fiscal de la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, apoderó del caso al Juez 
de Instrucción de la Segunda Circunscripción de este Dis-
trito Judicial para que procediera a la instrucción de la 
.sumaria correspondiente; c) que terminada la instrucción 
preparatoria y después de habérsele comunicado el expe-
diente al Fiscal para los fines legales correspondientes, el 

Juez de Instrucción ya mencionado, dictó en fecha prime-
ro de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, una pro-
videncia calificativa, enviando al nombrado Francisco An-
tonio Pérez por ante la Segunda Cámara Penal del Juzga-

-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, en atribuciones criminales, por existir cargos su-
ficientes para inculparlo de haber cometido, el crimen de 
estupro, en perjuicio de la menor Enelia María Arias; d) 
que así apoderado del hecho la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo dictó una sentencia, con el dispositivo siguien-
te: "Falla: Primero: que debe declarar como declara, que 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE SlaPTIEMBRE DE 1955 

degatencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 
fecha 29 de marzo de 1955. 

Penal. 

itsearrente: Francisco Antonio Pérez.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrero. Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. More], Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y ()legaña Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintiocho del mes de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; 
Años 112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co Antonio Pérez, dominicano, imayor de edad, casado, 
constructor, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, 
portador de la cédula personal de identidad N 9  22770, se-
rie 1ra., contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal de fecha veintinueve de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
:de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha catorce de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco. en la cual no se invoca ningún medio de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 332 reformado y 463 escala 
.3 del Código Penal; 277 del Código de Procedimiento Cri-
minal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
"que el nombrado Francisco Antonio Pérez fué sometido a 
la acción de la justicia represiva bajo la inculpación de 
haber estuprado a la menor de 14 años, Enelia María Arias; 
b) que en fecha diez de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, el Magistrado Procurador Fiscal de la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, apoderó del caso al Juez 
de Instrucción de la Segunda Circunscripción de este Dis-
trito Judicial para que procediera a la instrucción de la 
.sumaria correspondiente; c) que terminada la instrucción 
preparatoria y después de habérsele comunicado el expe-
diente al Fiscal para los fines legales correspondientes, el 
Juez de Instrucción ya mencionado, dictó en fecha prime-
ro de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, una pro-
videncia calificativa, enviando al nombrado Francisco An-
tonio Pérez por ante la Segunda Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, en atribuciones criminales, por existir cargos su-
ficientes para inculparlo de haber cometido, el crimen de 
estupro, en perjuicio de la menor Enelia María Arias; d) 
que así apoderado del hecho la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo dictó una sentencia, con el dispositivo siguien-
te: "Falla: Primero: que debe declarar como declara, que 
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el nombrado Francisco Antonio Pérez, de generales ano-
tadas, es culpable del crimen de estupro cometido en per-
juicio de la joven Enelia María Arias, de once años de edad, 
en la época del crimen, hecho previsto y penado por el 
artículo 332 del Código Penal vigente, y en consecuencia, 
lo condena a sufrir la pena de tres años de trabajos públi-
cos en la Penitenciaría Nacional de La Victoria y al pago 
de las costas"; e) que contra esta sentencia interpuso re-
curso de apelación el prevenido, y la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, apoderada del recurso dictó una sentencia 
por la cual "Falla: Primero: Declara regular y válido, en 
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por 
el acusado Francisco Antonio Pérez, Segundo: En cuanto 
al fondo rechaza el referido recurso de apelación por im-
procedente y mal fundado, y en consecuencia confirma en 
todas sus partes, la sentencia contra la cual se apela,adic-
tada en atribuciones criminales por la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito de 
Santo Domingo de fecha 27 de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo, está copiado anterior-
mente y Tercero: Condena al acusado Francisco Antonio 
Pérez al pago de las costas de su recurso de apelación"; 
f) que sobre el recurso de casación interpuesto contra esta 
última sentencia, la Suprema Corte de Justicia dictó en 
fecha treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco una sentencia por medio de la cual casó la senten-
cia recurrida y envió el asunto a la Corte de Apelación de 
San Cristóbal; 

Considerando que apoderada del caso la Corte de Ape-
lación de San Cristóbal, por el referido envío, dictó la sen-
tencia que es motivo del presente recurso y cuyo disposi-
tivo se copia a continuación: "Falla: Primero: Modifica en 
cuanto a la pena la sentencia dictada en fecha 27 del mes 
de julio del año 1954 por la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo, cuyo dispositivo aparece copiado en otro lugar 
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del presente fallo, y, en consecuencia, condena al acusado 
Francisco Antonio Pérez a sufrir un (1) año de prisión 
correccional, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes, por el crimen de estupro en perjuicio de la menor 
Enelia María Arias, mayor de once años de edad pero me-
nor de 18 en el momento del crimen; y Segundo: Condena 
al acusado al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando, que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas regularmente so-
metidas a los debates los siguientes hechos: a) que el día 
seis de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro, el acu-
sado Francisco Antonio Pérez, en ocasión de un trabajo 
que como albañil hacía en la casa N" 82 de la calle Samaná, 
de Ciudad Trujillo y aprovechando la soledad en que se 
encontraba la menor Enelia María Arias, debido a que los 
dueños de la casa se hallaban ausentes en esos momentos, 
agarró por los brazos a la menor, y ejerciendo violencias y 
vías de hecho la poseyó en contra de su voluntad; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, están reunidos los elementos 
constitutivos del crimen de estupro, en perjuicio de Enelia 
Maria Arias, mayor de once años de edad pero menor de 
dieciocho, puesto a cargo del acusado Francisco Antonio 
Pérez; que, por tanto, al declarar a dicho acusado culpa-
ble del referido crimen, y al condenarlo a la pena de un 
año de prisión correccional, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, en la sentencia impugnada se ha hecho una co-
rrecta aplicación de los artículos 332 y 463 apartado 3ro. 
del Código Penal; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
ción interpuesto por el acusado Francisco Antonio Pérez 

contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal 
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del presente fallo, y, en consecuencia, condena al acusado 
Francisco Antonio Pérez a sufrir un (1) año de prisión 
correccional, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes, por el crimen de estupro en perjuicio de la menor 
Enelia María Arias, mayor de once años de edad pero me-
nor de 18 en el momento del crimen; y Segundo: Condena 
al acusado al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando, que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas regularmente so-
metidas a los debates los siguientes hechos: a) que el día 
seis de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro, el acu-
sado Francisco Antonio Pérez, en ocasión de un trabajo 
que como albañil hacía en la casa N^ 82 de la calle Samaná, 
de Ciudad Trujillo y aprovechando la soledad en que se 
encontraba la menor Enelia María Arias, debido a que los 
dueños de la casa se hallaban ausentes en esos momentos, 
agarró por los brazos a la menor, y ejerciendo violencias y 
vías de hecho la poseyó en contra de su voluntad; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, están reunidos los elementos 
constitutivos del crimen de estupro, en perjuicio de Enelia 
María Arias, mayor de once años de edad pero menor de 
dieciocho, puesto a cargo del acusado Francisco Antonio 
Pérez; que, por tanto, al declarar a dicho acusado culpa-
ble del referido crimen, y al condenarlo a la pena de un 
año de prisión correccional, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, en la sentencia impugnada se ha hecho una co-
rrecta aplicación de los artículos 332 y 463 apartado 3ro. 
del Código Penal; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
nción interpuesto por el acusado Francisco Antonio Pérez 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal 
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el nombrado Francisco Antonio Pérez, de generales ano-
tadas, es culpable del crimen de estupro cometido en per-
juicio de la joven Enelia María Arias, de once años de edad, 
en la época del crimen, hecho previsto y penado por el 
artículo 332 del Código Penal vigente, y en consecuencia, 
lo condena a sufrir la pena de tres años de trabajos públi-
cos en la Penitenciaría Nacional de La Victoria y al pago 
de las costas"; e) que contra esta sentencia interpuso re-
curso de apelación el prevenido, y la Corte de Apelación de-
Ciudad Trujillo, apoderada del recurso dictó una sentencia 
por la cual "Falla: Primero: Declara regular y válido, en 
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por 
el acusado Francisco Antonio Pérez, Segundo: En cuanto 
al fondo rechaza el referido recurso de apelación por im-
procedente y mal fundado, y en consecuencia confirmái en 
todas sus partes, la sentencia contra la cual so apela,1 dic-
tada en atribuciones criminales por la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito de 
Santo Domingo de fecha 27 de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo, está copiado anterior-
mente y Tercero: Condena al acusado Francisco Antonio 
Pérez al pago de las costas de su recurso de apelación"; 
f) que sobre el recurso de casación interpuesto contra esta 
última sentencia, la Suprema Corte de Justicia dictó en 
fecha treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco una sentencia por medio de la cual casó la senten-
cia recurrida y envió el asunto a la Corte de Apelación de 
San Cristóbal; 

Considerando que apoderada del caso la Corte de Ape-
lación de San Cristóbal, por el referido envío, dictó la sen-
tencia que es motivo del presente recurso y cuyo disposi-
tivo se copia a continuación: "Falla: Primero: Modifica en 
cuanto a la pena la sentencia dictada en fecha 27 del mes 
de julio del año 1954 por la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo, cuyo dispositivo aparece copiado en otro lugar 
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de fecha veintinueve de marzo de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar de este 
fafto; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las1 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama, 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Metal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán. — Ernesto 
Corle' hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lob 
amores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
tWencia pública del día, mes y año en él expresados, y fui 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
~tífico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de techa 
6 de mayo de 1955. 

Kateria: Penal. 

Recurrente: Eduardo Espinosa Durán.— Abogado: Dr. L. Osirli 

Duquela Morales. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintiocho del mes de septiembre de mil novecien-
to, cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; 
años 112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 
26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eduardo 
Espinosa Durán, dominicano, de 19 años de edad, soltero, 
operador de cine, domiciliado y residente en Jarabacoa, 
Portador de la cédula personal de identidad No 9014, serie 
50, cuyo sello de renovación no figura en el expediente, con-
tra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de La 
Vega, en sus atribuciones criminales, en fecha seis de mayo 
del año mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo 
se copia en otro lugar del presente fallo; 
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de fecha veintinueve de marzo de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar de este 
/fano; y Segundo: Condena al recurrente al pago de laa 
castas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro a Batista C. 
—.luan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
'Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán. — Ernesto 
°miel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
~ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
~la pública del día, mes y año en él expresados, y fui 
rada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
•ertifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 
6 de mayo de 1955. 

histeria: Penal. 

Recurrente: Eduardo Espinosa Durán.— Abogado: Dr. L. Osiris 
Duquela Morales. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintiocho del mes de septiembre de mil novecien-
to, cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; 
años 112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 
Y' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eduardo 
Espinosa Durán, dominicano, de 19 años de edad, soltero, 
operador de cine, domiciliado y residente en Jarabacoa, 
Portador de la cédula personal de identidad NQ 9014, serie 
SO, cuyo sello de renovación no figura en el expediente, con-
tra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de La 
Vega, en sus atribuciones criminales, en fecha seis de mayo 
del año mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo 
se copia en otro lugar del presente fallo; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Freddy Gatón Arce, portador de la cédula 

personal de identidad N9  24532, serie 31, sello de renova-
ción N9 4092, en representación del Dr. L. Osiris Duquela 
Morales, abogado del recurrente, portador de la cédula per.. 
sonal de identidad N9  20229, serie 47, sello de renovación 
1\19 33952, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del Dr. L. 
Osiris Duquela Morales, en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha doce de agosto 
de este año suscrito por el Dr. L. Osiris Duquela Morales, 
abogado del recurrente, en el cual se invoca como único 
medio que la sentencia impugnada no contiene "los motivos 
suficientes de la culpabilidad del recurrente"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 379, 384 y 463 apartado 39 
del Código Penal; 19 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha dieciocho de febrero del año mil novecientos cin-
cuenta y cinco, el Magistrado Juez de Instrucción del Dis-
trito Judicial de La Vega, dictó una providencia calificativa 
con el siguiente dispositivo: "Resolvemos: Primero: Decla-
rar, como al efecto declaramos, que existen cargos suficien-
tes para inculpar al nombrado Eduardo Espinosa Durán, 
de generales anotadas, por el crimen de robo de noche con 
fracturas, en edificio no dependiente de casa habitada, en 
perjuicio de Alcedo Calderón Abreu, hecho ocurrido en la 
noche del 22 de diciembre de 1954, en la población de J 
hacoa. Y en consecuencia, Mandamos y Ordenamos, 9 0 

 d'eh° inculpado Eduardo Espinosa Durán sea enviado Por  

 

ante el Tribunal Criminal para ser juzgado de conformi-
dad con la ley"; b) que previas las formalidades de ley y 
fijada la vista de la causa por la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, pa-
ra la audiencia pública del día nueve de marzo del año 
mil novecientos cincuenta y cinco, ésta tuvo efecto, y en la 
misma fecha dictó sentencia con el dispositivo siguiente: 
"Primero: Se declara al nombrado Eduardo Espinosa Du-
rán, culpable de cometer el crimen de robo de noche con 
fractura en perjuicio de Alcedo Calderón Abreu, y, en con-
secuencia, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes 
lo condena a sufrir un año de prisión correccional y costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado, la Corte de Apelación de La Vega, 
apoderada de dicho recurso lo resolvió por su sentencia de 
fecha seis de mayo de este año, ahora impugnada en ca-
sación, y cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: 
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el presente 
recurso de apelación; Segundo: Modifica la sentencia dic-
tada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, el nueve de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, que condenó al proce-
sado y apelante Eduardo Espinosa Durán, —de generales 
conocidas—, a sufrir la pena de Un Año de prisión correc-
cional y al pago de las costas, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, por el crimen de robo de noche 
con fractura en perjuicio de Alcedo Calderón Abreu; en el 
sentido de Condenar al referido procesado Eduardo Espi-
nosa Durán a sufrir la pena de Un Año de prisión correc-
cional, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, 
por el crimen de robo con fractura en casa habitada en 
perjuicio del indicado Alcedo Calderón Abreu; y Tercero: 
Condena, además, al preindicado Eduardo Espinosa Durán, 
al pago de las costas de esta instancia": 

Considerando que la Corte a qua, dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Freddy Gatón Arce, portador de la cédula 

personal de identidad N9  24532, serie 31, sello de renova-
ción N9 4092, en representación del Dr. L. Osiris Duquela 
Morales, abogado del recurrente, portador de la cédula per-
sonal de identidad N^ 20229, serie 47, sello de renovación 
No 33952, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a gua, a requerimiento del Dr. L. 
Osiris Duquela Morales, en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha doce de agosto 
de este año suscrito por el Dr. L. Osiris Duquela Morales, 
abogado del recurrente, en el cual se invoca como único 
medio que la sentencia impugnada no contiene "los motivos 
suficientes de la culpabilidad del recurrente"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 379, 384 y 463 apartado 39 
del Código Penal; 19 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha dieciocho de febrero del año mil novecientos cin-
cuenta y cinco, el Magistrado Juez de Instrucción del Dis-
trito Judicial de La Vega, dictó una providencia calificativa 
con el siguiente dispositivo: "Resolvemos: Primero: Decla-
rar, como al efecto declaramos, que existen cargos suficien -

tes para inculpar al nombrado Eduardo Espinosa Durán, 
de generales anotadas, por el crimen de robo de noche con 
fracturas, en edificio no dependiente de casa habitada, en 
perjuicio de Alcedo Calderón Abreu, hecho ocurrido en la 
noche del 22 de diciembre de 1954, en la población de Jara -
hacoa. Y en consecuencia, Mandamos y Ordenamos, que 
d'eh° inculpado Eduardo Espinosa Durán sea enviado Por 

BOLETÍN JUDICIAL 	 2049 

ante el Tribunal Criminal para ser juzgado de conformi-
dad con la ley"; b) que previas las formalidades de ley y 
fijada la vista de la causa por la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, pa-
ra la audiencia pública del día nueve de marzo del año 
mil novecientos cincuenta y cinco, ésta tuvo efecto, y en la 
misma fecha dictó sentencia con el dispositivo siguiente: 
"Primero: Se declara al nombrado Eduardo Espinosa Du-
rán, culpable de cometer el crimen de robo de noche con 
fractura en perjuicio de Alcedo Calderón Abreu, y, en con-
secuencia, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes 
lo condena a sufrir un año de prisión correccional y costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado, la Corte de Apelación de La Vega, 
apoderada de dicho recurso lo resolvió por su sentencia de 
fecha seis de mayo de este año, ahora impugnada en ca-
sación, y cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: 
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el presente 
recurso de apelación; Segundo: Modifica la sentencia dic-
tada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, el nueve de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, que condenó al proce-
sado y apelante Eduardo Espinosa Durán, —de generales 
conocidas—, a sufrir la pena de Un Año de prisión correc-
cional y al pago de las costas, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, por el crimen de robo de noche 
con fractura en perjuicio de Alcedo Calderón Abreu; en el 
sentido de Condenar al referido procesado Eduardo Espi-
nosa Durán a sufrir la pena de Un Año de prisión correc-
r•nnal, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, 
por el crimen de robo con fractura en casa habitada en 
perjuicio del indicado Alcedo Calderón Abreu; y Tercero: 
Condena, además, al preindicado Eduardo Espinosa Durán, 
al pago de las costas de esta instancia": 

Considerando que la Corte a qua, dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
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fueron regularmente administrados en la instrucción de 
la causa lo siguiente: "que el agraviado Alcedo Calderón 
Abreu, tiene establecida en la población de Jarabacoa una 
barbería y conjuntamente con ésta un negocio de venta de 
billetes de la Lotería Nacional y de pago de los décimos 
premiados; que el veintidós de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, Eduardo Espinosa Durán, se presentó 
por la mañana a dcha barbería solicitándole al barbero 
Capellán Pichardo, que trabaja en un sillón de la barbería 
de Calderón, que le acreditara un recorte de pelo, lo que 
obtuvo del citado barbero; que en la tarde de ese mismo día 
Espinosa Durán, volvió a la barbería donde estuvo toda la 
tarde sentado, al extremo que se durmió en una silla; que 
a las cinco de la tarde los barberos resolvieron irse en razón 
de que el trabajo estaba flojo por haberse pasado la tarde 
lloviendo, lluvia que continuó durante la noche y fué nece-
sario despertar a Eduardo Espinosa Durán; que al otro día 
cuando Calderón vino a abrir su negocio se encontró con 
que le habían hecho un robo de billetes después de haber 
el ladrón fracturado el candado que guardaba la puerta 
de entrada a la misma y roto la vitrina donde se encontra-
ban los billetes premiados pisados con dos objetos de metal; 
que los billetes estaban premiados con un valor de ochenta 
y siete pesos con veinte centavos; que el día veintitrés, Es-
pinosa Durán al pasar por una calle cerca de donde se en-
contraba Pedro Ramírez, hizo el ademán de que había to-
mado algo del suelo, pero que el testigo no sabe que tomó; 
que ese mismo día después de haber hecho el agraviado 
denuncia del robo en el Cuartel del Ejército Nacional en 
Jarabacoa, vino a esta ciudad (La Vega) a advertir a la 
oficina cambiadora de billetes premiados de lo ocurrido, a 
fin de que si venían a cambiar los billetes robados tomaran 
ias providencias de lugar, y al regresar a Jarabacoa, se 

enteró de que Espinosa Durán, de quien ya sospechaba hu-
biera cometido el robo, se personó a la barbería a pregun -
tar por Calderón y tomó el camino de La Vega; que adver- 

N tido un miembro del Ejército Nacional por Calderón dé 121 -  
,1, salida de Espinosa, salió en su persecución y lo alcanza. 

más o menos a tres kilómetros de Jarabacoa en la carrete-- 
ra que conduce hacia esta ciudad de La Vega, dónde le-
ocupó los billetes robados"; 

.1; Considerando que en los hechos indicados, legalmente 
comprobados y admitidospor la Corte a qua está cara 
rizado el crimen de robo con fractura, puesto a cargo del' 
recurrente Eduardo Espinosa Durán; que el examen de ta 
sentencia impugnada pone de manifiesto que ella está su-
ficientemente motivada, y el medio único de la falta de • 
motivos alegada por el recurrente, carece de ftmdamenln 
y debe ser desestimado; que, por otra parte, al atrilxiide 
al hecho la calificación legal que le corresponde según sa -
propia naturaleza y al condenar al acusado a la pana deJ, 

 un año de prisión correccional, acogiendo en su favor cir=-
cunstancias atenuantes, en la sentencia impugnada se hizo 
una correcta aplicación de los artículos 379, 384 y 463 apar-
tado 39  del Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
sentencia impugnada, en lo que concierne al interés dei 

recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su ea-- 

Por tales motivos, Primero: Rechaza eI recurso de ca- 
sación interpuesto por Eduardo Espinosa Durán contra' 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha 
seis de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo • 
dispositivo está copiado en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas.. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— 
--Juan A. Morel.— Damián Báez B.— 

los Sánchez y Sánchez.— Luis 
Nilda] Velázquez.— Olegario Helena . 
Curiel hijo, Secretario General. 

Pedro R. Batista C. 
Manuel A. Amiama_ 

Logroño C.— Jaime 
Guzmán.— Ernesto, 
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fueron regularmente administrados en la instrucción de 
la causa lo siguiente: "que el agraviado Alcedo Calderón 
Abreu, tiene establecida en la población de Jarabacoa una 
barbería y conjuntamente con ésta un negocio de venta de 
billetes de la Lotería Nacional y de pago de los décimos 
premiados; que el veintidós de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, Eduardo Espinosa Durán, se presentó 
por la mañana a dicha barbería solicitándole al barbero 
Capellán Pichardo, que trabaja en un sillón de la barbería 
de Calderón, que le acreditara un recorte de pelo, lo que 
obtuvo del citado barbero; que en la tarde de ese mismo día 
Espinosa Durán, volvió a la barbería donde estuvo toda la 
tarde sentado, al extremo que se durmió en una silla; que 
a las cinco de la tarde los barberos resolvieron irse en razón 
de que el trabajo estaba flojo por haberse pasado la tarde 
lloviendo, lluvia que continuó durante la noche y fué nece-
sario despertar a Eduardo Espinosa Durán; que al otro día 
cuando Calderón vino a abrir su negocio se encontró con 
que le habían hecho un robo de billetes después de haber 
el ladrón fracturado el candado que guardaba la puerta 
de entrada a la misma y roto la vitrina donde se encontra-
ban los billetes premiados pisados con dos objetos de metal; 
que los billetes estaban premiados con un valor de ochenta 
y siete pesos con veinte centavos; que el día veintitrés, Es-
pinosa Durán al pasar por una calle cerca de donde se en-
contraba Pedro Ramírez, hizo el ademán de que había to-
mado algo del suelo, pero que el testigo no sabe que tomó; 
que ese mismo día después de haber hecho el agraviado 
denuncia del robo en el Cuartel del Ejército Nacional en 
Jarabacoa, vino a esta ciudad (La Vega) a advertir a la 
oficina cambiadora de billetes premiados de lo ocurrido, a 
fin de que si venían a cambiar los billetes robados tomaran 
ias providencias de lugar, y al regresar a Jarabacoa, se 
enteró de que Espinosa Durán, de quien ya sospechaba hu-

biera cometido el robo, se personó a la barbería a pregun -
tar por Calderón y tomó el camino de La Vega; que adver- 
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tido un miembro del Ejército Nacional por Calderón de la 
salida de Espinosa, salió en su persecución y lo alcanzó 

 más o menos a tres kilómetros de Jarabacoa en la carrete-
ra que conduce hacia esta ciudad de La Vega, dónde le- 

f~; ocupó los billetes robados"; 

Considerando que en los hechos indicados, legalmente. 
comprobados y admitidos por la Corte a qua está caracte-
rizado el crimen de robo con fractura, puesto a cargo del' 
recurrente Eduardo Espinosa Durán; que el examen de la . 

 sentencia impugnada pone de manifiesto que ella está su-
ficientemente motivada, y el medio único de la falta de • 
motivos alegada por el recurrente, carece de fundamento 
y debe ser desestimado; que, por otra parte, al atr~le 
al hecho la calificación legal que le corresponde según so • 
propia naturaleza y al condenar al acusado a la pena de. 
un año de prisión correccional, acogiendo en su favor cir-- 
zunstanclas atenuantes, en la sentencia impugnada se hizo 
una correcta aplicación de los artículos 379, 384 y 463 apar- 
tado 39 del Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspector„ 
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del 
recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su ca-
sación. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza eI recurso de ca-- 
ción interpuesto por Eduardo Espinosa Durán contra' 

sentencia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha 
seis de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo • 
dispositivo está copiado en otro lugar del presente fallo; y 

-Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas- . 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 

los Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jakoe,  
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto_, 
euriel hijo, Secretario General. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 

12 de mayo de 1955. 

Materia Penal. 

Recurrente: Eliseo B. López Peralta.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y licenciados Luis Logroño Co-
hén. Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veintiocho del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eliseo B. 
López Peralta, dominicano, mayor de edad, soltero, nego-
ciante, del domicilio y residencia de Cercado Alto, jurisdic-
ción de la común de La Vega, portador de la cédula per-
sonal de identidad N9  23082, serie 47, con sello de renova-
ción N9  552665, para el año 1955, contra sentencia correc-
cional pronunciada por la Corte de Apelación de La Vega 
en fecha doce de mayo del año en curso, mil novecientos 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo; 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



La presente sentencia ha sido dada y firmada por ice 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 

12 de mayo de 1955. 

Materia Penal. 

Recurrente: Eliseo B. López Peralta.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veintiocho del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eliseo B. 
López Peralta, dominicano, mayor de edad, soltero, nego-
ciante, del domicilio y residencia de Cercado Alto, jurisdic-
ción de la común de La Vega, portador de la cédula per-
sonal de identidad I\1 9  23082, serie 47, con sello de renova-
ción NQ  552665, para el año 1955, contra sentencia correc-
cional pronunciada por la Corte de Apelación de La Vega 
en fecha doce de mayo del año en curso, mil novecientos 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua en fecha doce del indicado. 
mes de mayo (por error material el acta dice abril) del 
cursante año, mil novecientos cincuenta y cinco, a reque-
rimiento del recurrente, en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 2, de la Ley N^ 3484 de fecha . 

13 de febrero de 1953; 406, apartado 6to. del Código Penal; 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los. 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
por oficio N" 799 de fecha seis del mes de diciembre del. 
ario mil novecientos cincuenta y cuatro, la Sociedad In-
dustrial Dominicana, C. por A., denunció al Magistrado, 

 Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, que el 
nombrado Eliseo B. López Peralta, había violado las dispo-
siciones del contrato de préstamo de semillas de maní pa-
ra la siembra que, de acuerdo con la Ley N9  3484, dicha 
compañía le facilitara, hecho éste que constituía el delito , 

 de abuso de confianza; b) que apoderado del caso la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia -del Distrito , 

 Judicial de La Vega, en fecha diez y ocho del mes de ene-
ro del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, 
dictó en sus atribuciones correccionales, la sentencia de -
la cual se copia el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: . 

 Se declara al nombrado Eliseo B. López Peralta, culpable 
de cometer el delito de abuso de confianza en perjuicio de. 
Francisco R. Rodríguez, y, en consecuencia, acogiendo en. 
su favor circunstancias atenuantes, lo condena a suf ir cua-
tro meses de prisión correccional; Segwido:. Se condena .. 
además al pago de las costas"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de La Vega 
pronunció en defecto, en fecha diez y seis de marzo del 
presente año, la sentencia cuyo dispositivo se transcribe: 
"Falla: Primero: Declara regular y válido, en cuanto a la 
forma, el presente recurso de apelación; Segundo: Modifi-
ca, en defecto, la sentencia dictada por la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, el dieciocho de enero de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, que condenó al prevenido y apelante Eliseo B. 
López Peralta, de generales en el expediente—, a sufrir 
la pena de cuatro meses de prisión correccional y al pago 
de las costas, por el delito de abuso de confianza en perjui-
cio de Francisco R. Rodríguez, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; en el sentido de condenar al refe-
rido Eliseo B. López Peralta a sufrir la pena de un mes de 
prisión correccional, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, por el delito antes citado del cual se le recono-
ce autor responsable; y Tercero: Condena, además, al pre-
indicado Eliseo B. López Peralta, al pago de las costas de 
esta instancia"; que, incoado por el procesado recurso de 
oposición contra esta decisión, en fecha doce de mayo del 
año que discurre, mil novecientos cincuenta y cinco, fué 
dictada la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
es el siguiente: "Falla: Primero: Declara regular y válido, 
en cuanto a la forma, el presente recurso de oposición; Se-
gundo: Confirma la sentencia dictada por esta Corte, en 
fecha dieciséis del mes de marzo del año mil novecientos 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo copiado textualmente 
dice: 'Primero: Declara regular y válido, en cuanto a la 
forma, el presente recurso de apelación; Segundo: Modifi-
ca, en defecto, la sentencia dictada por la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, el dieciocho de enero de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, que condenó al prevenido y apelante Eliseo B. 
López Peralta, —de generales en el expediente—, a sufrir 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua en fecha doce del indicado. 
mes de mayo (por error material el acta dice abril) del 
cursante año, mil novecientos cincuenta y cinco, a reque-
rimiento del recurrente, en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 2, de la Ley N^ 3484 de fecha. 
13 de febrero de 1953; 406, apartado 6to. del Código Penal;_ 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en loa. 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
por oficio N" 799 de fecha seis del mes de diciembre del. 
ario mil novecientos cincuenta y cuatro, la Sociedad In-
dustrial Dominicana, C. por A., denunció al Magistrado' 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, que el 
nombrado Eliseo B. López Peralta, había violado las dispo-
siciones del contrato de préstamo de semillas de maní pa-
ra la siembra que, de acuerdo con la Ley N9  3484, dicha 
compañía le facilitara, hecho éste que constituía el delito' 
de abuso de confianza; b) que apoderado del caso la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia -del Distrito , 

 Judicial de La Vega, en fecha diez y ocho del mes de ene-
ro del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, 
dictó en sus atribuciones correccionales, la sentencia de 
la cual se copia el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: 
Se declara al nombrado Eliseo B. López Peralta, culpable 
de cometer el delito de abuso de confianza en perjuicio de . 

 •Francisco R. Rodríguez, y, en consecuencia, acogiendo en' 
su favor circunstancias atenuantes, lo condena a sufir cua-
tro meses de prisión correccional; Segundo:. Se condena. 
además al pago de las costas"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de La Vega 
pronunció en defecto, en fecha diez y seis de marzo del 
presente año, la sentencia cuyo dispositivo se transcribe: 
"Falla: Primero: Declara regular y válido, en cuanto a la 
forma, el presente recurso de apelación; Segundo: Modifi-
ca, en defecto, la sentencia dictada por la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, el dieciocho de enero de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, que condenó al prevenido y apelante Eliseo B. 
López Peralta, de generales en el expediente—, a sufrir 
la pena de cuatro meses de prisión correccional y al pago 
de las costas, por el delito de abuso de confianza en perjui-
cio de Francisco R. Rodríguez, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; en el sentido de condenar al refe-
rido Eliseo B. López Peralta a sufrir la pena de un mes de 
prisión correccional, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, por el delito antes citado del cual se le recono-
ce autor responsable; y Tercero: Condena, además, al pre-
indicado Eliseo B. López Peralta, al pago de ]as costas de 
esta instancia"; que, incoado por el procesado recurso de 
oposición contra esta decisión, en fecha doce de mayo del 
año que discurre, mil novecientos cincuenta y cinco, fué 
dictada la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
es el siguiente: "Falla: Primero: Declara regular y válido, 
en cuanto a la forma, el presente recurso de oposición; Se-
gundo: Confirma la sentencia dictada por esta Corte, en 
fecha dieciséis del mes de marzo del año mil novecientos 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo copiado textualmente 
dice: 'Primero: Declara regular y válido, en cuanto a la 
forma, el presente recurso de apelación; Segundo: Modifi-
ca, en defecto, la sentencia dictada por la Cámara Pena/ 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, el dieciocho de enero de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, que condenó al prevenido y apelante Eliseo B. 
López Peralta, —de generales en el expediente—, a sufrir 
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la pena de cuatro meses de prisión correccional y al pago 
de las costas, por el delito de abuso de confianza en per-
juicio de Francisco R. Rodríguez, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes: en el sentido de condenar al re-
ferido Eliseo B. López Peralta, a sufrir la pena de un mes 
de prisión correccional, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes, por el delito antes citado del cual se le re-
conoce autor responsable; y Tercero: Condena, además, al 
preindicado Eliseo B. López Peralta, al pago de las costas 
de esta instancia'; Tercero: Condena, además, al supra-
indicado prevenido Eliseo B. López Peralta, al pago de las 
costas de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido me-
diante la ponderación de las pruebas que fueron regular-
mente administradas en la instrucción de la causa, lo que a 
continuación se expone: a) que, la Sociedad Industrial Do-
minicana, C. por A., fué autorizada por la Secretaría de Es-
tado de Agricultura, Pecuaria y Colonización, (en ese enton-
ces), mediante oficio N' 6332 de fecha 3 de mayo del año 
1953, a conceder a los agricultores, préstamos sin interés, de 
semillas para la siembra e implementos agrícolas; b) que, 
por intermedio de su agente comprador en Moca, la So-
ciedad Industrial Dominicana, C. por A., prestó a Eliseo B. 
López P., once quintales de semillas de maní en fechas cin-
co del mes de marzo y nueve del mes de abril del ario 1954, 
que éste se comprometió a devolver, según el contrato N• 
123-227, suscrito por las partes, en un plazo de ciento vein-
te días a partir de la fecha de la entrega (de las semillas); 
e) que en fecha treinta del mes de noviembre de 1954, la 
indicada sociedad mercantil, requirió a López P., la devo-
lución de las semillas dadas en préstamo, mediante acto de 
alguacib N9 83, de fecha 30 de noviembre de 1954, instru-
mentado por Bienvenido Gutiérrez; d) que López Peralta 
no ha devuelto las semillas, no obstante habérsele hecho 
la reclamación correspondiente y e) que la no devolución 
de dichas semillas no ha sido debida a fuerza mayor; 

Considerando que en los hechos así comprobados por 
la Corte a qua, y puestos a cargo del prevenido, se encuen-
tra caracterizado el delito de abuso de confianza según lo 
establece la Ley I•19  3484 en su articulo 2, cuando prevee 
que "el uso de las semillas prestadas en un fin distinto a 
aquél para el cual se haya hecho el préstamo, o la no devo-
lución de las mismas en el plazo estipulado en los respecti-
vos contratos, salvo caso de fuerza mayor, constituye el 
delito de abuso de confianza sujeto a las penas estableci-
das en el art. 406 del Código Penal"; que, al ser condenado 
dicho procesado, actual recurrente, por el mencionado de-
lito, a sufrir la pena de Un mes de prisión correccional, 
acogiendo en su provecho circunstancias atenuantes, la 
Corte a qua, al modificar en ese sentido la pena impuesta 
originariamente al inculpado, ha hecho en el caso una co-
rrecta aplicación del art. 2, de la mencionada Ley l\P 3484, 
combinado con los artículos 406 y 463, apartado 6to. del 
Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Eliseo B. López Peralta, contra sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de La Vega en fecha doce del mes de mayo 
del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A.S.Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán. — Ernesto. 
Curiel hijo, Secretario General. 
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la pena de cuatro meses de prisión correccional y al pago 
de las costas, por el delito de abuso de confianza en per-
juicio de Francisco R. Rodríguez, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes: en el sentido de condenar al re-
ferido Eliseo B. López Peralta, a sufrir la pena de un mes 
de prisión correccional, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes, por el delito antes citado del cual se le re-
conoce autor responsable; y Tercero: Condena, además, al 
preindicado Eliseo B. López Peralta, al pago de las costas 
de esta instancia'; Tercero: Condena, además, al supra-
indicado prevenido Eliseo B. López Peralta, al pago de las 
costas de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido me-
diante la ponderación de las pruebas que fueron regular-
mente administradas en la instrucción de la causa, lo que a 
continuación se expone: a) que, la Sociedad Industrial Do-
minicana, C. por A., fué autorizada por la Secretaría de Es-
tado de Agricultura, Pecuaria y Colonización, (en ese enton-
ces), mediante oficio N" 6332 de fecha 3 de mayo del año 
1953, a conceder a los agricultores, préstamos sin interés, de 
semillas para la siembra e implementos agrícolas; b) que, 
por intermedio de su agente comprador en Moca, la So-
ciedad Industrial Dominicana, C. por A., prestó a Eliseo B. 
López P., once quintales de semillas de maní en fechas cin-
co del mes de marzo y nueve del mes de abril del ario 1954, 
que éste se comprometió a devolver, según el contrato N• 
123-227, suscrito por las partes, en un plazo de ciento vein-
te días a partir de la fecha de la entrega (de las semillas); 
e) que en fecha treinta del mes de noviembre de 1954, la 
indicada sociedad mercantil, requirió a López P., la devo-
lución de las semillas dadas en préstamo, mediante acto de 
alguacil N°  83, de fecha 30 de noviembre de 1954, instru-
mentad? por Bienvenido Gutiérrez; d) que López Peralta 
no ha devuelto las semillas, no obstante habérsele hecho 
la reclamación correspondiente y e) que la no devolución 
de dichas semillas no ha sido debida a fuerza mayor; 

 

Considerando que en los hechos así comprobados por 
la Corte a qua, y puestos a cargo del prevenido, se encuen-
tra caracterizado el delito de abuso de confianza según lo 
establece la Ley N°  3484 en su artículo 2, cuando prevee 
que "el uso de las semillas prestadas en un fin distinto a 
aquél para el cual se haya hecho el préstamo, o la no devo-
lución de las mismas en el plazo estipulado en los respecti-
vos contratos, salvo caso de fuerza mayor, constituye el 
delito de abuso de confianza sujeto a las penas estableci-
das en el art. 406 del Código Penal"; que, al ser condenado 
dicho procesado, actual recurrente, por el mencionado de-
lito, a sufrir la pena de Un mes de prisión correccional, 
acogiendo en su provecho circunstancias atenuantes, la 
Corte a qua, al modificar en ese sentido la pena impuesta 
originariamente al inculpado, ha hecho en el caso una co-
rrecta aplicación del art. 2, de la mencionada Ley NQ 3484, 
combinado con los artículos 406 y 463, apartado 6to. del 
Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Eliseo B. López Peralta, contra sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de La Vega en fecha doce del mes de mayo 
del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. latista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A.1Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán. — Ernesto. 
Curiel hijo, Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.-- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

111 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia inpugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

lecha 20 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Victor Jiménez.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciada; 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén 
y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji-
llo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintiocho del mes 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año 
del Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 
93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor 
Jiménez, dominicano, mayor de edad, casado, constructor, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de la 
cédula personal de identidad número 47199, serie 1ra., se-
llo de Rentas Internas número 16850, para el año 1955, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha veinte de mayo del año en curso, 
mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se co-
pia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 



 

2058 	 BOLETÍN JUDICIAL 

     

BOLETÍN JUDICIAL 	 2059 

   

              

               

 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

   

SENTENCIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

   

    

1-; ,.ntencia Inpugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 20 de mayo de 1955. 

   

    

Materia: Penal. 

       

      

Recurrente: Victor Jiménez.— 

     

               

       

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados' 

-H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén 
y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji-
llo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintiocho del mes 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año 
del Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 
93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor 
Jiménez, dominicano, mayor de edad, casado, constructor, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de la 

, cédula personal de identidad número 47199, serie 1ra., se-
llo de Rentas Internas número 16850, para el año 1955, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha veinte de mayo del año en curso, 
mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se co-
pia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la. 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veinte y tres de ma-- 
yo del presente año, mil novecientos cincuenta y cinco, a . 

requerimiento del recurrente en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación, sino que se alega "no. 
estar conforme con la antes mencionada sentencia, deposi- . 

tando en este momento, la póliza de seguros sobre acciden-
tes Na 1856, que ampara el sometimiento, para ser anexa-
da al expediente correspondiente"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 17, de la Ley 1\19  385, Sobre 
Accidentes del Trabajo; 2, de la Ley N 9  1667, y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha seis de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, fué sometido a la acción de la justicia el nombrado 
Víctor Jiménez, por el delito de violación al artículo 17 de 
la Ley N9 385 sobre accidentes del trabajo, según lo esta-
blece el acta N? 0297 levantada por el Inspector de la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales Felipe Tejada R., en la 
fecha indicada, "al no haberse provisto de la correspondien-
te póliza de seguros contra accidentes del trabajo que am-
pare sus trabajadores Amado Auzon, Antonio Rodríguez, 
Alfredo Vásquez y José María Romero" mientras los utli-
zaba "en la reparación de una casa situada en la calle H. 
Espertín esquina a Dr. Guerrero", de esta ciudad; b) que 
apoderada del caso la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go, en fecha tres de diciembre del año indicado, mil nove-
cientos cincuenta y dos, fué pronunciada la sentencia cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra Víctor 
Jiménez, por no haber comparecido a esta audiencia para  

1a cual fué regularmente citado; SEGUNDO: Que debe de-
clarar y declara al nombrado Víctor Jiménez, de generales 
Ignoradas, culpable del delito de violación a la Ley N9  385, 
sobre Accidentes del Trabajo, y en consecuencia, lo conde-
na al pago de una multa de cien pesos oro (RD$100.00) 
compensable con prisión en caso de insolvencia a razón de 
on día por cada peso dejado de pagar; TERCERO? Que de-
be condenar y condena al mencionado prevenido al pago de 
las costas"; c) que sobre el recurso de oposición del proce-
sado y después de un reenvío de la causa, intervino en fe-
cha veinte y uno de agosto del año mil novecientos cincuen-
ta y tres, la sentencia cuya parte dispositiva figura trans-
crita en la sentencia que se impugna; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de Ciudad' 
Trujillo, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
dtivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Decla-
ra regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de-
apelación interpuesto por el prevenido Víctor Jiménez;—
SEGUNDO: En cuanto al fondo, rechazada el referido re-
curso de apelación por improcedente y mal fundado; y, en 
consecuencia, confirma en todas sus partes, la sentencia 
contra la cual se apela, dictada en atribuciones correccio-
nnlos por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en 
fecha veintiuno (21) del mes de agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres, cuyo dispositivo dice así: — 'FALLA: 
Primero: Que debe declarar y declara, nulo el recurso de 
()posición interpuesto por el nombrado Víctor Jiménez, con-
tra sentencia de éste Tribunal de fecha 3 de diciembre de 
1952, que lo condenó al pago de una multa de RD$100.00 

y costas por el delito de violación a la Ley N 9  385 sobre Ac-
. _ lentes del Trabajo; Segundo: Que debe ordenar y ordena, 
la ejecución pura y simple de la sentencia; Tercero: Que 
debe condenar y condena, al mencionado prevenido al pago 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veinte y tres de ma-
yo del presente año, mil novecientos cincuenta y cinco, a 
requerimiento del recurrente en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación, sino que se alega "no 
estar conforme con la antes mencionada sentencia, deposi-
tando en este momento, la póliza de seguros sobre acciden-
tes 1\19 1856, que ampara el sometimiento, para ser anexa-
da al expediente correspondiente"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 17, de la Ley N' 385, Sobre 
Accidentes del Trabajo; 2, de la Ley N° 1667, y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha seis de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, fué sometido a la acción de la justicia el nombrado 
Víctor Jiménez, por el delito de violación al artículo 17 de 
la Ley N9 385 sobre accidentes del trabajo, según lo esta-
blece el acta N9 0297 levantada por el Inspector de la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales Felipe Tejada R., en la 
fecha indicada, "al no haberse provisto de la correspondien-
te póliza de seguros contra accidentes del trabajo que am-
pare sus trabajadores Amado Auzon, Antonio Rodríguez, 
Alfredo Vásquez y José María Romero" mientras los utli-
zaba "en la reparación de una casa situada en la calle R 
Espertín esquina a Dr. Guerrero", de esta ciudad; b) que 
apoderada del caso la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go, en fecha tres de diciembre del año indicado, mil nove-
cientos cincuenta y dos, fué pronunciada la sentencia cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra Víctor 
Jiménez, por no haber comparecido a esta audiencia para 
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la cual fué regularmente citado; SEGUNDO: Que debe de-
clarar y declara al nombrado Víctor Jiménez, de generales 
ignoradas, culpable del delito de violación a la Ley N9  385, 
sobre Accidentes del Trabajo, y en consecuencia, lo conde-
na al pago de una multa de cien pesos oro (RD$100.00) 
compensable con prisión en caso de insolvencia a razón de 
,'n dia por cada peso dejado de pagar; TERCER09 Que de- 
be condenar y condena al mencionado prevenido al pago de 
las costas"; c) que sobre el recurso de oposición del proce-
sado y después de un reenvío de la causa, intervino en fe-
cha veinte y uno de agosto del año mil novecientos cincuen-
ta y tres, la sentencia cuya parte dispositiva figura trans-
crita en la sentencia que se impugna; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de Ciudad' 
Trujillo, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Decla-
ra regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de• 
apelación interpuesto por el prevenido Víctor Jiménez;—
SEGUNDO: En cuanto al fondo, rechazada el referido re-
curso de apelación por improcedente y mal fundado; y, en 
consecuencia, confirma en todas sus partes, la sentencia 
contra la cual se apela, dictada en atribuciones correceich-
nales por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en 
fecha veintiuno (21) del mes de agosto de mil novecientos 
Hneuenta y tres, cuyo dispositivo dice así: — 'FALLA: 
Primero: Que debe declarar y declara, nulo el recurso de 
oposición interpuesto por el nombrado Víctor Jiménez, con-
tra sentencia de éste Tribunal de fecha 3 de diciembre de 
1952, que lo condenó al pago de una multa de RD$100.00 

y costas por el delito de violación a la Ley Na 385 sobre Ac-
cidentes del Trabajo; Segundo: Que debe ordenar y ordena, 
la ejecución pura y simple de la sentencia; Tercero: Que 
debe condenar y condena, al mencionado prevenido al pago, 
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de las costas'.— TERCERO: Condena al prevenido Víctor 
Jiménez, al pago de las costas de apelación"; 

Considerando que el recurrente Víctor Jiménez, al de-
clarar su recurso de casación en fecha veintitrés de mayo 
del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, anexó 
un documento de la misma fecha, suscrito por el Lic. Tu-
lio H. Pina, Administrador de la Caja Dominicana de Se-
guros Sociales (Departamento de Accidentes del TrabajoL 
en el que consta que Víctor Jiménez había pagado la suma 
de RD$20.00, por concepto de la prima a la póliza de res-
guardo I\T9 VIII-0-1856„ por "pintura y reparación de una 
casa en la calle Hilarlo Espertín esquina a Dr. Guerrero" ; 

 1\1' 2, de Ciudad Trujillo; que, dicho recurrente, después de 
expresar en dicha acta "no estar conforme" con la senten-
cia que impugnaba, agregó que "se deposita en ese momen - 
to, la póliza de seguro sobre accidentes NQ 1856, que ampam 
el sometimiento, para ser anexado al expediente corre> 
diente" . ; que el depósito de este documento solamente 
ha podido tener por objeto y Tinalidad en el ánimo del re-9 
currente„ destruir los hechos de la prevención puestos a su 
cargo, demostrando a su amparo que la obligación a que 
lo sujetaba el articuló 17 de la Ley N 9  385, sobre Acciden-
tes del Trabajo, había sido por él cumplida; pero, 

Considerando que, contrariamente al objeto y finalidad 
ya señalados, si es cierto que el mencionado recurrente Víc-
tor Jiménez se ha puesto dentro de los términos de la ley, 
asegurando a sus trabajadores, según lo establece por me-
dio del citado documento, no menos cierto es también, que 
a la fecha (veintitrés de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cinco) en que el recurrente satisfizo la obligación que le 
imponía el mencionado artículo 17 de la Ley 385, ya el 
delito puesto a su cargo había sido consumado y condena -
do además, por sentencia que ha adquirido la autoridad de 
la cosa definitivamente juzgada; que, mediando estas cir -
cunstancias en el caso, el mencionado documento resulta 
extemporáneo, y al no haber sido presentado a los jueces 

del fondo no puede ser examinado ni tenido en cuenta para 
los efectos del presente recurso de casación; 

Considerando que el artículo 17 de la Ley N 9  385, so-
bre Accidentes del Trabajo establece que "Cualquier patro-
r o que intentara eludir o atenuar las responsabilidades ori-
ginadas por esta Ley o sus Reglamentos, bien fuera hacien-
do deducciones en los sueldos o jornales de sus obreros o 
empleados para el pago de las primas de seguros, haciendo 
aparecer que el obrero o empleado percibía un salario ó 
sueldo menor del que realmente percibía en el momento 
del accidente, ó no asegurando sus trabajadores, obreros o 
empleados, en los términos determinados por la Secretaría 
de Estado de Trabajo y Comunicaciones (ahora Justicia 
y Trabajo) incurrirá en la comisión de un delito, cuyo cono-
cimiento corresponderá a las jurisdicciones ordinarias, las 
cuales le impondrán una multa de RD$100.00 (cien pesos) 
por cada infracción"; que el artículo 2 de la Ley 1667, del 
13 de marzo de 1948, publicada en la G. O. 1\i'? 6764 del 17 
de marzo de 1948, prevé que "El seguro contra accidentes 
del trabajo será obligatorio, en la forma prevista en la Ley 
antes citada"; 

Considerando que la Corte a qua, para rechazar el re-
curso de apelación interpuesto por el actual recurrente Víc-
tor Jiménez contra la sentencia pronunciada por la Prime-
ra Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, en fecha veinte y uno de 
agosto de mil novecientos cincuenta y tres y confirmar és-
ta en todas sus partes, que a su vez declara nulo el recurso 
de oposición incoado por dicho prevenido contra el fallo 
dictado en defecto por la mencionada Cámara Penal, en 
fecha tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
que le condena al pago de una multa de cien pesos y al pago 
de las costas, por el delito de violación al artículo 17 de la 

!Ley 385, sobre Accidentes del Trabajo, del cual 'fue' recono-
cido culpable, examina ambas decisiones y dá también por 
establecido, mediante el acta levantada por Felipe Tejada 
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de las costas'.— TERCERO: Condena al prevenido Víctor 
Jiménez, al pago de las costas de apelación"; 

Considerando que el recurrente Víctor Jiménez, al de-
clarar su recurso de casación en fecha veintitrés de mayo 
del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, anexó 
un documento de la misma fecha, suscrito por el Lic. Tu-
lio H. Pina, Administrador de la Caja Dominicana de Se-
guros Sociales (Departamento de Accidentes del Trabajo), 
en el que consta que Víctor Jiménez había pagado la suma 
de RD$20.00, por concepto de la prima a la póliza de res-
guardo 1\1-9  VIII-0-1856„ por "pintura y reparación de una 
casa en la calle Hilarlo Espertín esquina a Dr. Guerrero", 
N9  2, de Ciudad Trujillo; que, dicho recurrente, después de 
expresar en dicha acta "no estar conforme" con la senten-
cia que impugnaba, agregó que "se deposita en ese momen-
to, la póliza de seguro sobre accidentes N9 1856, que ampara 
el sometimiento, para ser anexado al expediente corres-
diente". .. ; que el depósito de este documento solamente 
ha podido tener por objeto y finalidad en el ánimo del re-
currente,, destruir los hechos de la prevención puestos a su 
cargo, demostrando a su amparo que la obligación a que 
lo sujetaba el articuló 17 de la Ley N 9  385, sobre Acciden-
tes del Trabajo, había sido por él cumplida; pero, 

Considerando que, contrariamente al objeto y finalidad 
ya señalados, si es cierto que el mencionado recurrente Víc-
tor Jiménez se ha puesto dentro de los términos de la ley,,,, 
asegurando a sus trabajadores, según !o establece por me-
dio del citado documento, no menos cierto es también, ¿lee 
a la fecha (veintitrés de mayo de mil novecientos cincuerU 
y cinco) en que el recurrente satisfizo la obligación que le 
imponía el mencionado artículo 17 de la Ley 385, ya el 
delito puesto a su cargo había sido consumado y condena -
do además, por sentencia que ha adquirido la autoridad de 
la cosa definitivamente juzgada; que, mediando estas cir -
cunstancias en el caso, el mencionado documento resulta 
extemporáneo, y al no haber sido presentado a los jueces  

del fondo no puede ser examinado ni tenido en cuenta para 
los efectos del presente recurso de casación; 

Considerando que el artículo 17 de la Ley N 9  385, so-
bre Accidentes del Trabajo establece que "Cualquier patro-
r o que intentara eludir o atenuar las responsabilidades ori-
ginadas por esta Ley o sus Reglamentos, bien fuera hacien-
do deducciones en los sueldos o jornales de sus obreros o 
empleados para el pago de las primas de seguros, haciendo 
aparecer que el obrero o empleado percibía un salario ó 
sueldo menor del que realmente percibía en el momento 
del accidente, ó no asegurando sus trabajadores, obreros o 
empleados, en los términos determinados por la Secretaría 
de Estado de Trabajo y Comunicaciones (ahora Justicia 
y Trabajo) incurrirá en la comisión de un delito, cuyo cono-
cimiento corresponderá a las jurisdicciones ordinarias, las 
cuales le impondrán una multa de RD$100.00 (cien pesos) 
por cada infracción"; que el artículo 2 de la Ley 1667, del 
13 de marzo de 1948, publicada en la G. O. N9 6764 del 17 
de marzo de 1948, prevé que "El seguro contra accidentes 
del trabajo será obligatorio, en la forma prevista en la Ley 
antes citada"; 

Considerando que la Corte a qua, para rechazar el re-
curso de apelación interpuesto por el actual recurrente Víc-
tor Jiménez contra la sentencia pronunciada por la Prime-
ra Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, en fecha veinte y uno de 
agosto de mil novecientos cincuenta y tres y confirmar és-
ta en todas sus partes, que a su vez declara nulo el recurso 
de oposición incoado por dicho prevenido contra el fallo 
dictado en defecto por la mencionada Cámara Penal, en 
fecha tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
que le condena al pago de una multa de cien pesos y al pago 
de las costas, por el delito de violación al artículo 17 de la 
Ley 385, sobre Accidentes del Trabajo, del cual 'até recono-
cido culpable, examina ambas decisiones y dá también por 
establecido, mediante el acta levantada por Felipe Tejada 
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R., Inspector de la Caja Dominicana de Seguros Sociales, 
en fecha 6 de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, y los demás elementos de prueba que fueron regular-
mente administrados, que el dicho prevenido Víctor Jimé-
nez, "no se proveyó de la correspondiente póliza de seguro 
contra accidentes del trabajo que ampare a sus trabajado-
res Amado Auzon, Antonio Rodríguez, Alfredo Vásquez y 
José MI Reynoso Romero" y que "ante la Corte, dicho 
prevenido... no pudo presentar la póliza de seguro que 
ampare a dichos trabajadores, indicados en el acta de so-
metimiento. .."; 

Considerando que en los hechos así admitidos y com-
probados por la Corte a qua se encuentra caracterizado el 
delito de violación del artículo 17 de la Ley N9 385, sobre 
"Accidentes de Trabajo", puesto a cargo del prevenido Víc-
tor Jiménez, ya que éste, contrariando las disposiciones del 
mencionado texto legal, no aseguró en su oportunidad a los 
trabajadores ú obreros de su dependencia, ya nombrados, 
que figuran en el acta de sometimiento del Inspector Teja-
da R.; aue, al ser mantenida por la sentencia ahora impug-
nada la decisión que condena al indicado procesado al pa-
go de una multa de cien pesos, que es la sanción que prevé 
el artículo citado, en el caso se ha dado al hecho de la pre-
vención su calificación legítima y se ha aplicado correcta-
tamente la ley y, por tanto, no procede la casación de la 
sentencia impugnada; 

Considerando que examinada esta sentencia en sus de-
más aspectos, en lo que concierne al interés del recurren-
te, no ha sido observado vicio alguno que justifique su anu-
lación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Víctor Jiménez, contra sentencia 
pronunciada en grado de apelación por la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, en fecha veinte de mayo del año 
en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispesi- 
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tivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; Segun-
do: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. .Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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R., Inspector de la Caja Dominicana de Seguros Sociales, 
en fecha 6 de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, y los demás elementos de prueba que fueron regular-
mente administrados, que el dicho prevenido Víctor Jimé-
nez, "no se proveyó de la correspondiente póliza de seguro 
contra accidentes del trabajo que ampare a sus trabajado-
res Amado Auzon, Antonio Rodríguez, Alfredo Vásquez y 
José MI Reynoso Romero" y que "ante la Corte, dicho 
prevenido... no pudo presentar la póliza de seguro que 
ampare a dichos trabajadores, indicados en el acta de so-
metimiento. . . "; 

Considerando que en los hechos así admitidos y com-
probados por la Corte a qua se encuentra caracterizado el 
delito de violación del artículo 17 de la Ley N° 385, sobre 
"Accidentes de Trabajo", puesto a cargo del prevenido Víc-
tor Jiménez, ya que éste, contrariando las disposiciones del 
mencionado texto legal, no aseguró en su oportunidad a los 
trabajadores ú obreros de su dependencia, ya nombrados, 
que figuran en el acta de sometimiento del Inspector Teja-
da R.; que, al ser mantenida por la sentencia ahora impug-
nada la decisión que condena al indicado procesado al pa-
go de una multa de cien pesos, que es la sanción que prevé 
el artículo citado, en el caso se ha dado al hecho de la pre-
vención su calificación legítima y se ha aplicado correcta-
tamente la ley y, por tanto, no procede la casación de la 
sentencia impugnada; 

Considerando que examinada esta sentencia en sus de-
más aspectos, en lo que concierne al interés del recurren-
te, no ha sido observado vicio alguno que justifique su anu-
lación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Víctor Jiménez, contra sentencia 
pronunciada en grado de apelación por la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, en fecha veinte de mayo del año 
en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo disposi- 

tivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; Segan-
do: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y alío en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



SENTENCIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1955 
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 

12 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rodolfo Bautista Peralta.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veintiocho del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rodolfo 
Bautista Peralta, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, del domicilio y residencia de Cercado Alto, juris-
dicción de la común de La Vega, portador de la cédula per-
sonal de identidad número 26448, serie 47, sello de Rentas 
Internas número 2310960, para 1955, contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 
doce de mayo del año en curso, mil novecientos cincuenta 
y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presen-
te fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de a Corte a qua, en fecha doce de abril (léase 
mayo) del cursante año, mil novecientos cincuenta y cinco, 
a requerimiento del recurrente en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 2, de la Ley N9 3484 de fecha 
13 de febrero de 1953; 406, 408 y 463, apartado 6to., del 
Código Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
el nombrado Rodolfo Bautista P., fué sometido a la acción 
de la justicia, por violación del contrato de préstamo de se-
millas de maní que le fuera hecho de acuerdo con la Ley 
N' 3484, según consta en el oficio 1\19  796 de fecha seis del 
mes de diciembre del año mil novecientos cincuenta y cua-
tro, de la Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., diri-
gido al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega; 
b) que, apoderada del caso la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en 

a diez y ocho del mes de enero del presente año, mil 
ecientos cincuenta y cinco, fué pronunciada la senten-

cia de la cual es el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: 
Declara al nombrado Rodolfo Bautista P., culpable de ha-
ber cometido el delito de abuso de confianza en perjuicio 
de Francisco R. Rodríguez, y, en consecuencia lo condena 
a'sufrir cuatro meses de prisión correccional y al pago de 
!as costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
l'esto por el prevenido la Corte de Apelación de La Vega, 
en fecha dieciséis de marzo del año actual, mil novecientos 
cincuenta y cinco, dictó la sentencia cuya parte dispositi-
va se transcribe en la sentencia impugnada; que sobre el 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1955 
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 

12 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rodolfo Bautista Peralta.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hen, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veintiocho del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rodolfo 
Bautista Peralta, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, del domicilio y residencia de Cercado Alto, juris-
dicción de la común de La Vega, portador de la cédula per-
sonal de identidad número 26448, serie 47, sello de Rentas 
Internas número 2310960, para 1955, contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 
doce de mayo del año en curso, mil novecientos cincuenta 
y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presen-
te fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de a Corte a qua, en fecha doce de abril (léase 
mayo) del cursante año, mil novecientos cincuenta y cinco, 
a requerimiento del recurrente en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 2, de la Ley N9 3484 de fecha 
13 de febrero de 1953; 406, 408 y 463, apartado 6to., de! 
Código Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
el nombrado Rodolfo Bautista P., fué sometido a la acción 
de la justicia, por violación del contrato de préstamo de se-
millas de maní que le fuera hecho de acuerdo con la Ley 
N9  3484, según consta en el oficio N9  796 de fecha seis del 
mes de diciembre del año mil novecientos cincuenta y cua-
tro, de la Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., diri-
gido al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega; 
h) que, apoderada del caso la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en 
fecha diéz y ocho del . mes de enero del presente año, mil 
no•, ecientos cincuenta y cinco, fué pronunciada la senten-
cia de la cual es el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: 
Declara al nombrado Rodolfo Bautista P., culpable de ha-
ber cometido el delito de abuso de confianza en perjuicio 
de Francisco R. Rodríguez, y, en consecuencia lo condena 
a sufrir cuatro meses de prisión correccional y al pago de 
las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
Puesto por el prevenido la Corte de Apelación de La Vega, 
en fecha dieciséis de marzo del año actual, mil novecientos 
cincuenta y cinco, dictó la sentencia cuya parte dispositi- 
va se transcribe en la sentencia impugnada; que sobre el 

lvik 
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recurso de oposición incoado por Rodolfo Bautista P., en 
fecha doce de mayo de este año, intervino la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación : 

 "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto 
a la forma, el presente recurso de oposición;— SEGUNDO: 
Confirma la sentencia dictada por esta Corte en fecha die-
ciséis del mes de marzo del año mil novecientos cincuenta 
y cinco, cuyo dispositivo copiado textualmente, dice: — 
TR_LTMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la for-
ma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Modifica, 
en defecto, la sentencia dictada por la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, el dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, que condenó al prevenido y apelante Rodolfo Bau-
tista P., de generales, en el expediente, a sufrir la pena de 
cuatro meses de prisión correccional y al pago de las cos-
tas, por el delito de abuso de confianza en perjuicio de 
Francisco R. Rodríguez, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; en el sentido de condenar al referido Ro-
dotfo Bautista P., a sufrir la pena de un mes de prisión 
correccional, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes, por el delito antes citado del cual se le reconoce 
.autor responsable; y TERCERO: Condena, además, al pre-
indicado Rodolfo Bautista P., al pago de las costas de esta  
instancia'.— TERCERO: Condena, además, al supraindi-
cado prevenido Rodolfo Bautista, al pago de las costas de 
esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-

larmente administradas en la instrucción de la causa lo que 
; a continuación se -expone: a) que la Sociedad Industrial 
:Dominicana, C. por A., fué autorizada por la Secretaría de 
Estado de Agricultura, Pecuaria y Colonización, en 
entonces, mediante oficio N9  6332 de fecha tres del mes 
mayo del año 1953, "conceder préstamos sin interés" a 

_agricultores, de semillas e implementos agrícolas; b) q  

,en fechas veintidós, veintiséis y treinta del mes de enero; 
dos del raes de marzo y diez del mes de abril, la Sociedad 
Industrial Dominicana, C. por A., por intermedio de su 
.agente comprador en Moca, Francisco R. Rodríguez B., 
prestó al prevenido Rodolfo Bautista P., la cantidad de CO3 
kilos de semillas de maní para la siemra, comprometién-
dose Bautista a devolver las semillas prestádales, "en el 
plazo de ciento veinte días" contados a partir de la fecha 
de cada contrato; c) que en fecha treinta del mes de no-
viembre del año mil novecientos cincuenta y cuatro, la 
Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., mediante acto 
N9 86, instrumentado por el Ministerial José Bienvenido 
Gutiérrez, Alguacil de Estrados de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, requirió a Rodolfo Bautista P., la devolución de los 
ochocientos kilos de semillas de maní que le fueron presta-
dos en las fechas arriba señaladas; d) que, las semillas 
prestadas en el mes de enero no Fueron retornadas por 
Bautista, en razón de que una creciente del río, —causa 
de fuerza mayor— le dañó completamente la cosecha, por 
cuyo motivo la Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., 
por mediación de su agente comprador, concedió los prés 
tamos a que se refieren los contratos del dos de marzo y 
diez de abril; e) que estas semillas no han sido devueltas 
por el prevenido, a pesar de haberle sido requerida la de-
volución; y f) que la causa dé fuerza mayor alegada por 
el prevenido Bautista (sequía) para justificar la no devo-
lución de las indicadas semillas, fué desestimada por la 
sentencia impugnada en la cual consta "que otros agricul-
tores de la misma sección de Bautista", cumplieron su 
obligación de devolver las semillas en la fecha en que debió 
hacerlo Bautista; 

Considerando que en los hechos así comprobados por 
la Corte a qua se encuentra caracterizado el delito de abu-
so de confianza puesto a cargo del prevenido Rodolfo Bau-
tista P., según lo establece la Ley N 9  3484 de fecha trece 

1 
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recurso de oposición incoado por Rodolfo Bautista P., en 
fecha doce de mayo de este año, intervino la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación : 

 "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto 
a la forma, el presente recurso de oposición;— SEGUNDO: 
Confirma la sentencia dictada por esta Corte en fecha die 
ciséis del mes de marzo del año mil novecientos cincuenta 
y cinco, cuyo dispositivo copiado textualmente, dice: — 
PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la for-
ma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Modifica, 
en defecto, la sentencia dictada por la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, el dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, que condenó al prevenido y apelante Rodolfo Bau-
tista P., de generales. en el expediente, a sufrir la pena de 
cuatro meses de prisión correccional y al pago de las cos-
tas, por el delito de abuso de confianza en perjuicio de 
Francisco R. Rodríguez, acogiendo en su favor cireunstan-
.cias atenuantes; en el sentido de condenar al referido Ro-
do/fo Bautista P., a sufrir la pena de un mes de prisión 
correccional, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes, por el delito antes citado del cual se le reconoce 
.autor responsable; y TERCERO: Condena, además, al pre-
indicado Rodolfo Bautista P., al pago de las costas de esta 
instancia'.— TERCERO: Condena, además, al supraindi-
cado prevenido Rodolfo Bautista, al pago de las costas de 
esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-

larmente administradas en la instrucción de la causa lo que 
; a continuación se expone: a) que la Sociedad Industrial 
:Dominicana, C. por A., fué autorizada por la Secretaría de 
:Estado de Agricultura, Pecuaria y Colonización, en ese 
entonces, mediante oficio N' 6332 de fecha tres del mes de 

- mayo del año 1953, "conceder préstamos sin interés" a los 
agricultores, de semillas e implementos agrícolas; b) le 
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,en fechas veintidós, veintiséis y treinta del mes de enero; 
dos del mes de marzo y diez del mes de abril, la Sociedad 
Industrial Dominicana, C. per A., por intermedio de su 
.agente comprador en Moca, Francisco R. Rodríguez B., 
prestó al prevenido Rodolfo Bautista P., la cantidad de 203 
kilos de semillas de maní para la siembra, comprometién-
dose Bautista a devolver las semillas prestádales, "en el 
plazo de ciento veinte días" contados a partir de la fecha 
de cada contrato; e) que en fecha treinta del mes de no-
viembre del año mil novecientos cincuenta y cuatro, la 
'Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., mediante acto 
N9  86, instrumentado por el Ministerial José Bienvenido 
Gutiérrez, Alguacil de Estrados de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, requirió a Rodolfo Bautista P., la devolución de los 
ochocientos kilos de semillas de maní que le fueron presta-
dos en las fechas arriba señaladas; d) que, las semillas 
prestadas en el mes de enero no 'fueron retornadas por 
Bautista, en razón de que una creciente del río, —causa 
de fuerza mayor— le dañó completamente la cosecha, por 
cuyo motivo la Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., 
por mediación de su agente comprador, concedió los prés 
tamos a que se refieren los contratos del dos de marzo y 
diez de abril; e) que estas semillas no han sido devueltas 
por el prevenido, a pesar de haberle sido requerida la de-
volución; y f) que la causa de fuerza mayor alegada por 
el prevenido Bautista (sequía) para justificar la no devo-
lución de las indicadas semillas, fué desestimada por la 
sentencia impugnada en la cual consta "que otros agricul-
tores de la misma sección de Bautista", cumplieron su 
obligación de devolver las semillas en la fecha en que debió 
hacerlo Bautista; 

Considerando que en los hechos así comprobados por 

la Corte a qua se encuentra caracterizado el delito de abu-
so de confianza puesto a cargo del prevenido Rodolfo Bau-
lista P., según lo establece la Ley N 9  3484 de fecha trece 

e 
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de febrero del año 1953, en su artículo 2, cuando prevé que 
"el uso de las semillas prestadas en un fin distinto a aquél 
para el cual se haya hecho el préstamo, ó la nó devolución 
de las mismas en el plazo estipulado en los respectivos con-
tratos, salvo caso de fuerza mayor, constituye el delito de 
abuso de confianza, sujeto a las penas establecidas en el 
artículo 406 del Código Penal"; que, al ser condenado di-
cho procesado, actual recurrente, a sufrir la pena de un 
mes de prisión correccional, por el mencionado delito, aco-
giéndose en su provecho circunstancias atenuantes, la Cor-
te a qua, al modificar en ese sentido la pena impuesta ori-
ginariamente al inculpado ha hecho en el caso una correc-
ta aplicación del artículo 2, de la mencionada Ley 3484 
combinado con los artículos 406 y 463, apartado 6to. del 
Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
lo sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rodolfo Bautista P., contra senten-
cia dictada en atribuciones correccionales, por la Corte de 
Apelación de La Vega, en fecha doce de mayo del año en 
curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo 
figura copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amia-
ma.— Carlos Sánchez .y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jai-
me Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.-- 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 6 de mayo de 1955. 

nateria: Penal. 

Recurrente: Arsenio Rafael Carlos Ortiz de Ferrand.— 

Interviniente: Magdalena Uben ó Magdalena Tapia de Sosa.--Abo-
gados: Dr. Francisco del Rosario Díaz y Lic. Freddy 
Prestol Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana.  

.0 Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
II. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño 
Cohen y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario 
Ggperal, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta del 
Mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, : 
"Año del Benefactor de la Patria", años 112' de la Inde-

4 Pendencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
!a siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Arsenio 
Rafael Carlos Ortiz de Ferrand, cubano, mayor de edad, 
casado, empleado de comercio, domiciliado y residente en 
esta ciudad, kilómetro cinco y medio (5 1A) de la Carrete :- 
ra Mella, portador de la cédula personal de identidad N9  
281 , serie 82, con sello de renovación para el año 1955, 

1 0,, N' 12156, contra sentencia correccional pronunciada por 
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de febrero del año 1953, en su articulo 2, cuando prevé que 
"el uso de las semillas prestadas en un fin distinto a aquél 
para el cual se haya hecho el préstamo, ó la nó devolución 
de las mismas en el plazo estipulado en los respectivos con-
tratos, salvo caso de fuerza mayor, constituye el delito de 
abuso de confianza, sujeto a las penas establecidas en el 
artículo 406 del Código Penal"; que, al ser condenado di-
cho procesado, actual recurrente, a sufrir la pena de un 
mes de prisión correccional, por el mencionado delito, aco-
giéndose en su provecho circunstancias atenuantes, la Cor-
te a qua, al modificar en ese sentido la pena impuesta ori-
ginariamente al inculpado ha hecho en el caso una correc-
ta aplicación del artículo 2, de la mencionada Ley 3484 
combinado con los artículos 406 y 463, apartado 6to. del 
Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
le sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rodolfo Bautista P., contra senten-
cia dictada en atribuciones correccionales, por la Corte de 
Apelación de La Vega, en fecha doce de mayo del año en 
curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo 
figura copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amia-
ma.— Carlos Sánchez .y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jai- 
me Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que' 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 6 de mayo de 1955. 

hiateria: Penal. 

Recurrente: Arsenio Rafael Carlos Ortiz de Ferrand.— 

1114 ,  rviniente: Magdalena Uben ó Magdalena Tapia de Sosa.---Abo-

gados: Dr. Francisco del Rosario Díaz y Lic. Freddy 

Prestol Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
11.,4errera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer  

tituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus- 
tittito de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-

4 
mal  Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño 
Cojién y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta del 
tri de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
"Año del Benefactor de la Patria", años 112' de la Inde-
pendencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
=a siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Arsenio 
Rafael Carlos Ortiz de Ferrand, cubano, mayor de edad, 
Casado, empleado de comercio, domiciliado y residente en 
esta ciudad, kilómetro cinco y medio (5 1,6) de la Carrete-
ra Mella, portador de la cédula personal de identidad N9  

111 

 21 , serie 82, con sello de renovación para el año 1955, 
N 12156, contra sentencia correccional pronunciada por 

1 
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la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo en fecha seis de 
mayo del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Doctor Francisco del Rosario Díaz, portador 

de la cédula personal de identidad N 9  46666, serie 1ra., 
sello de Rentas Internas para 1955, N9 29337, por sí y por 
el Lic. Freddy Prestol Castillo, portador de la cédula per-
sonal de identidad N 9  8401, serie 1ra., sello de Rentas In-
ternas para 1955, N 9  4483, abogados de la parte intervinien-
te, Magdalena Uben ó Magdalena Tapia de Sosa, domini-
cana, mayor de edad, soltera (viuda), portadora de la cé-
dula personal de identidad N 9  43383, serie ira., sello de 
Rentas Internas para el presente año N9 240052, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha diez del mes de ma-
yo del año en curso mil novecientos cincuenta y cinco, a 
requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de intervención de fecha ocho de agos-
to del presente año 1955, suscrito por los abogados de la 
parte interviniente ya mencionada, Dr. Francisco del Ro-
sario Díaz y Lic. Freddy Prestol Castillo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 367, 371, 372 y 463, apartado 
6to. del Código Penal; 1382 del Código Civil; y 1, 62 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha diez y ocho de marzo del año mil novecientos cin -
cuenta y cuatro, compareció ante el Procurador Fiscal de 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan -
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, la señora mag- 

dalena Uben Tapia, para presentar querella contra el nom-
brado Arsenio Ortiz, por haberla difamado tanto a ella así 
como a su sobrino Pablo C. Valdez, llamándolos ladrones 
y culpándolos de robo de galinas"; b) que apoderada del 
caso la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial ya referido, en fecha ocho 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, pro-
nunció sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: que debe Declarar, como en efecto Declara, que el 
nombrado Arsenio Campos ó Arsenio Ortiz, de generales 
expresadas, no es culpable del delito de Difamación en 
perjuicio de Magdalena Uben Tapia, ni de Pablo César Val-
dez, y como tal, lo Descarga del mencionado delito por no 
haberlo cometido declarando las costas de oficio; Segundo: 
que debe Declarar, y Declara, regular y válida en cuanto 
a la forma, la constitución en parte civil de la Sra, Mag-
dalena Uben Tapia, contra el citado Arsenio Campos ó 
Arsenio Ortiz; Tercero: que debe Desestimar, y Desestima, 
las conclusiones formuladas en audiencia por el Dr. Víctor 
E. Puesán, abogado de la parte civil constituida, por im-
procedentes y mal fundadas; Cuarto: que debe Condenar, 
y Condena a la referida Magdalena Uben Tapia, parte ci-
vil constituida que sucumbe, al pago de las costas civiles, 
con distracción en provecho del Dr. José Ma  Acosta Torres, 
Abogado constituido del prevenido, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación in-
terpuestos por el Procurador General de la Corte de Ape-
►ación de Ciudad Trujillo, y por la señora Magdalena Uben 
Tapia, constituida en parte civil, fué dictada en fecha ca-
torce del mes de marzo del presente año mil novecientos 
cincuenta y cinco, la sentencia en defecto cuyo dispositivo 
figura transcrito en el de la sentencia ahora impugnada, 
pronunciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
sobre el recurso de oposición incoado por el procesado Ar-
senio Ortiz, que se copia a continuación: "Falla: Primero: 
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la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo en fecha seis de 
mayo del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Doctor Francisco del Rosario Díaz, portador 

de la cédula personal de identidad N 9  46666, serie lra., 
sello de Rentas Internas para 1955, 1\1 9  29337, por sí y por 
el Lic. Freddy Prestol Castillo, portador de la cédula per-
sonal de identidad N9  8401, serie 1ra., sello de Rentas In-
ternas para 1955, N 9  4483, abogados de la parte intervinien-
te, Magdalena Uben ó Magdalena Tapia de Sosa, domini-
cana, mayor de edad, soltera (viuda), portadora de la cé-
dula personal de identidad N 9  43383, serie ira., sello de 
Rentas Internas para el presente año N9 240052, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha diez del mes de ma-
yo del año en curso mil novecientos cincuenta y cinco, a 
requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de intervención de fecha ocho de agos-
to del presente año 1955, suscrito por los abogados de la 
parte interviniente ya mencionada, Dr. Francisco del Ro-
sario Díaz y Lic. Freddy Prestol Castillo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 367, 371, 372 y 463, apartado 
6to. del Código Penal; 1382 del Código Civil; y 1, 62 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en Techa diez y ocho de marzo del año mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, compareció ante el Procurador Fiscal de 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan -
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, la señora Mag- 
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dalena Uben Tapia, para presentar querella contra el nom-
brado Arsenio Ortiz, por haberla difamado tanto a ella así 
como a su sobrino Pablo C. Valdez, llamándolos ladrones 
y culpándolos de robo de galinas"; b) que apoderada del 
caso la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial ya referido, en fecha ocho 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, pro-
nunció sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: que debe Declarar, como en efecto Declara, que el 
nombrado Arsenio Campos ó Arsenio Ortiz, de generales 
expresadas, no es culpable del delito de Difamación en 
perjuicio de Magdalena Uben Tapia, ni de Pablo César Val-
dez, y como tal, lo Descarga del mencionado delito por no 
haberlo cometido declarando las costas de oficio; Segundo: 
que debe Declarar, y Declara, regular y válida en cuanto 
a la forma, la constitución en parte civil de la Sra, Mag-
dalena Uben Tapia, contra el citado Arsenio Campos ó 
Arsenio Ortiz; Tercero: que debe Desestimar, y Desestima, 
las conclusiones formuladas en audiencia por el Dr. Víctor 

. Puesán, abogado de la parte civil constituida, por im-
procedentes y mal fundadas; Cuarto: que debe Condenar, 
'y Condena a la referida Magdalena Uben Tapia, parte ci-
vil constituida que sucumbe, al pago de las costas civiles, 
con distracción en provecho del Dr. José MI Acosta Torres, 
Abogado constituido del prevenido, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación in-
terpuestos por el Procurador General de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, y por la señora Magdalena Uben 
Tapia, constituida en parte civil, fué dictada en fecha ca-
torce del mes de marzo del presente año mil novecientos 
cincuenta y cinco, la sentencia en defecto cuyo dispositivo 
figura transcrito en el de la sentencia ahora impugnada, 
pronunciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
sobre el recurso de oposición incoado por el procesado Ar-
senio Ortiz, que se copia a continuación: "Falla: Primero: 
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Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso 
de oposición interpuesto por el prevenido Arsenio Ortiz ; 

 Segundo: En cuanto al fondo, Rechaza el indicado recurso 
de oposición, Confirma en todas sus partes, la sentencia 
de esta Corte, de fecha catorce (14) del mes de marzo, 
del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, la cual 
tiene el dispositivo siguiente: 'Falla: Primero: Pronuncia 
el defecto en contra del prevenido Arsenio Campos ó Ar-
senio Ortiz, por no haber comparecido a pesar de haber 
sido legalmente citado; Segundo: Declara regulares y vá-
lidos, en cuanto a la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos por el Magistrado Procurador General de esta 
Corte y por la parte civil constituida señora Magdalena 
Uben Tapia Viuda Sosa; Tercero: Revoca el ordinal Pri-
mero de la sentencia contra la cual se apela, dictada en 
atribuciones correccionales por la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, en fecha ocho de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, en cuanto Declaró al prevenido 
Arsenio Campos ó Arsenio Ortiz, no culpable del delito de 
difamación en perjuicio de Magdalena Uben Tapia y Pa-
blo César Valdez y lo Descargó por no haberlo cometido, 
declarando las costas de oficio; y, obrando por propia au-
toridad Declara al indicado prevenido Arsenio Campos ó 
Arsenio Ortiz culpable del delito de difamación en perjui-
cio de la señora Magdalena Uben Tapia, y lo Condena a 
pagar una multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00) 
compensables, en caso de insolvencia, con un día de prisión 
por cada peso dejado de pagar; acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; Cuarto: Revoca también los ordi-
nales Tercero y Cuarto de la indicada sentencia apelada, 
en cuanto Rechazó las conclusiones de la parte civil cons-
tituida, por improcedentes y mal fundadas y condenó a la 
parte civil al pago de las costas civiles distraídas en prove-
cho del Dr. José María Acosta Torres, y, obrando por pro-
pia autoridad, Condena al prevenido Arsenio Campos ó 

   

Arsenio Ortiz, a pagar a la parte civil constituida, señora 
Magdalena Uben Tapia, la cantidad de Trescientos Pesos 
.Oro (RD$300.00) a título de indemnización por los daños y 
perjuicios que le ha irrogado con el delito por el cual ha 
sido condenado; y Quinto: Condena al prevenido Arsenio 
Campos ó Arsenio Ortiz, al pago de las costas penales y 
civiles de ambas instancias, distrayendo las civiles en pro-
vecho del Lic. Freddy Prestol Castillo y del Dr. Francisco 
del Rosario Díaz, quienes afirmaron haberlas avanzado 
en su totalidad'; Tercero: Condena al prevenido Arsenio 
Ortiz, al pago de las costas de su recurso de oposición, or-
denando la distracción de las mismas en provecho del Dr. 
Francisco del Rosario Díaz y del Lic. Freddy Prestol Cas-
tillo"; 

En cuanto a las condenaciones penales: 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
.mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa y 
particularmente "por las declaraciones precisas y . deter-
minantes" de los testigos... "Pablo César Valdez, Loren-
zo Carrión y Octavio Vásquez, prestadas bajo la Té del ju-
ramento"... declaraciones que, según se expresa en el fa-
llo impugnado, corroboran lo expresado por la agraviada 
Magdalena Uben Tapia, constituida en parte civil, "que en 
varias ocasiones el prevenido dijo a la agraviada que era 
"una ladrona de , gallinas" y que esas expresiones "fueron 
dichas en lugares que fueron oídas por los testigos Ca-
rrión y Vásquez" y por "todas las demás personas que pa-
saban cerca del lugar" (kilómetro 5 1A de la carretera Me-
lla en que ocurrieron los hechos); 

Considerando que el contenido de las expresiones así 
admitidas, acompañadas del elemento publicidad lué califi-
cado por la Corte a qua como "difamación" al tenor de lo 
prescrito en el art. 367 del Código Penal y sancionado con-
forme a lo estatuido en el art. 371 del mismo Código; pero, 
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•»1 Arsenio Ortiz, a pagar a la parte civil constituída, señora 
11, Magdalena Uben Tapia, la cantidad de Trescientos Pesos 

Oro (RD$300.00) a título de indemnización por los daños y 
perjuicios que le ha irrogado con el delito por el cual ha 
sido condenado; y Quinto: Condena al prevenido Arsenio 
Campos ó Arsenio Ortiz, al pago de las costas penales y 
civiles de ambas instancias, distrayendo las civiles en pro-
vecho del Lic. Freddy Prestol Castillo y del Dr. Francisco 
del Rosario Díaz, quienes afirmaron haberlas avanzado 
en su totalidad'; Tercero: Condena al prevenido Arsenio 
Ortiz, al pago de las costas de su recurso de oposición, or-
denando la distracción de las mismas en provecho del Dr. 
Francisco del Rosario Díaz y del Lic. Freddy Prestol Cas-
tillo"; 

En cuanto a las condenaciones penales: 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa y 
particularmente "por las declaraciones precisas y • deter-
minantes" de los testigos... "Pablo César Valdez, Loren-
zo Carrión y Octavio Vásquez, prestadas bajo la lé del ju- 
• amento"... declaraciones que, según se expresa en el fa-
llo impugnado, corroboran lo expresado por la agraviada 
Magdalena Uben Tapia, constituida en parte civil, "que en 
varias ocasiones el prevenido dijo a la agraviada que era 
"una ladrona de . gallinas" y que esas expresiones "fueron 
dichas en lugares que fueron oídas por los testigos Ca-
rrión y Vásquez" y por "todas las demás personas que pa-
saban cerca del lugar" (kilómetro 5 1A de la carretera Me-
lla en que ocurrieron los hechos); 

Considerando que el contenido de las expresiones así 
admitidas, acompañadas del elemento publicidad fué califi-
cado por la Corte a qua como "difamación" al tenor de lo 
prescrito en el art. 367 del Código Penal y sancionado con-
forme a lo estatuido en el art. 371 del mismo Código; pero, 
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Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el recurs o 
 de oposición interpuesto por el prevenido Arsenio Ortiz; 

 Segundo: En cuanto al fondo, Rechaza el indicado recurso 
 de oposición, Confirma en todas sus partes, la sentencia 

de esta Corte, de fecha catorce (14) del mes de marzo, 
del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, la cual 
tiene el dispositivo siguiente: 'Falla: Primero: Pronuncia 
el defecto en contra del prevenido Arsenio Campos ó Ar-
senio Ortiz, por no haber comparecido a pesar de haber 
sido legalmente citado; Segundo: Declara regulares y vá-
lidos, en cuanto a la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos por el Magistrado Procurador General de esta 
Corte y por la parte civil constituida señora Magdalena 
Uben Tapia Viuda Sosa; Tercero: Revoca el ordinal Pri-
mero de la sentencia contra la cual se apela, dictada en 
atribuciones correccionales por la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, en fecha ocho de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, en cuanto Declaró al prevenido 
Arsenio Campos ó Arsenio Ortiz, no culpable del delito de 
difamación en perjuicio de Magdalena Uben Tapia y Pa-
blo César Valdez y lo Descargó por no haberlo cometido, 
declarando las costas de oficio; y, obrando por propia au-
toridad Declara al indicado prevenido Arsenio Campos ó 
Arsenio Ortiz culpable del delito de difamación en perjui-
cio de la señora Magdalena Uben Tapia, y lo Condena a 
pagar una multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00) 
compensables, en caso de insolvencia, con un día de prisión 
por cada peso dejado de pagar; acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; Cuarto: Revoca también los ordi-
nales Tercero y Cuarto de la indicada sentencia apelada. 
en cuanto Rechazó las conclusiones de la parte civil cons-
tituida, por improcedentes y mal fundadas y condenó a la 
parte civil al pago de las costas civiles distraídas en prove-
cho del Dr. José María Acosta Torres, y, obrando por pro-
pia autoridad, Condena al prevenido Arsenio Campos ( 5  
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Considerando que por definición, según lo establece el 
primero de los textos legales citados, la difamación es la 
alegación o imputación de un hecho que ataca el honor o 
la consideración de la persona o del cuerpo al cual se im-
puta, en tanto que la injuria es cualquiera expresión afren-
tosa, cualquiera invectiva o término de desprecio, que no 
encierra la imputación de un hecho preciso; que, en el pre-
sente caso la expresión "ladrona de gallinas", proferida 
públicamente, no encierra la imputación de un hecho pre-
ciso suficiente para caracterizar el delito de difamación, 
sino el delito de injuria, ya que los términos indicados, aun-
que constituyan expresión afrentosa para la persona a 
quien se dirige no tiene sin embargo el carácter de imputa-
ción precisa de hecho determinado; que, en este orden de 
ideas, la sentencia impugnada, en cuanto califica errónea-
mente el hecho de la prevención de difamación y no inju-
ria, que es la correcta, debe ser criticada, aunque ésta crí-
tica no puede extenderse, en cuanto a sus efectos, a pro-
nunciar la casación de la sentencia contra la cual se recu-
rre, ya que habiendo sido condenado el prevenido al pago 
de una multa de Veinticinco Pesos (RD$25.00) por el de-
lito de difamación puesto a su cargo, y estando sancionado 
el delito de injurias contra los particulares, que es el ver-
daderamente cometido por el prevenido, con multa de cin-
co a cincuenta pesos, según lo establece el art. 372 del Có-
digo Penal, en su última parte, la pena que ha sido impues-
ta, se encuentra legalmente justificada; 

En cuanto a las condenaciones civiles: 

Considerando que al tenor del art. 1382 del Código Ci-
vil todo hecho del hombre que causa a otro un daño, obliga 
a aquél por cuya culpa sucedió a repararlo; que la conde-
nación en daños y perjuicios, cuya cuantía es apreciada 
soberanamente por los jueces del fondo, queda justificada 
cuando éstos hayan comprobado: a) la existencia de una 
falta imputable al demandado; b) un perjuicio ocasionada  

a  quien reclama la reparación; y e) una relación de causa 
a efecto entre la falta y el perjuicio; 

Considerando que, a este respecto, la Corte a qua ha 
admitido en la sentencia impugnada que el prevenido Ar-
senio Ortiz es autor del delito puesto a su cargo y que este 
delito ha ocasionado a la agraviada Magdalena Uben Ta-
pia, constituida en parte civil, perjuicios que está obligado 

a reparar y que fueron estimados soberanamente en la can-
tidad de trescientos pesos; que, por consiguiente, al ser con-
denado el prevenido Arsenio Ortiz á pagarle a Magdalena 
Uben Tapia, una indemnización de Trescientos Pesos, a ti-
tulo de daños y perjuicios por el citado delito, la mencio-
nada Corte ha hecho en la especie una correcta aplicación 
del art. 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos, no ha sido observado ningún vi-
cio, en lo que concierne al interés del recurrente, que jus-
125.que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite a Magdalena Uben 
Tapia, como parte intel viniente en esta instancia; Segundo: 
Rechaza el recurso de casación interpuesto por Arsenio 
Rafael Carlos Ortiz de Ferrand, contra sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo, en fecha seis de mayo del año en cur-
so, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo co-

piado en otro lugar del presente fallo; y Tercero: Condena 
a dicho recurrente al pago de las costas, distrayendo las 

civiles en favor de los abogados de la parte in'terviniente, 

Dr. Francisco del Rosario Díaz y Lic. Freddy Prestol Cas-
tillo, quienes afirman haberlas avanzado totalmente. 

(Firmados) H. Herrero. Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Motel.— Damián Báez 13.— Manuel A. Amiama. 
--Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vial Velázquez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General- 
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Considerando que por definición, según lo establece el 
primero de los textos legales citados, la difamación es la 
alegación o imputación de un hecho que ataca el honor a 
la consideración de la persona o del cuerpo al cual se im-
puta, en tanto que la injuria es cualquiera expresión afren-
tosa, cualquiera invectiva o término de desprecio, que no 
encierra la imputación de un hecho preciso; que, en el pre-
sente caso la expresión "ladrona de gallinas", proferida 
públicamente, no encierra la imputación de un hecho pre-
ciso suficiente para caracterizar el delito de difamación, 
sino el delito de injuria, ya que los términos indicados, aun-
que constituyan expresión afrentosa para la persona a 
quien se dirige no tiene sin embargo el carácter de imputa-
ción precisa de hecho determinado; que, en este orden de 
ideas, la sentencia impugnada, en cuanto califica errónea-
mente el hecho de la prevención de difamación y no inju-
ria, que es la correcta, debe ser criticada, aunque ésta crí-
tica no puede extenderse, en cuanto a sus efectos, a pro-
nunciar la casación de la sentencia contra la cual se recu-
rre, ya que habiendo sido condenado el prevenido al pago 
de una multa de Veinticinco Pesos (RD$25.00) por el de-
lito de difamación puesto a su cargo, y estando sancionado 
el delito de injurias contra los particulares, que es el ver-
daderamente cometido por el prevenido, con multa de cin-
co a cincuenta pesos, según lo establece el art. 372 del Có-
digo Penal, en su última parte, la pena que ha sido impues-
ta, se encuentra legalmente justificada; 

En cuanto a las condenaciones civiles: 

Considerando que al tenor del art. 1382 del Código Ci-
vil todo hecho del hombre que causa a otro un daño, obliga 
a aquél por cuya culpa sucedió a repararlo; que la conde-
nación en daños y perjuicios, cuya cuantía es apreciada 
soberanamente por los jueces del fondo, queda justificada 
cuando éstos hayan comprobado: a) la existencia de una 
falta imputable al demandado; b) un perjuicio ocasionada .  

 

a  quien reclama la reparación; y c) una relación de causa 
a efecto entre la falta y el perjuicio; 

Considerando que, a este respecto, la Corte a qua ha 
admitido en la sentencia impugnada que el prevenido Ar-
senio Ortiz es autor del delito puesto a su cargo y que este 
delito ha ocasionado a la agraviada Magdalena Uben Ta-

pia, constituida en parte civil, perjuicios que está obligado 
a reparar y que fueron estimados soberanamente en la can-
tidad de trescientos pesos; que, por consiguiente, al ser con-
denado el prevenido Arsenio Ortiz á pagarle a Magdalena 
Tiben Tapia, una indemnización de Trescientos Pesos, a ti-
tulo de daños y perjuicios por el citado delito, la mencio-
nada Corte ha hecho en la especie una correcta aplicación 
del art. 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos, no ha sido observado ningún vi-
cio, en lo que concierne al interés del recurrente, que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite a Magdalena Uben 
Tapia, como parte inter viniente en esta instancia; Segundo: 
Rechaza el recurso de casación interpuesto por Arsenio 
Rafael Carlos Ortiz de Ferrand, contra sentencia dictada 

en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo, en fecha seis de mayo del año en cur-
so, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo co-
piado en otro lugar del presente fallo; y Tercero: Condena 
a dicho recurrente al pago de las costas, distrayendo las 
civiles en favor de los abogados de la parte in'terviniente, 

Dr. Francisco del Rosario Díaz y Lic. Freddy Prestol Cas-
tillo, quienes afirman haberlas avanzado totalmente. 

(Firmados) Fl. Herrero. Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Moret— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 

--Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
`Indal Velázquez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

Sentencia impugnada,: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 6 de mayo de 1955. 

inateris: Penal. 

Recurrente: José Sánchez.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén 

Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji-
llo, Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del 
Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 

;' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Sán-
chez, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, domici-
liado y residente en Ciudad Trujillo, casa Na 45 de la calle 
Doctor Brenes, portador de la cédula personal de identidad 

9034, serie 1ra., con sello de Rentas Internas N 9  188787, 
para el año 1955, contra sentencia pronunciada por la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha seis de mayo 
del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

rr l  
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 6 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Sánchez.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 

1,  ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 

5 Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
t de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén 
y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji-
llo, Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de 

I septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del 
Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 
93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Sán-
chez, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, domici-
liado y residente en Ciudad Trujillo, casa N9  45 de la calle 
Doctor Brenes, portador de la cédula personal de identidad 
N0 9034, serie ara., con sello de Rentas Internas N9  188787, 
para el año 1955, contra sentencia pronunciada por la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha seis de mayo 
del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua., en fecha seis de mayo del pre-
sente año, mil novecientos cincuenta y cinco, a requeri-
miento del recurrente en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 406, 408, 463, párrafo 6to. del 
Código Penal; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintisiete de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, compareció ante el Capitán de la Policía 
Nacional, Pedro Julio Ripley, Rafael O. Abreu R., repre-
sentante de la Ozama Trading Co., C. por A., compañía 
mercantil del domicilio de esta ciudad, para presentar que-
rella contra José Sánchez, por el hecho de que, siendo este 
último chófer de la mencionada compañía, en la que "tra-
bajaba a base de un tanto por ciento", dispuso en su pro-
vecho de la suma de RD$148.21, que correspondían a dicha 
compañía, "por concepto de algunos viajes que dicho chó-
fer realizara en el camión propiedad de dicha mercantil"; 
b) que apoderado del hecho la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo, en fecha cuatro del mes de marzo del cursante 
año 1955, fué pronunciada la sentencia cuyo es el disposi-
tivo siguiente: "Falla: Primero: Que debe Declarar, como 
en efecto Declara, al nombrado José Sánchez, de generales 
anotadas, culpable del delito de abuso de confianza, en 
perjuicio de la Ozama Trading Company, y en consecuen-
cia, se le condena a sufrir la pena de Tres Meses de Pri-
sión Correcctional, acogiendo en su favor ¡circunstancias 
atenuantes; Segundo: Que debe Condenar, como en efecto 

Condena, al mencionado prevenido al pago de las costas pe-
nales causadas"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el procesado, la Corte a qua pronunció en de-
fecto, en fecha trece de abril del presente año, la sentencia 
cuya parte dispositiva se copia a continuación: "Falla: Pri-
mero: Pronuncia el defecto contra el nombrado José Sán-
chez por no haber comparecido a la audiencia a pesar de 
haber sido legalmente citado; Segundo: Declara regular 
y válido, en cuanto a la forma su recurso de apelación; 
Tercero: Confirma en todas sus partes la sentencia contra 
la cual se apela, dictada en atribuciones correccionales, 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha 
Cuatro (4) del mes de marzo del año en curso, 1955, cuyo 
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: que debe Declarar, 
como en efecto Declara, al nombrado José Sánchez, de ge-
nerales anotadas, culpable del delito de abuso de confia• 
za, en perjuicio de la Ozama Trading Company, y, en con-
secuencia, se le condena a sufrir la pena de Tres Meses de 
Prisión Correccional, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes; Segundo: Que debe Condenar, como en efecto 
Condena, al mencionado prevenido al pago de las costas pe-
nales causadas'; Cuarto: Condena al prevenido José Sán-
chez, al pago de las costas de su recurso de apelación"; que, 
sobre la oposición incoada por dicho procesado, intervino 
en fecha seis de mayo del año que discurre, 1955, la sen-
tencia ahora impugnada, de la cual es el dispositivo si-
guiente: "Falla: Primero: Declara regular y válido, en 
cuanto a la forma, el recurso de oposición interpuesto por 
el prevenido José Sánchez; Segundo: Modifica, en cuanto 
a la pena impuesta se refiere, la sentencia contra la cual 
se apela, dictada en atribuciones coreccionales por la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instam:a 
Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha cuatro (4) 
del mes de marzo del año en curso, mil novecientos cin- 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha seis de mayo del pre-
sente año, mil novecientos cincuenta y cinco, a requeri-
miento del recurrente en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 406, 408, 463, párrafo 6to. del 
Código Penal; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintisiete de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, compareció ante el Capitán de la Policía 
Nacional, Pedro Julio Ripley, RaTael O. Abreu R., repre-
sentante de la Ozama Trading Co., C. por A., compañía 
mercantil del domicilio de esta ciudad, para presentar que-
rella contra José Sánchez, por el hecho de que, siendo este 
último chófer de la mencionada compañía, en la que "tra-
bajaba a base de un tanto por ciento", dispuso en su pro-
vecho de la suma de RD$148.21, que correspondían a dicha 
compañía, "por concepto de algunos viajes que dicho chó-
fer realizara en el camión propiedad de dicha mercantil"; 
b) que apoderado del hecho la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo, en fecha cuatro del mes de marzo del cursante 
año 1955, fué pronunciada la sentencia cuyo es el disposi-
tivo siguiente: "Falla: Primero: Que debe Declarar, como 
en efecto Declara, al nombrado José Sánchez, de generales 
anotadas, culpable del delito de abuso de confianza, en 
perjuicio de la Ozama Trading Company, y en consecuen-
cia, se le condena a sufrir la pena de Tres Meses de Pri-
sión Correcclional, acogiendo en su favor!circunstancias 
atenuantes; Segundo: Que debe Condenar, como en efecto 

Condena, al mencionado prevenido al pago de las costas pe-
nales causadas"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el procesado, la Corte a qua pronunció en de-
fecto, en fecha trece de abril del presente año, la sentencia 
cuya parte dispositiva se copia a continuación: "Falla: Pri-
mero: Pronuncia el defecto contra el nombrado José Sán-
chez por no haber comparecido a la audiencia a pesar de 
haber sido legalmente citado; Segundo: Declara regular 
y válido, en cuanto a la forma su recurso de apelación; 
Tercero: Confirma en todas sus partes la sentencia contra 
la cual se apela, dictada en atribuciones correccionales, 
por la Primera Cámara Penal del Ju7gado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en Techa 
Cuatro (4) del mes de marzo del año en curso, 1955, cuyo 
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: que debe Declarar, 
como en efecto Declara, al nombrado José Sánchez, de ge-
nerales anotadas, culpable del delito de abuso de confian-
za, en perjuicio de la Ozama Trading Company, y, en con-
secuencia, se le condena a sufrir la pena de Tres Meses de 
Prisión Correccional, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes; Segundo: Que debe Condenar, como en efecto 
Condena, al mencionado prevenido al pago de las costas pe-
nales causadas'; Cuarto: Condena al prevenido José Sán-
chez, al pago de las costas de su recurso de apelación"; que, 
sobre la oposición incoada por dicho procesado, intervino 
en fecha seis de mayo del año que discurre, 1955, la sen-
tencia ahora impugnada, de la cual es el dispositivo si-
guiente: "Falla: Primero: Declara regular y válido, en 
cuanto a la forma, el recurso de oposición interpuesto por 
el prevenido José Sánchez; Segundo: Modifica, en cuanto 
a la pena impuesta se refiere, la sentencia contra la cual 
se apela, dictada en atribuciones coreccionales por la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instatic.:a (23: 
Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha cuatro (4) 
del mes de marzo del año en curso, mil novecientos cin- 
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cuenta y cinco, cuyo dispositivo aparece copiado en otro 
lugar del presente fallo; y, obrando por propia autoridad, 
Condena al prevenido José Sánchez a Dos Meses de prisión 
correccional y al pagó de una multa de Treinta Pesos Oro 
(RD$30.00) compensables con prisión, en caso de insolven-
cia, a razón de un día por cada peso dejado de pagar, por 
el delito de Abuso de Confianza, en perjuicio de la "Ozama 
Trading Company"; y Tercero: Condena al prevenido José 
Sánchez, al pago de las costas de su recurso de oposición"; 

Considerando que la Corte a qua da por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regular-
mente administradas, particularmente de la declaración 
prestada bajo juramento por el testigo Rafael O. Abreu A., 
y por la propia confesión del procesado José Sánchez, que 
éste cometió el delito de abuso de confianza en perjuicio de 
la Ozama Trading Co., C. por A., al disponer en su prove-
cho de sumas de dinero (la indicada cantidad de RD$148.- 
21) que cobró de la pertenencia de la referida compañía 
mercantil; que, en los hechos así comprobados por la men-
cionada Corte, se encuentra caracterizado el delito puesto 
a cargo del procesado, ya que éste en violación del contrato 
de mandato de cobrar el valor de la carga que transporta-
ba que lo ligaba a la mencionada Ozama Trading Co., C. 
por A., disponiendo en su provecho, según su propia con-
fesión, de la suma antes indicada, producto de algunos via-
jes realizados hasta San Juan de la Maguana para el trans-
porte de maní, por cuenta de "la manicera" (léase Sociedad 
Industrial Dominicana, C. por A.; que, al ser condenado 
el antes mencionado procesado por el delito puesto a su 
cargo, a dos meses de prisión correccional y al pago de una 
multa de treinta pesos, acogiendo en su provecho circuns-
tancias atenuantes, en el caso se ha hecho una correcta 
aplicación de los art. 406 y 408 del Código Penal, combi-
nados con el apartado 6to. del art. 463 del mismo Código; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene, en cuanto concierne  

al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Sánchez, contra sentencia co-
rreccional pronunciada por la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo, en fecha seis del mes de mayo del año en cur-
so mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo fi-
gura copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.— Jai-
me Vidal Velázquez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE Mi 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 

fecha 22 de marzo de 1955. 

Materia: Penal. 

litecurrentP: Lie. Antonio Germosén 	Abogado: Dr. it+1._ 

nuel Castillo Corporán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

'En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Aminnm,  Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día treinta del mes de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 
112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. 
Antonio Germosén Mayí, dominicano, mayor de edad, abo-
gado, casado, portador de la cédula personal de identidad 
número 4009, serie 55, sello de R. I. número 14569 para el 
año 1955, contra sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales en fecha veintidós de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, por la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Manuel Castillo Corporán, portador de la 
cédula personal de identidad número 11804, serie 1ra., con 
sello de R. I. número 16701 para el año 1955, abogado del 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
-de la República; 

Vista el acta del recurso de cnqación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en Techa cinco de abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento del Dr. Ma-
nuel Castillo Corporán, en nombre y representación del 
recurrente; 

Visto el memorial de casación de fecha tres de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el Dr. 
Manuel Castillo Corporán, abogado del recurrente, en el 
cual se invocan los medios que más adelante se indican; 

Visto el escrito de ampliación de fecha cinco de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el mis-
mo abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355 y 463, ordinal 6to., del 
Código Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha dieciocho de febrero de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, el Lic. Pablo Jaime Viñas, Abogado Ayudante, 
Primer Sustituto del Procurador General de la República, 
envió con oficio N9  121 un expediente al Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de Azua, para que pusiera en movi-
miento la ación pública correspondiente contra el Lic. An-
tonio Germosén Mayí, prevenido de los delitos de sustrac-
ción y gravidez en perjuicio de la joven Mercedes Germania 
Guillén; b) que apoderado del hecho el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Azua lo decidió por su 
sentencia de fecha veinticinco del mes de febrero de mil 
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Visto el memorial de casación de fecha tres de mayo 
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Manuel Castillo Corporán, abogado del recurrente, en el 
cual se invocan los medios que más adelante se indican; 

Visto el escrito de ampliación de fecha cinco de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el mis-
mo abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
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en fecha dieciocho de febrero de mil novecientos cincuen-
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novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo aparece co-
piado más adelante en el de la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre recursos de apelación inter-
puestos respectivamente por el prevenido Lic. Antonio Ger-
mosén Mayí y el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Azua en fechas dos y diez del mes de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, la Corte a qua dictó la 
sentencia ahora impugndaa en casación, cuyo dispositiVo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara buenos y vá-
lidos, en la forma, los recursos de apelación interpuestm 
por el prevenido Antonio Germosén Mayí, y por el Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de Azua, a nombre y repre- 
sentación del Magistrado Procurador General de esta Cor- 

 1E' 

te;— SEGUNDO: Confirma la sentencia impugnada, dic-
tada en fecha 25 de febrero de 1955 por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Azua, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente:— 'FALLA: Que debe declarar, como 
en efecto declara al nombrado Antonio Germosén Mayi, 
cuyas generales constan en el expediente, culpable de sus-
tracción y gravidez en perjuicio de la joven Mercedes Ger-
mania Guillén, mayor de 16 arios y considerada como ho-• 
nesta en el momento del hecho, y en consecuencia lo debe 
condenar y lo condena a pagar una multa de RD$75.00 y 
las costas, acogiendo en su favor el beneficio de circuns-
tancias atenuantes y el principio del no cúmulo de penas'; 
y TERCERO: Condena al prevenido al pago de las costas, 
de esta instancia"; 

Considerando que en el memorial de casación y en el 
escrito de ampliación al mismo, se invocan la violación del 
artículo 355 del Código Penal; falta de base legal y desna-
turalización de los hechos; 

Considerando en cuanto a la violación del artículo 355 
del Código Penal, que el recurrente alega, después de enu-
merar los elementos constitutivos del delito de sustracción 
de menor, que "de esa enumeración se evidencia, que para 

que exista dicho delito, es indispensable que: el. raptor sepa 

que en el momento del hecho la menor esté bajo la guarda 
o vigilancia de sus padres o mayores"; que "la Corte de, 
Apelación de San Cristóbal, dió por establecida la comisión 
de ese delito por el acusado, sin haberse aducido en audien-
cia, ni comprobado, que el acusado Germosén Mayí, sabía 
,fue la menor en cuestión estaba en el momento de ser sus-
raída, bajo la guarda o vigilancia; y si 'el delito de sustrac-

ción de menor no existe, cuando falta ese elemento, forzo-
Isamente hay que admitir, que la ley fué mal aplicada, y que 
Idicho artículo 355 del Código Penal fué violado, y en esa 
virtud procede, la casación de dicha sentencia"; que, ade-
más, dicho recurrente alega, que, aunque la Corte de Ape-
lación de San Cristóbal, no le dé crédito a la confesión 
que ella ingenuamente dió a dicha Corte, en el sentido de 
que ella vivió en concubinato público con el finado Arturo 
Pérez, antes de tener relaciones carnales con Germosén 
Mayí, forzosamente era necesario dejar establecido, el mo-
mento en que dicha menor tuvo esas invocadas relaciones 
carnales con Germosén Mayí, para determinar si de esas 
relaciones carnales, fué que ella quedó grávida, y que real-
mente sea Germosén Mayí el autor de dicha gravidez"; y, 
finalmente, que no se estableció la época de la concepción; 
pero, 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa, lo 
siguiente: 1) que el prevenido Lic. Antonio Germosén Mayi 
sostuvo relaciones carnales con la agraviada en la casa en 
donde aquél tiene instalada su oficina; 2) que a consecuen-
cia de estas relaciones, dicha agraviada quedó encinta; y 
3) que la agraviada era una joven honesta y que en el mo-
mento del hecho era mayor de 16 y menor de 18 años"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua están caracterizados los delitos 
de sustracción y gravidez en perjuicio de la joven Merce-
des G. Guillén, mayor de 16 años y menor de 18, puestos a 
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que en el momento del hecho la menor esté bajo la guarda 
o vigilancia de sus padres o mayores"; que "la Corte de, 
Apelación de San Cristóbal, dió por establecida la comisión 
de ese delito por el acusado, sin haberse aducido en audien- 
cia, ni comprobado, que el acusado Germosén Mayi, sabía 
que la menor en cuestión estaba en el momento de ser sus-

1 traída, bajo la guarda o vigilancia; y si ,el delito de sustrac- 
ción de menor no existe, cuando falta ese elemento, forzo- 

ente hay que admitir, que la ley fué mal aplicada, y que 
' dicho artículo 355 del Código Penal fué violado, y en esa 
virtud procede, la casación de dicha sentencia"; que, ade-
más, dicho recurrente alega, que, aunque la Corte de Ape-
lación de San Cristóbal, no le dé crédito a la confesión 
que ella ingenuamente dió a dicha Corte, en el sentido de 
que ella vivió en concubinato público con el finado Arturo 
Pérez, antes de tener relaciones carnales con Germosén 
Mayí, forzosamente era necesario dejar establecido, el mo-
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mente sea Germosén Mayí el autor de dicha gravidez"; y, 
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pero, 
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cargo del recurrente, siendo indiferente para que estos de-
litos queden caracterizados la circunstancia invocada por 
el recurrente de que él ignoraba que "la menor estaba bajo 
la guarda o vigilancia de sus padres o mayores"; que, por 
otra parte, al condenar dicha Corte al prevenido a la pena 
de setenta y cinco pesos de multa, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, hizo una correcta aplicación de 
los artículos 355 y 463 del Código Penal; 

Considerando en cuanto a la desnaturalización de loa 
hechos y a la falta de base legal, invocados por el recurren-
te, que en la sentencia impugnada no se han desnaturali-
zado los hechos y circunstancias de la causa; que, por el 
contrario, las comprobaciones realizadas por los jueces del 
fondo, fueron el resultado de la ponderación de las pruebas 
sometidas a la discusión de las partes en los debates y al 
examen del juez en la decisión; que, además, la sentencia 
impugnada contiene motivos suficientes que justifican ple-
namente su disposisivo, así como una exposición completa 
de los hechos y una descripción de las circunstancias de la 
causa, que han permitido verificar que dicho fallo es el 
resultado de una exacta aplicación de la ley a los hechos 
que fueron soberanamente comprobados por los jueces del 
fondo; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el Lic. Antonio Germosén Mayí, con-
tra sentencia de la Corte de IVelación de San Cristóbal, de 
fecha veintidós del mes de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
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—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán. — Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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cargo del recurrente, siendo indiferente para que estos de-
/itos queden caracterizados la circunstancia invocada por 
el recurrente de que él ignoraba que "la menor estaba bajo 
la guarda o vigilancia de sus padres o mayores"; que, por 
otra parte, al condenar dicha Corte al prevenido a la pena 
de setenta y cinco pesos de multa, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, hizo una correcta aplicación cle 
los artículos 355 y 463 del Código Penal; 

Considerando en cuanto a la desnaturalización de loe 
hechos y a la falta de base legal, invocados por el recurren-
te, que en la sentencia impugnada no se han desnaturali-
zado los hechos y circunstancias de la causa; que, por el 
contrario, las comprobaciones realizadas por los jueces del 
fondo, fueron el resultado de la ponderación de las pruebas 
sometidas a la discusión de las partes en los debates y al 
examen del juez en la decisión; que, además, la sentencia 
impugnada contiene motivos suficientes que justifican ple-
namente su disposisivo, así como una exposición completa 
de los hechos y una descripción de las circunstancias de la 
causa, que han permitido verificar que dicho fallo es el 
resultado de una exacta aplicación de la ley a los hechos 
que fueron soberanamente comprobados por los jueces del 
fondo; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el Lic. Antonio Germosén Mayí, con-
tra sentencia de la Corte de Ji elación de San Cristóbal, de 
fecha veintidós del mes de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 

—Carlos Sánchez y Sánchez.--- Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán. — Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA SO DE SEPTIEMBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís de fecha 5 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Jesús Salvador Peña Salvat. — 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día treinta del mes de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús 
Salvador Peña Salvat, mayor de edad, dominicano, domi-
ciliado y residente en San Francisco de Macorís, portador 
de la cédula personal de identidad número 23554, serie 56, 
sello para 1954 número 2258633, contra sentencia pronun-
ciada en atribuciones criminales por la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís en fecha cinco de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, sentencia cuyo dispositivo 
se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 147, 150, 151, 405 y 463, apar-
tado 39, del Código Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
"que en fecha diecisiete (17) del mes de noviembre del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro (1954) el Magistrado 
Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Duarte, dictó 
una providencia calificativa, mediante la cual envió por an-
te el 'Tribunal Criminal' al nombrado Jesús S. Peña Salvat, 
inculpado como autor de los crímenes de falsedad en escri-
tura privada y de uso de documento falso en perjuicio de 
Viterbo Antonio Sanabia, y del delito de estafa en perjui-
cio de Roque Chabebe y de otras personas más"; b) que 
apoderada del asunto la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, lo decidió 
por su sentencia dictada en fecha veintitrés de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, sentencia cuyo disposi-
tivo se copia en la que es motivo de este recurso de ca-
sación; 

Considerando que contra la sentencia de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Duarte recurrió en apelación en tiempo oportuno el 
acusado Jesús Salvador de Peña Salvat, y la Corte de Ape-
lación de San Francisco de Macorís, apoderada del recurso 
lo decidió por su sentencia de fecha cinco de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, 
en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación in- 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 147, 150, 151, 405 y 463, apar-
tado 37, del Código Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
-diraiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
"que en fecha diecisiete (17) del mes de noviembre del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro (1954) el Magistrado 
Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Duarte, dictó 
tma providencia calificativa, mediante la cual envió por an-
te el 'Tribunal Criminal' al nombrado Jesús S. Peña Salvat, 
inculpado como autor de los crímenes de falsedad en escri-
tura privada y de uso de documento falso en perjuicio de 
Viterbo Antonio Sanabia, y del delito de estafa en perjui-
cio de Roque Chabebe y de otras personas más"; b) que 
apoderada del asunto la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, lo decidió 
por su sentencia dictada en fecha veintitrés de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, sentencia cuyo disposi-
tivo se copia en la que es motivo de este recurso de ca-
sación; 

Considerando que contra la sentencia de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Duarte recurrió en apelación en tiempo oportuno el 
acusado Jesús Salvador de Peña Salvat, y la Corte de Ape-
lación de San Francisco de Macorís, apoderada del recurso 
lo decidió por su sentencia de fecha cinco de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, 
en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación in- 

  

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís de fecha 5 de mayo de 1955. 

  

Materia: Penal. 

       

Recurrente: Jesús Salvador Pella Salvat.-- 

   

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día treinta del mes de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús 
Salvador Peña Salvat, mayor de edad, dominicano, domi-
ciliado y residente en San Francisco de Macorís, portador 
de la cédula personal de identidad número 23554, serie 56, 
sello para 1954 número 2258633, contra sentencia pronun-
ciada en atribuciones criminales por la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís en fecha cinco de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, sentencia cuyo dispositivo 
se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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terpuesto por el acusado Jesús Salvador Peña Salvat, de 
generales anotadas, contra sentencia dictada en fecha vein-
te y tres de marzo del año mil novecientos cincuenta Primera 

y 

co (1955), por la Cámara Penal del Juzgado de  
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, en sus atribu-
ciones criminales, cuyo dispositivo es el siguiente:— 'FA-
LLA: PRIMERO: Que debe declarar y declara al nombra-
do Jesús Salvador Peña Salvat, de generales anotadas, cul-
pable como autor de los crímenes de falsedad en escritura 
privada y uso de documento falso, en perjuicio de Viterbo-
Antonio Sanabia y del delito de estafa en perjuicio del se-
ñor Roque Chabebe y de otras personas, y consecuen-
cia se le condena a sufrir la pena de tres (3) años de reclu-
sión, teniendo en cuenta el principio del no cúmulo de pe-
nas; SEGUNDO: Que debe condenar y condena, además al 
acusado al pago de las costas'.— SEGUNDO: Modifica la 
sentencia apelada en cuanto a la pena impuesta al acusado, 
laque rebaja a un año de prisión correccional, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes, excluyendo como 
agraviado al señor Roque Chabebe, por no haberse esta- 
blecido su condición de tal;— TERCERO: Condena al acu- 
sado al pago de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua da por establecido, 

mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu- , 

 larmente aportadas en la instrucción de la causa, los he-
chos siguientes: a) "que el acusado Jesús Salvador Peña 
Salvat, haciéndose pasar por "Delegado de San Francisco

. 

 de Macorís", organismo que no existió porque no llegó 
a. 

constituirse, preparó una especie de circular mediante 
la 

cual solicitó de un grupo de personas de la localidad "su'

valiosa cooperación para el desenvolvimiento de nuestrai 

justa causa en pro de la Glorificación del más grande Cau- , 

 dillo de América"; b) que dicha circular tiene al pie 101 

nombres de Viterbo Antonio Sanabia, como Jefe del Co-

mité Regional del Cibao, y del acusado en su apuntada 
cas 

lidad de Delegado de San Francisco de Macorís, ap 

ciendo encima del primer nombre una firma que Sanabla 
ha negado ser suya, y no existiendo firma alguna sobre el 
nombre del acusado; c) que sobre la firma de Sanabia que 
se dice ha sido falsificada por el acusado, aparece estam-
pado un sello gomígrafo de la Caja Dominicana de Seguros 
Sociales, que según confesó en esta audiencia el acusado, 
fué puesto por él mientras hacía un trabajo en la mencio-
nada oficina de esta ciudad; d) que como consecuencia de 
la circular referida, el acusado obtuvo varias contribucio-
nes que suman más o menos sesenta y siete pesos oro, se-
gún establece la lista que obra en el proceso, pagadas por 
los señores Pedro Julio Núñez, Nazario Sánchez, José D. 
Acra, Isa Kalaf, Kaluche y Abukarma, Emilio Acosta, Jo-
sé Goldar, Dr. Pascasio Toribio y Dr. Fabio A. Rojas L., 
de cinco pesos oro cada uno, y los señores Pedro Francisco 
García, Rafael Alonso (Baco), Alberto Cepeda, Juan Lla-
baly, Francisco Esmurdoc, Dr. Jesús Negrete y Dr. Grocio 
Peña López, tres pesos oro cada uno, y Manolo Castillo, 
un peso oro; e) que varios de los cobros indicados los rea-
lizó el acusado personalmente y otros cobros por media-
ción de personas que los realizaron por mandato que les 
dió el acusado; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua están carac-
terizados los elementos de los crímenes de falsedad en es-
critura privada y de uso de documentos falsos en perjuicio 
de Viterbo Antonio Sanabia, así como los elementos del 
delito de estafa en perjuicio de las personas que se enuncian 
en el apartado d) de la sentencia recurrida; que los jueces 
del fondo le han dado a los hechos comprobados su ver-
dadera calificación legal; que, por otra parte, al condenar 
al acusado a la pena de un año de prisión correccional, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, en la sen-
tencia impugnada se hizo una correcta aplicación del prin-
cipio del no cúmulo de las penas y de los artículos 147, 150, 
151, 405 y 463, apartado 39, del Código Penal; 
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terpuesto por el acusado Jesús Salvador Peña Salvat, de 
generales anotadas, contra sentencia dictada en fecha vein-

' te y tres de marzo del año mil novecientos ci nc ue 
de

nta 
 Primera 
y chi- 

co (1955), por la Cámara Penal del Juzgado  
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, en sus atribu-
ciones criminales, cuyo dispositivo es el siguiente:— 'FA-
LLA: PRIMERO: Que debe declarar y declara al nombra-
do Jesús Salvador Peña Salvat, de generales anotadas, cul-
pable como autor de los crímenes de falsedad en escritura 
privada y uso de documento falso, en perjuicio de Viterbo 
Antonio Sanabia y del delito de estafa en perjuicio del se-
ñor Roque Chabebe y de otras personas, y en consecuen-
cia se le condena a sufrir la pena de tres (3) años de reclu-
sión, teniendo en cuenta el principio del no cúmulo de pe-
nas; SEGUNDO: Que debe condenar y condena, además al 
acusado al pago de las costas'.— SEGUNDO: Modifica la 
sentencia apelada en cuanto a la pena impuesta al acusado, 
la que rebaja a un año de prisión correccional, acogiendo- 
en su favor circunstancias atenuantes, excluyendo como 
agraviado al señor Roque Chabebe, por no haberse esta- 
blecido su condición de tal;— TERCERO: Condena al ac 

sado al pago de esta instancia"; 	
• 

Considerando que la Corte a qua da por establecido, 

mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu« , 

 larmente aportadas en la instrucción de la causa, los he-
chos siguientes: a) "que el acusado Jesús Salvador Peña 
Salvat, haciéndose pasar por "Delegado de San Francisc‹

, 

 de Macorís", organismo que no existió porque no llegó a 
constituirse, preparó una especie de circular mediante la 
cual solicitó de un grupo de personas de la localidad "su 
valiosa cooperación para el desenvolvimiento de nuestra 
justa causa en pro de la Glorificación del más grande Cau-
dillo de América"; b) que dicha circular tiene al pie 
nombres de Viterbo Antonio Sanabia, como Jefe del Co-

mité Regional del Cibao, y del acusado en su apuntada ca 

lidad de Delegado de San Francisco de Macorís, apare 

riendo encima del primer nombre una firma que Sanabla 
ha negado ser suya, y no existiendo firma alguna sobre el 
nombre del acusado; c) que sobre la firma de Sanabia que 
se dice ha sido falsificada por el acusado, aparece estam-
pado un sello gomígrafo de la Caja Dominicana de Seguros 
Sociales, que según conesó en esta audiencia el acusado, 
fué puesto por él mientras hacía un trabajo en la mencio-
nada oficina de esta ciudad; d) que como consecuencia de 
la circular referida, el acusado obtuvo varias contribucio-
nes que suman más o menos sesenta y siete pesos oro, se-
gún establece la lista que obra en el proceso, pagadas por 
los señores Pedro Julio Núñez, Nazario Sánchez, José D. 
Acra, Isa Kalaf, Kaluche y Abukarma, Emilio Acosta, Jo-
sé Goldar, Dr. Pascasio Toribio y Dr. Fabio A. Rojas L., 
de cinco pesos oro cada uno, y los señores Pedro Francisco 
García, Rafael Alonso (Baco), Alberto Cepeda, Juan Lla-
baly, Francisco Esmurdoc, Dr. Jesús Negrete y Dr. Grocio 
Peña López, tres pesos oro cada uno, y Manolo Castillo, 
un peso oro; e) que varios de los cobros indicados los rea-
lizó el acusado personalmente y otros cobros por media-
ción de personas que los realizaron por mandato que les 
dió el acusado; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua están carac-
terizados los elementos de los crímenes de falsedad en es-
critura privada y de uso de documentos falsos en perjuicio 
de Viterbo Antonio Sanabia, así como los elementos del 
delito de estafa en perjuicio de las personas que se enuncian 
en el apartado d) de la sentencia recurrida; que los jueces 
del fondo le han dado a los hechos comprobados su ver-
dadera calificación legal; que, por otra parte, al condenar 
al acusado a la pena de un año de prisión correccional, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, en la sen-
tencia impugnada se hizo una correcta aplicación del prin-
cipio del no cúmulo de las penas y de los artículos 147, 150, 
151, 405 y 463, apartado 3Q, del Código Penal; 
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Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en lo que concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca- 

sación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Jesús Salvador Peña Salvat contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha cinco de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo, y Segundo: Condena al recurrente al pago 

de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 

—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.  

—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán. — Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Lo-
groño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintisiete del mes de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de 
la Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Res-
tauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, la siguiente sentencia: 

En la causa disciplinaria seguida contra el inculpado 
Lic. Eduardo Sánchez Cabral, abogado-notario con estudio 
en la ciudad de Santiago de los Caballeros, dominicano, 
mayor de edad, casado, portador de la cédula personal de 
identidad número 4018, serie 31, sello número 19817, para 
el corriente año 1955; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el inculpado en sus generales; 
Oído el Magistrado Procurador General de la Repú-

lica, Lic. Luis Mercado, en la exposición de los hechos; 
Oídos los testigos Federico Natalio Cuello López, Em-

manuel Salvador Aristy Ortiz, Andrés Nicolás Sosa Ro-
mán, José Riggio, Rafael Jorge Abinader, Joaquín Geral-
do Santaella y Evelio Colón Núñez, quienes prestaron el 
Juramento de "decir la verdad, toda la verdad y nada más 
que la verdad"; 

Oído la lectura de los documentos del expediente; 
Oído el inculpado en su interrogatorio; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

la República, que concluye así: "Por esos motivos, y por 
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